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1. Disposiciones generales
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Orden de 30 de diciembre de 2016, por la que se aprueban las modificaciones 
del Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía (2010-
2019), como consecuencia de la revisión intermedia de 2016.

Mediante Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, se aprobó el Plan Director Territorial 
de Residuos No Peligrosos de Andalucía (en adelante PDTRNPA) 2010-2019, 
constituyéndose como marco básico de referencia en materia de residuos no peligrosos 
de Andalucía hasta el año 2019. 

La rápida evolución y desarrollo tanto en el campo normativo de los residuos como 
en el ámbito de la gestión, exigió que el PDTRNPA 2010-2019 se dotase de mecanismos 
de seguimiento, control y revisión, a fin de poder adecuarse en cada momento a las 
circunstancias técnicas, normativas y medioambientales que afecten a la prevención y a la 
gestión de los residuos no peligrosos. En este sentido, el Plan prevé su revisión periódica 
mediante la realización de dos evaluaciones parciales del cumplimiento de los objetivos 
marcados en el mismo, en 2012 y 2016, así como una evaluación final coincidiendo con la 
finalización del período de vigencia del mismo, en 2019.

Por otro lado, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
dispone en sus artículos 14 y 15 que los planes y programas de prevención y gestión 
de residuos se revisarán al menos cada 6 años. Asimismo, el artículo 55 del Decreto 
73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, 
establece que se efectuará una revisión de los planes y programas autonómicos de 
gestión y prevención de residuos cada 6 años, o en el menor plazo posible cada vez que 
se produzcan innovaciones en las directrices de la Unión Europea o en la legislación 
estatal sobre la materia, que incidan en las previsiones recogidas en ellos. 

Transcurridos seis años tras la aprobación del PDTRNPA, varios son los hitos 
normativos acontecidos cuyas disposiciones tienen una repercusión directa en los 
objetivos y medidas de actuación definidos en el Plan, y que justifican una revisión del 
mismo.

La transposición de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas, se llevó a cabo mediante la promulgación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
que derogó a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, vigente hasta esa fecha. En 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, dentro del Título II y siguiendo las líneas marcadas por la 
Directiva Marco, se recoge como un instrumento de planificación, la redacción de planes 
y programas de gestión de residuos y de programas de prevención de residuos, a nivel 
estatal, autonómico y local.

En lo referente a los planes de gestión, la Ley establece en su artículo 14 que los 
planes autonómicos de residuos incluirán un análisis actualizado de la gestión de 
los residuos en su ámbito territorial, así como las medidas a adoptar para facilitar su 
reutilización, reciclado, valorización y eliminación, y el establecimiento de objetivos de 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización y eliminación. Los 
planes y programas de gestión se evaluarán y revisarán, como máximo, cada 6 años. 

En los programas autonómicos de prevención, se establecerán los objetivos de 
prevención, de reducción de la cantidad de residuos generados y de reducción de la 
cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes. Las medidas incluidas en el programa 
se encaminarán a lograr una reducción en peso de los residuos producidos en 2020 
en un 10% respecto a los generados en el año 2010. Los programas de prevención se 
evaluarán, como mínimo, cada 6 años. 
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En cuanto a las previsiones de la normativa europea en materia de gestión de 
residuos, la Ley 22/2011, de 28 de julio, adopta los siguientes objetivos de recogida 
separada, reciclado y valorización definidos en la Directiva Marco:

- Antes de 2015 deberá estar establecida una recogida separada para, al menos, los 
materiales siguientes: papel, metales, plástico y vidrio.

- Antes de 2020 la cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la 
preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, 
vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, 
como mínimo el 50% en peso.

- Antes de 2020 la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de 
materiales, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 
170504 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los 
producidos.

En el ámbito andaluz, el Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 
73/2012, de 20 de marzo, cuyo contenido armoniza el desarrollo reglamentario previsto en 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, con el contexto definido por la liberalización de los servicios 
impulsada mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso de las 
actividades de servicios y su ejercicio. A su vez, implica una adaptación a las políticas de 
gestión de residuos desarrolladas por la normativa específica, aplicando una regulación 
eficaz y coherente que tiene en cuenta no sólo la fase de residuo sino también el ciclo de 
vida de los materiales y productos.

A partir de la entrada en vigor del Reglamento y tras la aplicación de las nuevas 
obligaciones de información por parte de los agentes implicados en la generación y la 
gestión de los residuos no peligrosos, se dispone de información más completa sobre 
la producción y el destino de este tipo de residuos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, lo que va a permitir una redefinición de las actuaciones del Plan 
para adaptarlas a la situación actual. Por otra parte, el Reglamento introduce nuevas 
definiciones, clasificaciones y términos relacionados con los residuos de su ámbito de 
aplicación, así como modificaciones en lo relativo a las competencias de gestión.

Posteriormente, se publicó el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, que desarrolla 
la política de prevención de residuos, conforme a la normativa vigente, para avanzar en el 
cumplimiento del objetivo de reducción de los residuos generados en 2020 un 10% respecto 
del peso de los residuos generados en 2010. Este programa se configura en torno a cuatro 
líneas estratégicas destinadas a incidir en los elementos clave de la prevención de residuos; 
cada línea estratégica identifica los productos o sectores de actividad en los que se actuará 
prioritariamente, proponiendo las medidas de prevención que se han demostrado más 
efectivas en cada una de las áreas.

Más recientemente, ha tenido lugar la aprobación del Plan Estatal Marco de Gestión de 
Residuos (PEMAR) 2016-2022, que viene a mejorar y actualizar al anterior Plan Nacional 
Integrado de Residuos (PNIR) 2008-2015, para cumplir con las obligaciones comunitarias 
en materia de planificación. Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Europea, 
una vez aprobado el PEMAR, las Comunidades Autónomas deberán revisar sus planes 
autonómicos para adaptar su estructura, objetivos, período de vigencia y frecuencia de 
evaluación y revisión con lo que establece este Plan Marco; y especificar cómo se enfoca 
la gestión de biorresiduos conforme a lo establecido en el PEMAR en dichos planes. 

Además, es necesario tener en cuenta otros textos legislativos en materia de residuos 
publicados tras la aprobación del PDTRNPA y que introducen importantes modificaciones 
en aspectos tales como los objetivos de prevención, reciclado y eliminación y en las 
directrices y obligaciones para lograr dichos objetivos por parte de todos los agentes 
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afectados, como es el caso de la normativa en materia de aparatos eléctricos y 
electrónicos, y las pilas y acumuladores.

Como hemos dicho anteriormente el propio Plan, en el apartado 12.3, prevé la 
obligatoriedad de una revisión del mismo mediante dos evaluaciones parciales del 
cumplimiento de los objetivos en 2012 y 2016 y una final en 2019. Durante 2016 se 
ha llevado a cabo la revisión intermedia prevista que ha concluido con el Informe de 
Evaluación que se presentó en la reunión de la Comisión de Seguimiento del Plan que se 
celebró el pasado 2 de diciembre de 2016.

Los antecedentes descritos justifican la revisión del PDTRNPA 2010-2019 y su 
modificación para su adaptación a la terminología, las definiciones y las disposiciones de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, y el Reglamento de Residuos de Andalucía, así como para 
la adecuación de los objetivos y medidas propuestos a los nuevos desarrollos normativos 
y la situación actual de la Comunidad Autónoma en cuanto a la producción y la gestión de 
los residuos no peligrosos. Asimismo, la revisión responde a las directrices establecidas 
por la Guía Metodológica para la redacción de planes de residuos, publicada por la 
Comisión Europea en 20121.

En definitiva, teniendo en consideración los plazos marcados por la Ley 22/2011, de 
28 de julio, por el Decreto 73/2012, de 22 de marzo, y por el propio Plan, dicha revisión se 
ha realizado durante el año 2016, el Informe de Evaluación se ha presentado y aprobado 
en la Comisión de Seguimiento del Plan y, de dicha evaluación, se concluye la necesidad 
de llevar a cabo ciertas modificaciones del Plan.

Por todo ello, previa consulta a las Administraciones Públicas implicadas, oído el 
Comité de Acciones Integradas para el Desarrollo Sostenible, efectuado trámite de 
audiencia, y de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas, por la que los Estados miembros han de garantizar que sus 
autoridades competentes establezcan planes de gestión y programas de prevención de 
residuos; los artículos 14 y 15 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, que recogen el mandato comunitario y asignan a las Comunidades 
Autónomas la responsabilidad de la elaboración de los planes y programas autonómicos 
de gestión y prevención de residuos; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de 
la calidad ambiental, que establece en su artículo 98 que corresponde a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente la elaboración de los planes autonómicos de 
gestión de residuos; el artículo 54 del Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, en el que se atribuye igualmente a 
la Consejería competente en materia de medio ambiente la elaboración de los planes 
autonómicos de gestión residuos, así como de los programas de prevención en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma; lo previsto en el apartado 12.3 sobre revisión del Plan y la 
disposición final primera del Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía (2010-2019), por la 
que se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto, así como para realizar 
las modificaciones que resulten necesarias en el Plan para adaptar su ejecución a las 
situaciones que surjan durante su periodo de vigencia; y con lo dispuesto en la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 
2016/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

1  «Preparing a Waste Management Plan.A methodological guidance note». Directorate –General Environment, 
European Comisión. 2012.
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A C U E R D O

Primero. Aprobación de la modificación del Plan Director Territorial de Residuos 
No Peligrosos de Andalucía (2010-2019) como consecuencia de la revisión intermedia 
correspondiente a 2016.

Aprobar la revisión del Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de 
Andalucía (2010-2019), que queda modificado en los aspectos que contiene el Anexo de 
este acuerdo.

Segundo. Efectos
La presente Orden tendrá eficacia al día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2016

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
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ANEXO. REVISIÓN DEL PLAN DIRECTOR TERRITORIAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE
ANDALUCÍA (2010-2019).

UNO.- Se revisa y actualiza el apartado 3 relativo al «MARCO NORMATIVO» del Plan, que queda redactado de la
siguiente forma:

3. MARCO NORMATIVO

3.1. Introducción.

La planificación y la gestión de los residuos en Andalucía han de ajustarse a lo establecido en la normativa de la
Unión Europea, Estatal y de la Comunidad Autónoma, además de tener en cuenta las estrategias de prevención y
reciclado de residuos y de uso sostenible de los recursos que se han desarrollado en el marco del VI Programa de
Acción Comunitaria en Materia de Medio Ambiente, en la Hoja de ruta hacia una Europa Eficiente en el uso de los
recursos de la Estrategia 2020 y en el paquete de economía circular de la Comisión Europea.

Además del objetivo general de una correcta gestión ambiental de los residuos, la normativa vigente establece una
serie de objetivos cualitativos y cuantitativos, de obligado cumplimiento por los estados miembros, para diversas
tipologías de residuos y que han de incorporarse a los objetivos del Plan Director Territorial de Residuos no
Peligrosos de Andalucía, salvo en el caso en que se sustituyan por otros más exigentes.

3.2. Ámbito comunitario.

• Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, relativa a los envases y
residuos de envases.

• Directiva del Consejo 1999/31/CE, 26 de abril, relativa al vertido de residuos, dirigida a limitar el vertido de
determinados residuos.

• Directiva 2004/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por la que se
modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases.

• Directiva 2005/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2005, por la que se
modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases.

• Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a las
pilas y acumuladores y sus residuos.

• Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y
procedimientos de admisión de residuos en los vertederos, con arreglo al art. 16 y al Anexo II de la Directiva
1999/31/CEE.

• Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre los
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.
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• Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009 relativa al fomento del
uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas
2001/77/CE y 2003/30/CE.

• Directiva 2010/75/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 sobre las
emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación).

• Decisión 2011/753/UE, de 18 de noviembre de 2011, por la que se establecen normas y métodos de
cálculo para la verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 11, apartado 2, de la
Directiva 2008/98/CE el Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

• Reglamento (UE) N.º 1179/2012 de la Comisión de 10 de diciembre de 2012 por el que se establecen
criterios para determinar cuándo el vidrio recuperado deja de ser residuo con arreglo a la Directiva
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

• Directiva 2013/2/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de febrero de 2013 que modifica el anexo
I de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de
envases.

• Directiva 2013/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de noviembre de 2013 por la que se
modifica la Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a las pilas y
acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, por lo que respecta a la puesta en el mercado de
pilas y acumuladores portátiles que contengan cadmio, destinados a utilizarse en herramientas eléctricas
inalámbricas, y de pilas botón con un bajo contenido de mercurio, y se deroga la Decisión 2009/603/CE de
la Comisión.

• Reglamento (UE) nº 493/2012 de la Comisión, de 11 de junio de 2012, por el que se establecen, de
conformidad con la Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, normas detalladas para
el cálculo de los niveles de eficiencia de los procesos de reciclado de los residuos de pilas y acumuladores. 

• Reglamento (UE) N.º 715/2013 de la Comisión de 25 de julio de 2013 por el que se establecen criterios
para determinar cuándo la chatarra de cobre deja de ser residuo con arreglo a la Directiva 2008/98/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo.

• Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE,
sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo.

• Directiva (UE) 2015/720 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2015 por la que se
modifica la Directiva 94/62/CE en lo que se refiere a la reducción del consumo de bolsas de plástico
ligeras.

• Directiva (UE) 2015/1127 de la Comisión de 10 de julio de 2015 por la que se modifica el anexo II de la
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Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan
determinadas Directivas.

3.3. Ámbito estatal.

• Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, que transpone la Directiva 94/62/CE.

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

• Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

• Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre de 1990, utilización lodos de depuración en el sector agrario.

• Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución
de la Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases.

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

• Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre gestión de neumáticos fuera de uso.

• Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización
establecidos en la Ley 11/1997 y por el que se modifica el Reglamento para su ejecución (Corrección de
errores BOE 96 de 22 de abril de 2006).

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición.

• Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus
residuos.

• Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

• Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área de medio
ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicio y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio.

• Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero,
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.

• Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.
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• Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

• Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

• Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, que incluye un impuesto vinculado a la
gestión de los gases fluorados de efecto invernadero contenidos en los RAEE. 

• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

• Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del
territorio del Estado.

• Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero,
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.

• Orden de 27 de abril de 1998 por la que se establecen las cantidades individualizadas a cobrar en concepto
de depósito y el símbolo identificativo de los envases que se pongan en el mercado a través del SDDR.

• Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
vertedero.

• Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario.

• Orden AAA/1783/2013, de 1 de octubre, por la que se modifica el anejo 1 del Reglamento para el
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, aprobado por
Real Decreto 782/1998, de 30 de abril.

• Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio
Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, por el que
se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

• Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y
Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015, por el
que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022.

3.4. Ámbito autonómico.

• Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el
régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los
instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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• Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la
sostenibilidad.

• Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se modifica el
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada.

• Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía

• Orden de 20 de julio de 2007, por la que se regula la Acreditación Ambiental de Calidad del Compost.

• Orden 22 de noviembre de 1993 por la que se desarrolla en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Andaluza el Real Decreto 1310/1990 y Orden de 26 de octubre de 1993, del MAPA, sobre utilización de
Lodos de Depuración en el Sector Agrario.

• Orden de 14 de abril de 2011, por la que se aprueban los modelos 751 de Autoliquidación Trimestral y 752
de Declaración Anual, se determina el lugar de pago y se regulan determinados aspectos para la aplicación
del Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía.

DOS.- Se actualiza el apartado 5 «ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL», que queda redactado como sigue:

5. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL

En los próximos apartados, dedicados al diagnóstico de la situación actual, se incluyen los datos más actualizados
sobre la producción y la gestión de los residuos no peligrosos en Andalucía disponibles en la fecha de la revisión del
Plan.

5.1. Generación de residuos no peligrosos y destino de los mismos.

La generación estimada de residuos no peligrosos en Andalucía durante el año 2014 asciende a 8,96 millones de
toneladas, según la información proporcionada por los gestores de este tipo de residuos y los productores de más
de 1.000 toneladas/año de residuos no peligrosos en sus correspondientes memorias y declaraciones anuales. En
esta cantidad no se incluyen los residuos procedentes del tratamiento de residuos, que suponen del orden de 3,5
millones de toneladas en dicho año. 
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Esta cifra supone un incremento del 15% respecto a las cantidades generadas en el año 2010. Sin embargo, este
aumento en la generación estimada no tiene por qué estar asociado necesariamente a un aumento real de la
producción de residuos ya que, desde la entrada en vigor de las nuevas obligaciones de información anual por parte
de productores y gestores de residuos no peligrosos derivadas de la aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y
del Reglamento de Residuos de Andalucía, junto con la puesta en marcha del sistema para la recopilación y el
análisis de la información sobre residuos por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
la metodología empleada para la estimación de la generación de residuos no peligrosos en Andalucía se ha ido
optimizando. Por tanto, el aparente incremento en la cifra global de producción obedece más a la disponibilidad de
una información cada vez más completa y de mayor calidad sobre la generación y la gestión de este tipo de residuos
con respecto a la disponible sobre años anteriores, que a un crecimiento real de dicha generación. 

En lo referente a la distribución territorial de la generación de residuos no peligrosos, predominan las provincias de
Sevilla y Cádiz, dada la contribución de los residuos municipales en el caso de Sevilla, y la provincia de Cádiz con un
gran peso en la generación por sus actividades industriales. 

Por tipos de residuos, las mayores cantidades declaradas se corresponden con los residuos municipales (grupo LER
20) que representan el 50,0% de los residuos no peligrosos generados en la Comunidad Autónoma. Les siguen los
residuos de construcción y demolición (grupo LER 17) que, a pesar de la recesión del sector de la construcción de
los últimos años, representan el 20,5% del total, y los residuos del grupo LER 02 (residuos de la agricultura,
horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca; residuos de la preparación y elaboración de alimentos), con un
6,7%, procedentes de dos sectores muy representativos de la economía andaluza como son la agricultura y la
industria agroalimentaria. Finalmente, destacan los residuos del grupo LER 16 (residuos no especificados en otro
capítulo de la lista de residuos), con un 6,5%, donde el residuo mayoritario lo constituyen los metales férreos, y los
residuos de centrales eléctricas y otras plantas de combustión (grupo LER 10) con un peso del 5,8%. 

En cuanto al destino de los residuos no peligrosos producidos en la Comunidad Autónoma, el 48,9% se someten a
operaciones de acondicionamiento previo a la valorización, frente a un 15,0% que es destinado a la eliminación en
vertedero. En estas cifras no se incluyen los residuos generados en las operaciones de tratamiento de residuos; si se
tienen en cuenta dichos residuos, el porcentaje de residuos eliminados en vertedero asciende al 33,2%, debido a la
contribución de los rechazos generados en los procesos de valorización sobre dicho porcentaje.

5.2. Principales instalaciones de reciclaje, valorización y eliminación de residuos existentes.
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La red de infraestructuras de gestión implantada en la Comunidad Autónoma ha permitido a Andalucía no sólo
asumir prácticamente su propia producción sino, también, tratar residuos procedentes de otras comunidades
autónomas e incluso de otros países de la Unión Europea, adquiriendo de esta forma el sector de la gestión de
residuos un importante papel en la economía andaluza. 

Actualmente, existen en Andalucía más de 1.200 instalaciones que realizan operaciones intermedias y/o finales de 
tratamiento de residuos no peligrosos. 

Por otra parte, los vertederos andaluces tienen una capacidad de 26,1 millones de m3 en el caso de los vertederos 
de residuos no peligrosos, mientras que los vertederos de residuos inertes constan de 22,6 millones de m3 
disponibles. La mayor parte de los 98 vertederos existentes corresponden a vertederos de apoyo para la eliminación 
de los rechazos generados en instalaciones de valorización.

En el Apéndice 2 se detalla la capacidad de gestión de las instalaciones existentes en Andalucía por tipo de 
operación.

A lo largo del año 2014, se gestionaron en la Comunidad Autónoma andaluza algo más de 13 millones de toneladas
de residuos no peligrosos, entre operaciones intermedias de transporte y almacenamiento temporal (6,2%), y los 
tratamientos intermedios y finales (93,8%). El 35,5% de los residuos no peligrosos gestionados en Andalucía se 
destinan a operaciones de acondicionamiento previo a la valorización y un 28,2% a tratamientos finales de 
valorización material, frente a un 29,8% que es destinado a la eliminación en vertedero. 

La ratio R/D, que representa la relación entre los residuos valorizados y los eliminados, alcanza el valor 2,12 para 
los residuos tratados en instalaciones andaluzas durante el año 2014. Dado que se valorizan 2,12 toneladas de 
residuos por cada tonelada destinada a eliminación, Andalucía muestra una clara tendencia hacia el cumplimiento 
de la jerarquía en la gestión marcada por la Directiva Marco de Residuos.

Entradas y salidas de residuos no peligrosos del territorio de Andalucía

El 13,2% de los residuos no peligrosos tratados durante 2014 en Andalucía (1,7 millones de toneladas) proceden de 
otras CCAA y otros países, tales como Reino Unido, Portugal, Francia y Alemania, entre otros. Además, los gestores 
intermedios autorizados en Andalucía enviaron a otras CCAA y países 454.268 toneladas de residuos procedentes 
de la Comunidad Autónoma. 

5.3. Residuos Municipales no Peligrosos (RMNP).

Los residuos municipales se definen como aquellos residuos cuya gestión es de competencia municipal en los
términos regulados en las ordenanzas locales y en la normativa básica estatal y autonómica en la materia. En todo
caso, tienen esta consideración los indicados en el Reglamento de Residuos de Andalucía. 

En este apartado se contemplan tanto los residuos domésticos (los generados en los domicilios particulares y
depositados en los contenedores de las vías públicas, incluyendo la recogida neumática o puerta a puerta, o los
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recibidos en los puntos limpios) como los asimilables a domésticos (los que sean semejantes a los domésticos en su
naturaleza, composición y volumen y no procedan de domicilios particulares, sino de establecimientos comerciales,
industrias, centros asistenciales y sanitarios de los grupos I y II, servicios de restauración y catering, y otras
actividades del sector servicios).

Los residuos domésticos peligrosos (residuos domésticos de naturaleza peligrosa, procedentes tanto de domicilios
como de actividades comerciales y de servicios, siempre y cuando su composición, volumen y cuantía sea similar a
la de los que se puedan generar en un domicilio particular), se incluyen en el ámbito de aplicación del Plan de
Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020.

5.3.1. Situación de la generación y la gestión de los RMNP en Andalucía.

Durante el período de vigencia del PDTGRUA, la cifra de generación de residuos municipales en Andalucía había ido
aumentado de manera sostenida, superándose los 4,9 millones de toneladas en 2008, lo que corresponde a un
ratio de 1,66 kg por habitante y día, frente a los 1,19 kg por habitante y día del año 1999. 

Sin embargo, la cantidad generada ha experimentado una tendencia decreciente en los últimos años debido,
principalmente, a la situación económica; en 2010, la ratio ascendía a 1,57 kg por habitante y día, mientras que la
cantidad per cápita producida se ha reducido a 1,32 kg por habitante y día en 2014, con una generación total de
algo más de 4 millones de toneladas. 

Estas cifras representan, básicamente, los residuos municipales recogidos en contenedores de tapa gris y los
procedentes de la recogida selectiva de residuos de envases ligeros, papel-cartón y vidrio, así como otros residuos
de competencia municipal (residuos voluminosos, residuos de la limpieza viaria, etc.), pero no tiene en cuenta otros
residuos para los que, si bien su gestión compete a las entidades locales, son objeto de análisis en capítulos
posteriores del Plan, como es el caso de los residuos de construcción y demolición procedentes de obras menores
de construcción o reparación domiciliaria, los RAEE generados en los hogares u otros residuos para los que se ha
desarrollado normativa específica.

Tampoco se incluyen otros residuos que, si bien son tratados en las mismas instalaciones que los residuos
municipales, no tienen tal consideración (lodos de EDAR, residuos agrícolas, etc.) ni los residuos generados en las
instalaciones de tratamiento de los residuos municipales. Cabe reseñar que en las cifras de generación de residuos
municipales correspondientes al año 2008 sí se incluían los residuos que, a pesar de no tener la consideración de
municipales, fueron gestionados en plantas para el tratamiento de este tipo de residuos; este hecho explica, en
parte, la evolución decreciente en la producción de los residuos municipales observada en los últimos años.

El destino mayoritario de los residuos municipales mezclados en Andalucía es el tratamiento mecánico-biológico.
Gracias a este tipo de operaciones de valorización, durante los últimos años se ha reducido de forma significativa el
depósito directo de residuos en vertederos, incluida la fracción biodegradable, a lo que hay que añadir un aumento
en la recuperación de las fracciones de materiales reciclables contenidos en los residuos. 

En 2014, el 75,8% de los residuos municipales fueron destinados inicialmente a plantas de recuperación y
compostaje/tratamiento mecánico biológico, el 6,3% corresponde a las fracciones recogidas selectivamente
(envases ligeros, envases de vidrio y papel-cartón) con destino a plantas de clasificación y reciclado, y el 17,9%
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restante se depositó en vertedero. 

La Directiva Marco de Residuos, transpuesta a la legislación española mediante la Ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, establece como objetivo a cumplir antes del año 2020 un mínimo de un 50% global
(en peso) de la preparación para la reutilización y el reciclado de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras
fracciones reciclables. A efectos del cómputo de materiales preparados para el reciclado, la Decisión de la Comisión
2011/753/UE, establece cuatro métodos de cálculo de entre los cuales, España ha considerado el método 4,
correspondiente a la opción «Preparación para la reutilización y el reciclado de residuos urbanos». Según este
método, el reciclado de residuos urbanos (en %) se calcula mediante el cociente entre los residuos urbanos
reciclados y los residuos urbanos generados.

Durante 2014, el 25% de los residuos municipales tuvieron como destino final la preparación para la reutilización y
el reciclado, por lo que en Andalucía aún no se cumple el objetivo europeo para 2020. El resto de los residuos (75%)
se eliminó en vertedero; sin embargo, cabe mencionar que un 76% de los residuos depositados en vertedero (2,35
millones de toneladas) corresponden a los rechazos de las plantas de tratamiento. Hay que tener en cuenta que en
la cifra anterior se incluyen todos los residuos domésticos pero, en relación con los de origen comercial, sólo se
contemplan los correspondientes a los envases de papel-cartón de procedencia comercial recogidos puerta a puerta,
cuyas cantidades son aportadas por el sistema colectivo ECOEMBES, y aquellos asimilables a domésticos que son
gestionados por las entidades locales en el ámbito de su competencia. Los productores de menos de 1.000
toneladas anuales de residuos no peligrosos no están obligados a presentar la declaración anual de producción de
este tipo de residuos. Por tanto, se desconoce la cifra total de residuos comerciales gestionados a través de la
iniciativa privada por parte de los productores, y que vendrían a aumentar la cifra total de residuos reciclados y el
porcentaje correspondiente.

Por otra parte, desde la aprobación del Plan se ha observado un incremento respecto a años anteriores en las
toneladas de residuos municipales procedentes de fuera de Andalucía que son tratados en instalaciones de la
Comunidad Autónoma. Durante 2014 se gestionaron en Andalucía 45.826 toneladas de residuos municipales
procedentes de Ceuta y Gibraltar. 

La red de instalaciones para tratamiento mecánico y biológico de residuos municipales existente en Andalucía
cuenta con una capacidad superior a 5,2 millones de toneladas anuales. Las capacidades de cada una de las
plantas se detallan en el Apéndice 1. 

Andalucía cuenta en la actualidad con 21 plantas de tratamiento mecánico-biológico, una planta de biometanización
y una planta de recuperación y compostaje (Córdoba), 20 de ellas con vertederos de apoyo, 18 plantas de
clasificación de envases ligeros, 2 plantas de triaje de residuos municipales mezclados y 2 vertederos
independientes; estas instalaciones se complementan con una red de estaciones de transferencia para optimizar la
recogida de los residuos y su tratamiento posterior, y minimizar los costes del transporte. A estas infraestructuras
hay que añadir las plantas existentes para la recuperación y reciclado de vidrio, metales, papel-cartón y plástico, así
como para el aprovechamiento de otras fracciones de los residuos municipales (aceites vegetales usados, textiles,
etc.).
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5.3.2. Recogida selectiva.

En Andalucía, el modelo consolidado de recogida selectiva en contenedores en la vía pública se apoya en 4
contenedores para la recogida de envases de vidrio, papel-cartón (envases y no envases), envases ligeros (plásticos,
metálicos y compuestos) y fracción resto, en la que se incluye la materia orgánica (biorresiduos). Sólo en el área
metropolitana de Córdoba, la fracción resto va al contenedor de envases y se recoge selectivamente la materia
orgánica (modelo húmedo-seco).

De los 4 millones de toneladas de residuos municipales generados en 2014, se recogieron selectivamente 343.258
toneladas de residuos, es decir, el 8,5% del total; los residuos de envases recogidos selectivamente suponen el 5,1%
de los residuos municipales. Respecto a la distribución de los residuos recogidos selectivamente, el 27,9% fue papel-
cartón (envase y no envase), un 23,9% envases de vidrio, el 23,1% envases ligeros y el 25,1% restante, fracción
orgánica. 

En cuanto a dotación de contenedores, las cifras de unidades a disposición de la población en 2014, en número de
habitantes por cada contenedor, ascienden a 1/290 para vidrio, 1/281 para papel y cartón, y 1/175 para envases
ligeros. La distribución de contenedores por provincias se muestra en el Apéndice 1. 

Como opción complementaria a la recogida selectiva en contenedores en la vía pública, los entes locales, en el
ejercicio de sus competencias, disponen de puntos limpios en los que, de acuerdo con las ordenanzas municipales,
la ciudadanía deposita otros residuos de origen doméstico, como es el caso de los muebles y enseres, los textiles,
los aceites vegetales usados, etc. Actualmente, existe una red de 218 puntos limpios fijos en servicio, además de 15
puntos limpios móviles.

Del total de municipios andaluces, 260 cuentan con punto limpio fijo y/o móvil, de los que el 78% tienen más de
5.000 habitantes. No obstante, existen un total de 65 municipios (el 25% del total) que superan dicha población y
que aún no disponen de este tipo de servicio. En el Apéndice 1 se muestra la distribución, por provincias, de la
disponibilidad de puntos limpios municipales.

5.3.3. Residuos de envases.

5.3.3.1. Envases ligeros y de papel-cartón.

ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. (ECOEMBES) gestiona a nivel nacional el sistema colectivo de envases ligeros
(envases de plástico, latas y briks) y envases de cartón y papel. La cantidad de envases ligeros y de papel-cartón (no
reutilizables) puestas en el mercado andaluz durante el año 2014 por las empresas adheridas a ECOEMBES
asciende a un total de 300.277 toneladas. 

Según la información proporcionada por ECOEMBES, la cifra de recogida selectiva de residuos de envases ligeros en
2014 alcanzó las 79.153 toneladas, lo que corresponde a 9,8 kg por habitante y año. En el caso del papel-cartón,
se recogieron 44.567 toneladas de envases, entre recogida monomaterial en contenedor (34.200 toneladas) y
recogida comercial puerta a puerta (10.367 toneladas), equivalentes a 5,5 kg por habitante y año. Teniendo en
cuenta el papel-cartón no envase, que supone en torno al 60% de lo recogido en el contenedor azul, la cifra total de
papel-cartón recogido en 2014 asciende a 95.866 toneladas.
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El desglose por provincias de las cantidades recogidas selectivamente de envases ligeros y de papel-cartón se
muestra en el Apéndice 1.

En las citadas cifras de recogida no se incluyen los envases clasificados en los procesos de triaje de las plantas de
recuperación y compostaje, que en 2014 suponen 91.735 toneladas, ni los materiales recuperados procedentes de
las recogidas complementarias, que ascienden a 29.226 toneladas. Teniendo en cuenta ambas cantidades, la
cantidad de residuos de envases bajo el ámbito de ECOEMBES recuperados en Andalucía durante 2014 asciende a
un total de 223.643 toneladas.

En cuanto a la tasa de reciclado del total de envases y de los materiales correspondientes a los metales, plásticos,
madera y papel-cartón, calculada como la cantidad reciclada dividida entre la cantidad de envases de los materiales
correspondientes puestos en el mercado, los datos del año 2014 sitúan a Andalucía en el 58,4%, siendo el valor
objetivo establecido por la normativa del 55%. Por materiales, los objetivos de valorización y reciclado se cumplen
para todas las fracciones: 77,4% para el papel-cartón (objetivo del 60%), 75,8% para los metales (objetivo del 50%),
72,4% para los plásticos (objetivo del 60,9%) y 15,7% para la madera (objetivo del 15%).

5.3.3.2. Envases de vidrio.

ECOVIDRIO (SOCIEDAD ECOLÓGICA PARA EL RECICLADO DE LOS ENVASES DE VIDRIO) gestiona a nivel nacional
el sistema colectivo de los residuos de envases de vidrio. 

En 2014, se pusieron en el mercado andaluz un total de 226.531 toneladas de envases de vidrio y se recogieron
82.132 toneladas de residuos de envases de vidrio en contenedores ubicados en la vía pública, siendo el total
recogido 82.208 toneladas (9,77 kg/hab. y año), que incluyen una aportación de 76,2 toneladas procedentes de la
planta de recuperación y compostaje de Villarrasa (Huelva). 

Adicionalmente, ECOVIDRIO informa de la recogida en 2014 por otros canales diferentes al doméstico de 1.935
toneladas de envases de vidrio.

Por otra parte, las instalaciones de reciclaje han tratado un total de 83.298 toneladas de vidrio, con lo que la tasa de
reciclado de vidrio asciende al 36,8% respecto a lo puesto en el mercado, frente al 60% establecido por la
legislación. 

5.3.3.3. Envases de medicamentos. 

SIGRE MEDICAMENTO Y MEDIO AMBIENTE, S.L (en lo sucesivo, SIGRE) se encarga de la administración de un
sistema colectivo de responsabilidad ampliada para la recogida, transporte, tratamiento, recuperación, reciclado y
otras formas de valorización y/o eliminación de envases y residuos de envases de medicamentos, restos de
medicamentos y/o productos de parafarmacia generados en los domicilios particulares mediante su recogida
selectiva a través de de las oficinas de farmacia. 

Durante 2014 las empresas adheridas a SIGRE pusieron en el mercado en Andalucía un total de 5.827 toneladas de
envases de venta de las cuales, se recogieron 598,4 toneladas (incluyendo impropios, esto es, medicamentos
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contenidos en dichos envases y otros tipos de residuos no solicitados como radiografías) a través del canal de
recogida habilitado por el sistema colectivo. Según la información aportada por el sistema colectivo, sólo el 30% de
los residuos de envases con restos de medicamentos recogidos corresponden a los envases propiamente dichos.

En cuanto al destino de los residuos de envases de venta recogidos, estos residuos son transportados a la Planta de
Tratamiento de Envases y Residuos de Medicamentos que Biotran tiene en Tudela de Duero (Valladolid). Biotran
clasifica los residuos en dicha planta y las distintas fracciones obtenidas las envía a distintos gestores para su
tratamiento final (reciclaje, valorización energética, incineración o depósito en vertedero). 

Tomando como referencia lo puesto en el mercado, de conformidad con lo que establece el Real Decreto
252/2006, de 3 de marzo, no se cumplen los objetivos previstos en la legislación. Teniendo en cuenta que a través
del sistema colectivo se recoge menos del 10% de los envases de venta puestos en el mercado, resulta compresible
la imposibilidad del cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización. 

5.3.3.4. Las bolsas comerciales de plástico de un solo uso. 

Se ha publicado recientemente la Directiva 2015/720/UE que modifica la Directiva 94/62/CE para introducir
nuevas disposiciones encaminadas a la reducción del consumo de bolsas de plástico ligeras. En este sentido, los
Estados miembros han de implantar medidas para disminuir el consumo de este tipo de bolsas, entre las que se
proponen el establecimiento de objetivos nacionales de reducción, la creación de instrumentos económicos o la
restricción de su puesta en el mercado. Todo ello para asegurar que se reduce el consumo hasta 90 bolsas por
habitante y año antes de 2020 o bien, que no se entregan gratis. 

En Andalucía, la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la
sostenibilidad crea y regula el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un solo Uso en Andalucía (IBP) que, con una
finalidad medioambiental, grava el suministro de bolsas de plástico por los establecimiento comerciales situados en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El IBP entró en vigor el 1 de mayo de 2011 (DF 5ª del Decreto
Ley 7/2010, de 28 de diciembre). 

Tomando como base los datos publicados por la Consejería de Hacienda y Administración Pública relativos a las
cantidades recaudadas por el Impuesto a las bolsas de plástico en Andalucía, la estimación del número de bolsas
comerciales no reutilizables ni biodegradables distribuidas en la Comunidad Autónoma durante el período 2011-
2015 muestra una reducción del 35,3%.

5.3.4. Los Biorresiduos. Depósito de residuos biodegradables en vertedero.

Según datos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la fracción orgánica es la más relevante
cuantitativamente en la composición de los distintos flujos que componen los residuos de competencia municipal, al
representar el 42,7% del total, seguida del papel-cartón y de los envases ligeros.

En el concepto de «biorresiduo» se incluyen los residuos biodegradables de jardines y parques, los residuos
alimenticios y de cocina procedentes de hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos
de venta al por menor; así como, los residuos comparables procedentes de plantas de procesado de alimentos. 
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La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados define «compost» como la «enmienda orgánica
obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos separadamente.
No se considerará compost el material orgánico obtenido de las plantas de tratamiento mecánico biológico de
residuos mezclados, que se denominará material bioestabilizado».

Por tanto, teniendo en cuenta el modelo de recogida selectiva implantado actualmente en Andalucía, únicamente
cumple esta condición el sistema de recogida y tratamiento implantado en el área metropolitana de Córdoba. Para
el resto de la región, dado que en el modelo de recogida la fracción orgánica se recoge mezclada con la fracción
resto, el proceso de separación mecánica de dicha fracción junto con su bioestabilización mediante compostaje, da
lugar al material bioestabilizado. 

Las instalaciones andaluzas produjeron en 2014 un total de 11.922 toneladas de compost y 107.005 toneladas de
material bioestabilizado a partir de los residuos municipales. Cabe destacar que, junto con los residuos de origen
doméstico, a dichas cantidades también contribuyen otros residuos que se tratan en las mismas plantas junto con la
fracción orgánica de los residuos municipales, como es el caso de los lodos de EDAR. 

Por otra parte, la evolución seguida por la cifra de residuos municipales biodegradables depositados en vertedero
desde el año 2010 muestra una tendencia decreciente y en línea con el objetivo de reducción del depósito en
vertedero de este tipo de residuos, al haberse disminuido de 1.754.198 toneladas en 2010 a 1.161.635 toneladas
en 2014. En dicha cantidad se incluyen tanto los residuos depositados sin pasar previamente por la planta de
tratamiento (fracción orgánica de los residuos municipales mezclados, lodos de fosas sépticas y de la limpieza de
alcantarillas, residuos de parques y jardines, voluminosos), como los rechazos de las plantas de tratamiento. 

5.3.5. Sellado y desgasificación de vertederos. Aprovechamiento de biogás. 

En lo relativo a la clausura y recuperación de vertederos, hasta el año 2014 se han sellado en Andalucía un total de
254 vertederos y focos ilegales de vertido. La inversión realizada ha sido de 61,3 millones de euros. Con estas
actuaciones, se ha beneficiado a una población de 1.899.767 habitantes. Además, estos trabajos han permitido la
regeneración de 3,26 millones de metros cuadrados de terrenos afectados. 

De otro lado, las tareas de restauración han incluido el saneamiento y regeneración ambiental de toda la superficie
afectada, sobre la que se ha dispuesto una capa de tierra vegetal con especies autóctonas de rápido crecimiento.
Los datos de clausura de vertederos por provincias son los que se muestran en el Apéndice 1. 

Por otra parte, la Consejería, junto al sellado de estos vertederos incontrolados, ha llevado a cabo una serie de
actuaciones para la desgasificación de los vertederos de Alcalá del Río (Sevilla), Miramundo (Cádiz), y los de Linares
y Jaén (Jaén). Esta iniciativa, que ha supuesto una inversión de 7,47 millones de euros, tiene como objetivo
aprovechar el biogás de vertedero como energía eléctrica. Asimismo, desde la aprobación del Plan se han
implantado instalaciones de desgasificación y aprovechamiento de biogás en los vertederos de Albox y Gádor
(Almería), Víznar (Granada) y Valsequillo (Málaga). Por lo general, estas plantas comienzan generando energía para
su autoconsumo, en el propio vertedero, y recientemente, muchas de ellas se han conectado a la red para verter la
energía generada. Actualmente, existen en Andalucía 8 instalaciones de aprovechamiento de biogás con una
potencia total de 28,6 MW. 
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5.3.6. Tasas de gestión de residuos municipales.

La mayoría de las tasas municipales por gestión de residuos aplicadas en el territorio andaluz pueden clasificarse
como tasas de usuario, esto es, pagos por servicios colectivos que no guardan relación directa con la generación de
residuos. Las cuantías de las cuotas tributarias se formulan en función de diversos factores tales como el valor
catastral de la vivienda como indicador de la capacidad económica de los usuarios, el consumo de agua, los metros
cuadrados de la vivienda o la zona fiscal en la que se encuentra ubicada. En otros casos, la tasa se incluye en otros
conceptos tributarios como el I.B.I., con lo que la evolución del coste del servicio no se observa por parte del
contribuyente. 

Con respecto al establecimiento de la cuantía de las cuotas, se aplican diferentes criterios entre unos municipios y
otros. Al tratarse de un tema que es competencia de cada ente local, existe una gran heterogeneidad en cuanto al
pago de los costes que supone la recogida domiciliaria de residuos municipales en los diferentes municipios de
Andalucía. Así, hay municipios en los que se aplican tasas muy elevadas y otros con tasas extremadamente bajas
que dudosamente pueden llegar a cubrir los gastos ocasionados por el servicio. Además, existen unidades de
gestión en las que todos los municipios asumen la misma tasa, mientras que en otras agrupaciones, las tasas
difieren entre unos municipios y otros, tanto en la forma de determinar su cuantía como en la frecuencia de su
abono. 

5.3.7. Los desperdicios alimentarios.

El Parlamento Europeo define el concepto de desperdicio de alimentos como el conjunto de productos alimenticios
descartados de la cadena agroalimentaria por razones económicas, estéticas o por la proximidad de la fecha de
caducidad, pero que siguen siendo perfectamente comestibles y adecuados para el consumo humano y que, a falta
de posibles usos alternativos, terminan eliminados como residuos.

La reducción en el despilfarro de alimentos constituye una de las prioridades en materia de prevención a nivel
europeo y estatal. El desperdicio de alimentos está relacionado esencialmente con malos hábitos de compra y
consumo, así como por una inadecuada gestión y manipulación de los alimentos. El desperdicio se produce en la
fase de producción, de distribución y de los hogares. 

En Europa, según el estudio «Preparatory Study on food waste across EU 27», realizado por BIO Intelligence Service,
para la Comisión Europea, se estima que las pérdidas y desperdicio de alimentos alcanzan aproximadamente los 89
millones de toneladas de alimentos al año (179 kg pc), de los cuales: 

• 42% se estima proviene de los hogares, del cual el 60% sería evitable.

• 39% de los procesos de fabricación, del cual la mayor parte se considera inevitable.

• 5% de la distribución.

• 14% de los servicios de restauración y catering.
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España es el séptimo país que más comida en cifras absolutas desperdicia (se estiman 7,7 millones de toneladas al
año). Actualmente, no se conoce con precisión la magnitud del problema en Andalucía, ya que las pérdidas y el
desperdicio alimentario se registran en diferentes puntos a lo largo de la cadena de valor y no se tiene constancia de
la existencia de estudios al respecto.

Para afrontar esta situación, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha diseñado la Estrategia
«Más alimento, menos desperdicio», cuyo objetivo principal es limitar las pérdidas y el desperdicio alimentario y
reducir las presiones ambientales. Para lograr la meta propuesta, las acciones que van a llevarse a cabo se van a
enmarcar en las siguientes áreas de actuación: 

a. Realizar estudios para conocer el cuánto, cómo, dónde y el porqué de las pérdidas y desperdicio de alimentos.

b. Divulgar y promover buenas prácticas y acciones de sensibilización.

c. Analizar y revisar aspectos normativos.

d. Colaborar con otros agentes.

e. Fomentar el diseño y desarrollo de nuevas tecnologías sobre prevención del desperdicio alimentario.

5.3.8. Aspectos destacables de los RMNP.

• La gestión de los residuos municipales en Andalucía ha mejorado considerablemente en los últimos años,
gracias a la aplicación de la normativa de residuos, el incremento de las infraestructuras de tratamiento, la
mayor concienciación de las Administraciones, la ciudadanía y los sectores afectados, y la consolidación de
un sector especializado en la gestión de residuos.

• Las instalaciones necesarias para la gestión de los residuos municipales en el ámbito de la financiación
pública están concluidas, a excepción de la red de puntos limpios municipales, que deberá seguir
ampliándose hasta cubrir la totalidad del territorio. Los próximos esfuerzos por parte de las administraciones
públicas deberán centrarse en la mejora de la recogida selectiva de los residuos municipales, en línea con el
objetivo de la Directiva Marco de Residuos, especialmente en el caso de los biorresiduos. Respecto a este
tipo de residuos, sí será un requisito fundamental la adaptación de las instalaciones de tratamiento
mecánico-biológico existentes para el procesado de la materia orgánica recogida selectivamente.

• Se han desarrollado numerosas iniciativas en materia de prevención en la generación de los residuos
municipales; sin embargo, la mayoría de las acciones llevadas a cabo se han limitado a los residuos de
envases, por lo que se recomienda promover este tipo de actuaciones para otros tipos de residuos.

• La reutilización, el alargamiento de la vida útil y la reparación de los productos son formas eficaces de
reducir la generación de residuos. La preparación para la reutilización de residuos recogidos en puntos
limpios o a través de recogidas específicas todavía muestran una baja implantación en el ámbito andaluz, y
la información disponible sobre el grado de implantación de este tipo de operaciones es escasa. 

• Se resalta la importancia de la educación y toma de conciencia ambiental de la sociedad para fomentar un
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consumo responsable y reducir la excesiva generación de residuos, entre otros, los procedentes del
embalaje y envasado de los productos, desperdicios alimentarios, residuos textiles, aceites usados, materia
orgánica, RAEEs o RCDs. Asimismo, se debe facilitar a la ciudadanía, a las empresas privadas y a la
Administración en general la obtención de información sobre cómo gestionar sus residuos.

• La base del sistema de gestión propuesto en el PDTGRUA consiste en la separación domiciliaria, que pasa
por la segregación en origen y la posterior recogida selectiva con el fin de lograr el máximo reciclaje de los
materiales presentes en los residuos. Este sistema establece la diferenciación de las siguientes fracciones:
papel-cartón (contenedor azul), vidrio (contenedor verde), envases ligeros y fracción resto (contenedor
amarillo) y fracción orgánica o compostable (contenedor gris).

No obstante, en los casos en los que los sistemas colectivos realicen la recogida de envases conforme a lo
especificado en el art. 7.2 de la Ley de Envases y Residuos de Envases, el contenedor amarillo se podría
destinar exclusivamente para los residuos de envases ligeros. En Andalucía se ha consolidado la segunda
alternativa de gestión, en la que la fracción resto se recoge en el contenedor gris junto con la fracción
orgánica; únicamente en el área metropolitana de Córdoba se realiza recogida selectiva de la materia
orgánica.

Según la Ley 22/2011, se deberá establecer una recogida separada para, al menos, los materiales
siguientes: papel, metales, plástico y vidrio. Los sistemas de recogida separada ya existentes se podrán
adaptar a la recogida separada de los mencionados materiales. Podrá recogerse más de un material en la
misma fracción siempre que se garantice su adecuada separación posterior si ello no supone una pérdida
de la calidad de los materiales obtenidos ni un incremento de coste.

En relación con el modelo actual mayoritario en Andalucía de cuatro fracciones de recogida selectiva
principales (vidrio, papel-cartón, envases ligeros) y recogida de la fracción resto, se promoverá la
implantación de la recogida de materia orgánica, pudiendo centrarse inicialmente en los grandes
generadores, por la cantidad y calidad del material que generan e ir ampliándola de forma progresiva a
diferentes entornos de población (autocompostaje, compostadores comunitarios, etc.)

Es necesario el análisis de las distintas modalidades de recogida separada de residuos municipales, que
sirva como punto de partida para configurar los futuros modelos de recogida, que se deberán implantar en
las distintas tipologías de núcleos poblacionales andaluces, en función de sus características particulares
(número de habitantes, superficie, viabilidad económica, contexto geográfico, entre otros factores) que
garanticen el cumplimiento de los objetivos de recogida, preparación para la reutilización y reciclado que
marcan la Directiva Marco de Residuos y la Ley 22/2011, de 28 de julio, para el año 2020.

• El número de contenedores de envases ligeros, vidrio y papel-cartón por habitante ha aumentado
significativamente en los últimos años, con lo que las tasas de recogida de estos residuos han mejorado
notablemente. En este sentido, destacan las provincias de Cádiz, Granada, Málaga y Sevilla por ser la que
presentan mayores tasas de recuperación.

• A pesar de la implantación de la recogida selectiva, aún se recogen de forma mezclada el 92% de los
residuos municipales, por lo que, para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de recogida selectiva y
reciclaje establecidos en la normativa y en los planes de residuos es necesario potenciar los canales de
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recogida separada existentes y avanzar en su establecimiento en el caso de aquellas fracciones materiales
para las que actualmente no se dispone.

• En relación con los residuos municipales mezclados, las cifras actuales muestran que se ha avanzado en el
cumplimiento de la jerarquía al aumentar la cantidad valorizada en detrimento de la eliminación. Sin
embargo, la cantidad de residuos depositada en vertedero sigue siendo elevada, lo que refleja el escaso
desarrollo que ha tenido la implantación de la recogida selectiva en algunos residuos (como la materia
orgánica, textiles, aceites usados, los RAEEs y los RCDs) y que las instalaciones de tratamiento y
compostaje no están teniendo los rendimientos esperados.

• Más del 70% de los residuos de competencia municipal son eliminados en vertedero; el 76% de estos
residuos son los rechazos procedentes de las plantas de tratamiento y el resto, corresponden
principalmente a residuos municipales mezclados, aunque también se depositan otros residuos (residuos de
la limpieza viaria, lodos de fosas sépticas y de la limpieza alcantarillas, y residuos voluminosos, entre otros).

• En relación con la situación de cumplimiento del objetivo del 50% de reciclado marcado por la Directiva
Marco de Residuos y la Ley 22/2011, Andalucía alcanza el 25% de reciclado de los residuos municipales.
Para aumentar esta cifra es preciso acometer, entre otras, las actuaciones siguientes:

◦ Mejorar la separación en origen y, por tanto, la composición de las distintas corrientes de residuos
admitidas en las plantas de tratamiento. 

◦ Desarrollar, de forma generalizada, vías de reciclado de otros flujos con potencial de aprovechamiento
material como los residuos textiles, muebles, RAEE, madera, RCD de obra menor, etc. 

◦ Reforzar la labor de los puntos limpios municipales y de otros lugares de recogida autorizados para la
recuperación y reciclado de residuos municipales. 

◦ Aplicar medidas fiscales incentivadoras a favor de la prevención y del reciclado.

◦ Incrementar el control por parte de las entidades locales tanto de la prestación del servicio (operadores)
como de la utilización del servicio (usuarios). Deben establecerse medidas para que los usuarios
participen de forma obligatoria en la recogida selectiva.

◦ Fomentar una gestión eficiente y sostenible entre los municipios, por ejemplo, a través de la gestión
mancomunada o consorciada.

• Por otra parte, una adecuada evaluación del cumplimiento de dichos pasa por mejorar los flujos de
información que permitan conocer las cantidades gestionadas de todos los residuos que componen los
residuos municipales (domésticos y comerciales), tanto por la vía municipal como por la iniciativa privada,
de cara a su incorporación a las estadísticas.

• El aprovechamiento de la energía contenida en los residuos mediante su valorización energética se muestra
como una de las vías alternativas para reducir la eliminación en vertedero de aquellos residuos cuya
valorización material no es viable y de los rechazos procedentes de las instalaciones de tratamiento. Los
estudios de caracterización realizados en Andalucía a los rechazos procedentes de las plantas de triaje y



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

compostaje de residuos municipales mezclados, y de las plantas de selección de envases ligeros, cuyo
destino actual es el depósito en vertedero, concluyen que dichas fracciones, tras el adecuado
acondicionamiento (homogeneización de la composición, reducción de la humedad, estabilización), son
aptas para su valorización energética en cementeras y para la producción de combustibles sólidos
recuperados (CSR) según la especificación técnica CEN/TS 15359. 

• En general, las tasas municipales aplicadas a la gestión de residuos no incorporan el principio de «quien
contamina, paga». Por otra parte, existe una gran heterogeneidad en el establecimiento de la cuantía de las
tasas de recogida domiciliaria de residuos municipales, con gran disparidad en el coste del servicio y en el
número de tasas que cada municipio diferencia.

• Según datos del Ecobarómetro de Andalucía (EBA), la práctica cotidiana que los andaluces identifican, en
mayor medida, con la protección del medio ambiente es separar los residuos domésticos para su reciclaje
(72% de los encuestados). A la luz de la información que proporciona el EBA, los andaluces han incorporado
en sus rutinas domésticas la separación en origen de los envases de plástico (74,5%), el vidrio (73,0%) y el
papel-cartón (68,7%), entre otros residuos de origen domiciliario, para depositarlos en contenedores
específicos. Para otros residuos (medicamentos, aceites domésticos,…), se menciona el problema de la
escasez de contenedores específicos para realizar esta práctica, y la separación para su recogida selectiva
sólo de forma ocasional.

• Si bien es necesaria la aplicación del principio de proximidad y autosuficiencia en la eliminación de residuos
y la valorización de los residuos domésticos mezclados para evitar el transporte innecesario, esto no es
óbice para que exista la máxima coordinación entre las distintas áreas geográficas de gestión, de forma que
se optimice la infraestructura existente y se repercuta a la ciudadanía unas tasas homogéneas.

• Es indispensable la adaptación continua de los sistemas para la captación de datos sobre generación y
gestión de residuos municipales a las más recientes tecnologías de la información.

• De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, durante los últimos años se han negociado y firmado
diversos Convenios Marco, entre la Consejería competente, los Sistemas de Gestión y la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias, destacándose, el Convenio de RAEE, el de Envases Ligeros y de Papel
y Cartón. Se encuentra negociado y a falta de firma el de Pilas, estando pendiente de revisión el actial de
Envases de Vidrio y se ha iniciado la negoociación del convenio con los Distribuidores de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos..

Estos Convenios han tenido un importante papel en la regulación de las relaciones en materia de gestión de
residuos de las entidades implicadas, así como efectos positivos en la gestión de la recogida y el
tratamiento de los residuos municipales.

Aspectos específicos de los residuos de envases

• La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha colaborado con los sistemas colectivos de
envases en el desarrollo de campañas educativas y de sensibilización orientadas hacia las personas
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consumidoras. Asimismo, se puso en marcha el canal HORECA, un programa específico para fomentar la
recogida selectiva en establecimientos de hostelería y restauración en toda la Comunidad Autónoma.

• Es necesario reforzar el seguimiento del cumplimiento de la normativa, para que todos los envases que se
pongan en el mercado estén acogidos a un sistema de responsabilidad ampliada del productor (Sistema de
Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) o sistema de gestión de envases y residuos de envases), o a la
Disposición Adicional Primera de la Ley 11/1997, de 24 de abril, en el caso de los envases industriales o
comerciales.

El fomento de los SDDR se realizará teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 31.3 de la Ley
22/2011.

• Durante el período de vigencia del PDTGRUA, Andalucía mejoró los índices de recuperación de envases,
alcanzándose el 48% en 2008, un valor muy próximo a la media estatal. Actualmente, las tasas de reciclado
de envases se sitúan por encima de los objetivos marcados por la normativa, salvo en el caso de los
envases de vidrio. La recuperación a partir de residuos municipales en masa está sirviendo de complemento
a la recogida selectiva.

• Aunque el reciclado de residuos de envases en Andalucía se ha incrementado en los últimos años, gracias a
la mayor sensibilización de la ciudadanía y a la dotación de infraestructuras, la demanda de algunos
materiales reciclados procedentes de los residuos de envases es insuficiente.

• Para mejorar la eficiencia de las instalaciones de clasificación, es imprescindible la racionalización y
optimización de las infraestructuras de selección de envases, que incluyan tanto reagrupaciones como
automatización de instalaciones.

• Sería necesaria la implantación de circuitos de recogida específicos adaptados a ciertas situaciones
(polígonos industriales, pequeñas poblaciones, núcleos urbanos aislados, etc.) teniendo en cuenta, en cada
caso, para la elección del modelo de gestión, su viabilidad ambiental, económica y social, con el fin de
cumplir los objetivos de recogida y reciclado previstos.

• En relación con la gestión de los envases ligeros en Andalucía, las recogidas complementarias (industriales y
comerciales) han aumentado significativamente.

Aspectos específicos de la fracción biodegradable de los residuos municipales

• Tras la entrada en vigor de la Ley 22/2011, de 28 de julio, sólo se considera compost al material
procedente del tratamiento biológico de la fracción orgánica recogida separadamente, mientras que el
procedente del tratamiento mecánico-biológico de los residuos municipales mezclados pasa a denominarse
material bioestabilizado. En el Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, la
enmienda orgánica compost corresponde al producto higienizado y estabilizado, obtenido mediante
descomposición biológica aeróbica de materiales orgánicos biodegradables recogidos separadamente. No se
contempla en el listado de productos fertilizantes de este Real Decreto el producto resultante del tratamiento
mecánico-biológico de residuos mezclados, por lo que no podría usarse el material bioestabilizado como
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abono.

Por otra parte, el enfoque que sobre la fracción de materia orgánica se hace en el paquete de economía
circular, publicado en diciembre de 2015 por la Comisión Europea, apuesta por la recogida selectiva para
obtener un producto de calidad y siempre que tenga viabilidad ambiental y económica. Por tanto, es
necesaria la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica de los residuos municipales con
vistas a la producción de compost, así como la búsqueda de aplicaciones alternativas para el material
bioestabilizado. 

• El aprovechamiento del material bioestabilizado, para el que no se han establecido criterios para el fin de la
condición de residuo, en el sellado de vertederos de residuos inertes es una opción viable que, además,
tendría la consideración de operación de valorización. 

• Para esta fracción orgánica de los residuos municipales, se está planteando en la mayoría de Comunidades
Autónomas, la posibilidad de empezar la implantación de una recogida diferenciada en los grandes
generadores y continuar posteriormente en los demás productores; en los contextos donde dicha
implantación cuente con mayor viabilidad. Como paso previo a la definición y selección de los modelos de
recogida más adecuados para su aplicación en la Comunidad Autónoma andaluza, se procederá a la
realización de un estudio, que incluirá una prospectiva sobre los modelos de recogida existentes en la
actualidad y que están obteniendo resultados satisfactorios en otras Comunidades Autónomas o países y
una propuesta de las modalidades elegidas, de cara a su implantación en la región, adaptadas a las
características y particularidades de los núcleos urbanos andaluces, y teniendo en cuenta además la
necesidad de garantizar el uso como producto reciclado de calidad del compost obtenido.

• La mayor parte de esta fracción es destinada a la producción de compost/material bioestabilizado, lo que
implica un descenso muy significativo de la cantidad de residuos biodegradables depositados en vertedero.

• Se ha avanzado en el cumplimiento del principio de jerarquía, si bien aún existen algunos residuos
valorizables para los que deben plantearse opciones de gestión prioritarias (por ejemplo, este es el caso de
la biomasa procedente de los restos de poda cuyo destino, en la mayoría de las instalaciones, es el depósito
en vertedero).

• La promoción del mercado del compost pasa, por un lado, por el refuerzo de los canales comerciales y, por
otro, por la mejora de la calidad de este producto, de forma que se pueda garantizar que el compost cumple
los parámetros establecidos para su uso.

• Cabe plantearse la repercusión de los costes reales de la gestión de los residuos domiciliarios, en función de
la logística y del tratamiento que vayan a recibir para garantizar que dicha gestión es la adecuada.

• Es indiscutible que la materia prima con la que se fabrique el compost debe ser de buena calidad si se
desea fabricar un compost aceptable; sin embargo, el residuo es una entrada que viene dada en cada caso,
y es muy difícil conseguir que su composición sea homogénea. Teniendo en cuenta esta situación, las
instalaciones de tratamiento deben optimizar sus procesos para obtener un compost que cumpla unos
requisitos mínimos de calidad.

• Es necesario proponer soluciones renovadoras para los rechazos generados en los procesos de
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recuperación y compostaje, con lo que se evitaría que los vertederos de apoyo de estas instalaciones se
colmatasen a un ritmo mucho más rápido del previsto, acortándose drásticamente sus horizontes de vida. 

• En el caso de los procesos de digestión anaerobia para producción de biogás (biometanización), aún poco
implantados en Andalucía, este tratamiento exige una fracción orgánica con una presencia muy reducida de
impropios para evitar problemas de funcionamiento, maximizar la producción de biogás, producir
enmiendas de calidad y prolongar la vida útil de las instalaciones.

• El porcentaje de residuos biodegradables depositados en vertedero asciende al 60%, respecto de los
residuos municipales biodegradables depositados en 1995 (datos del año 2014). Teniendo en cuenta que,
para el año 2016, dicho porcentaje debe ser del 35% (673.602 toneladas como máximo), para cumplir el
objetivo marcado por el Real Decreto 1481/2001 es necesario reducir el vertido de este tipo de residuos en
488.033 toneladas.

• Ante los problemas que pueden ocasionar los vertederos a largo plazo si no son apropiadamente
gestionados (emisiones de gases de efecto invernadero, plagas, combustiones espontáneas, emisiones de
dioxinas y furanos, vertidos de lixiviados, etc.), y la rápida colmatación de los existentes, se plantea el
estudio de la valorización energética de los residuos como alternativa a la eliminación en vertedero,
especialmente, para los rechazos generados en las plantas de recuperación y compostaje.

• Dado que tiene un carácter obligatorio, de acuerdo con el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre,
sobre depósito de residuos en vertedero; es necesario extender el aprovechamiento del biogás a todos los
vertederos activos en Andalucía, así como evaluar la implantación de otras posibilidades de valorización del
mismo, como podría ser su transformación en otras sustancias de mayor valor añadido.

5.4. Pilas y acumuladores no peligrosos.

Durante el año 2008, tuvo lugar la transposición al derecho interno de la Directiva 2006/66/CE, de 6 de septiembre
de 2006, relativa a pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y por la que se deroga la
Directiva 91/157/CE, a través del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión
ambiental de sus residuos. Este Real Decreto contempla en su ámbito de aplicación, tanto a las pilas y
acumuladores de uso doméstico, como a las baterías industriales y de automoción, y en él (y sus modificaciones
posteriores), se establecen las disposiciones relativas a la puesta en el mercado, la recogida selectiva y el adecuado
tratamiento de las pilas, acumuladores y baterías, con el objetivo de prevenir la generación de residuos procedentes
de estos productos y minimizar la peligrosidad de los mismos. Asimismo, determina que el productor se hará cargo
de la recogida y gestión de los residuos de pilas, acumuladores y baterías usados que haya puesto en el mercado
mediante alguna de las siguientes modalidades:

a) Estableciendo su propio sistema de gestión individual de responsabilidad ampliada.

b) Participando en un sistema colectivo de responsabilidad ampliada.

c) Estableciendo un sistema de depósito, devolución y retorno de las pilas, acumuladores y baterías usados que
haya puesto en el mercado, o también junto a otros productores dentro de un sistema colectivo de responsabilidad
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ampliada.

d) Contribuyendo económicamente a los sistemas públicos de gestión.

Además, el Real Decreto establece objetivos cuantitativos para alcanzar determinados índices de recogida selectiva y
niveles de eficiencia en su reciclado.

5.4.1. Puesta en el mercado y recogida de pilas y acumuladores en Andalucía.

En el caso de Andalucía, operan actualmente los siguientes sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del
productor para la gestión de pilas y acumuladores autorizados: Fundación ECOPILAS, European Recycling Platform
España (ERP) y Fundación ECOLEC. 

Los datos sobre puesta en el mercado se basan en la información contenida en el Registro de Pilas, Baterías y
Acumuladores del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
(https://oficinavirtual.mityc.es/Pilas/consPublicas/ProdRegistrados.aspx), donde los sistemas de responsabilidad
ampliada o asociaciones de productores aportan datos de las pilas y acumuladores puestos en el mercado nacional
por parte de sus empresas adheridas. De acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera del Real
Decreto 106/2008, este dato engloba las pilas y acumuladores fabricados en España por el propio productor,
fabricados en España por otra empresa, adquiridos en otros países de la Unión Europea y/o importados de terceros
países.

Las cantidades de pilas y acumuladores puestos en el mercado referidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía
son estimados por ambos sistemas mediante la interpolación de las cifras nacionales según la «Renta Disponible
Bruta de los Hogares Españoles» que, en el caso de Andalucía, supone el 14,37% sobre el total nacional (Fuente:
Instituto Nacional de Estadística). En 2014 se pusieron en el mercado andaluz un total de 1.578,18 toneladas de
pilas y acumuladores portátiles. 

Actualmente, los sistemas colectivos están estableciendo acuerdos de colaboración con las entidades locales para la
implantación de sistemas de recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores portátiles que permitan su
gestión posterior. Asimismo, en algunos municipios se realiza la recogida a través de los sistemas municipales a
pesar de no haberse establecido acuerdos formales con los sistemas. Por otro lado, en algunos puntos de recogida,
donde la generación de estos residuos es más elevada, se ha facilitado más de un contenedor de pilas y
acumuladores. 

En referencia a los puntos de recogida selectivas de pilas y acumuladores portátiles en Andalucía, la red actual
consta de 6.756 puntos lo que corresponde a un ratio de un punto de recogida por cada 1.244 habitantes. La
distribución de contenedores por provincias se muestra en el Apéndice 1.

En el año 2014, fueron gestionadas por los sistemas de responsabilidad ampliada un total de 3.780 toneladas de
pilas y acumuladores portátiles en el estado español de las cuales, 499 toneladas, es decir, el 13,2% se recogieron
en Andalucía. Esta cifra incluye también las pilas y acumuladores portátiles de naturaleza peligrosa.

El índice de recogida se obtiene dividiendo el peso de los residuos de pilas y acumuladores portátiles recogidos en
un año natural, por el peso medio de las pilas y acumuladores portátiles que los productores pusieron en el mercado
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durante ese año natural y los dos años naturales precedentes. De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, y sus modificaciones, dicho índice de recogida debe alcanzar el 25% a partir del 31/12/2011, un 45% a
partir del 31/12/2015 y un 50% a partir de 31/12/2020. 

En el caso de las pilas y acumuladores portátiles, ECOPILAS y ERP han recogido durante 2014 por encima del
objetivo asignado (25%), ya que han alcanzado un índice de recogida del 36% y del 31%, respectivamente. ECOLEC,
siendo el segundo año que opera en Andalucía, ha conseguido un índice del 0,7%. El índice de recogida de pilas y
acumuladores portátiles global correspondiente a 2014 asciende al 32,6%, con lo que se supera el objetivo marcado
por la normativa del 25%. 

5.4.2. Valorización de pilas y acumuladores en Andalucía.

En relación con los porcentajes de valorización de este tipo de residuos, los certificados emitidos por los gestores
finales de los residuos de pilas y acumuladores recogidos en Andalucía acreditan que el tratamiento dado a éstos
cumple con los objetivos de reciclado establecidos en el Real Decreto 106/2008 y sus modificaciones.

Hasta el año 2013, todas las instalaciones de los gestores finales que han venido participando en el reciclado de las
pilas y acumuladores portátiles de carácter no peligroso generadas en Andalucía se encontraban ubicadas fuera de
la comunidad autónoma. Sin embargo, durante dicho año comenzó su actividad la instalación de ECOPIBA PLANTA
DE RECICLAJE, S.L. (Málaga), empresa autorizada para las operaciones de recogida, transporte, almacenamiento y
tratamiento de pilas alcalinas (160604), otras pilas y acumuladores (160605), y baterías y acumuladores no
peligrosos (200134). 

5.4.3. Aspectos destacables de los residuos de pilas y acumuladores.

• Aunque el número de puntos de recogida de residuos de pilas y acumuladores se ha ido incrementando
desde el año 2010, en ninguna provincia se cumple la densidad mínima de 1 punto por cada 500
habitantes, solamente Cádiz se sitúa por debajo de la cifra de un punto cada 1.000 habitantes. Para el logro
de este objetivo, aún es necesaria la implantación de 10.049 puntos de recogida.

Hay que tener en cuenta que en aquellos casos en los que el sistema de responsabilidad ampliada del
productor tiene convenio con alguna empresa municipal de limpieza, se desconoce el número de puntos de
recogida que la empresa pueda tener en la localidad, por lo que en realidad, la red capilar de recogida a
nivel autonómico debe de ser muy superior a los datos ofrecidos por los sistemas.

• Cabe mencionar las novedades introducidas por el Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, entre las que
destacan las disposiciones relativas a la información que tienen que aportar a las Administraciones Públicas
tanto los productores de pilas y acumuladores como las instalaciones de tratamiento y reciclado, la
aplicación del cálculo del nivel de eficiencia de reciclado de conformidad con el Reglamento (UE) nº.
493/2012, la definición de nuevos objetivos de recogida, la obligación de cumplimiento de los objetivos
mínimos anuales en el ámbito estatal también en cada comunidad autónoma, y el establecimiento de las
condiciones de la actividad de los gestores de residuos de pilas y acumuladores.
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• Desde la constitución de los sistemas colectivos de pilas, acumuladores y baterías, el índice de recogida de
este tipo de residuos va mejorando cada año; gracias al despliegue de puntos de recogida y la respuesta de
la ciudadanía, actualmente se cumple en Andalucía el objetivo mínimo del 25% establecido por la normativa.

5.5. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

El régimen jurídico de los aparatos eléctricos y electrónicos, y el de sus residuos, se estableció en el Real Decreto
208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, que transpone al
ordenamiento jurídico español la Directiva 2002/95/CE sobre restricciones a la utilización de determinadas
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, AEE) y la Directiva 2002/96/CE sobre
RAEE, y en el que se establecen medidas para la prevención en la generación de los residuos procedentes de los
aparatos eléctricos y electrónicos y reducir su eliminación y la peligrosidad de sus componentes, así como regular su
gestión para mejorar la protección del medio ambiente. 

Este Real Decreto ha sido derogado por el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, que transpone al derecho interno español la Directiva 2012/19/UE, de 4 de julio de 2012,
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, define los AEE
como los «aparatos que para funcionar debidamente necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, y los
aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y campos, que están destinados a utilizarse
con una tensión nominal no superior a 1.000 voltios en corriente alterna y 1.500 voltios en corriente continua».

Los RAEE son, por tanto, y según dicho Real Decreto, los AEE, sus materiales, componentes, consumibles y
subconjuntos que forman parte del producto en el momento que se desecha, procedentes tanto de hogares
particulares como de usos profesionales, cuando pasan a ser residuos de acuerdo con la definición de la Ley
22/2011, de 28 de julio.

El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, mantiene el principio de responsabilidad ampliada del productor ya
establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, según el cual, el fabricante del AEE tiene la obligación
de asumir la financiación de la gestión de los residuos que proceden de sus aparatos. Para ello los productores
establecerán sistemas de gestión para recoger y gestionar el tratamiento de dichos residuos y financiarán los costes
inherentes a dicha gestión. Los sistemas de gestión, con la Ley 22/2011, de 28 de julio, pasan a denominarse
sistemas de responsabilidad ampliada del productor, que podrán ser individuales o colectivos. 

Las entidades autorizadas a operar como sistemas colectivos en Andalucía son las recogidas en la siguiente, no
existiendo ningún sistema de gestión individual de RAEE.

Sistema colectivo de responsabilidad ampliada Ámbito de gestión 

ECOLUM Categoría 5

TRAGAMOVIL Categoría 3

ECOFIMÁTICA Categoría 3
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ECOASIMELEC Todas las categorías salvo la 5

AMBILAMP Categoría 5

ECOTIC Todas las categorías

ECOLEC Todas las categorías

ERP Todas las categorías

ECORAEE Todas las categorías

5.5.1. Cantidades de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el mercado en Andalucía.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo dispone de un Registro de aparatos eléctricos y electrónicos (REI-RAEE)
del que se obtienen los datos relativos a las toneladas anuales puestas en el mercado de cada una de las categorías
de RAEE a nivel nacional. A partir de estas cifras, las cantidades puestas en el mercado andaluz se obtienen
extrapolando los datos de AAE puestos en el mercado estatal conforme a un criterio común acordado con las
diferentes Comunidades Autónomas, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente, basándose en el parámetro de «renta disponible bruta de los hogares», publicado
por el Instituto Nacional de Estadística.

Durante 2014 se pusieron en el mercado andaluz un total de 79.307 toneladas de AEE, en las que los aparatos
puestos en el mercado en el ámbito doméstico suponen el 84,9% en peso del total. Dentro del ámbito doméstico, el
93% en peso de los aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el mercado se corresponden con las categorías 1,
2, 3 y 4, con el 71% de grandes electrodomésticos, un 9% de pequeños aparatos eléctricos y electrónicos (PAEE), un
6% de equipos de informática y telecomunicaciones y un 7% de aparatos eléctricos de consumo. 

Las cifras aportadas por los sistemas colectivos correspondientes a los AEE puestos en el mercado muestran una
disminución progresiva de los aparatos puestos en el mercado en el período 2010-2013, tanto estatal como
andaluz, en el ámbito doméstico, y un ligero aumento en el año 2014, si bien la tendencia en el ámbito profesional
se ha mantenido más constante. 

5.5.2. Cantidades de RAEE recogidos.

La recogida de RAEE en Andalucía ha sufrido un retroceso en los últimos años, ya que durante el año 2014 se han
recogido 17.841 toneladas, frente a las 19.609 toneladas de RAEE recogidas en 2012, y muy por debajo de las
24.188 toneladas recogidas en 2011. El 96% en peso de los RAEE procedentes del ámbito doméstico corresponde a
las categorías 1, 2, 3 y 4. 

El objetivo de recogida que establece el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, de 4 kilogramos por habitante y
año de RAEE procedentes de hogares particulares, fue asumido en el ámbito autonómico en el art. 49 del Decreto
73/2012, de 20 de marzo. Este objetivo se ha de cumplir hasta el 31 de diciembre de 2015, y a partir del 1 de
enero de 2016, se recogerán las cantidades mínimas especificadas en la Disposición Adicional 4ª del Real Decreto
110/2015, de 20 de febrero. Según los datos aportados por los sistemas colectivos, en Andalucía, la cantidad de
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RAEE de origen doméstico recogidos en 2014 (17.312 toneladas) supone una ratio de 2,1 kg/habitante y año, por
lo que únicamente se alcanza algo más de la mitad del valor mínimo establecido por la normativa. 

En general, la recogida selectiva total procedente de la distribución casi triplica a la realizada por parte de los puntos
limpios, si bien, dicha relación varía entre las diferentes provincias andaluzas. En el Apéndice 1, se adjuntan datos
más detallados sobre puesta en el mercado, recogida y gestión de RAEE en Andalucía. 

5.5.3. Reciclado y valorización de RAEE.

El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, ya establecía objetivos de valorización, reutilización y reciclado de
RAEE en función a las categorías a las que éstos pertenezcan.

Con la publicación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, estos objetivos, respecto del total recogido se
mantienen hasta el 14 de agosto de 2015; a partir del 15 de agosto de 2015, los objetivos mínimos aplicables por
categoría son los especificados en la Parte 2 del apartado A del Anexo XIV del Real Decreto 110/2015, de 20 de
febrero. 

Actualmente, todos los sistemas colectivos cumplen los objetivos recogidos en el Real Decreto 208/2005, tanto en
el caso de la valorización, como en el caso de la reutilización y reciclado. 

5.5.4. Aspectos destacables de los RAEE.

• Una de las principales dificultades asociadas a la gestión de los RAEE es la amplia tipología de productos
que se engloban en este tipo de residuos, que incluye aparatos con diferentes dimensiones y materiales
(metales, plásticos), que se comercializan por canales heterogéneos, con vidas medias muy diferentes y
cuyos residuos pueden ser considerados peligrosos o no, con lo que es difícil generalizar y encontrar
soluciones comunes para su gestión. Además, el sistema es complejo debido a la variedad de agentes
involucrados y de la necesidad de garantizar el valor a cada elemento de la cadena. 

• El régimen jurídico aplicable a la gestión de los RAEE es diferente en función de su origen. Los RAEE de
origen doméstico tienen la consideración de residuos municipales y se recogen a través de los Puntos de
Recogida Municipal o Puntos Limpios, o bien, por vía comercial (cadenas de distribución). Estos Puntos de
Recogida son gestionados por parte de Ayuntamientos, Mancomunidades, etc. Los residuos de origen
industrial se gestionan mediante contrato de los productores con empresas gestoras de este tipo de
residuos.

• La cantidad de RAEE de origen doméstico recogidos en Andalucía a través de los canales legalmente
establecidos supone una ratio de 2,1 kg/habitante y año, por lo que únicamente se alcanza algo más de la
mitad del valor mínimo establecido por la normativa para el año 2015. La falta de trazabilidad e información
de los RAEE recogidos y tratados al margen de dichos canales dificulta el logro de dicho objetivo. No
obstante, los datos aportados por los gestores acerca de los tratamientos finales a los que son sometidos
los RAEE recogidos indican que se cumplen los objetivos de valorización y reciclaje para todas las categorías
de aparatos. 
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• Cabe avanzar en los aspectos siguientes:

◦ Canalizar todo el flujo de RAEE a través de los conductos habilitados al efecto (puntos limpios y otros
sistemas municipales, distribuidores, gestores autorizados), evitando que estos residuos sean
gestionados inadecuadamente en instalaciones no autorizadas.

◦ Es deseable que los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor reconozcan la
reutilización como parte de su responsabilidad corporativa.

◦ Controlar los procesos de transferencia de este tipo de residuos, en concreto, las cantidades, tipos,
orígenes, destinos y responsables de su gestión, a través de la aplicación de las disposiciones
establecidas en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, en materia de trazabilidad. 

◦ La firma de Convenios entre Ayuntamientos, Mancomunidades, etc., cadenas de distribución y sistemas
de gestión, para aplicar en toda su extensión lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de
febrero.

◦ La definición de la infraestructura logística necesaria para una adecuada recogida de RAEE, en la que
estén involucrados todos los actores, incluyendo las cadenas de distribución.

◦ Aún falta investigación para el desarrollo y comercialización de tecnologías que aumenten el rendimiento
y reduzcan los costes del tratamiento, reciclaje y reutilización de LED’s, LCD’s, Plasmas y paneles
fotovoltaicos. 

5.6. Residuos de construcción y demolición (RCD).

Las actividades desarrolladas por el sector de la construcción, tanto en los procesos de derribo, como en los de
reforma y obra nueva, generan un volumen importante de residuos. El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, define estos residuos como
«cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley
10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición».

Dentro de las obras de construcción y demolición, se distinguen las obras menores de construcción o reparación
domiciliaria, que se definen como «aquéllas de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio,
oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no
suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y
que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados».

El Reglamento de Residuos de Andalucía establece que este tipo de residuos tendrán la consideración jurídica de
residuos municipales cuando se generen en obras menores de construcción y demolición domiciliaria, siendo por
tanto competencia de las administraciones locales. Por el contrario, los RCD generados en el resto de obras de
construcción y demolición serán competencia de la Administración autonómica en lo relativo a la regulación del
régimen jurídico de su producción y gestión, así como la vigilancia, inspección y sanción. 

La principal característica de estos residuos es su gran volumen, su impacto visual y su composición principalmente
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inerte, aunque también pueden encontrarse dentro de los RCD residuos peligrosos y residuos no peligrosos no
inertes. Si bien la mayor parte de los residuos que se generan en actividades de construcción y demolición no suelen
revestir características de peligrosidad, su recogida de forma no selectiva y la consecuente mezcla de distintos tipos
de residuos dificultan su posterior aprovechamiento o provocan que se envíen a vertedero inadecuadamente. 

Los RCD constituyen un flujo de residuos que, debido básicamente a su elevada densidad y su bajo valor
económico, exige la disponibilidad de plantas de tratamiento no muy alejadas de la fuente de generación.

5.6.1. Producción y gestión de RCD en Andalucía.

Hasta el año 2011, no existían datos reales de la situación actual en cuanto a producción y gestión de este tipo de
residuos en Andalucía. Todos los planes de gestión de RCD de ámbito nacional, autonómico o provincial trabajaban
con estimaciones de producción basadas en la población, ya que ni productores ni gestores estaban obligados a
facilitar datos al respecto, ni se había definido un marco legal de referencia hasta el año 2008. Los datos de
producción obtenidos a partir de las estimaciones realizadas oscilaban entre los 2,2 y los 5 kg/hab./día.

La participación del sector de la construcción en la estructura productiva andaluza se ha reducido a menos de la
mitad desde 2006. Este descenso en el nivel de actividad se ha traducido en una reducción casi equivalente de la
cantidad de RCD generados.

La información disponible relativa a la generación de residuos está mejorando con el paso de los años, tanto en
calidad como en cantidad. A partir de los datos aportados por los gestores y productores de residuos no peligrosos,
la cantidad de residuos de RCD producidos en 2014 se estima en torno a 1,84 millones de toneladas; respecto al
año 2011, se observa que la tendencia seguida en los últimos años por la producción de este tipo de residuos ha
sido descendente, en línea con la evolución que ha experimentado el sector de la construcción. Sin embargo, en
2014 se observa un cambio de tendencia, con un ligero ascenso (1,7%) con respecto al año anterior. 

La mayor parte de los RCD generados (un 80%) corresponden a residuos inertes (hormigón, ladrillos, materiales
cerámicos, piedras, tierras no contaminadas, entre otros). El 49,3% de los residuos englobados en esta categoría se
incluyen en el grupo LER 1701, principalmente las mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos (LER
170107). Se observa, asimismo, cierta segregación en los grupos de residuos con mayor valor añadido,
especialmente los metales, que suponen un 23,6% del material gestionado. El 13,3% de los RCD corresponden a
residuos no especificados en ninguna de las categorías anteriores, es decir, se trata de mezclas de residuos que no
han podido ser segregados «in situ». 

Existen distintos modelos de gestión de los RCD en el territorio andaluz, que representan los ámbitos municipal,
supramunicipal (mancomunado) y provincial de gestión, desde los que se puede abordar la solución a la
problemática de los RCD. De los distintos modelos de gestión implantados, el establecimiento de una fianza al
solicitar la licencia de obras y su posterior devolución mediante acreditación de la apropiada gestión de los RCD
parece que es el modelo de gestión que está obteniendo mejores resultados.

En cuanto al tipo de gestión realizada, según los datos aportados por los gestores autorizados, del total de RCD cuya
gestión es conocida, se observa un predominio de la valorización frente a las operaciones de eliminación. Durante el
año 2014, el 98% de los RCD cuyo destino es conocido fueron sometidos a operaciones de valorización (reciclado)
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frente a un 2% cuyo destino final fue el depósito en vertedero, si bien es cierto que se desconocen las cantidades de
residuos empleados en otras operaciones de valorización como pueden ser las de restauración de espacios
degradados y relleno. 

En la actualidad, existen en Andalucía cerca de cien de plantas de valorización, prácticamente todas privadas,
además de instalaciones de almacenamiento temporal, vertederos de residuos inertes y emplazamientos a
regenerar (canteras) para los que, en los instrumentos de prevención ambiental, se contempla su restauración con
RCD. Aún así, existen zonas del territorio que carecen de infraestructuras.

5.6.2. Aspectos destacables de los RCD.

• La Directiva Marco de Residuos y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados
establecen que, antes de 2020, deberá aumentarse hasta un 70% de su peso la preparación para
reutilización, el reciclado y otra valorización de los materiales contenidos en los RCD, con exclusión de los
materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar
como mínimo el 70% en peso de los producidos. Por otra parte, el PEMAR 2016-2020 define objetivos
específicos para los RCD para los años 2016, 2018 y 2020, orientados al cumplimiento del objetivo final
marcado en la Directiva Marco de Residuos para este flujo de residuos.

• Es necesario acometer medidas para minimizar el impacto ambiental global del sector de la construcción y
favorecer la construcción sostenible. Adicionalmente, garantizar la máxima recuperación de este tipo de
residuos pasa por establecer la recogida separada de los distintos materiales que integran los residuos
generados en las obras.

• La generación de estos residuos tiene lugar en obras sujetas a licencias municipales (licencias de obras) o
bien, en obras menores (residuos municipales); por lo tanto, corresponde a los Ayuntamientos el control de
la correcta gestión de los RCD producidos en su término municipal mediante la aplicación de la
correspondiente Ordenanza Municipal. En algunas ocasiones, los puntos limpios municipales no admiten los
RCD de obras menores.

• El proceso de aprobación de las Ordenanzas Municipales de gestión de RCD en los distintos municipios está
siendo muy lento. En ocasiones la legislación no se adapta a la disponibilidad presupuestaria ni a la
capacidad de gestión, y las exigencias normativas son muy superiores a los medios disponibles. Aún existen
municipios que adolecen la falta de ordenanzas municipales que regulen el problema a nivel local o
comarcal.

• La mayoría de las instalaciones de RCD son de iniciativa privada, y se sitúan en las zonas de mayor
concentración urbana, por lo que es necesario reforzar las infraestructuras en determinadas áreas del
territorio, como es el caso de las zonas con mayor dispersión de población.

• Los bajos precios del material virgen implican que las materias primas secundarias procedentes del
reciclado de RCD no tengan suficiente demanda. El aumento de la comercialización de los áridos reciclados
obtenidos a partir del tratamiento de los RCD pasa por la mejora de la separación en origen de estos
residuos y el fomento del mercado de los productos resultantes del tratamiento. 
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• La normativa que desarrolla los criterios y procedimientos para admisión de residuos en vertederos concreta
y delimita de forma restrictiva cuáles son los residuos admisibles en vertederos de inertes, y establece a
este respecto una lista abreviada de este tipo de residuos. Los residuos no contemplados en esta lista
deberán someterse a las correspondientes pruebas de conformidad. Por todo ello, debe revisarse el
concepto de RCD, los procedimientos de aceptación de estos residuos y la gestión de las instalaciones de
eliminación.

• Los gestores autorizados denuncian el vertido ilegal de RCD que, además de implicar problemas
ambientales, afecta directamente a la viabilidad económica de su actividad a la vez que altera el mercado. 

• El coste asociado a los impactos ambientales de los vertederos no se internaliza en las tasas de admisión de
los residuos en este tipo de instalaciones. Los bajos precios de la admisión de RCD en los vertederos
autorizados dificultan la operación sostenible y rentable de las plantas de tratamiento de RCD.

• La paralización del sector de la construcción ha obligado a reformular a nivel local las estrategias para la
gestión de RCD, dado que es obligado el tratamiento y reciclado de los mismos. Además, la reducción en la
generación de RCD de los últimos años ha tenido como consecuencia que las instalaciones de tratamiento
no reciban residuos suficientes para garantizar su actividad.

• La evaluación del cumplimiento de los objetivos marcados en la normativa aplicable y en el PEMAR exige
definir y aplicar una metodología adecuada de recopilación y tratamiento de información sobre generación y
gestión de RCD. Actualmente, los datos sobre este flujo de residuos, en el caso de Andalucía, se obtienen a
partir de las declaraciones anuales de producción, las memorias anuales de gestión y los informes sobre
gestión de residuos municipales (en el caso de RCD procedentes de obras menores), todos ellos derivados
de la aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y el Reglamento de Residuos de Andalucía.

5.7. Neumáticos al final de su vida útil (Neumáticos fuera de uso, NFU).

Dos hitos normativos han propiciado la adecuada gestión de los NFU; en concreto, el Real Decreto 1481/2001, de
27 de diciembre, de depósito de residuos en vertederos, que prohíbe más allá del 16 de julio de 2006 la eliminación
de NFU en vertederos y el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de NFU, que regula
decididamente su gestión. Este Real Decreto tiene por objeto prevenir la generación de NFU, además de fomentar,
por este orden, su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, con la finalidad de proteger el
medio ambiente. 

SIGNUS ECOVALOR, S.L., y Tratamiento Neumáticos Usados, S.L. (TNU) gestionan los sistemas colectivos de
neumáticos usados a nivel nacional. Los objetivos cuantitativos de preparación para la reutilización (segundo uso y
recauchutado), reciclaje y valorización energética de NFU son los que se definen en el PNIR 2008-2015 y en el
PEMAR 2016-2022.

Además, en los últimos años se ha desarrollado una bibliografía orientada a promocionar el aprovechamiento de los
materiales que componen estos residuos e incentivar su recuperación, entre la que destaca el Manual de Empleo de
Caucho de NFU en Mezclas Bituminosas, editado por los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente y por el Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), que establece recomendaciones sobre el empleo del
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polvo de caucho de NFU en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente para carreteras.

Como complemento, el Pliego General de Prescripciones Técnicas para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), en
sus artículos 542 y 543, prioriza el empleo de estos materiales en mezclas bituminosas, cuando la incorporación de
polvo de caucho sea técnica y económicamente viable.

5.7.1. Puesta en el mercado de neumáticos de reposición en Andalucía.

Según los datos aportados por los sistemas colectivos SIGNUS y TNU, durante el año 2014 se pusieron en el
mercado andaluz de reposición 34.550 toneladas de neumáticos. Esta cantidad puede asimilarse a la cantidad de
NFU generados en Andalucía. Respecto a años anteriores, la cifra de neumáticos puestos en el mercado se ha
reducido como consecuencia de la coyuntura económica, si bien, desde 2014 esta tendencia está cambiando
debido, entre otros factores, al aumento de los neumáticos de reposición del parque existente y al incremento en el
consumo de neumático económico o de low cost.

5.7.2. Producción y gestión de NFU en Andalucía.

A lo largo de los años, se han producido desajustes entre las cantidades de NFU recogidas y las cantidades de
neumáticos puestos en el mercado, como consecuencia, entre otras razones, del flujo de NFU «históricos»
generados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, y que, a pesar
de estar excluidos del mismo, se venían incorporando a los puntos de generación. En este sentido, la cantidad de
NFU recogida en Andalucía en el ámbito de los sistemas colectivos SIGNUS y TNU, que durante 2014 alcanzó las
36.577 toneladas, es superior al peso de los neumáticos los puestos en el mercado. Lógicamente, este stock de
neumáticos históricos ha ido disminuyendo. Según los sistemas colectivos, esta situación en la que el volumen de
residuos recogidos es superior a la cantidad puesta en el mercado neta declarada es provocada por el fraude e
implica un desequilibrio en su financiación. 

En el momento actual, la gestión de este residuo está resuelta a través de las opciones de valorización material que
ofrecen las instalaciones de granulado, trituración y reciclado autorizadas en la Comunidad Autónoma, junto con la
posibilidad de valorización energética en hornos cementeros, cuya capacidad instalada es suficiente para satisfacer
la demanda. Todo ello sin perjuicio de que se promocionen nuevas actuaciones que permitan avanzar en la mejora
de su recogida y en la priorización de las opciones de gestión de acuerdo con la jerarquía de residuos.

Los datos aportados por los sistemas colectivos SIGNUS y TNU indican que, durante el año 2014, el 15,5% de los
NFU fueron sometidos a operaciones de preparación para la reutilización (recauchutado y segundo uso), el 44,2% se
valorizó materialmente y el 55,6% se destinó a valorización energética, siendo nulo el depósito en vertedero. 

Respecto a los objetivos de valorización para los NFU establecidos en el PNIR 2008-2015, actualmente en Andalucía
se cumple el objetivo global de valorización fijado en el 98% gestionados y el objetivo de reutilización (15%), pero no
se cumple el objetivo mínimo de reciclado (52%) y se supera el límite máximo de NFU sometidos a valorización
energética (25%).

Los datos de gestión de neumáticos al final de su vida útil en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el año
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2014 se detallan en el Apéndice 1.

5.7.3. Aspectos destacables de la gestión de NFU.

• En Andalucía, están operando dos sistemas colectivos cuya logística está plenamente consolidada en torno
a las grandes aglomeraciones urbanas; no obstante lo anterior, la situación actual es todavía mejorable en
municipios pequeños y zonas rurales.

• Los factores determinantes para el desarrollo de las infraestructuras de valorización son, por un lado, la
demanda de materiales reciclados y por otro, el desarrollo de una estructura de mercado acorde con ésta.

• La cantidad de neumáticos recogidos en años anteriores ha sido superior a la cantidad de neumáticos
declarados puestos en el mercado, tanto en Andalucía como a nivel nacional. Esto es debido, entre otras
razones, a las importaciones o adquisiciones intracomunitarias no declaradas al sistema, es decir, venta de
neumáticos nuevos, recauchutados o usados, adquiridos fuera de España (dentro de la Unión Europea) y
puestos por primera vez en el mercado de reposición sin declarar, ni contribuir a ningún sistema individual o
colectivo de gestión de NFU, y al flujo de stocks de NFU históricos o generados con anterioridad a la entrada
en vigor del Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre. 

• En lo que respecta al destino final de los NFU gestionados en Andalucía, en los últimos años se viene
observando un aumento en los niveles de preparación para la reutilización (segundo uso y recauchutado) y
un incremento en la cantidad de NFU destinada a la valorización energética en detrimento del reciclado. Por
tanto, aunque se alcanza el objetivo global de valorización y el objetivo de reutilización del PNIR 2008-2015,
no se cumplen los objetivos de valorización material y energética.

• Actualmente, cabe mejorar en los siguientes aspectos:

◦ A pesar de que el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, establece en su artículo 9.4 que «los
productores de neumáticos facilitarán las actuaciones que lleve a cabo el sistema integrado de gestión
para comprobar la cantidad y categoría de los neumáticos puestos en el mercado a través de dicho
sistema», en la práctica se están dando dos situaciones:

1. En alguna ocasión, falta de colaboración de los productores.

2. Existen productores que no efectúan declaraciones a ningún sistema de gestión, no realizan la
gestión de los NFU por sí mismos ni los entregan a gestores autorizados. 

◦ Se está experimentando una deficiente o nula gestión de los NFU por parte de los centros de
descontaminación de vehículos al final de su vida útil, ya que prescinden, en términos generales, de los
sistemas de gestión. Por otra parte, dichos centros están posicionando neumáticos como «neumáticos
de ocasión» en el mercado, los cuales no tienen ningún control respecto de su gestión y, al no haber
contribuido a sistema alguno, no se garantiza su su recogida y tratamiento adecuados, además de
originar un mercado paralelo de venta de neumáticos difícil de controlar.

◦ La exclusión de los neumáticos de bicicleta y aquellos de diámetro superior a 1.400 mm del ámbito del
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Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, ya está generando un problema de gestión de los
mismos, advirtiendo que gran parte de ellos acaban en vertederos de forma ilegal. 

5.8. Residuos Agrícolas no Peligrosos (RANP).

El sector agrario constituye un pilar fundamental del entramado económico de Andalucía, no sólo por su aportación
al PIB y al empleo en la región, sino también por su contribución a la cohesión y equilibrio territorial, por su
capacidad de fijar población y como elemento dinamizador de las zonas rurales. A ello habría que unir su creciente
interrelación con otras actividades económicas, siendo este sector la base de una industria agroalimentaria, principal
exportadora de la región.

Se definen en el Reglamento de Residuos de Andalucía los residuos agrícolas como los «residuos generados en las
actividades agrícolas y, en particular, los residuos plásticos de uso agrario y los envases de productos fitosanitarios.»
Según el Reglamento, los residuos agrícolas no tienen la consideración de residuos municipales, por lo que su
gestión no compete a los entes locales. 

Se destaca como uno de los principales problemas, común y característico de todos los residuos agrícolas, su
excesiva estacionalidad, dado que suelen ir ligados a alguna labor agrícola que se repite por campañas. Esta
estacionalidad implica una elevada producción en plazos reducidos de tiempo y condiciona la recogida y
almacenamiento de los residuos, así como el dimensionamiento de sistemas para la gestión. 

Así, en el caso de la agricultura intensiva, el plástico de cubierta se genera como residuo principalmente en las
provincias de Almería y Huelva, y durante los meses de julio a octubre, y el resto de residuos plásticos se producen
desde octubre hasta febrero. El plástico de desinfección de suelos se coloca al final de la cosecha, concentrándose
su producción en los meses de verano (de junio a septiembre), mientras que el plástico de doble cubierta se coloca
en los meses de más frío. Lo mismo puede decirse de los restos vegetales, concentrados en los momentos de poda,
o bien en el levantamiento de cultivos, etc. 

Los residuos propios de la actividad agraria pueden clasificarse en:

• Los derivados del proceso productivo, de cultivo, consistentes en restos vegetales. En la agricultura
tradicional en régimen extensivo, los restos vegetales constituyen el principal residuo procedente de la
actividad. Estos residuos son, fundamentalmente, restos de plantas, aunque también incluyen destríos
(frutos que, por su apariencia o calidad, no pueden comercializarse) o bien, los excesos de producción.
Comprenden los residuos de cultivos leñosos como los restos de poda del olivar, cítricos, almendro, viñedo,
etc. y los residuos de los cultivos herbáceos como la paja de cereal, los restos del cultivo del algodón, el
cañote de girasol o maíz, etc.

• Los productos químicos utilizados en el desarrollo de los cultivos, fertilizantes, plaguicidas, etc. utilizados
con el objeto de aumentar el rendimiento productivo. Estos residuos quedan fuera del ámbito de aplicación
del presente Plan.

• Los originados en procesos industriales de transformación de los cultivos, constituidos fundamentalmente
por materia orgánica, estarían contemplados en el apartado dedicado a los residuos industriales no
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peligrosos.

• Los residuos específicos de la agricultura intensiva, están constituidos principalmente por plásticos usados.
Andalucía es la Comunidad Autónoma de España con mayor consumo de plásticos en agricultura, por el
predominio del cultivo bajo plástico en su sector primario. Existen numerosos tipos de plásticos, si bien en el
ámbito agrícola destacan los utilizados en tuberías de riego, como el PVC y el polietileno (PE), así como los
empleados en invernaderos, acolchados, túneles, etc., como es el caso de los filmes de polietileno y sus
distintas variantes.

El plástico es un residuo muy característico de la agricultura intensiva, no siendo relevante en cultivos
extensivos, salvo en algunos cultivos herbáceos en los que se utiliza como acolchado. Así, la fracción más
relevante procede de las cubiertas de invernadero, tanto de instalaciones fijas para hortícolas y flores, como
de macrotúnel y tunelillos para cultivos como el fresón. Se trata de un film plástico grueso que suele ser
reutilizable durante varias campañas agrícolas. 

Por otro lado están los plásticos de desinfección de suelo, plásticos doble cubierta y plásticos negros
(acolchado o mulching). Este tipo de plástico es más fino y suele presentar el problema añadido de la
suciedad, al estar mezclado con la tierra con la que está en contacto durante su uso. Además hay que
considerar otros materiales plásticos, como el utilizado para el entutorado, las rafias, las mallas mosquiteras
o de sombreo, restos de instalaciones de riego como tuberías y goteros, etc. 

5.8.1. Generación de residuos agrícolas no peligrosos en Andalucía.

Según la información aportada por los gestores y los productores de más de 1.000 t/año de residuos no peligrosos,
anualmente se generan en Andalucía del orden de 400.000 toneladas de residuos agrícolas, lo que supone el 4,5%
del total de residuos no peligrosos producidos en la Comunidad Autónoma. El principal residuo lo constituyen los
residuos de tejidos de vegetales (LER 020103), que representan el 69,2% del total. 

Destaca la generación de residuos vegetales procedentes de invernaderos, al estar concentrados en un alto
porcentaje en una sola provincia (Almería), mientras que los procedentes del olivar y los cultivos herbáceos están
distribuidos por toda la geografía andaluza. Respecto a los residuos plásticos, la generación de este tipo de residuos
predomina en las zonas costeras, especialmente en Almería y Huelva, debido al uso de este material en las técnicas
de cultivo bajo plástico. 

5.8.2. La gestión de los residuos agrícolas.

La mayor parte de los residuos agrícolas gestionados en Andalucía tienen como destino su valorización material,
siendo el tratamiento mayoritario el correspondiente a las operaciones de aprovechamiento de la materia orgánica
contenida en estos residuos. En este sentido, según los datos aportados por los gestores de residuos no peligrosos
en sus memorias anuales, el destino principal los restos vegetales en Andalucía es el compostaje para la producción
de enmiendas orgánicas. 
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5.8.2.1. Gestión actual de restos vegetales en Andalucía

Los destinos finales de los residuos vegetales generados en Andalucía son la producción de compost y su
aprovechamiento energético.

• Compostaje.

Además del compost procedente de residuos municipales producido en las Plantas de Recuperación y
Compostaje y de tratamiento mecánico-biológico, en Andalucía existen varias empresas que se dedican a la
producción de compost agroindustrial, a partir de corteza de pino, serrín de corcho, cáscara de piña, restos
de poda, cáscara de arroz, restos forestales, subproductos forestales en general, alperujo, restos
hortofrutícolas y melaza, como materias primas. Durante 2014, se produjeron del orden de 73.500
toneladas de compost procedentes del tratamiento de residuos vegetales de origen agrícola.

La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural ha venido desarrollando una línea de trabajo, apoyada
a través de una serie de ayudas hasta el año 2013, en el ámbito del II Plan Andaluz de Agricultura Ecológica
2007-2013 con soporte del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), para valorizar algunos de
estos residuos mediante su compostaje. En este sentido, existen 12 plantas que actualmente compostan
alperujos junto con restos vegetales y otros residuos agroalimentarios, entre las que cabe destacar el caso
de las almazaras que emplean el compost obtenido en las propias fincas agrícolas.

• Aprovechamiento energético.

La biomasa residual agrícola es una fuente de energía que aparece dispersa en el territorio, lo que genera
importantes costes de logística de aprovisionamiento, constituyendo éste uno de los principales obstáculos a
su desarrollo. Por otra parte, el sector de los biocarburantes ha experimentado un crecimiento exponencial
en los últimos años como consecuencia del establecimiento de ambiciosos objetivos de desarrollo en los
ámbitos internacional y europeo.

El potencial de biomasa de Andalucía roza las 4.000 kilotoneladas de petróleo equivalente (ktep) al año, el
consumo equivalente a más de 834.000 habitantes. La principal fuente de biomasa es el olivar y los
subproductos derivados de su cultivo (podas, hojas, orujo, orujillo y hueso de aceituna) que se aprovechan
para obtener combustibles de elevada calidad. También son muy importantes los residuos agrícolas
procedentes de invernaderos, viñedos o girasol, y prueba de ello son las 18 plantas de biomasa con una
potencia total instalada de 257,48 MW con las que cuenta Andalucía. Además, Andalucía está a la cabeza
en el uso de biomasa térmica, con 26.372 instalaciones que suman una potencia instalada de 1.589,5
MWt, y 8 fábricas de pelets operativas. Y es líder nacional en producción de biocarburantes, con 11 plantas
operativas que suman una capacidad de 1.281,8 ktep/año, siete de biodiesel, dos de etil terbutil éter
(ETBE) y dos de hidrobiodiesel.

Del potencial energético procedente de la biomasa residual agrícola andaluza, el 67% proviene de los
cultivos herbáceos, representando los cultivos COP (Cereales, Oleaginosas y Proteaginosas, excluyendo el
arroz) el 39% del potencial energético total procedente del sector agrícola. Le siguen por orden de
importancia el resto de herbáceos (arroz, remolacha, algodón, fresa, tomate y cultivos de invernadero) con
un 28% sobre el total, el sector del olivar (con el 26%) y el resto de cultivos leñosos (con el 7%).
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5.8.2.2. Residuos de plásticos agrícolas.

Andalucía es la Comunidad Autónoma de España con mayor consumo de plásticos en agricultura, por el predominio
del cultivo bajo plástico en su sector primario. Dada la importancia de la agricultura intensiva en el ámbito andaluz y
la problemática asociada a los residuos procedentes de dicha actividad, el Reglamento de Residuos de Andalucía
dedica un capítulo específico a los residuos de plásticos agrícolas y los define como «residuos generados en las
actividades agrícolas y, en particular, los residuos plásticos de uso agrario y los envases de productos fitosanitarios».

El Reglamento establece que la gestión de estos residuos no corresponde a los entes locales, y desde su
aprobación, los fabricantes, importadores, adquirientes comunitarios y quienes pongan por primera vez en el
mercado de la Comunidad Autónoma de Andalucía materia prima, plásticos y elementos plásticos para usar en
explotaciones agrícolas constituirán y participarán en un sistema de responsabilidad ampliada del productor del
producto. 

CICLOAGRO, asociación sin ánimo de lucro, es el único sistema de gestión autorizado por la Junta de Andalucía
para organizar el circuito de retirada y reciclado de los plásticos agrícolas no envases en la Comunidad Autónoma a
partir del 2013. Durante dicho año, las empresas adheridas al sistema pusieron en el mercado andaluz 40.058
toneladas de plásticos agrícolas, de las que casi el 88% corresponden a plástico film, y el resto está constituido por
cintas de riego y ramales, y otros elementos plásticos (mantas térmicas y mallas, entre otros). 

En cuanto a la cantidad de residuos de plásticos agrícolas generados, no todo el plástico consumido se convierte en
residuo; en concreto, se estima que el porcentaje de conversión es del 80%, dada la degradación del mismo.

Gestión actual de plásticos agrícolas en Andalucía

De acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía, los sistemas de gestión de plásticos agrícolas deberán
implantar y desarrollar una red de puntos de acopio y recogida de estos residuos que asegure la prestación del
servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma. Se garantizará al menos la existencia de un punto de
recogida cada 10.000 hectáreas de superficie agrícola cultivada y siempre que sea viable técnica y
económicamente, se recogerán desde las mismas fincas agrícolas de producción.

En nuestra Comunidad, se ha implantado una red de instalaciones de acopio y centros de tratamiento cuya
distribución territorial está en consonancia con las zonas productoras. CICLOAGRO ha dividido Andalucía en 10
zonas de generación de residuos de plásticos agrícolas, encargando la gestión a una entidad recicladora por cada
una de ellas. Los residuos plásticos de invernadero y acolchados han de ser depositados segregados en los puntos
de acopio, sin estar mezclados con plásticos de mangueras o envases ni otros objetos extraños; tampoco son
admisibles los plásticos parcialmente quemados. De estos puntos de acopio, los plásticos que no pueden ser
tratados en procesos de reciclaje o valorizados energéticamente, son enviados a vertederos de residuos no
peligrosos.

La cantidad recogida de plásticos agrícolas en 2014 asciende a 37.326 toneladas, con lo que se obtiene un ratio de
4,4 Kg/habitante y año y un índice de recogida del 92% sobre el plástico puesto en mercado en la Comunidad
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Autónoma de Andalucía (calculado con la media de la cantidad puesta en el mercado en los tres años anteriores).
En cuanto a las cantidades recogidas por tipo de plástico, el 97,4% corresponden a plástico tipo film, el 2,2% a
cintas de riego y ramales, y el resto a otros plásticos. 

Según la información aportada por los gestores de plásticos agrícolas en sus respectivas memorias anuales de
gestión, durante 2014, el destino predominante de dichos residuos procedentes, tanto de Andalucía como de fuera
de la Comunidad Autónoma, ha sido el reciclado (R3), con un 58,9%, seguido por la gestión intermedia con destino
a valorización (R13) con un 20,9%, y por el acondicionamiento de los residuos previos a la valorización (R12) con un
19,6% de los residuos gestionados. Tan sólo un 0,7% de los plásticos agrícolas tuvieron como destino el depósito en
vertedero (D5).

Andalucía es autosuficiente en lo que se refiere a instalaciones de valorización, al tener una capacidad instalada de
unas 445.600 t/a. 

Por otra parte, y también según la información disponible, en 2014 se enviaron a instalaciones ubicadas fuera de
Andalucía un total de 7.626 toneladas de plásticos agrícolas, cuyos destinos principales fueron la Región de Murcia
y China, Taiwan y Hong Kong. Los datos recopilados muestran que, en torno al 0,4% de los residuos de plásticos
agrícolas gestionados en Andalucía proceden de otras Comunidades Autónomas, y que el balance de importaciones
y exportaciones varía sustancialmente en función de las fluctuaciones de los mercados tanto nacionales como
internacionales.

Cumplimiento de objetivos de recogida y reciclaje de plásticos agrícolas

Según el artículo 49.2.n) del Reglamento de Residuos de Andalucía, se recogerá el 100% de los residuos de
plásticos agrícolas puestos en el mercado desde la entrada del Reglamento. Igualmente, a más tardar el
01/01/2015, se destinará a instalaciones de reciclado al menos el 75% de los residuos de plásticos agrícolas
recogidos y a instalaciones de valorización al menos el 85% de lo recogido. 

Según CICLOAGRO, el 100% del plástico recogido en el ámbito del sistema colectivo ha sido destinado a
instalaciones de valorización, donde la operación de tratamiento que han recibido es el reciclado (R3); estas
cantidades han sido certificadas por los gestores finales. 

5.8.2.3. Residuos específicos de la agricultura intensiva.

Con respecto a los residuos procedentes de la agricultura intensiva, dada la importancia socioeconómica de esta
actividad en la Comunidad Autónoma y la necesidad de implantación de Planes de Higiene Rural, es necesaria una
gestión diferenciada con respecto al resto de residuos procedentes de la agricultura convencional. En este sentido,
destaca la provincia de Almería, donde la superficie ocupada por invernaderos destinados a hortalizas representa el
69% de la correspondiente al total de Andalucía.

Con respecto a la composición de estos residuos, los plásticos usados como materiales de protección suponen
aproximadamente el 6% en peso (1,9 t/ha y año) respecto al total de residuos generados en la agricultura intensiva,
correspondiendo prácticamente el 94% restante a los residuos orgánicos, estimados en 29 t/ha y año.
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Dentro de este grupo de residuos, podemos distinguir las siguientes categorías de residuos no peligrosos:

1. Restos vegetales:

• Los producidos por el normal funcionamiento de la explotación tales como podas, destalles y aclareos de
plantas y de frutos, así como malas hierbas, arbustos, etc.

• Los procedentes del final de campaña consecuencia del corte de la plantación y cambio de ciclo, que
suponen el 75% del total y centrados en los meses de mayo-junio y enero-febrero.

• Los generados por las comercializadoras, centros de manipulación y envasado y semilleros.

2. Plásticos utilizados en los cultivos de invernadero.

Comprenden los plásticos de cubiertas de invernadero, plásticos de desinfección de suelo, plásticos de doble
cubierta y plásticos negros (acolchado o mulching). Además, hay que considerar materiales plásticos como el
utilizado para el entutorado, las rafias, las mallas mosquiteras, tuberías y goteros, etc.

3. Envases.

En las explotaciones agrícolas de invernadero se utilizan envases de cartón, de plástico, de madera y de poliestireno
expandido.

4. Sustratos.

Entre los sustratos más utilizados, se encuentran la perlita y la lana de roca; estos sustratos se reponen cada 3 años
aproximadamente, generando un volumen de residuos tanto de plástico como del sustrato en cuestión (del orden de
72 m3/ha de cultivo en el caso de la lana de roca, y unos 128 m3/ha de cultivo si se trata de perlita).

5. Varios.

Es el grupo restante de residuos producidos en las explotaciones agrícolas comprendidos por residuos generados en
cualquier otra circunstancia distinta a la producción como el desmontaje de invernaderos, cambios del sistema de
cultivo o la instalación de balsas, almacenes o viviendas en la finca.

• Férricos: alambres de distintos grosores que provienen de las estructuras de los invernaderos, tubos de
hierro y galvanizados.

• Maderas de postes o puntales.

• Sistemas de cultivo: enarenado.

• RCDs.

• Residuos asimilables a domésticos.
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5.8.3. Aspectos destacables en la gestión de restos vegetales.

• Las instalaciones de compostaje tienen un ámbito de mercado local o comarcal y responden a una
demanda agrícola que puede promocionarse a corto plazo. Su localización debe justificarse por la existencia
de disponibilidades de materias primas y por ser áreas de mercado con una demanda de uso del compost.

• Comparados con los precios del compost obtenido en Plantas de Recuperación y Compostaje, se observa
que el precio del compost procedente de restos vegetales es notablemente más alto. Este hecho es debido
a que el compost generado a partir de restos vegetales presenta niveles inferiores de metales pesados y no
contiene impropios tales como fragmentos de vidrio o plástico.

• Las cifras actuales sobre el volumen de restos vegetales empleados como materia prima para producción
de compost son importantes si bien, en el caso de los restos hortícolas procedentes fundamentalmente de
invernadero, presentan algunas dificultades por problemas asociados a la presencia de material textil y
plástico que no se separa en origen.

• Es importante avanzar en el estudio de los procesos de retirada de la rafia presente en los restos vegetales,
así como en los materiales alternativos a la rafia de polipropileno, como es el caso de las rafias
biodegradables, de manera que facilite la gestión posterior de los restos vegetales y aumente la calidad de
los productos obtenidos de su valorización. En este sentido, las competentes en agricultura y medio
ambiente han de unir sus esfuerzos y apoyar aquellas iniciativas que persigan la eliminación o la correcta
separación de la rafia de los cultivos, ya que de esta manera se resolverían la mayoría de los problemas en
torno a los restos vegetales.

5.8.4. Aspectos destacables en la gestión de residuos de plásticos agrícolas.

• En los últimos diez años, las tasas de recuperación y reciclado de residuos de plásticos de uso agrícola han
ido aumentando de forma progresiva hasta situarse en niveles cercanos al 100%.

• Aunque la composición de los residuos de plásticos de uso agrícola no supone un obstáculo para su
reciclaje, sí lo es el estado en el que llegan a las plantas de tratamiento. En este sentido, la presencia de
tierra, sustancias no adecuadas (restos orgánicos, fertilizantes y fitosanitarios) y otros impropios que suelen
incorporar estos plásticos dificultan su posterior reciclaje.

• Muchos de los polímeros son incompatibles para su reciclado conjunto, lo que hace necesaria una
separación previa, que encarece notablemente el proceso, o una compatibilización de la mezcla mediante la
adición de ciertas sustancias. Además, aún en el caso de la compatibilización, se obtiene un producto
reciclado de menor calidad que los iniciales.

• El mercado actual del reciclaje de plásticos usados en agricultura encuentra una importante competencia en
los residuos de plásticos industriales y de la construcción, más limpios y uniformes, que los agrarios.

• Aunque Andalucía dispone de infraestructuras suficientes para la gestión de los RANP, las instalaciones
requieren una puesta al día desde el punto de vista tecnológico.
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• La existencia de un sistema colectivo de gestión autorizado que asuma la responsabilidad de financiar la
gestión de los residuos de plásticos de uso agrícola en la Comunidad Autónoma supone un paso decisivo
para avanzar en la mejora de la recogida y el tratamiento de este tipo de residuos. 

• Actualmente, por parte de CICLOAGRO no se cumple el requisito de disponer una red de puntos de acopio y
recogida por cada 10 000 hectáreas de superficie agrícola cultivada bajo plástico sino que prácticamente se
trabaja a demanda; no obstante, se desconoce si existen puntos de acopio donde los gestores contratados
por el sistema colectivo no están recogiendo los residuos de plásticos agrícolas porque las compensaciones
económicas recibidas no llegan a cubrir los gastos del transporte.

5.8.5. Aspectos destacables de los residuos específicos de la agricultura intensiva.

• En algunas áreas productivas, como es el caso de la comarca de Almería-Níjar, la estructura de las
explotaciones agrícolas se caracteriza por su densidad, con una elevada cantidad de fincas agrícolas
productoras de grandes cantidades de residuos en poco espacio de terreno y concentradas alrededor de
núcleos de población.

• La mayoría de los residuos se generan en épocas del año muy concretas; asimismo, la necesidad de
incrementar la productividad provoca un incremento continuo en la producción de estos residuos.

• En aquellos espacios en los que conviven el uso agrícola intensivo y el uso turístico, la presencia persistente
de los residuos generados en las explotaciones agrícolas puede suponer una afección sobre el paisaje en
determinados espacios litorales andaluces. Este hecho ha de ser considerado en la planificación y en la
explotación de las infraestructuras para la gestión de este tipo de residuos. Por otra parte, cabe plantear la
limpieza de los terrenos públicos colindantes y cercanos a las explotaciones agrarias, no sólo de restos
vegetales o residuos agrícolas, sino también de otros residuos que, en ocasiones, hacen que algunas zonas
se conviertan en vertederos incontrolados, con el fin de evitar tanto el impacto paisajístico como otros
problemas ambientales (proliferación de plagas en los cultivos, problemas sanitarios o desbordamientos y
anegaciones de explotaciones agrícolas y ganaderas en caso de lluvias torrenciales…).

• Teniendo en cuenta los problemas asociados a la concentración geográfica y temporal que caracteriza la
generación de los restos vegetales de la agricultura intensiva, es conveniente promover la autogestión de
estos residuos en las propias fincas generadoras, mediante técnicas como el autocompostaje, o su
acondicionamiento previo para facilitar su almacenamiento temporal y transporte hasta las instalaciones de
tratamiento mediante, por ejemplo, la adquisición de maquinaria de trituración.

5.9. Residuos Industriales No Peligrosos (RINP).

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados define los residuos industriales como los
«residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o
de mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley
34/2007, de 15 de noviembre.» Por lo tanto, no se incluyen en el presente apartado los residuos no peligrosos
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generados como consecuencia de las actividades del sector comercial, de servicios y de oficinas, así como los
generados en los domicilios particulares. 

Es complicado hablar de características y composición en este grupo de residuos, debido a su diversidad. Para ello,
habría que considerar cada residuo de manera individual, e incluso contar con una mínima caracterización de cada
uno de ellos. En línea con el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR), los residuos industriales
contemplados en el presente Plan son los incluidos en los capítulos de la lista LER 02 (excepto 0201), 03, 04, 05,
06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12.

Hasta el año 2012, Andalucía contaba con el Decreto 104/2000, de 21 de marzo, en el que se regulaba la
autorización de los gestores de residuos no peligrosos, pero no existía un marco jurídico de obligación para la
transmisión sistemática de datos de gestión a la Administración. Hasta entonces, los únicos datos disponibles sobre
la producción de estos residuos eran los correspondientes a las empresas afectadas por el Real Decreto 508/2007,
de 20 de abril2, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambientales integradas.

Con la aprobación del Reglamento de Residuos de Andalucía, se definen una serie de obligaciones para actividades
productoras de residuos no peligrosos no municipales que superen las 1.000 toneladas anuales, entre las que cabe
destacar la comunicación previa al inicio de la actividad, junto con la inscripción en el registro de autorizaciones de
actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos, previsto en el artículo 45 del
Decreto 356/2010, de 3 de agosto. 

Asimismo, desde la entrada en vigor del Reglamento dichas actividades están obligadas a llevar un registro de los
residuos producidos o importados y del destino de los mismos, y a presentar a la Consejería competente en materia
de medio ambiente, antes del 1 de marzo de cada año, una declaración sobre la producción de residuos del año
inmediatamente anterior.

Estos hitos normativos acaecidos en los últimos años han mejorado considerablemente la información disponible
sobre la producción y la gestión de los residuos industriales en Andalucía. 

5.9.1. Problemas medioambientales derivados de los RINP.

La problemática de los residuos no peligrosos de origen industrial constituye en la actualidad una de las áreas en las
que deberán concentrarse los mayores esfuerzos para detectar los principales puntos de mejora y establecer los
retos de futuro. Únicamente, cierto tipo de residuos (los de mayor valor añadido) y los generados en grandes
empresas son gestionados de forma adecuada, mientras que otras categorías de residuos y sobre todo, los
procedentes de la pequeña y mediana empresa, en su mayoría, acaban en los vertederos sin aprovechamiento
alguno.

2Modificado por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, por el Real
Decreto 812/2007, de 22 de junio, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el
arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos y por el Real Decreto 815/2013, de
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.
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Por otra parte, las inexistentes infraestructuras en los polígonos industriales (puntos limpios, zonas de acopio, etc.)
no permiten la segregación de éstos por tipos, lo cual dificulta su gestión posterior.

Las mayores dificultades detectadas en la gestión de los residuos industriales se deben a, entre otros factores, las
dificultades y discrepancias a la hora de identificar los códigos LER derivadas de la distinta naturaleza y composición
de los residuos y de los procesos productivos que los generan, las complicaciones a la hora de identificar los
tratamientos más adecuados para cada tipología de residuos y las carencias en cuanto a la información disponible
sobre actividades generadoras y tecnologías de tratamiento.

5.9.2. Producción y gestión de RINP en Andalucía.

La industria está en Andalucía muy concentrada en un reducido número de municipios, principalmente las capitales
provinciales y los mayores de 50.000 habitantes, por lo que, al tener el sector un bajo desarrollo en la región, la
mayor parte del territorio andaluz cuenta con muy poca base industrial. Esta concentración hace que Andalucía
cuente con un conjunto de espacios de alta densidad industrial, en los que están ubicadas empresas de sectores
tecnológicos y con volúmenes de producción que en algunos de ellos es similar al de los principales espacios
industriales de España.

En la organización de la industria tienen un papel especial las concentraciones territoriales que se registran en
Sevilla y su entorno metropolitano, Bahía de Cádiz, Bahía de Algeciras, Ría de Huelva, Diagonal Intermedia (parte de
las provincias de Córdoba, Jaén y Málaga), Málaga y su entorno metropolitano, Córdoba y su entorno metropolitano,
Granada y su entorno metropolitano y el Eje de la N-IV en Jaén.

La industria de elaboración de alimentos es la que está más difundida en el territorio andaluz. Las actividades
manufactureras ligadas a consumos locales-comarcales le siguen en cuanto a difusión territorial, como la fabricación
de productos metálicos, la industria de la madera y del mueble, los productos minerales no metálicos y la
reparación e instalación de maquinaria y equipo.

La producción de residuos industriales no peligrosos en Andalucía durante 2014 ascendió a un total de 986.595
toneladas, con una contribución del 11,0% al total de residuos no peligrosos generados en la Comunidad Autónoma.
Respecto a la generación estimada de este tipo de residuos correspondiente a años anteriores, se observa un
incremento aparentemente motivado por la mayor disponibilidad de datos a partir de la entrada en vigor de las
obligaciones de información derivadas de la aplicación de la normativa, más que por un crecimiento real en la
cantidad de residuos producidos.

A continuación, se describen las actividades industriales más representativas en cuanto a la generación de residuos
en el territorio andaluz. 

5.9.2.1. Industria de procesos térmicos.

La industria de procesos térmicos generó en Andalucía 522.746 toneladas de residuos no peligrosos (LER 10)
durante el año 2014, lo que supone un 5,8% del total de residuos no peligrosos generados en la Comunidad
Autónoma. 
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Los residuos procedentes de las escorias de la industria del hierro y del acero (LER 100201) constituyen el residuo
más importante, junto con las cenizas, escorias y polvo de calderas procedentes de las centrales térmicas (LER
100101). Cabe destacar que, para algunos de estos residuos, la cantidad declarada por las empresas productoras
cada año es variable y no obedece a la generación real de dichos residuos, ya que según se indica en las propias
declaraciones presentadas por las instalaciones, se contemplan como residuos generados únicamente las toneladas
de cenizas que no han tenido una salida comercial como subproducto. 

Cádiz, Córdoba, Huelva, Almería y Sevilla son las provincias, en orden decreciente, donde se genera la mayor
cantidad de residuos del código LER 10. 

Respecto al destino de estos residuos, el 78% fue destinado a eliminación en vertedero, en contraposición al 13,6%
empleado en el tratamiento de suelos (R10), un 4,4% enviado a operaciones de tratamiento previo a la valorización
(R12) y un 3,7% cuy destino ha sido la recuperación de materiales inorgánicos (R5). 

5.9.2.2. Industria de la preparación de alimentos.

La «Industria de alimentación» es la actividad manufacturera más difundida en el territorio andaluz, al contar con
algún establecimiento dedicada a ella el 81,5% de los municipios de Andalucía. El sector agroalimentario, muy
repartido a lo largo de todo el territorio andaluz, acapara el 23% del empleo y el 19% de valor añadido del sector
industrial manufacturero en la comunidad autónoma. Este sector es de gran importancia en Andalucía e incluye,
entre otros, el subsector del aceite vegetal (almazaras, extractoras y refinerías), los mataderos, las industrias de
aderezo de aceitunas y de conservas vegetales, de fabricación de pienso, de zumos, de fabricación de cerveza y de
actividad láctea, entre otros.

La industria de la preparación de alimentos generó en Andalucía 198.285 toneladas de residuos no peligrosos
durante el año 2014, lo que supone un 1,6% del total de residuos no peligrosos generados en Andalucía. La
principal actividad agroalimentaria generadora de residuos no peligrosos es la Industria de la preparación y
elaboración de frutas, hortalizas, cereales, aceites comestibles, etc. (LER 0203), con un 61,3% del total de residuos
de la industria de la preparación de alimentos. Dentro de esta familia, destaca la producción de lodos del lavado,
limpieza, pelado, centrifugado y separación (LER 020301) con 44.094 toneladas.

Los materiales de desecho de la industria de la fabricación de azúcar representan un 20,6% del total de residuos de
la industria de la preparación de alimentos, mientras que los residuos procedentes de la industria de producción de
bebidas constituyen el 8,4% de dicha producción. En menor medida contribuye la industria láctea, con una
producción de residuos de 2.294 toneladas.

Los residuos mayoritarios procedentes de la industria agroalimentaria son los lodos del lavado, limpieza, pelado,
centrifugado y separación, y los lodos del tratamiento in situ de efluentes, que constituyen el 38,7% del total de
residuos de este sector, los tejidos de animales generados como consecuencia de la manipulación durante la
elaboración de alimentos y la tierra procedente de la limpieza y lavado de la remolacha propia de la industria
azucarera.
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5.9.2.3. Industria química.

En Andalucía, la mayoría de las grandes industrias químicas se localizan en dos importantes núcleos industriales:
uno situado en los municipios de Huelva y Palos de la Frontera y el otro en el Campo de Gibraltar, en la provincia de
Cádiz. La dependencia de esta industria de materias primas muy voluminosas determina su emplazamiento junto a
los tres puertos con mayor tráfico de mercancías y por descarga de derivados del petróleo: Huelva, Algeciras y
Sevilla.

La industria química ha generado en la Comunidad Autónoma 45.506 toneladas de residuos no peligrosos durante
el año 2014, un 0,5% del total de residuos no peligrosos producidos en la Comunidad Autónoma. Las industrias de
productos orgánicos e inorgánicos de Andalucía que originan los residuos del sector químico se engloban
fundamentalmente bajo los CNAE 20.12 Fabricación de colorantes y pigmentos, 20.13 Fabricación de otros
productos básicos de química inorgánica, 20.14 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica, 20.15
Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados y 20.59 Fabricación de otros productos químicos no
clasificado en otra parte. 

Los residuos cálcicos procedentes de la producción de dióxido de titanio (LER 061101) en la provincia de Huelva
representan el 40,1% del sector y los lodos del tratamiento in situ de efluentes procedentes de la FFDU de los
productos químicos orgánicos (LER 070112) constituyen el 53,0% de los residuos no peligrosos generados por la
industria química. Estos últimos se generan, fundamentalmente, en las provincias de Huelva y Cádiz.

5.9.2.4. Industria de la madera y fabricación de pasta de papel.

La industria de la madera y fabricación de pasta de papel genera anualmente en Andalucía del orden de 176.600
toneladas de residuos no peligrosos, lo cual supone un 1,4% del total de los residuos no peligrosos generados en la
Comunidad Autónoma. 

Constituida básicamente por PYMES, la industria de la madera constituye el principal motor económico de varias
zonas de Andalucía, como por ejemplo Lucena, Écija, Villa del Río o Alcalá la Real. En este grupo de industrias, en el
que se incluye la manufactura de tableros de madera, las operaciones de serrado y demás operaciones de
transformación, se producen grandes cantidades de serrín y de astillas de madera. Estos residuos no peligrosos
pueden emplearse en la fabricación de pasta o utilizarse como combustibles alternativos por su elevado poder
calorífico; por lo tanto, en muchos casos se tienen la consideración de subproductos y no se contabilizan como
residuos generados. El total de residuos no peligrosos procedentes de la industria de la madera en Andalucía
durante el año 2014 ascendió a 31.806 toneladas. Respecto a la distribución territorial, más del 50% de la
producción de este tipo de residuos se concentra en la provincia de Córdoba.

Por otro lado, la industria de la producción y transformación de pasta de papel y papel y cartón genera distintos
residuos no peligrosos en función del proceso utilizado. En la Comunidad Autónoma andaluza la industria papelera
generó en el año 2014 un total de 144.739 toneladas de residuos no peligrosos. 

Destacan en este sector los lodos del tratamiento in situ de efluentes (LER 030311) que representan el 34,3% de los
residuos del grupo 0303 y los desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada partir de residuos de papel
y cartón (LER 030307), con un 27,5%. 



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página �6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5.9.2.5. Industria de la fusión y el moldeado de metales y plásticos.

El sector del plástico se caracteriza por su heterogeneidad y por el elevado número de empresas que agrupa,
generalmente PYMES. En su conjunto, constituye un sector industrial que destaca por la cantidad de puestos de
trabajo que genera así como su facturación y contribución al PIB regional.

La industria de la fusión y el moldeado de metales y plásticos generó en Andalucía la cantidad de 38.413 toneladas
de residuos no peligrosos durante el año 2014. Dicha cantidad representa únicamente el 0,3% del total de residuos
no peligrosos generados en Andalucía, por tanto, se puede decir que es una actividad de escasa relevancia en
cuanto a la producción de este tipo de residuos.

Se engloban dentro de esta industria los residuos procedentes de operaciones de moldeado y del tratamiento físico y
mecánico de superficie de metales y plásticos, correspondientes a las industrias con alguno de los códigos CNAE
24.10 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones y 25.92 Fabricación de envases y
embalajes metálicos ligeros.

La corriente de residuos más importante, en cuanto a generación, es la constituida por las limaduras y virutas de
metales férreos, que representa un 44,6%, mientras que en el caso de los metales no férreos, su generación
representa el 32,3% del total. A continuación, destaca la producción de los residuos de granallado, originados
durante el tratamiento de limpieza superficial de las piezas tratadas principalmente en las actividades de
construcción y reparación naval (15,9%).

Con respecto a su distribución geográfica, las principales industrias generadoras se localizan en las provincias de
Sevilla y Cádiz. La fabricación metálica también está asociada con los puertos principales, ya sea por la conexión
con la construcción naval (bahías de Cádiz y de Algeciras, ría de Huelva) o por la facilidad para recibir y enviar
materias primas y productos acabados (Sevilla y Málaga), además de asociarse a centros urbanos de primer nivel
(aglomeración de Sevilla, Córdoba y Jaén). 

5.9.3. Aspectos destacables sobre los RINP.

En general, la situación actual de la generación y de la gestión de los RINP en Andalucía es la que se describe a
continuación:

• En cuanto a la generación de RINP, es necesario incidir en la prevención en origen de este tipo de residuos,
mediante la promoción de la implantación de las mejores técnicas disponibles en los distintos sectores
industriales y el cambio hacia una economía circular para el máximo aprovechamiento de los recursos
contenidos en los residuos.

• Es importante potenciar los canales de comunicación entre instalaciones industriales para la transferencia
de subproductos y materias primas secundarias entre los distintos sectores productivos, para fomentar la
simbiosis industrial entre los distintos sectores.

• Las obligaciones de registro e información a la Administración por parte de los productores de más de
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1.000 toneladas/año de residuos no peligrosos introducidas por el Reglamento de Residuos de Andalucía,
junto con la correspondiente al envío de la memoria anual por parte de los gestores de residuos no
peligrosos, han permitido la mejora de los conocimientos sobre los tipos y cantidades de residuos
generados y el destino de los mismos. 

• Algunos materiales (escorias, cenizas, espumas cálcicas) se están empleando en las plantas cementeras
como subproductos; sin embargo, la gestión de los RINP está polarizada hacia su depósito en vertedero.

• La capacidad de tratamiento existente en Andalucía es suficiente para absorber las cantidades de residuos
producidos en el sector industrial, sobre todo teniendo en cuenta la reducción de dichas cantidades como
consecuencia de la disminución de la actividad. Además, dada la capacidad de reciclaje de determinados
materiales (papel, plástico, madera, metales…), las necesidades de infraestructuras para la gestión de los
RINP podrían ser cubiertas mediante la adaptación de las existentes para RMNP.

5.10. Lodos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales Urbanas.

La Directiva 91/271/CEE de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, exigía
que, a partir del año 2005, la práctica totalidad de las aglomeraciones urbanas de la Unión Europea estuvieran
dotadas de sistemas colectores adecuados, así como de estaciones depuradoras que sometan las aguas residuales
a un tratamiento secundario previamente a su vertido a cauces públicos. Este marco legal ha supuesto un continuo
incremento en la producción de lodos de depuración.

Como estos lodos se generan de manera continua, es preciso extraerlos con regularidad y gestionarlos
posteriormente. Los métodos de gestión dependerán de las características de los efluentes depurados, lo que
repercutirá en la composición de los fangos y determinará sus posibles usos posteriores.

Dentro de este capítulo, sólo se van a considerar los lodos procedentes de estaciones de depuración de aguas
residuales urbanas (LER 190805). 

Los lodos se recogen en las diferentes etapas del tratamiento de las aguas residuales. Su producción resulta de un
proceso de acumulación consecutivo de tres fenómenos combinados:

• la producción de microorganismos,

• la acumulación de materias en suspensión minerales,

• la acumulación de materias orgánicas no biodegradables en las condiciones de trabajo. 

El Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el
sector agrario incluye las siguientes definiciones:

• Lodos de depuración: los lodos residuales salidos de todo tipo de estaciones depuradoras de aguas
residuales domésticas, urbanas o de aguas residuales de composición similar a las anteriormente citadas,
así como los procedentes de fosas sépticas y de otras instalaciones de depuración similares utilizadas para
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el tratamiento de aguas residuales.

• Lodos tratados: son los lodos de depuración tratados por una vía biológica, química o térmica, mediante
almacenamiento a largo plazo o por cualquier otro procedimiento apropiado, de manera que se reduzca de
forma significativa su poder de fermentación y los inconvenientes sanitarios de su utilización.

Según el artículo 3 del Reglamento de Residuos de Andalucía, los lodos residuales de depuración tienen la
consideración de residuos no municipales.

El Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, constituye la normativa básica en materia de productos fertilizantes y
considera la enmienda orgánica compost como un producto higienizado y estabilizado, obtenido mediante
descomposición biológica aeróbica (incluyendo fase termofílica), bajo condiciones controladas, de materiales
orgánicos biodegradables recogidos separadamente, entre los cuales incluye el compostaje de los lodos de
depuradora. 

La Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario establece la
información que deben proporcionar las instalaciones depuradoras de aguas residuales, las instalaciones de
tratamiento de lodos y los gestores que realizan la aplicación en los suelos de los lodos de depuración tratados.

5.10.1. Generación de lodos de EDAR.

La cantidad total de lodos generados en la actividad del tratamiento de aguas residuales de origen doméstico en
Andalucía en el año 2014 fue del orden de las 376.135 toneladas m.s.3 que representan el 3,0% de total de
residuos no peligrosos generados en la Comunidad y el 84,4% de los residuos del grupo 1908. Si se asume una
humedad media aproximada del 80%, la cantidad de lodos generados en Andalucía ascendería a unas 1.880.000
toneladas. 

5.10.2. Gestión actual de los lodos.

En la actualidad, los destinos dados a los lodos de depuradora en Andalucía son los siguientes:

• Compostaje (R3): el compostaje es el proceso biológico aeróbico mediante el cual los microorganismos
actúan sobre la materia rápidamente biodegradable permitiendo obtener «compost», que se usa como
abono para la agricultura. Los lodos deben mantenerse a temperaturas altas para destruir los agentes
patógenos. La presencia de metales pesados y otros contaminantes pueden limitar la utilidad del lodo
compostado. 

• Co-compostaje (R3): consiste en el compostaje conjunto de los biosólidos con otras fracciones orgánicas
como son los residuos vegetales (de poda y jardín, residuos agrícolas, etc.), biosólidos industriales (por
ejemplo, residuos compostables de industrias alimentarias) y fracciones orgánicas de los residuos
municipales. Una vez producida la mezcla de las fracciones orgánicas con los lodos, se puede aplicar
cualquiera de los procesos de compostaje.

3Materia seca.
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• Digestión anaerobia (R3): en el proceso de digestión anaerobia, la materia orgánica contenida en el lodo es
transformada en los gases metano y dióxido de carbono. El biogás producido puede ser recogido y utilizado
como combustible. No obstante, el lodo final, de bajo contenido en organismos patógenos, precisa de algún
tratamiento posterior vía compostaje, secado o algún otro. 

• Aplicación directa en agricultura (R10): la aplicación directa de los lodos generados en el tratamiento de
aguas consiste en la distribución de los lodos tratados sobre el terreno. En el caso de la aplicación directa
de lodos procedentes de EDAR sobre cultivos agrícolas, esta operación está permitida y regulada por el Real
Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el
sector agrario, y por la Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el
sector agrario. Esta normativa enuncia que sólo podrán ser utilizados en la actividad agraria los lodos
tratados. En Andalucía, existen varias empresas que gestionan los lodos de distintas depuradoras urbanas y
realizan la aplicación directa de los mismos.

• Valorización energética de lodos (R1): el elevado contenido de los lodos en materia volátil, metales, carbono,
hidrógeno, oxígeno, etc., hace que los mismos tengan un cierto poder calorífico, que los convierte en
candidatos para ser valorizados desde el punto de vista energético.

• Vertedero (D5): no es frecuente el depósito de lodos de depuradora en vertederos, esta práctica es más
habitual para los lodos de origen industrial. Actualmente, sólo los biosólidos producidos en las depuradoras
de pequeños municipios son destinados a vertedero.

Respecto al destino de los lodos de EDAR urbanas generados en Andalucía, el 98,9% de los mismos fueron
sometidos a operaciones finales de valorización, siendo el tratamiento más extendido la aplicación en suelos; en este
sentido, 113.935 toneladas fueron destinadas a tratamientos biológicos (R3), principalmente compostaje y co-
compostaje, se valorizaron energéticamente (R1) 1.410 toneladas y las 253.035 toneladas restantes se aplicaron en
suelos (R10). 

Entre las plantas de generación de biogás en Andalucía, además de las de instalaciones de aprovechamiento del
biogás de vertedero operan las de producción de biogás por digestión anaerobia de lodos de EDAR. De estas
últimas, algunas no están conectadas a red, autoconsumiendo la energía eléctrica generada en la propia
depuradora. 

5.10.3. Aspectos destacables sobre los lodos de estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas.

• En el ámbito de los lodos de EDAR, la prevención se refiere no sólo a minimizar las cantidades generadas,
sino que incluye también la disminución de la contaminación presente en los mismos y la reducción de los
impactos adversos sobre el medio ambiente. Es importante fomentar la prevención de la contaminación en
origen, es decir, la disminución de la carga contaminante de las aguas residuales que llegan a las EDAR.
Por otra parte, los tratamientos realizados a los lodos pueden incidir de forma significativa en la
composición y cantidad de lodos tratados que deben ser objeto de gestión posterior.

• En la actualidad, las competencias en la gestión de lodos están compartidas por la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio y la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural; este último
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organismo ha desarrollado, a través de sus centros de investigación, estudios y proyectos relacionados con
la aplicación de lodos en agricultura.

• Los lodos tratados se pueden destinar a uso agrícola siempre que su contenido en metales pesados sea
inferior a los límites establecidos en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre. Por otra parte, el
cumplimiento de los requisitos definidos en el Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, para la enmienda
orgánica compost obtenida a partir del tratamiento aeróbico de los lodos, implica el fin de la condición de
residuo de los lodos compostados. 

• La implantación de las disposiciones establecidas en la Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre el
envío de información sobre los tratamientos y el destino de los lodos de EDAR ha supuesto la agilización del
proceso de validación de los datos de producción y gestión, así como la normalización y la mejora de los
mecanismos para la transmisión de dichos datos; no obstante lo anterior, es necesario aumentar la
vigilancia y el control del cumplimiento de las obligaciones de los productores de lodos y de las empresas
que los gestionan. 

• Sería aconsejable el estudio de otras alternativas de valorización de lodos, especialmente, en aquellas zonas
en las que no existe un mercado capaz de absorber toda la producción. En este sentido, la valorización
energética se muestra como una alternativa que permitiría adaptar la producción a las necesidades reales
del mercado.

• Una opción interesante es el compostaje de estos lodos con restos de biomasa procedentes de podas de
parques y jardines u otra biomasa forestal, por las características intrínsecas de estos residuos, que actúan
como agente de abultamiento, aumentando la porosidad en el proceso de compostaje, facilitando el área de
contacto del lodo con el oxígeno, con lo que se favorecen las reacciones aerobias, y el aporte de carbono
durante la formación de compost.

5.11. Conclusiones de la evaluación parcial del Plan.

El Plan, en su capítulo 12. Seguimiento, Control y Evaluación del Plan, reconoce la necesidad objetiva que asiste a
cualquier planificación de evaluar periódicamente su cumplimiento para detectar las posibles desviaciones y
proceder a las adaptaciones pertinentes. Para que el seguimiento del Plan se realice en un marco que garantice la
continua cooperación, participación y responsabilidad compartida de todos los agentes implicados en la producción
y la gestión de los residuos no peligrosos, se crea la Comisión de Seguimiento del PDTRNPA. Asimismo, se
realizarán dos evaluaciones parciales del cumplimiento de los objetivos marcados en el Plan, en 2012 y 2016, así
como una evaluación final coincidiendo con la finalización del período de vigencia del mismo en 2019. 

El objeto del presente apartado es presentar las conclusiones obtenidas tras la ejecución de la evaluación parcial del
plan correspondiente al año 2016.

Ejecución de las medidas de actuación previstas en el Plan
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Este Plan se estructuró en cuatro Programas de Actuación que definen objetivos específicos en los 
ámbitos de la prevención en la generación de los residuos, la gestión, el seguimiento y control de las 
obligaciones asociadas, así como la concienciación y la difusión de información entre todos los 
agentes afectados. Para el logro de los objetivos propuestos se establecieron un total de 172 
medidas de actuación agrupadas en cada uno de los Programas; asimismo, el Plan tiene prevista la 
ampliación y mejora de la red de infraestructuras de gestión de residuos no peligrosos existente en 
la región con el objetivo final de optimizar los tratamientos actuales para garantizar el cumplimiento 
de la jerarquía en la gestión y el máximo aprovechamiento de los recursos contenidos en los 
residuos.
De manera anual y en el ámbito de la Comisión de Seguimiento del Plan, se efectúa una evaluación 
del grado de avance de las medidas del Plan en la que se, además de identificar el estado en el que 
se encuentra cada una de ellas, se destacan las principales actuaciones realizadas por parte de los 
agentes implicados en su puesta en marcha y desarrollo. 

El resumen de la evaluación de las medidas a 31 de diciembre de 2015 es el siguiente:

Estado Nº de medidas

Finalizadas Medidas finalizadas. 28

En ejecución Medidas en ejecución. 125

Pendientes Medidas cuya ejecución no se ha iniciado a pesar de estar vigente el plazo de
ejecución previsto. 10

No previstas Medidas cuya ejecución no está prevista en el periodo de análisis del plan
para el que se elabora el informe de seguimiento. 0

No evaluadas
Medidas cuya ejecución no está asignada a la Consejería con competencias
en materia de medio ambiente o bien, de las que no se dispone de datos
para su evaluación. 

9

TOTAL 172

En la nueva redacción de los programas de actuación, además de considerar las directrices establecidas en el 
PEMAR y en el Programa Estatal de Prevención, se revisarán aquellas medidas cuya ejecución, a pesar de estar 
prevista en la fecha de la revisión del Plan, o bien no ha comenzado aún o no se han incorporado a los requisitos 
legales desarrollados con posterioridad a la aprobación del Plan, o bien, no se dispone de información para su 
evaluación, con el objetivo de considerar su reformulación o su eliminación del texto.

Con respecto a las infraestructuras previstas, se han construido todas las instalaciones para el tratamiento de los 
residuos municipales financiadas por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por lo 
que en la revisión del Plan únicamente se contemplarán los puntos limpios como infraestructuras pendientes de 
ejecución.
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Grado de cumplimiento de los objetivos del Plan

Se ha realizado una evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos y su evolución desde la fecha de la
aprobación del Plan, con los datos disponibles, desde la fecha de entrada en vigor del Plan hasta diciembre de
2015.

De dicha evaluación se concluye que se han cumplido el 35% de los objetivos, mientras que el 17% si bien no se han
logrado aún, los indicadores muestran una tendencia favorable y hacia el objetivo. A fecha de la evaluación del Plan,
aún no se cumple el 19% de los objetivos definidos, y un 2% muestra una evolución desfavorable. Además, existe un
24% de los objetivos cuyo cumplimiento no es evaluable al no disponerse de información por lo que sería necesaria
una redefinición de los indicadores correspondientes. El 3% restante tiene un cumplimiento parcial.

PROGRAMA Prevención Gestión Seguimiento y
control

Concienciación,
difusión y

comunicación
TOTAL

Cumple 2 15 1 2 20

No cumple 3 8 0 0 11

Evolución favorable 1 6 2 1 10

Evolución desfavorable 0 1 0 0 1

No evaluable 7 5 0 2 14

Cumplimiento parcial 0 2 0 0 2

Total objetivos 13 37 3 5 58

NOTA:

- Evolución favorable: aún no se ha alcanzado el objetivo, pero se está dentro del plazo
establecido y la tendencia seguida es hacia el objetivo.

- Evolución favorable: aún se está dentro del plazo establecido para el logro del objetivo pero
la tendencia seguida es contraria a la necesaria para alcanzar el objetivo.

- Cumplimiento parcial: un objetivo global se subdivide en varios objetivos parciales, de los
cuales, algunos se cumplen y otros no.

5.12. Evolución futura de los flujos de residuos en Andalucía.

Teniendo en cuenta la tendencia actual en cuanto a la generación de residuos no peligrosos en el territorio andaluz,
descrita en los apartados anteriores del presente capítulo, así como la coyuntura económica, se prevé que en el
próximo decenio las cifras se mantengan aproximadamente constantes.

Este apartado da cumplimiento al Anexo V de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que define el contenido mínimo de los
planes autonómicos de gestión de residuos, y que establece que dichos planes deberán incluir una evaluación de la
evolución futura de los flujos de residuos.
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La evolución futura de las diferentes corrientes de residuos dependerá de distintos parámetros según el flujo en
estudio y va a estar fuertemente condicionada por las características demográficas y por el comportamiento de la
actividad económica, y en especial, de los sectores con mayor incidencia en la generación de residuos en Andalucía:
construcción, industrial, agricultura y servicios. 

De acuerdo con el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020, en términos globales, la generación de
residuos se va a mantener estable en la UE, pero algunos flujos específicos de residuos como los RCD o los lodos de
EDAR siguen aumentando, así como otros residuos susceptibles de incrementar su generación en este período,
debido fundamentalmente a cambios en las pautas del consumo de productos del sector de la alimentación.

Evolución demográfica

La población andaluza ha venido disminuyendo en los últimos años y, según las estimaciones del Instituto Nacional
de Estadística (INE), se puede estimar que esta evolución continuará en los próximos años, alcanzando un -0,3% en
2019 respecto a la de 2013. 

De acuerdo con los datos del INE, en Andalucía la pérdida relativa de población en la década posterior a 2014 se
concentrará en el tramo de edad entre 20 y 49 años, mientras que en la mitad superior de la pirámide poblacional
se incrementará. De hecho, prácticamente todos los grupos de edad a partir de los 50 años experimentarían un
crecimiento efectivo. 

En cuanto al tamaño del hogar, el modelo andaluz continúa acercándose al de otros países de nuestro entorno
europeo, aumentando el número de hogares y disminuyendo su tamaño en cuanto a miembros. De cara al año
2020, el tamaño medio del hogar podría situarse en torno a las 2,7 personas.

Evolución de los sectores económicos

Después de catorce años ininterrumpidos de crecimiento económico y expansión, la economía andaluza se ha
desenvuelto desde 2007 en un contexto de crisis económica internacional. Con todo ello, en los seis años de crisis
económica (2007-2013), la economía andaluza ha registrado un descenso acumulado del 7,9%. Una caída que,
desde el punto de vista de los sectores productivos, ha afectado de manera especial a la industria y, sobre todo, a la
construcción. Entre 2007 y 2013, el Valor Añadido Bruto generado por la construcción se ha reducido en términos
reales prácticamente a la mitad (-46,3%) y el de la industria ha caído un 10,8%. Frente a ello, los sectores primarios
y servicios han presentado un balance positivo de crecimiento en el mismo periodo.

Los sectores con elevado potencial de crecimiento en Andalucía son, entre otros, el aeroespacial, el naval (astilleros
e industria auxiliar), las energías renovables, la biotecnología, las tecnologías de la información y la comunicación, y
las industrias y servicios ambientales. 

La presencia del turismo en Andalucía explica, en parte, que la generación de residuos sea un 10-15% superior a la
media nacional. Se estima que el factor turismo supone un 10% de aumento de la generación per cápita sobre la
media nacional. De cara al 2020, las previsiones de aumento de turismo y segundas residencias en Andalucía
mantendrán dicho diferencial del 10-15% sobre la media nacional de generación de residuos.

En un escenario como el actual no resulta fácil realizar predicciones sobre el comportamiento de los diversos
parámetros socioeconómicos a 2019. En anteriores periodos recesivos se ha observado que la recuperación del
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sector industrial suele ser más lenta que su caída, mientras que el nivel de consumo de los hogares puede
recuperarse a un ritmo similar al de su descenso. Según el Plan Económico de Andalucía 2014-2020, Estrategia
para competitividad4, las previsiones macroeconómicas de Andalucía para el citado período son las siguientes:

• En los componentes de la demanda interna, el consumo tendrá una evolución favorable con crecimientos
cada vez mayores, de media un 2,2%.

• Por último, la evolución del PIB y del empleo, así como el favorable comportamiento de la inversión, tendrán
como resultado aumentos de la productividad en todos los años, siendo su crecimiento medio del 0,5%
anual. 

Teniendo en consideración la evolución estimada de los parámetros económicos y demográficos en Andalucía para
los próximos años así como las políticas actuales en materia de prevención, se hace la siguiente previsión de la
generación de residuos a lo largo de los años de vigencia del Plan. Se pretende estudiar dos escenarios distintos de
evolución de la generación; el Escenario 1 muestra la evolución de la generación de los residuos sin adoptar el plan
y el Escenario 2, adoptando el plan de residuos. 

Escenario 1: Evolución de la generación sin adoptar el Plan

• Residuos municipales

En relación con los residuos municipales, la evolución en los últimos años muestra una disminución de la
generación, la cual se puede explicar por la confluencia de dos factores; por un lado, una ligera disminución
de la población total andaluza y, por otro, una reducción de la tasa de generación por habitante. Esta última
puede asociarse a las políticas de prevención así como a la evolución de los parámetros económicos que
influyen sobre la tasa de generación de residuos.

◦ Respecto al primer factor, la población, se prevé que mantenga su evolución con ligera tendencia a la
baja en los próximos años.

◦ La generación de residuos municipales per cápita está claramente influenciada por la tasa de empleo y
el poder adquisitivo de la población, ya que ambos factores influyen positivamente sobre el consumo, y
como consecuencia, sobre la generación de residuos. Es un hecho que, a pesar de las políticas
desarrolladas con el objeto de desvincular el crecimiento económico con la producción de residuos,
sigue existiendo una fuerte relación entre el producto interior bruto (PIB) y la tasa de generación de
residuos, de tal manera que las variaciones del primero coinciden con variaciones en el mismo sentido
de la segunda. 

Adicionalmente, cabe indicar que la evolución de la estructura poblacional prevista puede tener cierta
influencia a la baja sobre la tasa de generación per cápita.

Por lo tanto, respecto a la fracción orgánica, se espera un aumento en su generación por cambios en las

4Acuerdo de 22 de julio de 2014, del consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Agenda por el empleo. Plan 
económico de Andalucía 2014-2020. estrategia para la competitividad (B.O.J.A. núm. 148, 31 de julio de 2014).
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pautas de consumo sobrevenidas por la situación de recuperación económica que, previsiblemente, tendrá
mayor influencia que la evolución poblacional.

Igualmente sucederá con los residuos de envases que, según el sistema colectivo Ecoembes, han
experimentado a nivel nacional una evolución similar a la de la generalidad de los residuos no peligrosos en
los últimos años, con un descenso sostenido de residuos de envases en torno al 4% anual. Ecoembes
achaca esta evolución tanto a la coyuntura económica como a las medidas de prevención aplicadas.

Para otros residuos municipales (enseres y voluminosos, restos de poda, etc.) se prevé que experimenten
una evolución semejante a los anteriores.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la tendencia descendente actual de la generación de residuos, así como la
recuperación económica recientemente iniciada, se puede prever una evolución mantenida de la generación
de residuos municipales que revertirá hacia un incremento en los próximos años imputable al capítulo de
recuperación económica. Puesto que, al igual que tras otros periodos recesivos, el nivel de consumo de los
hogares puede recuperarse a un ritmo similar a su descenso, se puede suponer que la generación de
residuos municipales experimentará una evolución similar alcanzándose cotas de generación similares a las
de los años previos a la presente Revisión de este Plan.

• Residuos de construcción y demolición

Como se ha indicado anteriormente, en el caso de los RCD, la información disponible ha mejorado en los
últimos años, tanto en la cantidad de datos disponibles como en la calidad de los mismos. Tanto es así que,
a pesar de la tendencia generalizada de la disminución en la producción de RCD por la profunda crisis del
sector de la construcción, los datos de generación de residuos en Andalucía estimados a partir de la
información disponible, proporcionada por productores y gestores relativa a los circuitos controlados de
gestión de RCD, dan como resultado una tendencia creciente, evolución contraria a la realmente acontecida.

Según el informe Euroconstruct de junio de 2016, el sector de la construcción crecerá en los próximos años
de tal forma que, tomando como base el año 2014, se puede prever un aumento de la actividad del orden
del 10% al final de la década. Por ello, se estima un aumento equivalente de la generación de residuos de
construcción y demolición para los próximos años. 

• Residuos industriales no peligrosos

La actividad industrial se ha visto claramente disminuida en los últimos años debido a la situación
económica con una reducción del Valor Añadido Bruto de sector en Andalucía entre 2007 y 2013 de un
11%, por lo que se podría deducir que la generación asociada a dicha actividad debería disminuir
igualmente. Sin embargo, las estimaciones realizadas muestran una progresión oscilante en los últimos
años. Dos son las razones fundamentales de este comportamiento:

◦ Por una parte, la información de partida disponible para la realización de las estimaciones, con el paso
de los años, ha ido mejorando en cantidad y calidad y, por lo tanto, permite ir aumentando las
cantidades de residuos industriales no peligrosos cuya producción y/o gestión son conocidas.

◦ Por otra parte, cabe considerar la evolución de la producción estimada de los residuos correspondientes
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al grupo LER 10, que constituye el grupo mayoritario entre los residuos industriales (con una proporción
entre un 50% y un 60% del total estimado). La generación estimada de este grupo de residuos ha
sufrido importantes oscilaciones a lo largo de los años debido, fundamentalmente, a que estos pueden
tener la consideración de residuos o bien, de subproductos para su aprovechamiento en otras
industrias. 

De acuerdo con lo anterior, se puede deducir la dificultad para estimar una evolución en la generación de
los residuos industriales no peligrosos en Andalucía; no obstante, puesto que se puede suponer que la
recuperación en el sector industrial será más lenta que la de la economía, tal y como ha sucedido en otras
crisis económicas, se tomará como hipótesis un mantenimiento de la generación de residuos industriales no
peligrosos con respecto al año 2014.

• Otros residuos no peligrosos

La generación del resto de residuos no peligrosos ha sufrido un descenso generalizado, debido
fundamentalmente a la influencia que la situación económica acontecida en los últimos años ha tenido
sobre el consumo y sobre la actividad de ciertos sectores. Dada la influencia de diferentes factores, que
afectan de forma contraria sobre la generación de estos residuos, se supondrá una generación estable a
corto plazo.

◦ Resulta difícil estimar la generación futura de residuos como pilas y acumuladores, residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, neumáticos al final de su vida útil, etc. ya que, por un lado, se puede prever un
ligero aumento del consumo gracias a las previsiones económicas actuales y, por otro, las actuaciones
relacionadas con la puesta en el mercado de productos y materiales más duraderos y la implantación
de los mercados de productos de segunda mano y reutilizados, entre otras, pueden tener efectos
contrapuestos. 

◦ La generación de NFU está claramente relacionada con el parque automovilístico, el cual se ve
fuertemente influenciado por la situación económica de cada momento. 

Tras un periodo recesivo, la venta de automóviles ha comenzado una tendencia ascendente una vez
iniciada la recuperación económica. No obstante, este hecho apenas ha repercutido aún sobre el
parque de vehículos existente. Aunque se puede estar iniciando un cambio en la tendencia debido,
sobre todo, al aumento de la sustitución de los neumáticos del parque existente, no se prevé que esta
tendencia sea importante a corto plazo, sobre todo si se tienen en cuenta los logros técnicos que
mejoran la durabilidad de los neumáticos o el incremento de las tasas de reutilización.

◦ En los últimos años, los operadores de las estaciones depuradoras de aguas residuales han venido
introduciendo tratamientos que disminuyen la cantidad de lodos resultantes, así como tratamientos que
mejoran la higienización y estabilización de los lodos producidos, con lo que se reducen los impactos
asociados a la gestión de este tipo de residuos, especialmente los relacionados con la aplicación en
suelos de los lodos. Las cantidades generadas dependerán de la capacidad de tratamiento de las
EDARs que se implanten. Es de suponer que, a corto plazo, se pueda producir un ligero aumento en la
generación de lodos de depuradoras de aguas residuales urbanas.
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◦ La evolución de las cantidades de residuos procedentes del sector agrícola pasan por la propia
evolución de del sector. Una posible disminución de la actividad agrícola tendrá como consecuencia una
reducción de la generación estimada de residuos, la cual, puede verse compensada por la mejora del
conocimiento de los residuos generados en contrapartida con los que actualmente se gestionan fuera de
los canales autorizados. 

Teniendo en cuenta todo lo descrito, en la gráfica siguiente se presenta la evolución de la generación de residuos no
peligrosos en los próximos años.

Figura 1. Evolución estimada de la generación de residuos no peligrosos sin adoptar las medidas del Plan

Escenario 2: Evolución de la generación adoptando el Plan

El Escenario 2 propuesto consiste en una estimación de la evolución que seguiría la generación de residuos no
peligrosos en caso de implantar las medidas y propuestas descritas en el Plan, con el que se pretende cumplir con
el objetivo de reducción establecido por la Directiva Marco de Residuos, esto es, una reducción de los residuos de
un 10% respecto a los generados en 2010. 

Dicho objetivo implica pasar de una generación de 7,8 millones de toneladas en 2010 a 7,1 millones de toneladas
en el año 2019, teniendo en cuenta que en el año 2014 (año base del diagnóstico de la presente Revisión del Plan)
se produjeron un total de 9,0 millones de toneladas de residuos no peligrosos.

TRES.- Se modifican los apartados 7 «PROGRAMA DE PREVENCIÓN», 8 «PROGRAMA DE GESTIÓN, 9 «PROGRAMA
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DE SEGUIMIENTO Y CONTROL», 10 «PROGRAMA DE CONCIENCIACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN» y 11
«INDICADORES» quedando redactados como sigue:

7. PROGRAMA DE PREVENCIÓN

La filosofía de las medidas de prevención se basa en la implicación de todos los agentes sociales y económicos que 
pueden influir en la reducción de dicha generación, a través de cambios en sus comportamientos y hábitos.

El objetivo final es la minimización de la generación de residuos no peligrosos, invirtiendo la tendencia actual de 
crecimiento de generación de residuos por habitante y año, en consonancia con las líneas del VI Programa de 
Acción Comunitaria en materia de Medio Ambiente y el Programa Estatal de Prevención de Residuos (2014-2020).

La Directiva Marco de Residuos y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados consideran la 
prevención de la generación de residuos como la primera de las opciones de la jerarquía de residuos (seguida de la 
preparación para la reutilización, concepto también relacionado con la prevención de residuos) y establecen la 
obligación para las Comunidades Autónomas de elaborar Programas de Prevención de residuos en su ámbito 
territorial. Concretamente, se fija como plazo el 12 de diciembre de 2013 para que las administraciones públicas, 
en los respectivos ámbitos competenciales, aprueben sus programas de prevención.

Los programas de prevención establecerán los objetivos de prevención, de reducción de la cantidad de residuos 
generados y de reducción de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes, y se describirán las medidas de 
prevención existentes. Con objeto de facilitar esta tarea, la Ley 22/2011 destina su Anexo IV a recoger ejemplos de 
medidas de prevención en la generación de residuos para que sean tomadas en consideración como referencia. En 
el Apéndice 3 se recogen las medidas de prevención mencionadas en dicho anexo que se han tomado como base 
para la constitución del Programa de Prevención del Plan.

Mientras que la recogida selectiva y la valorización material o energética de los residuos son aspectos clave en
cualquier sistema de gestión sostenible, las líneas de actuación de este programa inciden en la prevención en las
etapas precedentes a la recogida selectiva, para lo cual, se establecen medidas que pueden tener un efecto sobre el
consumo y el procesado de materias primas, el diseño de productos, el transporte y distribución, la compra y
utilización por parte de las usuarias y los usuarios o la reutilización.

Todas las medidas contempladas en este Programa tendrán en cuenta que los costes asociados a su
implementación sean adecuados y no excesivos, que su impacto económico sobre la ciudadanía sea lo más preciso
y limitado posible y que su desarrollo permita a las entidades responsables de su implantación estimar y prever las
necesidades financieras que han de asumir para lograr los objetivos propuestos.

El presente Programa da cumplimiento a la obligación de la Junta de Andalucía de disponer de un Programa de
Prevención de Residuos, y considera como de especial relevancia las áreas prioritarias de actividad del Programa
Estatal de Prevención de Residuos (2014-2020):

Desperdicio alimentario Construcción y demolición Envases
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Productos de «usar y tirar» Industria química Neumáticos

Pilas y acumuladores Aparatos eléctricos y electrónicos Muebles, juguetes, libros y textiles

Tanto en el Programa de Prevención como en el Programa de Gestión, en las medidas tendentes a la puesta en el
mercado de productos reutilizados o procedentes del reciclado de residuos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH).

La presente Revisión tiene en cuenta, por tanto, los resultados de la evaluación parcial del cumplimiento de los
objetivos del Plan según lo previsto en el capítulo 12 de este Plan, y los ejemplos de medidas de prevención del
Anexo IV de la Ley 22/2011 que se han tomado como referencia (Apéndice 3). 

7.1. Análisis de las medidas de prevención existentes.

En relación con la obligación de describir las medidas de prevención existentes, a continuación se enumeran las
actuaciones e instrumentos en materia de prevención que se vienen desarrollando en la Comunidad Autónoma
andaluza, agrupadas en los conjuntos de medidas previstas en el anexo IV de la Ley de Residuos:

1. Condiciones marco de la generación de residuos

• Reglamento de Residuos de Andalucía (Decreto 73/2012, de 20 de marzo):

Capítulo III. Minimización de la producción de residuos:

◦ Planes de minimización de residuos (artículos 19 y 20): el Reglamento establece, para los productores
de más de 1.000 toneladas anuales de residuos no peligrosos, la obligación de elaborar planes
cuatrienales de minimización de residuos y de cumplir con los objetivos que en ellos se establezcan. El
contenido mínimo de los planes se define en el Anexo XVI del Reglamento. Los objetivos establecidos en
los planes de minimización tendrán que ser coherentes con los objetivos sectoriales que se establezcan
en la planificación autonómica y estatal de prevención y gestión de residuos. La vigencia de estas
obligaciones se hizo efectiva en mayo de 2013, esto es, un año después de la entrada en vigor del
Reglamento.

◦ Oficina Técnica de Prevención y Reciclado (artículo 22): se constituye para fomentar, por parte de la
Administración de la Junta de Andalucía, la prevención de la generación de residuos y la adecuada
gestión de aquellos que inevitablemente se produzcan. Entre otras, la oficina desarrollará las siguientes
funciones:

1. Formar, informar, asesorar y coordinar a las empresas para el desarrollo y planificación de
actividades de prevención y minimización de la producción de residuos, así como en la adecuada
gestión de éstos.
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2. Fomentar el intercambio de experiencias y buenas prácticas de prevención y gestión de residuos y
subproductos entre las empresas, en los ámbitos autonómico, estatal e internacional.

3. Dinamizar el desarrollo tecnológico en materia de residuos, sobre todo en lo referente a las mejores
técnicas disponibles.

4. Promover canales de información entre los agentes económicos y sociales implicados, la ciudadanía
y la Administración pública que permitan impulsar la constitución de instrumentos flexibles de
participación y colaboración en materia de residuos.

Se dedica la Sección 1ª del Capítulo IV a la prevención. En el artículo 51, se dispone que cumpliendo la
jerarquía de gestión de residuos, la Consejería competente en materia de medio ambiente y las
administraciones locales deberán coordinar sus actuaciones para promover conjuntamente la prevención en
la generación de residuos y la reducción de su peligrosidad. En este sentido, las administraciones públicas,
en el ámbito de sus competencias, y todos los agentes sociales y económicos implicados en la generación
de los residuos fomentarán el cumplimiento de los objetivos de prevención que se definan en los diferentes
planes de residuos de ámbito autonómico, provincial y local. 

• Programa de prevención del Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía (2012-
2020):

◦ Línea 3: Introducir las políticas integradas de producto, el ecodiseño y el análisis del ciclo de vida en el
ámbito de la prevención, como herramientas para reducir la peligrosidad de los residuos o facilitar su
gestión posterior.

Medida 9. Realización de estudios y análisis de ciclo de vida centrados en la prevención para aquellos
productos con mayor incidencia en la generación de residuos peligrosos.

◦ Línea 4: Reforzar e impulsar el enfoque de la prevención de residuos a través de la minimización, el uso
de las mejores técnicas disponibles y la reutilización.

Medida 10. En el marco de actuaciones de la Oficina Técnica de Prevención y Reciclado, puesta en
marcha de un servicio de asesoramiento a las empresas para el desarrollo y planificación de actividades
de prevención y minimización de la producción de residuos peligrosos así como para la implantación de
mejores tecnologías disponibles. Incentivos a la minimización.

Medida 11. Continuar con el programa de los Comités Sectoriales de Minimización iniciado en el plan
anterior.

◦ Línea 5: Establecer criterios de implantación de valores de referencia y alternativas tecnológicas.

Medida 12. Actualización del inventario de residuos peligrosos de Andalucía y cálculo de factores
sectoriales de generación para establecer valores de referencia en materia de prevención y
minimización de residuos peligrosos aplicables por la Consejería de Medio Ambiente.

Medida 13. Desarrollo del Listado de Tecnologías Limpias de Andalucía.
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• Plan de Medio Ambiente de Andalucía (PAMA): establece como estrategias a seguir «la sensibilización y
concienciación ciudadana sobre la necesidad de reducir la generación de residuos y su separación en
origen», así como «el fomento de la reducción en origen, la reutilización y el reciclado de los residuos tanto
en usos domésticos como en productivos».

• Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía (2008-
2014) de la Consejería de Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo: tiene como objetivo
fundamental apoyar los proyectos y actuaciones de empresas que introduzcan elementos innovadores en su
trabajo y favorezcan la creación de nuevas empresas, así como los proyectos empresariales que coadyuven
a la creación de riqueza y a la convergencia económica con el resto de las regiones españolas y de la Unión
Europea. Los beneficiarios de los incentivos son las empresas, especialmente las PYMES preferentemente
del sector industrial y servicios de apoyo a la industria, que vayan a realizar un proyecto en Andalucía.

Entre los criterios para la valoración de los proyectos, se evalúan aquellos aspectos relacionados con la
ecoinnovación, es decir, se valoran la mejoras en los nuevos o mejorados procesos y/o productos que
contribuyan al desarrollo sostenible, utilicen procesos más limpios y eficientes, reduzcan el impacto
ambiental, sustituyan materiales o cualquier otra contribución dirigida a prevenir, limitar, corregir o reducir
al mínimo o el daño ambiental así como otros problemas asociados a los residuos, el ruido y la protección
de ecosistemas.

2. Medidas relativas a la fase de diseño, producción y distribución

• El Reglamento de Residuos de Andalucía dedica un artículo específico (artículo 87) a la priorización del
empleo de materiales reciclados en las obras promovidas por las administraciones públicas, en el cual se
contempla:

1. El uso de productos procedentes de la valorización de RCD siempre que existan materiales adecuados,
para aquellas obras promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El fomento del empleo de dichos productos, en las obras promovidas por las demás administraciones
públicas. 

3. La inclusión de criterios de valoración que favorezcan el empleo de productos procedentes de la
valorización de RCD o la consideración de alternativas de diseño y constructivas que generen menos
residuos, en la adjudicación de contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio
ambiente.

• La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía ha publicado las recomendaciones para la redacción
de pliegos para el uso de materiales reciclados de RCD, documento elaborado con los datos aportados por
dos proyectos de investigación llevados a cabo en las provincias de Málaga y Sevilla y en los que han
participado la administración pública y empresas privadas. Dichas recomendaciones, que se han redactado
según los resultados de los trabajos efectuados durante la ejecución de dos convenios integrados de
investigación firmados por GIASA con empresas del sector de la construcción y recicladores de RCD, van
dirigidas a Ayuntamientos, Diputaciones y promotores privados.

• Los planes empresariales de prevención desarrollados en el ámbito de la responsabilidad ampliada del
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productor incorporan diversas medidas encaminadas al ecodiseño de los productos puestos en el mercado.

• Desde la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, se vienen
impulsando los instrumentos voluntarios para la mejora ambiental que, al margen de las obligaciones
legales derivadas de la normativa vigente, buscan hacer de la sociedad andaluza una sociedad más
concienciada e implicada en la valoración y protección del medio ambiente. En esta Comunidad Autónoma
se desarrollan los siguientes instrumentos voluntarios para la mejora ambiental, definidos en el Título V de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental:

◦ Acuerdos voluntarios: estos acuerdos están basados en el compromiso y esfuerzo de asociaciones,
empresas o particulares, en el marco del uso eficiente de los recursos y el respecto al medio ambiente. 

◦ Controles voluntarios: la adopción voluntaria, por parte de las empresas, de medidas de carácter
ambiental es uno de los objetivos de la Junta de Andalucía. Así, se incentiva la implantación de sistemas
que mejoren el comportamiento ambiental sin afectar al rendimiento productivo. Aquí se encuadran los
siguientes instrumentos:

- Etiqueta ecológica de la Unión Europea.

- Sistema de gestión medioambiental regulado por las normas técnicas internacionales ISO o UNE

- Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Ambientales EMAS.

◦ Distintivo de calidad ambiental: el Distintivo de Calidad Ambiental de la Administración de la Junta de
Andalucía fue creado al amparo de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (artículos 115 al
118) y desarrollado por el Decreto 22/2010, de 2 de febrero, por el que se regula el distintivo de
Calidad Ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía. Este distintivo ofrece a las personas
consumidoras y usuarias información objetiva y fiable sobre la adopción, por las empresas distinguidas,
de criterios y medidas de gestión capaces de controlar y minimizar los efectos ambientales que causan
sus procesos productivos. Además, brinda información sobre la contribución de la empresa al logro de
objetivos de desarrollo sostenible, así como sobre la calidad de los productos y servicios que ponen en
el mercado, en relación con su interacción en el medio ambiente. Estas empresas persiguen la
excelencia ambiental, superando en todo caso los estándares de calidad establecidos por la legislación
vigente.

Con la concesión de este Distintivo se persigue:

- La reducción de impactos ambientales. 

- El fomento de la inversión en actividades de promoción, diseño, producción, comercialización, uso y
consumo eficiente de aquellos productos y servicios que favorezcan la reducción de vertidos y
emisiones. 

- La minimización en la generación de residuos o, en su caso, potenciar su reutilización o reciclaje así
como la recuperación de los posibles. subproductos, materias y sustancias contenidos en los residuos o
que sean producidos con ellos y que comporten un ahorro de recursos, especialmente de agua y
energía. 
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- El estímulo al uso y desarrollo de tecnologías limpias. 

3. Medidas relativas a la fase de consumo y uso

• En relación con el uso responsable del papel y desmaterialización de la información, la Junta de Andalucía
ha puesto en marcha el proyecto «Ecoedición» destinado a fomentar la aplicación de criterios de
sostenibilidad y buenas prácticas en la producción editorial de la Administración autonómica. Esta iniciativa
es pionera en el ámbito editorial de las instituciones públicas y tiene como objetivo propiciar la contratación
pública sostenible con empresas forestales y de papel, artes gráficas y editoriales. Para ello, la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha elaborado una serie de recomendaciones técnicas y criterios
de sostenibilidad para todo el ciclo de vida de una publicación, desde su origen en la elección de las
materias primas empleadas en su fabricación hasta su comercialización, incluyendo también otras fases
como el diseño, producción y distribución.

El objetivo último del proyecto es desarrollar un sistema alternativo de producción y de consumo de
productos editoriales que evite y mitigue su impacto ambiental, reduciendo así la tala de árboles y la
disminución de superficies forestales, la emisión de gases de efecto invernadero, consumos excesivos de
agua y energía o la generación de vertidos y residuos durante su proceso de producción.

• La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha redactado un Manual de compras verdes
en la Administración y en la empresa andaluza, actualmente en fase borrador, que tiene como objetivo final
fomentar la compra y contratación de productos y servicios más respetuosos con el medio ambiente, dando
a conocer a las administraciones y empresas púbicas y privadas de Andalucía un concepto empresarial
innovador y fundamental para nuestro futuro, que a través de recursos útiles y fáciles de poner en marcha,
consiga implantar en nuestro tejido empresarial una sistemática apropiada, encaminada a poner las bases
para afrontar con garantías el gran reto con que nos enfrentamos en la actualidad: aumentar la producción
y la rentabilidad previniendo el agotamiento de los recursos.

• En relación con las obras de titularidad pública, los proyectos desarrollados por la Agencia de Obra Pública
de la Junta de Andalucía (AOPJA) incorporan medidas de aplicación para las operaciones de reutilización,
valoración «in situ», reutilización y reciclaje, desarrollando el cumplimiento del Decreto 73/2012, de 20 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de residuos de Andalucía. Entre otras medidas, los proyectos
contemplan la sustitución de materiales naturales por aquellos procedentes del reciclado de RCD según las
Recomendaciones para la Redacción de Pliegos de especificaciones técnicas para el uso de materiales
reciclados de Residuos de Construcción y Demolición (RCD), Edición 1 de abril de 2010 de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía.

• En el ámbito de la prevención y control integrado de la contaminación (Ley IPPC), la implantación de las
MTD se está realizando de conformidad con la transposición de la Directiva de Emisiones Industriales para
las autorizaciones ambientales integradas. 

• La Cátedra RELEC de la Universidad de Cádiz trabaja desde hace más de una década en el impacto
ambiental de los aparatos eléctricos y electrónicos y viene reuniendo en ese tiempo en las jornadas RELEC a
todos los agentes del sector del reciclaje, desde administraciones regionales y autonómicas a fabricantes,
sistemas de gestión, organizaciones medioambientales, centros tecnológicos, universidades, etc. El 14 y 15
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de junio de 2012 se celebraron en Sevilla las primeras jornadas RELEC de Preparación para la Reutilización.

• Con respecto a la aplicación de instrumentos económicos, se han creado en Andalucía los siguientes
impuestos ecológicos:

◦ Impuesto a las bolsas de plástico comerciales de un solo uso. Decreto-Ley 4/2010, de 6 de Julio, en el
que se establece el impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso en Andalucía.

◦ Impuesto al depósito de residuos peligrosos en vertedero (Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas).

• La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias (FAMP), Ecoembes y Ecovidrio, colaboran para promover y fomentar la prevención, recogida
selectiva, recuperación y reciclado de residuos municipales mediante la organización de campañas de
sensibilización. El Programa RECAPACICLA, puesto en marcha en el curso 2011-2012, contempla el diseño
y puesta en práctica de programas de educación ambiental sobre reciclaje dirigidos a tres sectores sociales
tan importantes como la comunidad educativa, la comunidad universitaria y la población mayor andaluza.
Sus objetivos son informar, implicar y concienciar a la comunidad educativa sobre la disminución de la
generación de todo tipo de residuos, y en especial de envases y vidrios, así como en su adecuada
separación en origen y reflexionar sobre las implicaciones ambientales del consumo. 

• La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la FAMP y los Sistemas de Responsabilidad
Ampliada del Productor de AEE, también colaboran para promover y fomentar la recogida, reutilización y
reciclado de los RAEE, mediante la organización de campañas de sensibilización.

7.2. Medidas horizontales de prevención.

Las medidas horizontales son aquellas a aplicar a todos los residuos contemplados en el ámbito del Plan. Dichas
medidas se relacionan a continuación:

Objetivo 1.1. Para el año 2019, reducción de la cantidad de los residuos no peligrosos generados en Andalucía un 9%
respecto de los generados en 2010.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 1

Las Administraciones Locales y los productores de residuos deberán implantar 
programas de prevención de la generación de los residuos producidos en sus 
actividades. A tal efecto, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
redactará previamente un manual de directrices básicas, que podrán servir de 
referencia también en otros ámbitos.

Administraciones
locales

Empresas
CMAyOT

Medida 2 Impulso a los programas de I+D+i que establezcan una línea en materia de prevención 
de residuos y optimización en el uso de los recursos.

Agencia de
Innovación y
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Desarrollo de
Andalucía (IDEA)

Medida 3

Priorización, en los Pliegos de prescripciones técnicas de las obras de iniciativa pública,
del empleo de materiales obtenidos del reciclado de residuos o bonificación de su 
empleo en las valoraciones de concursos públicos. Las empresas adjudicatarias habrán
de comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio el uso de 
dichos materiales.

Junta de
Andalucía

Medida 4
Creación de una Oficina Autonómica de minimización de residuos y fomento del uso de
materiales reciclados por parte de las empresas y la ciudadanía, e impulso a la 
creación de mercados de segunda mano.

CMAyOT

Medida 5 Impulso del análisis de ciclo de vida y el ecodiseño de los productos generadores de 
residuos.

CMAyOT
Empresas

7.3. Residuos Municipales No Peligrosos (RMNP)

Objetivo 1.2. Minimizar la cantidad y los impactos ambientales de los materiales utilizados en los envases.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 6
Adopción de acuerdos voluntarios con los sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor (SRAP) y las empresas fabricantes al objeto de promover el 
ecodiseño en los envases.

SRAP
Empresas

Medida 7 Impulso de la I+D+i de ecodiseño de envases y uso de nuevos materiales para 
mejorar su reciclabilidad. SRAP

Medida 8

Realización de estudios sobre la reducción del sobreenvasado de los productos 
puestos en el mercado. Los resultados obtenidos en los estudios podrían 
aplicarse mediante la adopción de acuerdos voluntarios con las empresas 
envasadoras.

SRAP
Empresas

Objetivo 1.3. Reducción de las toneladas de residuos de envases generadas respecto al año 2008:
- En 2012, un 4%
- En 2015, un 5%
- En 2019 , un 6%

Medidas de actuación Organismo
responsable
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Medida 9

Fomento de la firma de acuerdos voluntarios y otras actuaciones para incrementar 
la venta de productos y alimentos a granel, promoción del uso de los envases 
reutilizables y recargables, especialmente los industriales y comerciales, y reducir 
la utilización de envases de un solo uso: bolsas reutilizables por parte de los 
comercios minoristas y grandes superficies minoristas; envases de vidrio (canal 
HORECA) y otros materiales (plásticos, metálicos). Realización de experiencias 
piloto de implantación de SDDR para envases reutilizables en el ámbito local.

CMAyOT
AALL
SRAP

Empresas

Medida 10 Seguimiento de la implantación de las medidas establecidas en los Planes 
Empresariales de Prevención de Residuos de Envases. CMAyOT

Medida 11
Desarrollo e implantación de herramientas de benchmarking que permitan evaluar 
comparativamente los diferentes envases disponibles en el mercado y ayudar a las 
empresas a tomar decisiones en materia de prevención de los envases.

SRAP
Empresas

Medida 12 Inclusión de condicionantes en las compras públicas que impulsen la reducción de 
envases y el uso de envases reutilizables.

Junta de
Andalucía

AALL

Objetivo 1.4. Para las bolsas comerciales de un solo uso:
- Disminución del 50% respecto a las producidas en 2008, a partir del año 2010.
- Se establece el siguiente calendario de sustitución de bolsas comerciales de un solo uso de plástico no
biodegradable respecto al año 2007: antes de 2013 disminución del 60%; y antes de 2016 disminución del 90%.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 13

Firma de acuerdos con comercios minoristas y grandes superficies minoristas con 
el fin de implantar sistemas para la reducción del reparto de bolsas gratuitas de un 
solo uso. Los acuerdos podrán contemplar, entre otras medidas, la distribución o 
venta de bolsas reutilizables (de otros materiales: tela, lona, etc.).

AALL
Comercios
minoristas

Medida 14

Establecimiento de un impuesto al consumo de bolsas de plástico de un solo uso.
Impulso de las medidas que favorezcan la reducción del uso de bolsas fabricadas 
con materiales no biodegradables, especialmente, aquellas actuaciones 
encaminadas a la investigación en nuevos materiales biodegradables que no 
dificulten el tratamiento de los residuos orgánicos en las plantas de recuperación y 
compostaje y a garantizar que el destino de las bolsas fabricadas con estos 
materiales son dichas plantas.

Empresas
AALL

CMAyOT
Consejería de
Hacienda y

Administración
Pública

Objetivo 1.5. Mejorar los niveles de reutilización de los residuos municipales (especialmente, de los muebles,
juguetes, libros y textiles) y fomentar el uso de productos reutilizables en sustitución de los productos «de usar y
tirar».
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Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 15

Fomento de aquellas iniciativas tendentes a la reutilización de determinados 
productos desechados por la ciudadanía (ropa, juguetes, libros de texto y lectura, 
AEE, muebles, etc.) antes de que se conviertan en residuos. En particular, las 
relacionadas con la economía social. En este sentido, los Entes Locales promoverán
acuerdos de colaboración y facilitarán dichas iniciativas.
Definición de canales de recogida para dichos productos, por ejemplo, puerta a 
puerta, instalación de dispositivos (contenedores, cajas) en las comunidades, etc.
Promoción del establecimiento de tiendas dedicadas a la reparación y los arreglos y
a la venta de segunda mano.

AALL
Empresas

Medida 16 Promoción de experiencias piloto al objeto de sustituir los productos de corta 
duración por otros más duraderos. 

CMAyOT
AALL

Objetivo 1.6. Reducción de la cantidad de desperdicios alimentarios y los residuos derivados del consumo de 
productos de «usar y tirar» generados en Andalucía.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 17 Colaboración y promoción de la Estrategia «Más alimento, menos desperdicio» 
puesta en marcha por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. CMAyOT

Medida 18
Desarrollo de un Programa andaluz para la reducción del desperdicio alimentario. 
Los entes locales, en el ámbito de sus competencias, elaborarán programas locales
para la reducción de este tipo de residuos. 

Junta de
Andalucía

AALL

Medida 19

Impulso a los proyectos de I+D+i orientados a la reducción del desperdicio 
alimentario en la cadena alimentaria. 
Apoyo a las empresas en materia de prevención para modificar sus procesos 
productivos, su logística y venta para reducir el desperdicio alimentario.

Junta de
Andalucía
Empresas

Medida 20

Suscripción de acuerdos voluntarios con entidades sociales para el 
aprovechamiento de los excedentes alimentarios en la fase de producción, 
fabricación y distribución, garantizándose el correcto estado de los productos 
catalogados como excedentes alimentarios. 

CMAyOT
AALL

Empresas

7.4. Residuos de Pilas y Acumuladores No Peligrosos.

Objetivo 1.7. Prevención de la generación y los impactos ambientales de los residuos de pilas y acumuladores.
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Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 21

Fomento de la investigación, comercialización y consumo de pilas y acumuladores 
de mejor rendimiento desde el punto de vista medioambiental, tanto en la fase de 
producción y durante su vida útil, como en su gestión posterior como residuo. 
Promoción del uso de pilas y baterías recargables, y de sistemas que faciliten la 
extracción y reposición de las baterías de determinados aparatos, permitiendo la 
continuidad en el servicio de los mismos sin que, por motivos de imposibilidad de 
extracción, tengan que convertirse prematuramente en residuos. 

SRAP
Empresas

Medida 22 Impulso de proyectos de I+D+i orientados a alargar la vida útil de las pilas y 
acumuladores, así como a reducir el impacto ambiental de los residuos generados. SRAP

7.5. Residuos Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

Objetivo 1.8. Impulso de la prevención y la minimización de la generación de RAEE.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 23
Adopción de acuerdos voluntarios con los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor y las empresas fabricantes al objeto de promover el ecodiseño de los AEE 
y prolongar su vida útil.

CMAyOT
SRAP

Empresas

Medida 24

Realización de estudios técnicos sobre alternativas de reutilización de los AEE. Entre 
otras opciones, los estudios contemplarían la reutilización de aquellos componentes 
de los RAEE que puedan emplearse como recambios o piezas de repuesto. 
Asimismo, se estudiarán las vías de colaboración con entidades de cooperación al 
desarrollo para compartir los materiales y equipos de utilidad.

SRAP
Empresas

Medida 25

Implantación de medidas para el fomento de la reutilización de aparatos eléctricos y 
electrónicos. Elaboración de manuales de reutilización de AEE. Creación de redes de
comunicación para regular la oferta y demanda, fundamentalmente, en el caso de 
los equipos informáticos.
Establecimiento de redes de recogida, establecimientos de reparación y tiendas de 
segunda mano de AEE usados con vistas a su reutilización.
Desarrollo de instrumentos para garantizar la calidad de los AEE de segunda mano 
(garantías, certificados,…).

CMAyOT
SRAP

Empresas

Medida 26 Fomento de la firma de Acuerdos voluntarios con asociaciones e instituciones sin 
ánimo de lucro para la reutilización de AEE.
Aprovechamiento de los AEE sustituidos en las empresas (por ejemplo, en el caso 
de la renovación periódica de equipos informáticos, en muchos casos, en cantidades

CMAyOT
AALL
SRAP

Empresas
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elevadas y buenas condiciones de funcionamiento).

7.6. Residuos de Construcción y Demolición (RCD).

Objetivo 1.9. Prevención en origen de la generación de RCD.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 27

Elaboración y publicación de Guías prácticas para la prevención de residuos de 
construcción y demolición en obras, en coordinación con los sectores económicos y 
sociales afectados y las personas expertas en la materia (tecnólogos, universidades, 
etc.).
Estas Guías servirían de manual para la elaboración del apartado dedicado a las 
medidas de prevención de los estudios de gestión de RCD para el caso de las obras 
mayores.

CMAyOT
Empresas

Medida 28
Desarrollo de programas de formación a profesionales del sector de la construcción 
en materia de prevención y reutilización de materiales en las actividades de 
construcción y demolición.

CMAyOT

Medida 29 Suscripción de acuerdos voluntarios con el sector de la construcción, destinados al 
establecimiento de buenas prácticas en materia de prevención. CMAyOT

Medida 30

Propuesta de aplicación de un baremo de puntuación en la evaluación de las ofertas
en el que se valore el empleo de material reciclado y la minimización en la 
generación de RCD.
Inclusión de la tasa de generación de residuos en los proyectos y obras promovidos 
por las Administraciones Públicas para que pueda ser considerada la prevención 
como criterio de valoración en la contratación y su verificación posterior. 

CMAyOT
AALL

7.7. Neumáticos al final de su vida útil (NFU).

Objetivo 1.10. Reducción de la generación de neumáticos al final de su vida útil.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 31 Fomento de los proyectos de I+D+i destinados al aumento de la vida útil de los 
neumáticos. SARP

Medida 32 Promoción del uso de neumáticos de segunda mano o recauchutados, siempre que 
se garantice la calidad y la seguridad. CMAyOT
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7.8. Residuos Agrícolas no Peligrosos (RANP).

Objetivo 1.11. Reducción de la cantidad de los residuos agrícolas generados, con respecto a los producidos en 2008:
- 2% en 2012.
- 3% en 2015.
- 5% en 2019.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 33
Estudio de la implantación de las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
explotaciones agrícolas, con objeto de reducir la generación de residuos. Elaboración de 
manuales para la implantación de las MTD y difusión de dichos manuales.

CMAyOT
Empresas

Medida 34

Impulso a la investigación de nuevos métodos de cultivo que produzcan menos residuos 
o empleen materiales menos problemáticos desde el punto de vista de la gestión 
posterior. Realización de experiencias piloto para comprobar los resultados de los 
estudios de investigación.
Fomento del uso de plásticos de larga duración.

Agencia IDEA
CMAyOT
IFAPA

Medida 35 Apoyo a la adquisición de equipamientos por parte de las explotaciones agrícolas para la 
mejora de la gestión de residuos vegetales en las propias fincas. CMAyOT

Medida 36
Elaboración de una estrategia de gestión de los restos vegetales en la horticultura para 
avanzar en un modelo de producción respetuoso con el medio ambiente y basado en una
economía circular.

CMAyOT
CAPyDR

7.9. Residuos Industriales No Peligrosos (RINP).

Objetivo 1.12. Reducción en la generación de RINP.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 37
Formación del personal responsable de la concesión de las autorizaciones e 
inspección a las instalaciones industriales para asegurar la inclusión y el 
cumplimiento de requisitos de prevención en las mismas.

CMAyOT
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Medida 38 Impulso de la I+D+i en tecnologías tendentes a la reducción en origen y la 
reutilización. Agencia IDEA

7.10. Lodos de Depuración (LD).

Objetivo 1.13. Reducción del volumen de lodos generados en Andalucía.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 39 Optimización de los procesos de deshidratación de lodos. Empresas

8. PROGRAMA DE GESTIÓN

Se engloban en este programa aquellas actuaciones que han de realizarse tanto por parte de los productores como
de los gestores para garantizar la adecuada gestión de los residuos desde que se generan hasta que son valorizados
o eliminados, una vez agotadas las opciones de prevención establecidas en el programa anterior.

Entre las actuaciones previstas, se encuentra la ampliación y mejora de la red de infraestructuras existentes para la
gestión de residuos no peligrosos en Andalucía, según se expone en el Apéndice 2 del presente documento. Los
criterios para la localización de las instalaciones se han definido en el Apéndice 4. 

8.1. Medidas horizontales de gestión.

Objetivo 2.1. Optimización de la gestión de los residuos no peligrosos en Andalucía.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 40
Impulso de la investigación y el desarrollo de tecnologías tendentes al reciclado y 
valorización de residuos no peligrosos, y a todas aquellas iniciativas que eviten la 
eliminación de los residuos mediante depósito en vertederos.

Agencia IDEA
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Medida 41
Fomento de la aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD) para el 
tratamiento de residuos y desarrollo de tecnologías con menor impacto ambiental. 
Adaptación e incorporación de las MTD a las infraestructuras existentes.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 42

Análisis y diagnóstico de la situación actual de las plantas y su capacidad de 
tratamiento existente. En función de los resultados de este análisis, se derivarán las 
siguientes actuaciones: 
Puesta al día, desde el punto de vista tecnológico, de las instalaciones de gestión de
residuos para incrementar su eficiencia. Ampliación de su capacidad, agrupación de
infraestructuras, automatización, modernización o creación de nuevas plantas 
complementarias a las anteriores, para llegar a la autosuficiencia en materia de 
capacidad de tratamiento. Esta medida se desarrolla en el Apéndice 2 del Plan. 

CMAyOT
AALL

Empresas
SRAP

Medida 43
Fomento de la aplicación en Andalucía de nuevas iniciativas viables en otras 
regiones mediante la realización de proyectos piloto para evaluar su posibilidad de 
implantación. Como paso previo, estudio de dichas iniciativas.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 44 Establecimiento de criterios técnicos y administrativos unificados para el transporte 
de residuos no peligrosos. CMAyOT

Medida 45

Elaboración de Convenios Marco con los sistemas de gestión. Ampliación de los 
convenios con los sistemas de gestión a otras entidades distintas de las 
municipales, en función del régimen competencial de aplicación a los flujos de 
residuos incluidos en dichos sistemas de gestión.

AALL
SRAP

Objetivo 2.2. Cumplimiento del principio de jerarquía en la gestión para todos los residuos no peligrosos generados 
en Andalucía.

Medidas de actuación Organismo
responsable

Medida 46

Realización de estudios de caracterización de residuos no peligrosos susceptibles 
de reciclado, o en caso de no ser reutilizables o reciclables, que reúnan 
características que los hagan aptos para su valorización energética, por sí solos o 
mediante mezclas con otros materiales. Caracterización de los flujos de residuos 
en función de los tramos de población de los municipios. Adopción de 
metodologías normalizadas para dicha caracterización. Elaboración de inventarios.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 47 Estudio de instrumentos económicos que graven la puesta en el mercado de 
materiales no reutilizables o no reciclables, así como el vertido de residuos 
valorizables, para desincentivar esta modalidad de gestión. En la realización de los 
estudios correspondientes, se analizarán los impactos de la generación y gestión 
de esos residuos, teniendo en cuenta los principios generales de precaución y 
sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, la viabilidad técnica y 
económica, la protección de los recursos, así como el conjunto de impactos 

CMAyOT
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medioambientales sobre la salud humana, económicos y  sociales.

Medida 48
Aprobación del Reglamento de Residuos de Andalucía.
Definición de la gestión más adecuada para cada residuo mediante la elaboración y
el mantenimiento del Catálogo de Residuos de Andalucía.

CMAyOT

Objetivo 2.3. Fomento del uso de los materiales procedentes del reciclado de residuos como materias primas.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 49
Fomentar los productos procedentes del reciclado de residuos, coordinar la 
demanda y la oferta de este tipo de productos y apoyar el desarrollo de mercados 
secundarios de las materias resultantes del reciclaje.

CMAyOT

Medida 50
Creación de una bolsa de subproductos, de forma que las empresas oferten 
residuos que puedan convertirse en materias primas para los procesos productivos 
de otras empresas.

Empresas
Organizaciones
empresariales

Medida 51 Redacción de cláusulas tipo a incluir en los concursos públicos para primar el uso 
de materiales reciclados.

CMAyOT
AALL

8.2. Residuos Municipales no Peligrosos (RMNP)

Objetivo 2.4. Mejora de la recogida selectiva de los residuos municipales no peligrosos. Antes de 2015 se
fomentará una recogida separada para, al menos, las materias siguientes: papel, metales, plástico y vidrio. Así
mismo se contemplarán alternativas que incentiven la participación ciudadana en la recogida selectiva y favorezca
el reciclado de los materiales recolectados.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 52
Implantación de la recogida selectiva de la fracción orgánica, al menos, para 
grandes generadores (mercados, lonjas, grandes superficies minoristas, hoteles, 
hospitales, etc.).

AALL
Empresas

Medida 53

Establecimiento de canales de recogida selectiva de la fracción orgánica en función
de los requerimientos de entrada de las plantas de compostaje.
Relacionar los sistemas de recogida con los avances en las tecnologías de 
tratamiento.

AALL
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Medida 54

Los entes locales, en función de los resultados de los estudios correspondientes, 
podrán optar por un sistema de recogida selectiva de la fracción orgánica 
biodegradable y de los metales y plásticos presentes en de la fracción resto junto 
con los envases ligeros (contenedor amarillo). Dicho estudio habrá de contemplar, 
al menos, un estudio de viabilidad ambiental, económica y social de todas las fases
de la gestión, el diseño de rutas de recogida, la contenerización y los requisitos y 
capacidades de las plantas existentes, tanto de clasificación de envases como de 
recuperación y compostaje, así como el encaje legal en la normativa europea, 
estatal y autonómica. Estos análisis deberían realizarse en coordinación con las 
entidades supramunicipales competentes en materia de gestión de residuos.

AALL

Medida 55

Fomento de la recogida selectiva de ropa usada y textiles, residuos voluminosos y 
residuos de aceites vegetales, por ejemplo, mediante la instalación de 
contenedores adecuados o mediante los puntos limpios móviles o fijos, o en 
grandes centros de trabajo. 
Impulso de la recogida selectiva de medicamentos a través de las oficinas de 
farmacia.

AALL
Empresas

SRAP

Medida 56

Fomento de la firma de acuerdos con grandes generadores de residuos con 
elevado contenido en materia orgánica biodegradable, tales como mercados, 
comercios minoristas, mayoristas, grandes superficies minoristas, instalaciones con
espacios verdes (campos de golf, fútbol, piscinas, parques y jardines…), empresas 
de alimentación y de hostelería, etc.

AALL
Empresas

Medida 57 Estudio de la contenerización, que contemple la dotación, la accesibilidad de los 
contenedores y su situación, así como la frecuencia óptima de recogida.

AALL
SRAP

Medida 58

Fomento de los puntos limpios municipales para la recogida de fracciones de 
residuos con valor de mercado positivo*. Redacción de los requisitos mínimos que 
tienen que cumplir estas instalaciones, así como las normas y buenas prácticas 
para su explotación. 

CMAyOT
AALL

Medida 59 Impulso de la implantación de sistemas de gestión de residuos de aceites vegetales
usados en el marco de la responsabilidad ampliada del productor.

SRAP
CMAyOT

AALL
Empresas

Medida 60

Estudio de la aplicación de instrumentos económicos que incentiven la recogida 
selectiva de los residuos municipales. Análisis de la viabilidad de la aplicación de 
tasas municipales para la gestión de residuos diferenciadas de otros servicios 
prestados por las entidades locales, así como el establecimiento de sistemas de 
pago por generación.

CMAyOT
AALL

*NOTA: Se entenderá que existe un valor positivo de mercado cuando los costes de preparación para la reutilización,
valorización y, en su caso, eliminación, de los materiales resultantes de los residuos superen los ingresos por los elementos
reutilizados y los materiales recuperados en la valorización.
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Objetivo 2.5. Antes del 2019, recogida selectiva del 18% de los biorresiduos generados con vistas al compostaje o
la digestión anaerobia.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 61

Implantar de forma progresiva y gradual la recogida separada de biorresiduos: 
- Biorresiduos de parques y jardines.
- Biorresiduos de grandes generadores.
- Biorresiduos generados en hogares en entornos rurales, en combinación con otros
residuos biodegradables del entorno agrario. 
- Biorresiduos generados en hogares en entornos urbanos. 

AALL

Medida 62 Fomento del autocompostaje, del compostaje doméstico y del compostaje 
comunitario donde sea técnicamente viable.

CMAyOT
AALL

Medida 63 Adaptación de las instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para 
el tratamiento (compostaje) de los biorresiduos recogidos separadamente. AALL

Objetivo 2.6. Dotación de todos los municipios de más de 5.000 habitantes de puntos limpios antes del 2015,
completándose la infraestructura para municipios de más de 2.000 habitantes antes de 2019.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida
64

Ampliación de la red de puntos limpios existentes. Dotación de móviles para aquellas 
zonas en las que, dada su densidad de población o su situación geográfica, no sea 
posible la implantación de puntos limpios de tipo fijo (ver Apéndice 2).

CMAyOT
AALL

Objetivo 2.7. Aumento del porcentaje de residuos municipales enviados a instalaciones de valorización así como de
las tasas de reciclado de los diferentes materiales presentes. Antes de 2019, la cantidad de residuos domésticos y 
comerciales destinados a la preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, 
vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 48% en 
peso, de los cuales, un 1,8% corresponderá a la preparación para la reutilización de residuos textiles, RAEE, 
muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización.

El logro de este objetivo será consecuencia de la implantación de las medidas propuestas para el cumplimiento de
otros objetivos. 

Objetivo 2.8. Incremento de la recogida separada de residuos de envases domésticos de forma que en 2019, como
mínimo, el 70% del reciclado proceda de residuos de envases recogidos selectivamente.
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Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 65

Estudiar y consensuar, con un grupo de trabajo en representación de las 
administraciones locales, la optimización del modelo logístico a implantar para la 
gestión del papel y cartón, el vidrio, los metales y los plásticos, y el modelo para la
evaluación de sus costes.
Se valorará la necesidad de analizar otros modelos, alternativas o sistemas 
complementarios para la recuperación de envases y residuos de envases, teniendo
en cuenta su eficiencia y su viabilidad técnica, ambiental y económica, y contando 
con la visión de todos los agentes implicados.

CMAyOT
SRAP
AALL

Medida 66

Además de los envases recogidos en el contenedor amarillo, se reforzarán otras 
posibles vías de recogida de envases, como pueden ser los procedentes de 
comercios mayoristas y grandes superficies minoristas, los industriales, los 
segregados de otras fracciones de residuos o los de los contenedores de fracción 
resto y puntos limpios. Se ampliarán los convenios con los sistemas de gestión a 
dichos generadores.
En el caso de los envases industriales/comerciales, fomento de los acuerdos con 
los envasadores para incorporarlos en los sistemas de gestión como mecanismos 
para la adecuada gestión de sus residuos. 

AALL
SRAP

Empresas

Medida
66.bis

Puesta en marcha de medidas para evitar el hurto de Papel-Cartón de los 
contenedores municipales. Desarrollar medidas como: instalación de contenedores
con dispositivos específicos para evitar la sustracción del Papel-Cartón; puesta en 
marcha de medidas policiales para la inmovilización y sanciones a los vehículos 
que se dediquen a esta actividad ilegal; control a las instalaciones receptoras del 
Papel-Cartón para verificar que no están recibiendo.

CMAyOT
AALL
SRAP

Objetivo 2.9. Alcanzar en 2019 los siguientes objetivos de gestión aplicables a la totalidad de los envases:
- Total reciclado: 70%.
- Por material:

Papel: 85%
Vidrio: 75%
Metales: 70%:70% (Aluminio:Acero)
Plástico: 40%
Madera: 60%.

Medidas de actuación Organismo
responsable 
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Medida 67

Definición de programas de actuaciones específicas para la mejora de los residuos
de envases por materiales, incluyendo los envases comerciales e industriales:
- Papel-cartón: acciones dirigidas a los grandes generadores de papel (oficinas,
universidades y centros educativos, administraciones,…) y de cartón (empresas,
comercios, mercados). Promover la separación en origen en los hogares. Evitar la
sustracción de papel-cartón de los contenedores ubicados en la vía pública.
- Vidrio: acciones dirigidas al canal HORECA y a eventos concretos (ferias,
congresos, festividades,…).
- Metales y plásticos: acciones dirigidas a los grandes generadores (canal
HORECA, administraciones, universidades y centros educativos, empresas) y a
eventos específicos (festividades, ferias, etc.). Promover la separación en origen en
los hogares.
- Madera: acciones dirigidas al canal HORECA, a las cadenas logísticas y de
distribución, a los comercios y a los mercados.

CMAyOT
SRAP
AALL

Objetivo 2.10. Cumplimiento de la jerarquía en la gestión de residuos en relación con su valorización energética
previamente al vertido. Para 2019, valorización energética del 15% de los rechazos procedentes de las PRYC,
respecto de los residuos municipales generados.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

La valorización energética tiene que ser considerada como una opción más dentro de la jerarquía en la gestión de
los residuos, y se limitará a los rechazos procedentes de plantas de tratamiento y a materiales no reciclables. Por
ello, se proponen las siguientes medidas, que se complementan con las infraestructuras descritas en el Apéndice
2.

Medida 68 Realización de estudios de caracterización de la fracción de los residuos 
municipales no peligrosos susceptibles de ser valorizados energéticamente.

AALL
Empresas

Medida 69

Desarrollo de estudios técnicos sobre producción de combustibles sólidos 
recuperados a partir de fracciones no reciclables de residuos, y análisis de las 
posibles sinergias con las instalaciones cementeras existentes.
Inicialmente, se contemplarían las plantas cementeras por ser las instalaciones 
que, actualmente, están valorizando combustibles derivados de residuos en 
Andalucía. La ampliación a otros tipos de instalaciones industriales implicaría su 
adaptación a la normativa aplicable en materia de incineración de residuos.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 70
Desarrollo y publicación de estudios y trabajos técnicos para determinar la 
viabilidad de la valorización energética del rechazo procedente de las plantas de 
recuperación y compostaje. Aplicación, en su caso, de las soluciones obtenidas.

CMAyOT
AALL
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Objetivo 2.11. Mejora del funcionamiento de las PRYC, alcanzando los siguientes porcentajes:
- En 2019, separación de fracciones recuperables (plásticos, papel y cartón, vidrio, metales, maderas) respecto de
la entrada bruta de un 6%.
- Producción de compost/material bioestabilizado respecto de las entradas brutas: 8% en 2019.
- Los tipos de compost producidos deberán ser:
· En 2015: 10% tipo A; 30% tipo B y 60% tipo C.
· En 2019: 15% tipo A, 40% tipo B y 45% tipo C.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 71

Diagnóstico y seguimiento individualizado de las plantas de tratamiento mecánico-
biológico y las plantas de recuperación y compostaje existentes en Andalucía, con 
el objetivo de verificar su eficiencia en la recuperación de los materiales reciclables
y mejorar su productividad. 
Comparar la capacidad de diseño de las instalaciones existentes con las 
cantidades de residuos recibidas; analizar, entre otros parámetros, el número de 
turnos y de líneas, el rendimiento por hora de funcionamiento y los posibles 
cuellos de botella; detectar las carencias que reducen el rendimiento en la 
producción del compost e implantar las medidas necesarias para la mejora de su 
eficiencia.

CMAyOT
AALL

Empresas 

Medida 72

Estudio de costes reales de gestión de residuos en plantas de tratamiento 
mecánico-biológico y en plantas de recuperación y compostaje, contemplando las 
condiciones de explotación, las buenas prácticas, un modelo tipo de 
prescripciones técnicas a cumplir por los gestores en la fase de explotación, así 
como los requisitos mínimos de calidad exigibles al compost.

CMAyOT
AALL

Medida 73 Elaboración de guías y manuales técnicos para la correcta gestión de este tipo de 
instalaciones.

CMAyOT
AALL

Medida 74

Elaboración de un inventario en el que se identifiquen las fracciones de materia 
orgánica susceptibles de ser aprovechadas en las instalaciones de compostaje de 
Andalucía, junto con la fracción orgánica de los residuos domésticos, tales como 
residuos de jardinería y poda, residuos orgánicos de instalaciones industriales 
agroalimentarias, lodos de EDAR, etc.
Estudio de la posibilidad de implantar en las plantas de tratamiento mecánico-
biológico/compostaje líneas de compostaje independientes con materiales 
admitidos para Producción Ecológica susceptibles de generar compost con 
certificación para este uso. 

CMAyOT
AALL

CAPyDR
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Medida 75

Desarrollo de estudios con el objetivo de determinar los niveles de calidad 
requeridos para el uso del compost en los cultivos de Andalucía (en concreto, en el
olivar) así como en aplicaciones distintas a los usos en agricultura, y fomento del 
empleo del compost en estas aplicaciones. Evaluación de la viabilidad en el 
mercado del compost producido. Desarrollo de pruebas piloto de compostaje 
doméstico, básicamente en áreas rurales. 

CMAyOT
AALL

Objetivo 2.12. Para el año 2019, aumento de la eficiencia de las plantas de selección de envases, alcanzando un
máximo del 15% de envases destinados a eliminación, respecto a los envases de entrada (sin contar los
impropios).

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 76

Introducción de mejoras en las plantas de clasificación de envases para mejorar su
productividad. Desarrollo de un subprograma de racionalización y optimización de 
estas plantas (ver Apéndice 2). Los procesos de clasificación se someterán a un 
análisis de eficiencia para estudiar la posible reagrupación, automatización y 
modernización de las instalaciones con menores rendimientos, con objeto de 
optimizar las infraestructuras existentes e introducir nuevas tecnologías. 

SRAP
Empresas

AALL

8.3. Residuos de Pilas y Acumuladores

Objetivo 2.13. Alcance de los índices mínimos de recogida de residuos de pilas y acumuladores portátiles 
siguientes:
- 25% a partir del 31 de diciembre de 2011
- 45% a partir del 31 de diciembre de 2015
- 50% a partir del 31 de diciembre de 2019.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 77

Aumento de la red actual de puntos de recogida de estos residuos mediante la 
distribución de contenedores específicos ubicados en puntos estratégicos (puntos 
de compra/cambio de pilas, centros escolares, grandes superficies minoristas, 
instalaciones administrativas, puntos limpios, etc.). Universalización para todo el 
territorio andaluz.

SRAP
Empresas

AALL

Medida 78 Coordinación de la Administración con los productores para facilitarles el 
cumplimiento de su obligación de hacerse cargo de la recogida y gestión de pilas y 
acumuladores puestos por ellos en el mercado, mediante alguna de las 
modalidades establecidas en el Real Decreto 106/2008 (Sistema Público de 

SRAP
Empresas

AALL
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Gestión, Sistema de Gestión Individual, Sistema Integrado de Gestión, Sistema de 
Depósito, Devolución y Retorno).

Objetivo 2.14. Correcta gestión ambiental de los residuos de pilas y acumuladores. Los procesos de reciclaje
deberán alcanzar, como mínimo, el 50% de eficiencia de reciclado.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 79
Aplicación del principio de responsabilidad en la gestión a los agentes económicos 
que ponen en el mercado pilas y acumuladores, mediante la constitución y el 
funcionamiento de los sistemas correspondientes. 

CMAyOT
SRAP

Empresas

Medida 80 Reducción de la presencia de pilas y acumuladores mezclados con las basuras de 
origen doméstico, mediante la promoción de su recogida selectiva.

CMAyOT
SRAP
AALL

8.4. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)

Objetivo 2.15. Minimización de los impactos medioambientales producidos a lo largo de la cadena de gestión de 
los RAEE.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 81 Fomento de la entrega de RAEE en los lugares adecuados facilitados por los entes 
locales y las plataformas de distribución por parte de las usuarias y los usuarios.

CMAyOT
SRAP 
AALL

Distribuidores

Medida 82

Incidir en el principio de responsabilidad compartida para la implicación de 
productores, sistemas de gestión, distribuidores, administraciones públicas y 
ciudadanía, a través de las correspondientes actuaciones en materia de 
concienciación, vigilancia y control.
Se incidirá especialmente en los distribuidores y los puntos limpios y en el 
suministro de información de los residuos por ellos recogidos.

CMAyOT
SRAP 
AALL

Empresas
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Medida 83

Lucha contra la intervención de agentes no autorizados para gestionar estos 
residuos (free-riders) mediante el fomento de las denuncias por parte de los 
agentes autorizados, los SIG, las administraciones públicas y la ciudadanía, y a 
través de un plan de inspecciones a las instalaciones detectadas.
La puesta en marcha del plan de inspección se realizará de manera coordinada 
entre las autoridades competentes en el ámbito de la gestión de los RAEE, 
incluyendo la vigilancia de la puesta en el mercado de AEE y los traslados 
transfronterizos. Los planes de inspección incluirán la elaboración de guías y 
protocolos de actuación, así como el seguimiento de las denuncias y de la 
tramitación de los expedientes hasta su resolución.

SRAP
AALL

CMAyOT

Objetivo 2.16. Mejora de los circuitos de recogida y gestión de RAEE. La ratio de recogida selectiva de RAEE se irá 
incrementando según la siguiente senda:
- Mínimo 4 Kg/habitante y año para los RAEE procedentes de hogares particulares hasta el 31/12/2015.
- A partir del 01/01/2016, cumplimiento de los objetivos de recogida establecidos por el MAGRAMA para los RAEE
de uso profesional y domésticos.
Adopción de medidas para alcanzar el objetivo de recogida y los objetivos de valorización, reutilización y reciclado 
establecidos en la normativa sobre RAEE.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 84

Ampliación del número de puntos de recogida de RAEE en las instalaciones 
municipales. 
Realización de un plan de verificación de la idoneidad de las instalaciones 
municipales y elaboración de propuestas para la mejora en la gestión de los 
residuos.

SRAP
AALL

CMAyOT

Medida 85 Establecimiento de la logística necesaria para el correcto funcionamiento de los 
sistemas de depósito de RAEE en las cadenas de distribución.

SRAP
Empresas

Medida 86

Apoyo al acondicionamiento de los puntos limpios municipales para su utilización 
como infraestructuras de apoyo para una correcta gestión de estos residuos. 
Implantación de medidas para que lleguen en condiciones adecuadas para su 
gestión a los centros de tratamiento.

SRAP
AALL

CMAyOT

Medida 87
Fomentar acuerdos entre los productores y los sistemas de gestión con los sectores
industriales y profesionales generadores de RAEE no asimilables a los procedentes 
de los domicilios particulares.

CMAyOT
SRAP

Empresas

Medida 88
Implantación de un punto de acopio de RAEE por cada Ayuntamiento o 
agrupaciones de Ayuntamientos que así lo acuerden, y de centros de agrupamiento 
provinciales.

AALL
SRAP
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Objetivo 2.17. Coordinación de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor de RAEE.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 89

Mejorar y avanzar en la Oficina de Coordinación de los sistemas de gestión en 
relación, entre otros aspectos, con la búsqueda de soluciones a los problemas 
comunes a todos los sistemas de gestión de RAEE, el seguimiento y control de los 
servicios de recogida prestados a las Administraciones Locales, el cumplimiento de
las obligaciones de coordinación e información o el diseño de las campañas 
anuales de información y sensibilización. 

CMAyOT
SRAP

8.5. Residuos de Construcción y Demolición (RCD)

Objetivo 2.18. Separación en origen y correcta gestión ambiental de las distintas fracciones de residuos contenidas 
en los RCD. Eliminación del vertido incontrolado de RCD y erradicación del vertido de RCD en vertederos de 
residuos inertes sin tratamiento previo.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 90 Aprobación de ordenanzas municipales en materia de RCD, que incluyan el 
establecimiento de fianzas, por parte de las administraciones locales. AALL

Medida 91 Definición de una tasa para la gestión de los RCD de obra menor por parte de las 
entidades locales. AALL

Medida 92 Promoción de la entrega de RCD de obras menores, por parte de la ciudadanía, en 
los Puntos Limpios. Adaptación de los Puntos Limpios para ello. AALL

Objetivo 2.19. Aplicación del principio de jerarquía a los RCD. Maximización de la valorización.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 93

Impulso a la mejora tecnológica en materia de gestión de RCD y a la búsqueda de 
mercados secundarios de los materiales en ellos contenidos.
Reducción de las barreras administrativas tanto para la producción como para el 
uso de los materiales reciclados procedentes de los RCD, y acciones de 
sensibilización y formación en esta materia.

Ministerio de
Fomento
Empresas

Medida 94 Establecimiento de garantías o depósitos vinculados a la gestión de RCD. AALL
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Objetivo 2.20. Separación y gestión de forma ambientalmente correcta del 100% de los residuos peligrosos
procedentes de los RCD.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 95
Fomento del desarrollo de técnicas y prácticas de separación in situ de RCD de 
manera que se incremente la posibilidad de producir áridos reciclados que 
cumplan con las normas y reglamentación específica para cada uso concreto.

AALL
Empresas

Medida 96
Establecimiento de mecanismos para la devolución parcial de las fianzas de RCD 
en aquellos casos en los que estos residuos sean entregados en las plantas de 
reciclaje con un elevado contenido en residuos peligrosos.

AALL

Objetivo 2.21. Reciclado de los siguientes % de RCD, respecto del total generado:
- 15% en 2010
- 25% en 2012
- 35% en 2016
- 38% en 2018
- 40% en 2019
Se excluyen los materiales en estado natural definidos en la categoría 170504 de la lista de residuos.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 97

Elaboración de un Programa Andaluz de Gestión de RCD que contemple aquellas zonas 
deficitarias en infraestructuras de gestión de este tipo de residuos, para asegurar el 
cumplimiento del principio de autosuficiencia, así como la eficiencia de las instalaciones
de forma que se minimicen los costes de gestión.
Mejora de la red de infraestructuras de tratamiento de RCD. 
En el Apéndice 2, se muestran las infraestructuras recomendables para alcanzar este 
objetivo.

Empresas
AALL

Objetivo 2.22. Utilización de tierras y piedras limpias (LER 170504) en obras de tierra y en obras de restauración,
acondicionamiento o relleno, como mínimo, de los siguientes %:
- 75% en 2016
- 85% en 2018
- 90% en 2019

Medidas de actuación Organismo
responsable 
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Medida 98
Establecimiento de acuerdos con las industrias extractivas y otros sectores para
promover el uso de tierras y piedras limpias en obras de restauración de huecos
mineros y otros espacios degradados. 

CMAyOT
Empresas

Objetivo 2.23. Alcanzar los siguientes % de RCD valorizados mediante otras operaciones, incluidas las de relleno, 
respecto del total generado:
- 10% en 2010
- 15% en 2012
- 25% en 2016
- 27% en 2018
- 30% en 2019.
Se excluyen los materiales en estado natural definidos en la categoría 170504 de la lista de residuos.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 99

Potenciación de la utilización de áridos reciclados.
Definición de estándares de calidad para estos productos en función de sus 
posibles aplicaciones, como complemento a las normas técnicas para los áridos 
reciclados ya existentes.

Junta de
Andalucía

AALL
Ministerio de

Fomento

Medida 100 Promoción, en el ámbito de la actividad privada, del uso de materiales reciclados 
para rellenos, sub-bases, etc., en sustitución de áridos de extracción.

Junta de
Andalucía

AALL

Medida 101

Impulso del empleo de materiales reciclados procedentes de RCD en la 
regeneración de zonas degradadas, como canteras, graveras, minas a cielo abierto 
y excavaciones
Apoyo a los proyectos de I+D+i, orientados principalmente a la promoción de 
estudios de innovación tecnológica que hagan viables económicamente los 
tratamientos de reciclaje, así como proyectos orientados a potenciar la prevención, 
y la búsqueda de nuevos mercados y usos comerciales a estos materiales 
reciclados.

Consejería de
Empleo,

Empresa y
Comercio
CMAyOT

Empresas

Objetivo 2.24. Eliminación en vertedero de tierras y piedras limpias (LER 170504), como máximo, de los siguientes
% respecto del volumen total de materiales naturales excavados:
25% en 2016
15% en 2018
10% en 2019

Medidas de actuación Organismo



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

responsable 

Medida 102

Impulso a la separación en origen y el empleo de las tierras y piedras limpias en
las propias obras en las que se generan o en otras obras. 
Análisis de la creación de medidas económicas para desincentivar o penalizar la
eliminación en vertedero de este tipo de residuos y aumento del control de su
entrada en los vertederos.

CMAyOT

Objetivo 2.25. Eliminación en vertedero con tratamiento previo, como máximo, de los siguientes % de RCD, 
respecto del total generado: 
- 75% en 2010
- 60% en 2012
- 40% en 2016
- 35% en 2018
- 30% en 2019

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 103

Limitación de la deposición en vertedero de rechazos procedentes de las 
plantas de RCD.
Fomento de la separación en las obras (obligatorio a partir de determinadas 
cantidades de residuos según el Real Decreto 105/2008), la mejora 
tecnológica y operativa de las instalaciones de gestión de RCD y el aumento de 
los costes de vertido.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 104 Promoción de la aplicación de sistemas de tarifas de admisión de RCD en 
vertederos que desincentiven la eliminación de los RCD valorizables. AALL

8.6. Neumáticos al Final de su Vida Útil (NFU)
Objetivo 2.26. Asegurar la correcta gestión ambiental de los NFU en Andalucía.

Medidas

Andalucía cuenta con las instalaciones para asegurar la correcta gestión ambiental de los NFU.

Objetivo 2.27. Para el año 2019, recuperación y valorización del 100% de los neumáticos recogidos.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 105 Mejora de los canales de recogida de los sistemas de gestión de NFU.
Facilitar a los agentes profesionales asociados al comercio de los neumáticos la 

SRAP
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recogida de NFU, aportando información al respecto o favoreciendo rutas de 
retirada o puntos de acopio y transferencia.

Medida 106 Impulso a la recogida y tratamiento de NFU procedentes de particulares y 
pequeños talleres en zonas de escasa densidad de población. SRAP

Medida 107
Elaboración de un inventario de acopios abandonados de NFU. Identificación y 
análisis de la situación actual y la cantidad, y planteamiento de posibles 
soluciones que se incorporarán al Plan para su desarrollo.

CMAyOT

Objetivo 2.28. Preparación para la reutilización (segundo uso y recauchutado) de los siguientes porcentajes en
peso de los NFU generados:
- 10% en 2015
- 13% en 2018
- 15% en 2019.

Medidas de actuación Organismo
responsable

Medida 108

Promoción de la aplicación de la jerarquía de residuos (preparación para la 
reutilización) a través del impulso al recauchutado y el segundo uso de los NFU. 
Impulsar la utilización de los neumáticos recauchutados como instrumento para 
optimizar la gestión de residuos y favorecer la prevención de su generación así 
como el alargamiento del ciclo de vida de los neumáticos, tanto en el sector 
público como en el privado. 

SRAP

Objetivo 2.29. Reciclado, como mínimo, de los siguientes porcentajes en peso de los NFU generados: 
- 40% en 2015. Reciclado del 100% del acero.
- 42% en 2019, Reciclado del 100% del acero.

Medidas de actuación Organismo
responsable

Medida 109

Promoción de la utilización de materiales procedentes del reciclaje de NFU.
Realización de estudios para definir nuevos usos para los productos procedentes 
del reciclado de NFU y las especificaciones que tendrían que cumplir dichos 
productos, así como las labores correspondientes de difusión y comunicación para
el empleo de estos materiales.

Junta de
Andalucía

SRAP
Empresas

Medida 110 Fomento del uso de gránulos de caucho y polvo procedentes de los NFU en el 
asfaltado de carreteras, frente al uso de polímeros comerciales de primer uso. 

AALL
Consejería de

Fomento y
Vivienda
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Medida 111

Apoyo a los Proyectos de I+D+i orientados a la promoción de estudios de 
innovación tecnológica que hagan viables económicamente los tratamientos de 
reciclaje de NFU, así como proyectos orientados a la búsqueda de nuevos 
mercados y usos comerciales a los materiales reciclados obtenidos.

SRAP

Objetivo 2.30. Valorización energética, como máximo, de los siguientes porcentajes en peso de los NFU generados:
- 50% en 2015
- 45% en 2018
- 42% en 2019

Medidas de actuación Organismo
responsable

Se considera que Andalucía cuenta, actualmente, con las instalaciones necesarias para cumplir estos porcentajes.

8.7. Residuos Agrícolas no Peligrosos (RANP)

Objetivo 2.31. Mejora de la recogida de los residuos agrícolas. 

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 112

Impulso a la investigación de técnicas y herramientas que faciliten la gestión 
posterior de los residuos agrícolas y agilicen los procesos de recogida desde el 
momento en que se generan, para reducir el tiempo que dichos residuos 
permanecen en los puntos de acopio.

CMAyOT
Empresas

Medida 113

Fomento de la separación de los distintos tipos de residuos agrícolas en los puntos 
de origen para la correcta gestión de los mismos. 
Realización de estudios previos con el fin de determinar y definir los procedimientos
de separación en origen para optimizar la gestión posterior de los residuos.
Realización de experiencias piloto de implantación de «puntos limpios agrarios».

CMAyOT
Empresas

Medida 114
Estudio de los sistemas logísticos actuales de recuperación y sus costes. 
Ampliación y mejora de dichos sistemas para conseguir una organización óptima 
de los circuitos de recogida y gestión de los residuos agrícolas.

CMAyOT
Empresas

Objetivo 2.32. Aumento de la reutilización, el reciclaje y la valorización de los residuos agrícolas. 
En el caso de los plásticos agrícolas, a más tardar el 31/12/2019, se destinará a instalaciones de reciclado, al
menos, el 75% de los residuos de plásticos agrícolas recogidos y a instalaciones de valorización, al menos, el 85%
de lo recogido.
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Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 115

Estudio de procedimientos adecuados para la recogida y el tratamiento de los 
residuos agrícolas, incluyendo las inversiones necesarias para las 
infraestructuras correspondientes. Fomento de la realización de experiencias 
sobre incorporación de restos de poda triturados al suelo como aporte de 
materia orgánica.

CMAyOT
CAPyDR

Empresas

Medida 116
Fomento del reciclaje y la valorización de todos aquellos residuos de plásticos 
agrícolas para los que exista una tecnología contrastada y viable de 
aprovechamiento.

CMAyOT
Empresas

Medida 117
Elaboración y publicación de guías y manuales técnicos para el reciclaje de los 
residuos agrícolas. Difusión de las guías y manuales entre los principales 
agentes implicados de este tipo de residuos.

CMAyOT
Empresas

Medida 118
Desarrollo de estudios para la identificación de los residuos agrícolas no 
reutilizables ni reciclables, y que reúnan características adecuadas para su 
valorización energética.

CMAyOT
Empresas

Medida 119
Impulso de la I+D+i en el tratamiento de los residuos de plásticos agrícolas muy 
degradados, no tratados hoy día por falta de tecnologías económicamente 
viables.

Agencia IDEA

8.8. Residuos Industriales No Peligrosos (RINP)

Objetivo 2.33. Mejora de la recogida y aumento de la reutilización, reciclaje y valorización de los RINP.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 120

Implantación de una red de puntos limpios de concentración de residuos en los 
polígonos industriales o centros de transferencia de residuos, orientados 
básicamente a cubrir las necesidades de pequeñas y medianas empresas de 
polígonos industriales, facilitando la recogida selectiva de residuos que, de 
acuerdo con las respectivas ordenanzas, no son de competencia municipal.

Empresas 

Medida 121
Definición de los requisitos mínimos (técnicos, de explotación), las 
responsabilidades y las pautas básicas para la regulación de los puntos limpios 
industriales.

CMAyOT

Medida 122 Impulso a la adaptación de las instalaciones existentes a la legislación vigente y 
a la que pueda adoptarse en el futuro en materia de gestión de RINP. CMAyOT
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Medida 123
Creación de una red de instalaciones complementarias o adaptación de las 
existentes para asegurar el tratamiento de todos los residuos generados y 
facilitar el logro de los objetivos propuestos en el Plan.

AALL
Empresas 

Medida 124

Investigación de nuevos mercados para estos residuos y de sus componentes 
como materias primas secundarias. Potenciar el mercado de los materiales 
procedentes de residuos y los productos reciclados, mejorando la calidad de los 
mismos para hacerlos más competitivos.

CMAyOT

Objetivo 2.34. Estudio de la posibilidad de valorizar energéticamente los RINP no reciclables.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 125

Realización de estudios relativos a los RINP generados en Andalucía, con los 
siguientes objetivos:
- Localización de los RINP no reutilizables ni reciclables, y que reúnen 
condiciones adecuadas para su valorización energética.
- Búsqueda de posibles mezclas de RINP con otros materiales que reúnan 
condiciones adecuadas para la valorización energética.
- Identificación de los RINP cuya valorización energética deba ser limitada o 
prohibida.

CMAyOT

8.9. Lodos de Depuradoras (LD)

Objetivo 2.35. Aplicación en suelos agrícolas, como mínimo, de los siguientes % de LD generados:
- Para el año 2015: 67%
- Para el año 2019: 85%.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 126 Promoción de la valorización agrícola de los LD. Mejorar la información a los 
agricultores sobre la valorización agrícola de los lodos. 

AALL
CAPyDR

Medida 127

Creación, en colaboración con la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, de una herramienta de gestión de información, en la que se incluyan los 
datos enviados en las fichas anuales (según la Orden AAA/1072/2013) de 
explotación agrícola y las parcelas donde se aplican estos lodos.

CMAyOT
CAPyDR

Medida 128 Elaboración y publicación de un Manual de Buenas Prácticas, tanto para la 
aplicación de lodos frescos, como para el uso de productos derivados. 
Realización de informes sobre el uso de lodos de depuradora, desde los puntos 

CMAyOT
IFAPA
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de vista agronómico y ambiental.

Medida 129

Desarrollo de estudios de reducción de los impactos asociados a la aplicación 
directa de los lodos de EDAR. Dichos estudios analizarán los tratamientos más 
adecuados para los lodos destinados a la valorización en los suelos, así como 
sobre los requisitos necesarios para asegurar la calidad de los tratamientos y de
los lodos tratados.

CMAyOT

Objetivo 2.36. Valorización energética (incineración/coincineración, con recuperación de energía) de los siguientes 
% de los LD generados, y correcta gestión del 100% de las cenizas generadas:
- Para el año 2015: 3%
- Para el año 2019: 8%.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 130 Estudio de las posibilidades de valorización energética de los lodos y fomento del
desarrollo de experiencias piloto.

CMAyOT
AALL

Empresas

Objetivo 2.37. Depósito en vertedero, como máximo, de los siguientes % de los LD generados (previamente 
estabilizados):
- Para el año 2015: 12%
- Para el año 2019: 7%.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 131 Creación de un sistema de control del destino de los LD.
CMAyOT
CAPyDR

AALL

8.10. Depósito de residuos en vertederos.

Objetivo 2.38. Reducción de la cantidad de residuos depositados en vertedero y en particular, para los residuos 
biodegradables, depositar a partir del 16/07/2016 menos del 35% de los residuos biodegradables generados en 
1995. La cantidad máxima de residuos biodegradables a depositar será de 673.602 toneladas.

Medidas de actuación Organismo
responsable
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Medida 132

Adopción de medidas específicas de control interno para la minimización de la 
deposición de residuos biodegradables en vertederos y de residuos sin 
tratamiento previo. Limitación del vertido final a la fracción de residuos no 
peligrosos no valorizable ni tratable mediante otros procedimientos.

AALL
Empresas

Medida 133 Análisis de instrumentos fiscales para penalizar el vertido de residuos, 
especialmente, los valorizables. CMAyOT

Medida 134

Repercusión de los costes asociados al vertido de residuos vía precios de 
admisión, que incorporen a su importe todos los costes reales originados por su 
correcta gestión ambiental, incluidos los derivados del cierre, sellado, 
restauración y vigilancia de los vertederos al final de su vida útil, así como los de 
amortización.

CMAyOT
AALL

Medida 135 Definición de aquellos residuos no reciclables ni valorizables que serán 
depositados en vertedero. CMAyOT

Medida 136 Estudio de alternativas de aprovechamiento de los residuos ya depositados en 
los vertederos existentes.

CMAyOT
AALL

Empresas

Objetivo 2.39. Minimización de los impactos ambientales asociados a los vertederos.

Medidas de actuación Organismo
responsable

Medida 137

Valorización del biogás generado en los vertederos existentes en Andalucía 
siempre que sea técnica y económicamente viable. Obligatoriedad de la 
implantación de instalaciones de captación de biogás en vertederos, 
preferentemente, para su valorización posterior, contribuyendo a reducir las 
emisiones de gases efecto invernadero asociadas a los residuos.

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 138 Impulso a la realización de estudios de alternativas de gestión y tratamiento de 
lixiviados.

AALL
CMAyOT

Objetivo 2.40. Reducción de los rechazos procedentes de las PRYC enviados a vertedero:
- Para 2015: 20% respecto a lo depositado en 2008
- Para 2019: limitar el vertido al 35% de los residuos municipales generados.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 139
Impulso a los estudios encaminados a la investigación de alternativas para el 
aprovechamiento del rechazo procedente de las plantas de recuperación y 
compostaje, para minimizar su depósito en vertedero.

Agencia IDEA
CMAyOT

AALL
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Medida 140 Fomento del uso de la fracción resto, ya sea para su valorización material como 
para la energética.

CMAyOT
AALL

9. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

El Programa de Seguimiento y Control tendrá aplicación sobre la totalidad de los residuos contemplados en este
Plan y tiene por objeto, mediante la implantación de herramientas y sistemas que permitan la obtención, el análisis
y la explotación de los datos, profundizar en el conocimiento de la producción y la gestión de los residuos en
Andalucía.

Por otra parte, el papel que deben desempeñar las Administraciones Públicas en relación con la protección del
medio ambiente incluye la vigilancia del estricto cumplimiento de la normativa en vigor por parte de los productores
y los gestores de residuos.

Se pueden señalar como objetivos de este programa, los siguientes:

Objetivo 3.1. Conocer y analizar los diferentes flujos de residuos no peligrosos en lo relativo a las cantidades
generadas, naturaleza de los residuos y gestión dada a los mismos. Disponer de información de base para el
conocimiento de la evolución de la consecución de los objetivos definidos en el Plan.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 141

Puesta en funcionamiento de una sistemática para el suministro de datos sobre 
la producción y gestión de residuos no peligrosos, accesible por las 
administraciones públicas y por las entidades públicas o privadas. Se deben 
poner en funcionamiento los mecanismos técnicos y las herramientas 
informáticas necesarias.

CMAyOT

Medida 142

Estandarización electrónica de los datos y de los procedimientos relativos a la 
producción y gestión de residuos. Con ello, se persigue, por una parte, 
armonizar los sistemas de información actuales, mejorando la fiabilidad y 
calidad de los datos, y por otra, agilizar los trámites administrativos y la 
comunicación de datos por parte de las empresas.

CMAyOT

Medida 143 Creación de un inventario de los tipos de productores y la gama de residuos 
generados. CMAyOT

Objetivo 3.2. Proporcionar a los agentes interesados la información sobre el estado de generación de los residuos y
de las instalaciones destinadas a su tratamiento y gestión.
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Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 144 Implementar un sistema que permita la accesibilidad a los datos y estadísticas, y
ampliarla progresivamente a todos los tipos de residuos. CMAyOT

Medida 145

Gestión integrada de la información recibida de cada fuente suministradora de 
datos, con los siguientes fines:
- Simplificación de los procedimientos y evitar la duplicidad de datos aportados a
la Administración.
- Contraste de los datos obtenidos de distintas fuentes.
- Conexión de esta información con otros usuarios y Administraciones.
- Apoyo a la labor inspectora y de control sobre las actividades de producción y 
gestión de residuos.
- Servir de base para la planificación, adopción de modelos de gestión y toma de 
decisiones para la dotación de infraestructuras.

CMAyOT

Objetivo 3.3. Vigilancia del cumplimiento de la normativa por parte de los productores, gestores, sistemas de
responsabilidad ampliada del productor y el resto de entidades involucradas en la gestión de residuos. Control de
entidades no registradas.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 146

Refuerzo de las labores de inspección y control de las actividades de producción 
y gestión de residuos. De forma general, en las inspecciones, se realizarán los 
siguientes controles:
- Vigencia de las autorizaciones de carácter ambiental de las instalaciones y 
actividades de producción o gestión de residuos.
- Cumplimiento de los condicionantes establecidos en dichas autorizaciones.
- Estado de los procesos de las instalaciones de producción, gestión y eliminación
de residuos. Balances de materia y energía.
- Cumplimiento de la normativa aplicable en materia de residuos.
- Revisión de la documentación asociada a la producción y gestión de residuos.
- Balance económico, básicamente, en vertederos.

CMAyOT

Medida 147 Desarrollo de los siguientes programas específicos de inspecciones:
- Control y seguimiento de vertederos: cumplimiento del Real Decreto 
1481/2001, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero y de los objetivos propuestos en el Plan. Control de residuos 
admitidos. Eliminación del vertido ilegal y sellado de los vertederos incontrolados 
existentes. Mejora de la información disponible relativa a los residuos vertidos y 

CMAyOT
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su composición. Clausura de vertederos inadaptables a la legislación vigente; 
adaptación de los restantes. Sellado de vertederos colmatados y restauración 
paisajística de los emplazamientos.
- Control del vertido incontrolado de residuos, especialmente, para el caso de los 
RCD. Para este tipo de residuos, vigilancia del cumplimiento del Real Decreto 
105/2008 y del Decreto 73/2012, tanto por parte de los productores o 
poseedores de RCD como a los gestores de los mismos.
- Control de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor. 
Establecimiento de mecanismos para conseguir una mayor transparencia en la 
gestión y difusión de resultados por parte de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, y realización de controles por parte de la Administración.
- Plan de control e inspección a productores y gestores de residuos industriales 
no peligrosos para: evitar la entrada de residuos industriales no peligrosos en el 
flujo de gestión de los residuos municipales, verificar el cumplimiento de las 
condiciones de autorización o de las condiciones comunicadas, para la 
comprobación de los archivos cronológicos de los gestores y de las memorias 
anuales de gestores y para erradicar la gestión de los residuos se lleve a cabo por
parte de empresas o particulares no autorizados. 
- Gestión de envases y residuos de envases: control e información de los planes 
empresariales de prevención para envasadores, así como de su ejecución; 
comprobación del cumplimiento de los objetivos de reducción, reciclado y 
valorización; identificación de los envasadores que usen el sistema de depósito y 
retorno y comprobación de su logística; explotación de la información remitida de
los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las entidades locales y 
las empresas; inspección y control de la adecuada entrega de estos residuos 
tanto por los ciudadanos como por los comerciantes, el sector HORECA y resto 
de poseedores, así como la adecuada recogida, clasificación y tratamiento de 
estos residuos.
- Lodos de EDAR: realización de campañas de control de los vertidos que influyen
directamente en la calidad de los lodos obtenidos. Aumentar la inspección y el 
control sobre las mezclas de lodos con otros residuos o sustancias que puedan 
empeorar su calidad, tratamientos aplicados a los lodos, calidad de los lodos 
destinados a los suelos y sobre la operación de valorización de los lodos en los 
suelos. 
- Plantas de Recuperación y Compostaje: establecimiento de mecanismos de 
control en las instalaciones de recuperación y compostaje para minimizar el 
vertido del rechazo.
- Centros de descontaminación de vehículos y chatarrerías: vigilancia del 
cumplimiento de la legislación ambiental por parte de las instalaciones de 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil y chatarrerías existentes, lo que 
permitirá regular y controlar buena parte del volumen de NFU generados; control 
de los NFU generados en los centros de descontaminación de vehículos.
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- Pilas y acumuladores: seguimiento y control de los distintos sistemas de gestión
contemplados en la normativa específica, y del cumplimiento del Real Decreto 
106/2008.
- RAEE: control de la gestión diferenciada de los residuos peligrosos generados en
el tratamiento de los RAEE; intensificación de los sistemas de vigilancia para 
evitar su gestión por parte de empresas no autorizadas.
- Residuos agrícolas: inspección y control de la gestión de residuos del ámbito 
agrario, con el objetivo de evitar su abandono y controlar su correcta recogida y 
gestión, para asegurar la protección de la salud humana y del medio ambiente. 
Dichas inspecciones se realizarán coincidiendo con las etapas de mayor 
generación en el caso de los residuos procedentes de la agricultura intensiva.
- Traslados de residuos: inspección y control de las variables asociadas a las 
características de cada flujo, análisis de riesgos asociados a las características de
cada tipo de residuos y a las circunstancias geográficas, temporales y 
económicas. 

Medida 148

Seguimiento y control de la aplicación del Real Decreto 106/2008. Se prestará 
especial atención a aspectos como: 
•El cumplimiento de las obligaciones de la responsabilidad ampliada del 
productor.
•La eliminación en vertederos de pilas, acumuladores y baterías industriales o 
de automoción, prohibida por el Real Decreto. 

CMAyOT

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa de residuos por parte de las entidades
inspeccionadas tendrá como consecuencia la aplicación del régimen sancionador correspondiente.

10. PROGRAMA DE CONCIENCIACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN.

El Programa de Concienciación, Difusión y Comunicación comprende aquellas medidas y actuaciones tendentes a
fomentar la educación, la sensibilización social y la participación pública, que respalden la consecución de los
objetivos generales definidos en el Plan; para la implantación de dichas medidas será imprescindible la colaboración
de las organizaciones andaluzas de personas consumidoras y usuarias, vecinos y vecinas, amas de casa y todos
aquellos colectivos sociales que representen a la ciudadanía.

10.1. Subprograma de concienciación ciudadana.

Objetivo 4.1. Modificación de los hábitos y las pautas de comportamiento de la sociedad, en lo referente a los residuos.

Medidas de actuación Organismo
responsable 
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Medida 149 Realización de sondeos o encuestas para conocer el nivel de concienciación o interés 
de la sociedad con respecto a los residuos.

CMAyOT
SRAP
AALL

Medida 150

Desarrollo de campañas de concienciación o información dirigidas a temas concretos:
prevención de residuos en la ciudadanía durante todo el año, y especialmente, en las 
épocas de gran consumo; la cultura del reciclaje en la ciudadanía o la separación en 
origen de los residuos; el uso de Puntos Limpios. Estas campañas se coordinarán con
aquéllas que parten de las diferentes administraciones públicas, y se contará con la 
participación de las entidades privadas.
Realización de cursos, talleres y actividades con todo tipo de asociaciones y 
entidades, para realizar la labor de información y sensibilización respecto al tema de 
la prevención de residuos.

CMAyOT
SRAP
AALL

Medida 151
Información a la población del coste de los tratamientos de los residuos. 
Concienciación de las consumidoras y los consumidores y aumento de la percepción 
social de los problemas asociados a la generación y la gestión de los residuos.

SRAP
AALL

Medida 152

Impulso de las campañas de concienciación ciudadana y sensibilización, con objeto 
de enfatizar el papel que la ciudadanía juega en la reducción de los residuos y en la 
reutilización, disminuir las cantidades generadas de residuos no peligrosos a todos los
niveles (doméstico, comercial, institucional, industrial, etc.), y promover la 
reutilización en hogares, escuelas, comercios, industrias, etc.

CMAyOT
SRAP
AALL

Medida 153

Realización de campañas de sensibilización para fomentar:
- La entrega de muebles, juguetes, libros y ropa a centros de reutilización y su 
consumo.
- El uso de productos equivalentes a los productos de «usar y tirar» (pañales, vajilla 
desechable, servilletas, productos de higiene personal en el hogar y en la hostelería, 
etc.), con vida útil más larga o reutilizables.
- La donación/venta de AEE a centros de reutilización y su consumo, la recogida 
separada de los RAEE y su entrega en los lugares adecuados.
- El consumo prioritario de las pilas y acumuladores de mejor rendimiento ambiental y
con menores cantidades de sustancias peligrosas, así como sobre los procedimientos 
de recogida y gestión por parte de los sistemas de responsabilidad ampliada. 

CMAyOT
AALL

Medida 154

Facilitar información a la ciudadanía en materia de buenas prácticas sobre generación
y gestión de determinados residuos domésticos (RCD de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria, RAEE, pilas), en particular, sobre la ubicación 
de los puntos limpios y sus condiciones para la aceptación de dichos residuos. 

AALL

10.2. Subprograma de educación ambiental y formación.
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Objetivo 4.2. Incorporación de los conocimientos medioambientales en los programas educativos establecidos a distintos
niveles.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 155 Fomento de la Educación Ambiental, incluyendo ésta en la enseñanza reglada y no 
reglada, a todos los niveles (básico, medio y universitario) y edades.

CMAyOT
Consejería de

Educación

Medida 156 Diseño y elaboración de programas de educación ambiental.
CMAyOT

Consejería de
Educación

Medida 157
Impulso a la edición de publicaciones, realización de campañas o auditorías 
destinadas al fomento del consumo responsable y a la potenciación de la recogida 
selectiva.

CMAyOT
AALL
SRAP

Medida 158
Divulgación, de manera didáctica y pedagógica, de los diferentes sistemas de 
tratamiento de los residuos y en especial, aquellos cuyo desarrollo tecnológico es 
más reciente.

CMAyOT
SRAP
AALL

Medida 159
Celebración de mesas redondas, conferencias y debates que sirvan para concienciar 
a la ciudadanía sobre las buenas prácticas en la gestión de los residuos.
Publicación de las principales conclusiones obtenidas en dichas actuaciones.

CMAyOT
SRAP
AALL

10.3. Subprograma de formación en la empresa.

Objetivo 4.3. Obtención de resultados en materia de concienciación a corto plazo, a través de la formación en las
empresas.

Medidas de actuación Organismo
responsable

Medida 160
Facilitar el acceso a la información sobre las posibilidades de gestión de todo 
tipo de residuos, listados de gestores autorizados, etc. Difusión del Catálogo 
Andaluz de Residuos.

CMAyOT

Medida 161

Dirigir las actividades formativas de forma prioritaria a los responsables y 
técnicos de empresas y entidades con competencias en materia de gestión de 
residuos, principalmente, en lo referente a la aplicación de las nuevas 
tecnologías y sistemas de gestión. 

CMAyOT
AALL

Empresas

Medida 162 Elaboración de manuales de buenas prácticas en materia de gestión de residuos
dirigida a la ciudadanía y las empresas.

CMAyOT
AALL

Medida 163 En el caso de los proyectos de obras menores, realización de campañas de CMAyOT
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sensibilización para fomentar las medidas de prevención y especialmente, la 
reutilización. Empresas

10.4. Subprograma de comunicación.

Objetivo 4.4. Información a la población sobre aspectos concernientes al medio ambiente.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 164

Puesta a disposición de los agentes interesados, de los datos obtenidos acerca 
de la producción y gestión de residuos en Andalucía, utilizando los canales de 
difusión necesarios, tales como emisión de informes anuales, creación y 
mantenimiento de diversas plataformas de comunicación (página Web, foros de 
debate), líneas de atención telefónica al ciudadano, etc.

CMAyOT
AALL
SRAP

Medida 165 Difusión de los resultados de las sucesivas revisiones del Plan, así como de las 
medidas correctoras aplicadas. CMAyOT

Objetivo 4.5. Mejora de la información disponible acerca de los residuos no peligrosos generados y gestionados en
Andalucía.

Medidas de actuación Organismo
responsable 

Medida 166

Puesta en marcha de mecanismos de comunicación y gestión de la información
relativa a la producción y gestión de residuos no peligrosos en Andalucía.
El conocimiento por parte de la población de las cantidades de residuos 
generadas facilitaría los cambios en los hábitos de consumo hacia una conducta
más responsable. Por otra parte, la población debe conocer la influencia de su 
colaboración sobre el destino final de los residuos.

CMAyOT
SRAP
AALL
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11. INDICADORES

Indicadores de prevención

Código Definición

Generales

IP1 Variación (%) de la generación de residuos no peligrosos desde la entrada en vigor del Plan

RMNP

IP2 Variación (%) de la generación de RMNP desde la entrada en vigor del Plan

IP3 % de reducción de las toneladas de residuos de envases generadas respecto al año 2008

IP4 % de disminución del nº de bolsas comerciales de un solo uso puestas en el mercado desde la 
entrada en vigor del impuesto

Pilas y acumuladores no peligrosos

IP5 Variación (%) de la generación de residuos de pilas y acumuladores desde la entrada en vigor del 
Plan*

RAEE

IP6 Variación (%) de la generación de RAEE desde la entrada en vigor del Plan*

RCD

IP8 Variación (%) de la generación de RCD desde la entrada en vigor del Plan

NFU

IP9 Variación (%) de la generación de NFU desde la entrada en vigor del Plan*

IP10 % de preparación para la reutilización de NFU (neumáticos de segunda mano y recauchutado) 
respecto de los NFU recogidos

RANP

IP11 Variación (%) de la generación de residuos agrícolas desde la entrada en vigor del Plan

RINP

IP12 Variación (%) de la generación de RINP desde la entrada en vigor del Plan

LD

IP13 % de reducción del volumen de lodos generados desde la entrada en vigor del Plan
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Indicadores de gestión

Código Definición

Generales

IG1 % de residuos no peligrosos generados en Andalucía destinados a valorización

IG2 % de residuos no peligrosos gestionados en Andalucía destinados a valorización

RMNP

IG3 Toneladas de fracción orgánica de los RMNP recogida selectivamente/año

IG4 % de incremento de la tasa de recogida** de residuos de envases de papel y cartón de 
procedencia municipal

IG5 % de incremento de la tasa de recogida** de residuos de envases de vidrio de procedencia 
municipal

IG6 % de incremento de la tasa de recogida** de residuos de envases ligeros de procedencia 
municipal

IG7 % medio de recuperación de envases en plantas de selección de procedencia municipal

IG8 % de envases en plantas de clasificación destinados a eliminación 

IG9 % medio de rechazos procedentes de las PRYC valorizados energéticamente

IG10 % medio de producción de compost con respecto a las entradas brutas

IG11 De los compost producidos, % tipo A, B y C

IG12 % de RMNP gestionados en PRYC

Residuos de pilas y acumuladores no peligrosos

IG13 Índice de recogida de residuos de pilas y acumuladores portátiles

RAEE

IG14 Kg/año de RAEE recogidos selectivamente 

IG15 % de RAEE recogidos respecto a los AEE puestos en el mercado, distinguiendo los procedentes
de hogares particulares del resto

RCD

IG16 % de RCD reciclados respecto del total generado

IG17 % de RCD valorizados mediante otras operaciones, incluidas las de relleno, respecto del total 
generado

IG18 % de RCD eliminados, respecto del total generado

NFU

IG19 % de NFU recuperados y valorizados con respecto a los generados
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IG20 % en peso de NFU reciclados con respecto a los NFU generados

IG21 % en peso de NFU valorizados energéticamente con respecto a los NFU generados

RANP

IG22 Toneladas/año de residuos de plásticos agrícolas recogidas y % respecto a puesto en el mercado

IG23 % de residuos de residuos agrícolas reciclados frente a los recogidos

IG24 % de residuos de residuos agrícolas valorizados frente a los recogidos

RINP

IG25 % de RINP valorizados respecto al total gestionado

IG26 % de RINP valorizados respecto al total generado

IG27 % de RINP eliminados respecto al total gestionado

IG27 % de RINP eliminados respecto al total generado

LD

IG28 % de LD aplicados en suelos agrícolas

IG29 % de LD valorizados mediante otros tipos de valorización material

IG30 % de LD valorizados energéticamente

IG31 % de LD depositados en vertedero

Depósito de residuos en vertedero

IG32 % de residuos depositados en vertedero respecto al total generado

IG33 % de eliminación de residuos biodegradables en vertederos

IG34 % de vertederos con instalaciones de valorización de biogás

IG35 % de rechazos generados en las PRYC depositados en vertedero

Otros indicadores

1. Formación en materia de residuos

IG36 Nº de personas asistentes a cursos de formación en materia de residuos

IG37 % de mujeres y hombres asistentes a cursos de formación en materia de residuos

2. Creación de empleo

IG38 Nº de empleos creados en el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan

IG39 % de empleadas y empleados en el sector de los residuos no peligrosos
*A efectos de este indicador, se tomarán como cantidad de residuos generados las cantidades de productos puestas en el
mercado.
**La tasa de recogida se define como el cociente entre las toneladas de residuos de envases recogidos y las toneladas de
envases puestos en el mercado.
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CUATRO.- Se revisa y actualiza el Apéndice 1 que contiene tablas y gráficas con información complementaria al
diagnóstico de la situación actual en Andalucía, quedando redactado de la siguiente forma:

Apéndice 1. Tablas y gráficas con información complementaria al diagnóstico de la situación actual en Andalucía

1. DESGLOSE DE LAS INVERSIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PDTGRUA

Tabla 5. Infraestructuras y proyectos (1999 – 2008)

Figura 2. Inversiones realizadas durante el período de vigencia del PDTGRUA por provincias 
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2. RESIDUOS NO PELIGROSOS
Figura 3. Evolución de la generación de residuos no peligrosos en Andalucía (2010-2014). Datos en millones de
toneladas

Figura 4. Distribución de la generación de residuos no peligrosos por provincias (2014)

NOTA: La columna «No consta» corresponde a las cantidades declaradas en las que no se indica la provincia de
origen de los residuos.
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Figura 5. Distribución de la generación de residuos no peligrosos por grupos LER (2014)

LER 01: Minas, canteras y tratamiento de minerales
LER 02: Sector primario y alimentario
LER 03: Industria de la madera, pasta de papel y cartón
LER 04: Industria del cuero, piel y textil 
LER 05: Petróleo, gas natural y carbón
LER 06: Química inorgánica
LER 07: Química orgánica
LER 08: Fabricación, formulación, distribución y uso de 

revestimientos, adhesivos, sellantes y tintas
LER 09: Industria fotográfica
LER 10: Procesos térmicos

LER 11: Tratamientos superficiales de metales
LER 12: Mecanizado de metales y plásticos
LER 13: Residuos de aceites y combustibles (sólo residuos

peligrosos)
LER 14: Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes

orgánicos (sólo residuos peligrosos)
LER 15: Envases, absorbentes y materiales de filtración 
LER 16: Otros residuos no especificados en otros apartados
LER 17: Construcción y demolición 
LER 18: Servicios médicos y veterinarios 
LER 19: Gestión de residuos y tratamiento de aguas
LER 20: Residuos municipales
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Figura 6. Destino de los residuos no peligrosos generados en Andalucía (2014)

NOTA: Se incluyen en este gráfico los residuos procedentes del tratamiento de residuos.

Tabla 6. Residuos no peligrosos gestionados en Andalucía (2014)
Residuos gestionados en Andalucía (t)

Operaciones intermedias de transporte y almacenamiento temporal 815.617

Tratamientos intermedios y finales 12.302.075

Total 13.117.692
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Figura 7. Destino de los residuos no peligrosos gestionados en Andalucía (2014)

Las instalaciones autorizadas para la gestión de residuos en Andalucía pueden consultarse en
www.juntadeandalucia.es/medioambiente. 

3. RESIDUOS MUNICIPALES NO PELIGROSOS

Figura 8. Evolución de la generación de residuos municipales 1998-2014 (kg/hab--día)
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Figura 9. Destino de los residuos municipales generados en Andalucía (2014)

Tabla 7. Instalaciones de gestión de residuos municipales (2016)

Provincia
Plantas de

Recuperación y
Compostaje (PRYC)

Plantas de
Tratamiento

Mecánico-Biológico
(TMB)

Plantas de
biometanización

Plantas de
Clasificación de
Envases (PCE)

Vertederos

Almería 0 3 0 3 3

Cádiz 0 3 0 3 3

Córdoba 1 1 0 1 2

Granada 0 2 0 1 2

Huelva 0 2 0 2 1

Jaén 0 3 1 1 3

Málaga 0 3 0 3 4

Sevilla 0 4 0 4 4

Total 1 21 1 18 22

Tabla 8. Capacidades de las instalaciones de gestión de residuos municipales en Andalucía

Provincia Municipio
Tratamiento mecánico-biológico
/ Recuperación y compostaje

(t/año)
Vertedero (m³) Clasificación envases

(t/año)

Almería Albox 65.000 260.327 5.000

Almería Almería 90.000 123.445 5.000
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Almería Gádor 120.000 221.547 15.000

Cádiz Los Barrios 330.000 614.422 15.000

Cádiz Jerez de la Frontera 220.000 0 10.000

Cádiz Jerez de la Frontera (Verinsur) --- 3.139.871 --

Cádiz Medina Sidonia 290.000 1.183.680 --

Cádiz El Puerto de Santa María -- 0 10.000

Córdoba Montalbán 240.000 884.005 8.500

Córdoba Córdoba
Fracción seca: 200.000

144.827 --
Fracción húmeda: 100.000

Granada Alhendín 450.000 2.590.669 10.000

Granada Vélez de Benaudalla 390.000 462.552 --

Huelva Tharsis 90.000 0 --

Huelva Villarrasa 350.000 419.328

Huelva Huelva -- -- 2.500

Huelva Trigueros -- --- 3.705

Jaén Jaén 40.000 42.043 --

Jaén Linares 140.000 686.545 --

Jaén Jaén (Sierra Sur)* 90.000 248.247 --

Jaén Ibros -- 0 7.140

Málaga Casarabonela -- 61.829 --

Málaga Casares 440.000 3.450.000 12.000

Málaga Málaga 168.000 4.666.248 8.000

Málaga Antequera 270.000 290.708 3.500

Sevilla Alcalá de Guadaíra 450.000 1.665.000 15.000

Sevilla Alcalá del Río 120.000 1.511.377 6.300

Sevilla Estepa 60.000 108.728 8.350

Sevilla Marchena 50.000 1.196.989 3.532

* También incluye proceso de biometanización.
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Tabla 9. Distribución de la red de puntos limpios de Andalucía (2015)

Provincia
Número de

puntos limpios
fijos

Poblaciones con
servicio de

punto limpio fijo

Número de
puntos limpios

móviles

Poblaciones con
servicio de
punto móvil

Total puntos
limpios

Total
poblaciones con

servicio de
punto limpio

Almería 8 7 0 0 8 7

Cádiz 25 21 4 0 29 21

Córdoba 44 40 0 0 44 40

Granada 20 20 0 0 20 20

Huelva 15 13 1 1 16 14

Jaén 17 17 5 56 22 73

Málaga 21 21 4 3 25 24

Sevilla 68 61 1 0 69 61

TOTAL 218 200 15 60 233 260
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Figura 10. Distribución de municipios con puntos limpios en Andalucía (2015)



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 121 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Figura 11. Evolución en el número de contenedores para la recogida selectiva de envases ligeros, vidrio y papel-
cartón (1999-2014)

3.1. Recogida selectiva de vidrio.

Tabla 10. Datos de la recogida selectiva de envases de vidrio durante 2014

Provincia Población* Contenedores Toneladas recogidas Kg/Hab Hab/Cont

Almería 701.688 2.323 4.957 7,1 302

Cádiz 1.240.175 3.831 11.115 9,0 324

Córdoba 799.402 1.979 6.116 7,7 404

Granada 919.455 3.254 8.967 9,8 283

Huelva 519.229 1.955 3.853 7,4 266

Jaén 659.033 2.889 6.307 9,6 228

Málaga 1.621.968 6.713 20.581 12,7 242

Sevilla 1.941.355 6.039 20.234 10,4 321

Total contenedor 0 0 82.132 9,8 -

0 0 76,24 (1) - -

TOTAL 8.402.305 28.893 82.208 9,8 290

*Cifras oficiales de población en Andalucía a 1 de enero de 2014 (INE).
(1) Toneladas procedentes de la PRYC de Villarrasa.
Fuente: Ecovidrio para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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3.2. Recogida selectiva de papel y cartón.
Tabla 11. Datos de la recogida selectiva de papel y cartón en contenedores durante 2014

Provincia Población* Contenedores
Toneladas recogidas Kg/hab

Hab/Cont
Total (1) Sólo envases Total (1) Sólo envases

Almería 701.688 2.151 4.513 1.695 6,4 2,8 326

Cádiz 1.240.175 3.569 14.624 5.019 11,8 5,7 348

Córdoba 799.402 2.912 10.097 3.557 12,6 6,0 275

Granada 919.455 2.539 15.314 5.516 16,7 7,7 362

Huelva 519.229 2.783 4.813 1.778 9,3 4,1 187

Jaén 659.033 3.766 9.447 3.307 14,3 6,8 175

Málaga 1.621.968 6.426 21.674 7.798 13,4 6,2 252

Sevilla 1.941.355 5.762 15.383 5.530 7,9 3,7 337

TOTAL 8.402.305 29.908 95.866 34.200 11,4 5,3 281
*Cifras oficiales de población en Andalucía a 1 de enero de 2014 (INE).
(1) Incluye el material que NO es envase (prensa, revistas, papel, etc.). 
Fuente: Ecoembes para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

3.3. Recogida selectiva de envases ligeros.

Tabla 12. Datos de la recogida selectiva de envases ligeros en contenedores durante 2014

Provincia Población* Contenedores
Toneladas

recogidas
Kg/Hab Hab/Cont

Almería 701.688 2.450 4.115 5,9 286

Cádiz 1.240.175 7.598 11.819 9,5 163

Córdoba (1) 471.361 5.095 6.114 13,0 93

Granada 919.455 3.098 7.770 8,5 297

Huelva 519.229 4.287 3.853 7,4 121

Jaén 659.033 3.660 7.367 11,2 180

Málaga 1.621.968 9.333 21.621 13,3 174

Sevilla 1.941.355 10.702 16.492 8,5 181

TOTAL 8.074.264 46.223 79.153 9,8 175
* Cifras oficiales de población en Andalucía a 1 de enero de 2014 (INE).
(1) No se incluye la población de Córdoba capital.
Fuente: Ecoembes para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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3.4. Reciclado de envases de vidrio, papel-cartón y envases ligeros.
Tabla 13. Análisis de la recuperación de vidrio, plástico, metales, papel-cartón y madera. Tasas de recuperación de
envases (2014)

Materiales Cantidad puesta en el
mercado (t) (1) Cantidad reciclada (t) (2) Tasa de recuperación (%)

Vidrio 226.531 83.298 36,8%

Plásticos 120.161 86.955 72,4%

Metales 60.120 45.569 75,8%

Papel-cartón 117.290 90.818 77,4%

Madera 1.908 300 15,7%

TOTAL 526.010 306.940 58,4%
(1) Cantidad estimada a partir del total de envases puestos en el mercado en el ámbito nacional.
(2) Se incluyen las cantidades recuperadas en plantas de selección de envases, plantas de triaje de residuos municipales mezclados,
las procedentes de recogidas complementarias.
Fuente: ECOVIDRIO y ECOEMBES para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

3.5. Compostaje y tratamiento mecánico-biológico.

Tabla 14. Valores de entradas de residuos en plantas de tratamiento mecánico-biológico y plantas de compostaje,
material bioestabilizado y compost producido (2014)

Instalación Entrada (t)*
Material bioestabilizado Compost

(%) (t) (%) (t)

Albox 65.286 2,7% 1.778 - -

Almería 72.800 0,7% 539 - -

Gádor 141.736 1,8% 2.605 - -

TOTAL ALMERÍA 279.822 1,8% 4.923 - -

Jerez de la
Frontera 148.722 7,4% 10.933 - -

Los Barrios 167.176** 0,9% 1.544 - -

Medina Sidonia 279.812 4,9% 13.612 - -

TOTAL CÁDIZ 595.709 4,4% 26.089 - -

Montalbán 172.075 Sin datos Sin datos - -

Córdoba 179.406 - - 6,7% 11.922
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TOTAL CÓRDOBA 351.481 Sin datos Sin datos 6,7% 11.922

Alhendin 337.796 1,1% 3.591 - -

Vélez de 
Benaudalla 46.919 3,1% 1.445 - -

TOTAL GRANADA 384.715 1,3% 5.036 - -

Tharsis 11.547 6,0% 687 - -

Villarrasa 237.110 2,3% 5.476 - -

TOTAL HUELVA 248.657 2,5% 6.163 - -

Jaén 38.556 7,0% 2.684 - -

Linares 123.892 5,4% 6.736 - -

Sierra Sur 79.134 3,5% 2.749 - -

TOTAL JAÉN 241.582 5,0% 12.169 - -

Casares 307.791 5,4% 16.600 - -

Málaga 149.678 9,7% 14.500 - -

TOTAL MÁLAGA 457.469 6,8% 31.100 - -

Alcalá de
Guadaira 387.121 4,2% 16.410 - -

Alcalá del Río 120.640 0,3% 360 - -

Estepa 47.067 7,5% 3.516 - -

Marchena 48.055 2,6% 1.238 - -

TOTAL SEVILLA 602.883 3,6% 21.524 - -

TOTAL
ANDALUCÍA 3.162.318 3,4% 107.005 0,4% 11.922

*Se incluyen los lodos de EDAR.
**Se incluyen los residuos municipales procedentes de Ceuta y Gibraltar.

3.6. Sellado de vertederos.

Tabla 15. Datos de clausura de vertederos (2014)

Provincia Número vertederos
clausurados Área sellada (m2) Volumen de residuos

tratados (m3) Área regenerada (m2)

Almería 70 303.116 243.799 360.998

Cádiz 12 254.010 208.186 685.853

Córdoba 14 149.671 3.689 155.070
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Granada 46 840.907 319.717 826.177

Huelva 26 241.862 176.016 205.391

Jaén 35 398.532 310.453 424.927

Málaga 20 191.825 234.523 157.347

Sevilla 31 515.627 357.555 446.216

TOTAL 254 2.895.550 1.853.938 3.261.979

Figura 12. Evolución de las cantidades de residuos biodegradables depositados en vertedero (2010-2014)
(toneladas)
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Tabla 16. Instalaciones de valorización de biogás de vertedero
Instalación Municipio Provincia Potencia (MW)

Vertedero de Jerez de la Frontera (VERINSUR, 
S.A.)

Jerez de la
Frontera Cádiz 1,65

Vertedero de Montalbán (Complejo 
Medioambiental de Montalbán) Montalbán Córdoba 2,55

RSU Granada Granada Granada 0,62

Complejo Medioambiental «Los Ruices» (LIMASA
III)

Málaga Málaga 3,16

Vertedero de Valsequillo Antequera Málaga 2,55

Complejo Medioambiental Montemarta Cónica Alcalá de Guadaira Sevilla 10,41

BIOLIX (Complejo Medioambiental La Vega) Alcalá del Río Sevilla 1,42

UTE Poniente Almeriense Gádor Almería 6,25

TOTAL MW 28,61

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía y Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

4. RESIDUOS DE PILAS Y ACUMULADORES

Tabla 17. Implantación de la recogida de pilas en los municipios andaluces (2014)

Provincia Puntos de recogida Habitantes/punto
Puntos adicionales necesarios

para cumplir el ratio de 1
punto/500 hab

Almería 569 1.233 834

Cádiz 1.252 991 1.228

Córdoba 462 1.730 1.137

Granada 484 1.900 1.355

Huelva 490 1.060 548

Jaén 333 1.979 985

Málaga 1.607 1.009 1.637

Sevilla 1.559 1.245 2.324

TOTAL 6.756 1.244 10.049
Fuente: Ecopilas, ERP y Ecolec para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Figura 13. Evolución del numero de puntos de recogida selectiva y del índice de recogida de pilas y acumuladores
portátiles (2011-2014)

5. RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS
Tabla 18. Aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el mercado y cantidades de RAEE recogidos (2014)

Procedencia
AEE puestos en mercado RAEE recogidos

Toneladas % Toneladas %

Uso doméstico 67.371 84,9% 17.312 97,0%

Uso no doméstico 11.936 15,1% 530 3,0%

TOTAL 79.307 100,0% 17.841 100,0%
Fuente: Los sistemas colectivos de AEE para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Tabla 19. Cumplimiento de los objetivos de recogida de RAEE de origen doméstico según RD 208/2005 (2014)

Habitantes Objetivo (t) Toneladas recogidas Grado de consecución Kg/hab recogidos
(objetivo 4 Kg/hab año)

8.402.305 33.609 17.312 51,5% 2,1
Fuente: Los sistemas colectivos de AEE para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Figura 14. Evolución de la recogida selectiva de RAEE de origen doméstico (2010-2014)

6. RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
Tabla 21. Evolución en la generación de RCD 2011-2014 (datos en toneladas)

2011 2012 2013 2014 Variación respecto
2013

2.141.936 1.757.353 1.363.608 1.837.270 1,70%

Tabla 22. Distribución de la generación de RCD por grupos LER (2014)
Grupo LER Descripción t

1701 Hormigón, ladrillos y materiales cerámicos 905.059

1702 Madera, vidrio y plástico 14.537

1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 21.567

1704 Metales (incluidas sus aleaciones) 432.922

1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de
drenaje 211.943

1706 Materiales de aislamiento 5.891

1708 Materiales de construcción a partir de yeso 566

1709 Otros residuos de construcción y demolición 244.785
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Tabla 23. Destino de los RCD gestionados en Andalucía (2014)

Reciclados (t) Depositados en vertedero (t) Tratados en otras operaciones de
valorización (incluidos rellenos)

1.300.768 32.644 Sin datos

No se incluyen los RCD sometidos a operaciones intermedias (R13 y D15).
La cantidad depositada en vertedero corresponde a instalaciones de gestores autorizados.

7. NEUMÁTICOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL
Tabla 24. Gestión de neumáticos al final de su vida útil (2014)

España Andalucía

Neumáticos puestos en el mercado (t) 205.624 34.550

Neumáticos recogidos (t) 229.986 36.577

Índice de recogida
(% neumáticos recogidos frente a puestos en el mercado) 111,9% 105,9%

Neumáticos reutilizados (t) 30.274 5.668

(%) reutilizado/puesto en mercado 13,2% 15,5%

NFU triturado o granulado (t) 99.958 13.653

NFU valorizado energéticamente (t) 74.696 17.178

(%) valorización/gestionado 87,5% 99,7%

(%) valorización material/gestionado 50,1% 44,2%

(%) valorización energética/gestionado 37,4% 55,6%

Fuente: SIGNUS y TNU para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Figura 15. Serie histórica de los datos de gestión de neumáticos en Andalucía (2011-2014)
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Figura 16. Serie histórica del cumplimiento de los objetivos de gestión de NFU en Andalucía (2011-2014)
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8. RESIDUOS AGRÍCOLAS NO PELIGROSOS

Tabla 25. Generación de residuos agrícolas no peligrosos por códigos LER (2014)
LER Descripción Cantidad (t)

020101 Lodos de lavado y limpieza 174

020103 Residuos de tejidos de vegetales 276.150

020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 98.714

020106 Heces de animales, orina y estiércol 10.477

020107 Residuos de silvicultura 638

020110 Residuos metálicos 2.622

020199 Residuos no especificados en otra categoría 10.375

Figura 17. Distribución provincial de la generación de residuos agrícolas, LER 0201 (2014) 
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Figura 18. Destino de los residuos de origen agrícola (2014) 

Tabla 26. Puesta en el mercado de plásticos agrícolas (2014)

Tipo de plástico Film plástico Cintas de riego y ramales Otros (incluidas mantas
térmicas y mallas) Total

Toneladas 35.096 2.330 2.632 40.058

Fuente: CICLOAGRO para la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Tabla 27. Gestión de plásticos agrícolas y evaluación de cumplimientos de objetivos (2014)

Tipo de operación % alcanzado Objetivo normativa (%)

Recogida 92% 100%

Valorización 100% 85%

Reciclado 100% 7%
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9. RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS

Figura 19. Distribución de generación de residuos industriales no peligrosos por grupos LER (2014) 

10. LODOS DE EDAR URBANAS
Figura 20. Generación provincial de lodos de EDAR urbanas (LER 190805), 2014 (toneladas) 
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Figura 21. Distribución del destino de los lodos de EDAR urbanas (2014) 

Tabla 28. Generación de energía eléctrica a partir de lodos de EDAR
Instalación Municipio Provincia Potencia (MW)

EDAR Guadalete Jerez de la Frontera Cádiz 0,47

EDAR Golondrina Córdoba Córdoba 0,50

EDAR Churriana Sur Granada Granada 0,60

EDAR Huelva Huelva Huelva 0,25

EDAR del Guadalhorce Málaga Málaga 1,44

EDAR Copero Sur Sevilla Sevilla 1,90

EDAR Ranilla Este Sevilla Sevilla 0,50

EDAR San Jerónimo Norte Sevilla Sevilla 0,50

EDAR Tablada Oeste Sevilla Sevilla 0,50

TOTAL MW 6,66

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía. 
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CINCO.- Se sustituye la tabla 25 del Apéndice 2 sobre tecnologías de tratamiento de residuos y grado de
implantación en Andalucía por la tabla siguiente: 

Tabla 29. Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos existentes en Andalucía
Operación* N.º de instalaciones Capacidad (t/año)

R1 9 455.000

R2 -- --

R3 153 6.117.000

R4 99 3.170.000

R5 150 10.355.000

R7 8 103.000

R8 4 612

R9 8 38.000

R10 38 1.002.000

R11 9 1.016.000

R12* 311 1.829.257

D1 60 27.037.000 m³

D2 -- --

D5 38 21.617.000 m³

D8 1 18.000

D9 5 60.000

D10 20 1.375

*Códigos R-D según los Anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
**No incluye la operación de triaje de residuos municipales mezclados (LER 200301), que está contemplada en el 
código R3. 
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SEIS.- Se añade el Apéndice 3 siguiente sobre evaluación de la utilidad de los ejemplos de medidas de prevención
del Anexo IV de la Ley 22/2011, de 28 de julio:

Apéndice 3. Evaluación de la utilidad de los ejemplos de medidas de prevención del Anexo IV de la Ley 22/2011, de
28 de julio.

A continuación, se indican las medidas que, de acuerdo con el apartado 3.4. del Programa Estatal de Prevención de
Residuos, dedicado a la valoración de la eficacia de las medidas de prevención, el MAGRAMA identifica como de
eficacia muy alta a nivel nacional, autonómico y local. Además, se añaden otras medidas que se consideran
aplicables en el contexto de la Comunidad Autónoma andaluza (estas últimas se indican con asterisco).

Etapa del ciclo productivo Medidas 

Medidas relativas a las
condiciones marco de la
generación de residuos

• Medidas de planificación así como otros instrumentos económicos que fomenten la
utilización eficiente de los recursos.

• Promoción de la investigación y el desarrollo destinados a obtener tecnologías y
productos más limpios y con menos residuos, así como la difusión y utilización de
los resultados de estos trabajos.

Medidas que pueden
afectar a la fase de diseño,
producción y distribución

• Promoción del eco-diseño.*

• Aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos con miras a
facilitar la aplicación de las MTDs por la industria.*

• Organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se refiere a
la inserción de requisitos de prevención de residuos en las autorizaciones expedidas
en virtud de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación.

• Inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las instalaciones a las
que no se aplica la Ley 16/2002. Estas medidas podrían incluir evaluaciones o
planes de prevención de residuos.*

• Realización de campañas de sensibilización, de apoyo económico, de apoyo a la
toma de decisiones u otro tipo de apoyo a las empresas.

• Suscripción de acuerdos voluntarios y organización de foros de consumidores o
productores para que los sectores comerciales o industriales correspondientes
establezcan sus propios planes u objetivos de prevención de residuos o que
reduzcan los residuos derivados de los productos y de sus envases.
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Etapa del ciclo productivo Medidas 

Medidas de prevención en
la fase de consumo y uso

• Medidas encaminadas a la sustitución de productos de un solo uso cuando existan
productos reutilizables alternativos.*

• Campañas de sensibilización e información al público en general o a colectivos
específicos de consumidores.

• Incorporación de criterios medioambientales y de prevención de la generación de
residuos en las compras del sector público y de las empresas.

• Promoción de la reutilización de productos o de sus componentes, de la preparación
para la reutilización y con especial atención a las entidades de economía social
destinadas a la recogida, reutilización y reparación.

• Acuerdos con el sector de la hostelería y la restauración, tales como el fomento de
la utilización de envases reutilizables, la integración de criterios ambientales y de
prevención de residuos en la contratación de materiales y servicios.*

• Impulso de las medidas encaminadas a disminuir el desperdicio de alimentos y a
fomentar el consumo responsable.

• Promoción del uso responsable del papel, de la desmaterialización de la información
y de la reutilización de libros de texto y lectura.*

• Fomento de la venta y el consumo de alimentos frescos a granel para reducir la
generación de residuos de envases.*

SIETE.- Se añade el Apéndice 4 siguiente sobre criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento de las
futuras instalaciones de gestión de residuos no peligrosos

Apéndice 4. Criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento de las futuras instalaciones de gestión
de residuos no peligrosos.

El anexo V de la Ley 22/2011, de 28 de julio, establece el «contenido de los planes autonómicos de gestión de
residuos» e indica que dentro del contenido mínimo de los planes se debe incluir «Información sobre los criterios de
ubicación para la identificación del emplazamiento y sobre la capacidad de las futuras instalaciones de eliminación o
las principales instalaciones de valorización». 

Aunque el modelo de gestión de residuos existente en Andalucía se encuentra ampliamente implantado y la red de
instalaciones de valorización y eliminación existentes son suficientes para dar cobertura a todo el territorio de la
Comunidad Autónoma, el Plan prevé la necesidad de nuevas infraestructuras de eliminación y valorización de
residuos. Para la ubicación de dichas instalaciones, se tendrán en cuenta los criterios que se recogen en este
apéndice y deberán regir la elección de su emplazamiento. 
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No obstante lo anterior, el objetivo del presente apéndice no es designar la ubicación exacta de dichas instalaciones
ni identificar y valorar los efectos que generan en su entorno inmediato; dichos efectos se contemplarán en otros
instrumentos legales aplicables a nivel de proyectos particulares o actuaciones concretas, según lo establecido en el
ámbito de la normativa aplicable sobre prevención ambiental (autorización ambiental integrada, autorización
ambiental unificada, autorización para la gestión de residuos u otros).

Por tanto, su finalidad es definir los criterios generales de exclusión o de idoneidad que se considerarán a la hora de
descartar o seleccionar determinados emplazamientos para la ubicación de las instalaciones de eliminación y las
principales de valorización, y que deberán tenerse en cuenta en la elección de la alternativa óptima en los
correspondientes trámites ambientales.

A continuación, se exponen los criterios generales para decidir la localización de las plantas de tratamiento de
residuos no peligrosos necesarias para el cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan. 

Criterios ambientales para la localización de infraestructuras de gestión de residuos en Andalucía

1. Cumplimiento del principio de autosuficiencia y proximidad. La red integrada de infraestructuras de
tratamiento deberá permitir la eliminación de los residuos o la valorización de los residuos municipales
mezclados en una de las instalaciones adecuadas más próximas. Se deberá tener en cuenta la distancia de
cada instalación a los centros de producción de residuos y a las vías de comunicación, así como la calidad
de dichas vías, considerando de esta forma criterios de sostenibilidad relacionados con el transporte.

2. Protección de las aguas. Se tendrá en cuenta la calidad de las aguas superficiales y subterráneas y la
regulación de los usos admisibles, según la normativa sobre el Dominio Público Hidráulico. Se aplicarán las
limitaciones que, en cada caso, establezcan los instrumentos de Planificación Hidrológica aprobados, en
aplicación de criterios de protección de los cauces, la definición de usos compatibles y de limitaciones sobre
el Dominio Público Hidráulico.

En la autorización ambiental de estas instalaciones se deben exigir la mejores técnicas disponibles,
requiriendo sistemas de recogida de derrames o lixiviados, y, en su caso, sistemas de depuración y control
de vertidos. 

3. Calidad del aire. Para la ubicación de las instalaciones de valorización energética se deberán tomar en
consideración los correspondientes estudios de dispersión de contaminantes atmosféricos de manera que
su puesta en funcionamiento no suponga un aumento de la contaminación atmosférica que origine una
superación de los valores límite y de los objetivos de calidad del aire establecidos en los Planes de Calidad
del Aire.

Asimismo, se tendrán en consideración las emisiones esperadas cada instalación y los Valores Límite de
Emisión reflejados en los correspondientes documentos BREF, de referencia de las mejores técnicas
disponibles.

4. Distancias a núcleo urbano, zonas residenciales y otras actividades y servicios. Las distancias a núcleos de
población como criterio de exclusión se deberá valorar caso a caso en el análisis de alternativas de cada
proyecto. 
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5. Compatibilidad urbanística. La determinación de la ubicación de las instalaciones de tratamiento de
residuos será coherente con los planes de urbanismo y las ordenanzas municipales, así como con lo
establecido en otros planes de ordenación territorial aprobados.

6. No afección de Zonas o Lugares incluidos en la Red Europea Natura 2000 (Lugares de Importancia
Comunitaria LIC, Zonas de Especial Protección para las Aves ZEPA y Zonas Especiales de Conservación
ZEC), montes pertenecientes al Catálogo de Utilidad Pública, terrenos forestales, áreas protegidas por
instrumentos internacionales y áreas de protección de fauna silvestre. 

7. Evitar zonas inundables, según lo establecido por la administración competente. Impedir que las avenidas
ordinarias o extraordinarias puedan llegar a alcanzar las zonas de acopio o trasiego de residuos.

8. Características geológicas o hidrogeológicas. Para la localización de este tipo de infraestructuras hay que
tener en cuenta determinados aspectos (permeabilidad, pendiente, nivel freático, presencia de masas de
agua subterráneas, dirección del flujo subterráneo de las aguas, entre otros), que pueden condicionar la
viabilidad de un emplazamiento para ciertas instalaciones de tratamiento de residuos y aumentar los
posibles riesgos de contaminación del suelo y las aguas subterráneas. Por tanto, se considera necesaria la
elaboración de un estudio detallado de las condiciones geológicas o hidrogeológicas que evalúe en cada
caso concreto la idoneidad del emplazamiento.

9. Protección del patrimonio histórico, arqueológico y cultural, evaluando la afección al mismo en el
procedimiento de autorización de las nuevas instalaciones y exigiendo el seguimiento arqueológico y
patrimonial de todas aquellas obras que impliquen movimientos de tierras que afecten al subsuelo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 3 de enero de 2017, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA 
núm. 247, de 28 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería de Turismo y Deporte de 11 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 221, de 17 
de noviembre), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los 
arts 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2017.- La Viceconsejera,  Marta Alonso Lappí.

A N E X O

DNI: 23.807.724-X.
Primer apellido: Pérez..
Segundo apellido: Bernárdez.
Nombre: María Isabel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Directora.
Código: 1509810.
Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Museo.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Cocina en el Hospital Universitario Virgen 
Macarena.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Jefes/as de Cocina 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema 
de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Jefe/a de Cocina en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE COCINA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN MACARENA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: Profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores de la Unidad de Hostelería y Restauración y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Hostelería y Restauración.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Hostelería y Restauración.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión del título de formación profesional de Grado Superior de la 
familia profesional de Hostelería y Turismo, con la denominación de Técnico Superior de 
Dirección de Cocina, o de titulación equivalente o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, o, en su caso, estar en posesión de título de nivel 
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académico igual o superior y acreditar al menos tres años de desempeño de funciones de 
Cocinero de Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Cocina.
3.1.2. Dependencia.
3.1.3. Subgrupo retributivo: C1 (anteriormente grupo C).
3.1.4. Nivel: 18.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe/a de Cocina. 

3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del grupo profesional de su dependencia.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo 
etc.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del grupo y los objetivos 
individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y 
control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. 
La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a 
través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su grupo, su 
mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su grupo, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
Gestión y control dentro de sus competencias de los indicadores de Calidad:
- Supervisión y monitorización de los PCC.
- Supervisión de Sistema de Autocontrol.
- Supervisión de las Normas Sanitarias de Manipulación de Alimentos y Código de 

Buenas Prácticas de Higiene.
- Supervisión de la Calidad del trabajo.

1. Gestión y Control de Pedidos.
2. Coordinación y Gestión de materia prima con los proveedores y empresas 
colaboradoras.

3. Dirección y supervisión de las tareas de los responsables de cocina y Cocineros.
4. Supervisión de la Calidad del trabajo, control y gestión del cumplimiento de la 
normativa interna de la cocina y centro.

5. Control de las reparaciones y reformas necesarias en las instalaciones.
6. Proponer mejoras en el ámbito de la Restauración y Hostelería, orientadas a los 
usuarios, optimizando recursos y resultados. Evaluación de propuestas de menú.

7. Vigilancia de la ejecución de los distintos procesos de elaboración.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de 
Sevilla (C.P. 41071) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (soporte papel y soporte digital).
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos 

intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de lo 

H.H.U.U. Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen Macarena y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
H.H.U.U. Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
H.H.U.U. Virgen Macarena y Virgen del Rocío., o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Virgen Macarenal o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los H.H.U.U. Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los H.H.U.U. Virgen Macarena y Virgen del Rocío 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen Macarena y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................................. y domicilio en .........................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................................................................................
correo electrónico, .............................................................................. en posesión del título de 
.............................................., especialidad ............................................................................. .

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Cocina del Hospital Universitario Virgen Macarena, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha  
.................................., BOJA núm. ........................ de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS H.H.U.U VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL 
ROCÍO.

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como Cocinero/a o Jefe/a de 

Cocina en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,10 puntos.
1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 

básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados como Cocinero/a, Jefe/a de Cocina o 
puestos Directivos en otras administraciones públicas 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como Cocinero o Jefe de Cocina 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas 
0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1. y 1.2.2, son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1. y 1.2.2, serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:

 Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
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homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas 
a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3, de este apartado, se valoran sólo los tres 

primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 
(máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con el área de trabajo a la que 
se concursa: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros meritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.

Sevilla, 20 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla en Hospital 
Universitario Virgen del Rocío.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165 de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm.252 de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Plataforma 
Logística Sanitaria de Sevilla en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL ÁREA 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE PLATAFORMA LOGÍSTICA 

SANITARIA DE SEVILLA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla 
en el Hospital Universitario Virgen del Roció.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla, y 
su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Plataforma Logística Sanitaria 
de Sevilla.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 
Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla.

7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Promover la máxima eficacia y eficiencia en la organización y desarrollo de los 

procesos de compras y logística incluyendo la identificación de las necesidades de 
compra, planificación de la contratación de las mismas y aseguramiento del suministro, 
almacenaje y distribución, todo ello en coordinación con los responsables de las Unidades 
de Gestión Clínica y con las de Gestión y Servicios.

- Coordinar y gestionar las funciones propias del Almacén Central de la Plataforma 
Logística Sanitaria de Sevilla, que incluyen: recepción de mercancías, preparación de 
pedidos para clientes, control de expediciones, inventarios permanentes, control de 
stocks del material fungible no sanitario, devoluciones internas y a proveedores, control de 
caducidades y conformidad de las facturas correspondientes, supervisando y ordenando 
tanto el trabajo del personal administrativo como el de los celadores.

- Analizar y revisar los procesos desarrollados en la cadena logística de la Plataforma 
logística de cara a conseguir una mejora continua de los mismos y a optimizar las 
utilidades aportadas por el nuevo sistema de gestión logística informatizada (SIGLO).

- Apoyar la implantación y mejora continua del sistema de reposición automática por 
el método del doble cajón (Kanban) de los almacenes de planta.

- Colaborar en las tareas de selección, promoción, formación y motivación de los 
recursos humanos asignados.

- Impulso y seguimiento de los objetivos anuales definidos por la Subdirección de 
Compras y Logística de la Plataforma Logística.

- Aportar los datos necesarios para la elaboración semanal del Cuadro de Mandos 
de Compras y Logística, así como ocuparse del análisis de las desviaciones detectadas, 
realizando propuestas necesarias y tomando las medidas oportunas para corregirlas.

- Favorecerá la realización de inventarios permanentes en el Almacén Central.
- Control y seguimiento diario de los niveles de stock con el objetivo de evitar las 

rupturas de stock.
- Colaborar en la revisión de los expedientes de Contratación Administrativa que se 

preparen y en la elaboración de informes técnicos para la adjudicación de los mismos 
ayudando a identificar, definir y clasificar especificaciones técnicas que consigan 
representar de forma genérica cada uno de los productos que se consumen en los 
Centros Sanitarios.

- Establecer las relaciones y comunicaciones necesarias con las distintas Unidades 
y Servicios de la Plataforma y otros Centros integrados logísticamente de cara a que se 
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cumplan los plazos de entrega de los pedidos programados y desarrollando indicadores 
de calidad del servicio logístico prestado.

- Cualesquiera otras funciones encargada por la Subdirección de Compras y logística 
o por la Dirección de la Plataforma.

- Participar en la homogeneización y alineación de los productos a adquirir con el 
necesario consenso de los distintos agentes interesados. Realizando por una parte un 
seguimiento y control de los artículos incluidos en los depósitos asistenciales de los 
Centros así como depurarando el catálogo de la plataforma para que sólo estén asociados 
a la misma aquellos artículos que se haya acordado por las respectivas comisiones 
técnicas constituidas al efecto para la elaboración de los expedientes de contratación.

- Revisión continua de los precios de Compra Menor en comparación con los de otras 
plataformas o instituciones así como mejorar y controlar los plazos de tramitación de 
pedidos a los proveedores y realizar un seguimiento de las entregas.

- Seguimiento y control de la gestión de devoluciones, almacenable y tránsito, para 
que se realicen en plazo y en forma.

- Explotación de datos del cuadro de mando de SIGLO.
- Auspiciar y desarrollar las competencias profesionales, es decir favorecer el 

conocimiento, las habilidades, las actitudes, las aptitudes y motivaciones que tienen las 
personas y que les predispone a realizar su trabajo con un buen nivel de desempeño. 
Definir lo que una persona debe conocer, saber hacer y el modo en que debe hacerlo 
para desarrollar y mantener un alto nivel de desempeño.

- Definir indicadores y estándares de calidad que puedan ser medidos y evaluados, 
que sean coherentes con la estrategia de la Organización en este campo y que atienda 
aspectos como las expectativas y satisfacción de los usuarios, el desarrollo de los 
profesionales y la sostenibilidad económica del sistema.

- Promover actividades de formación que irán dirigidas al personal interno de la unidad, 
personal de los centros asistenciales relacionados con el aprovisionamiento y la logística, 
personal de las unidades de gestión clínica y unidades no asistenciales relacionadas con 
la selección y empleo de materiales sanitarios.

- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío sito en Avenida Manuel Siurot s/n 
41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. (Soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Virgen del Rocío o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis 
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meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ................................................., calle/avda./pza. ................................................,
tfnos. ....................................................., correo electrónico ......................................................,
en posesión del título de ..............................................., especialidad .....................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Plataforma 
Logística Sanitaria de Sevilla del Hospital Universitario Virgen del Rocío, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............., 
BOJA núm. ......................, de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
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o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
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1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.

1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
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1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de 
Celadores/as en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de Celadores/as en el 
Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 

GRUPO DE CELADORES EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: Profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Celadores. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: Distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
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3.2.2. Funciones específicas. 
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Grupo, asegurando los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución. 
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Grupo, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- Contribuir eficazmente al desarrollo de la actividad asistencial gestionando 
adecuadamente el traslado de pacientes, muestras y documentos. Propuesta de circuitos 
(protocolización) para su personal más eficientes y eficaces, en permanente adaptación a 
nuevos cambios o necesidades de las Unidades de Gestión Clínica.

- Supervisar todos los aspectos laborales de los profesionales del Grupo y su 
correspondiente registro a través del programa GERHONTE así como el control del 
cumplimiento de los mismos.

- Cuidar de la uniformidad e identificación del personal del Grupo, así como de la 
debida compostura en sus puestos de trabajo.

- Supervisar el cumplimiento de las normas para el acceso de visitantes, pacientes y 
personal por las distintas dependencias del hospital.

- Control y supervisión de zonas comunes, zonas específicas del Hospital y de sus 
accesos. Detección de anomalías, desperfectos en equipamientos e instalaciones, 
revisión de señalización, etc.

- Control y supervisión de los trabajos realizados por Contratas Externas (Limpieza, 
Seguridad, etc.).

- Custodiar las llaves del Hospital que estén bajo el control de la Jefatura, tanto de 
dependencias como taquillas, etc.

- Informar a los familiares de los fallecidos en la Institución sobre los trámites 
administrativos precisos en casos de defunción.

- Gestionar las recepciones y envíos relativos a Mensajería, Correos y Telégrafos que 
se producen en el Centro. 

- Gestión eficiente de los depósitos y material a cargo del Grupo así como colaboración 
con el control en la adquisición de productos y su distribución interna. 

- Control del traslado de personas y material. Traslado en vehículo público de personas 
(taxi, autobús). Transporte de mercancías.

- Control de entradas y salidas de Almacenes así como distribución de todo tipo de 
material y mobiliario. 

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 

Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. del Ejército 
Español, núms. 10 y 12, 23007, de Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
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interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
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vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................., con DNI núm. ......................
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ....................................................,
tfnos. ........................................., correo electrónico ..................................................................,
en posesión del título de .........................................................., especialidad ...........................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Celadores del 
Complejo Hospitalario de Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ........, de fecha ..............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR/GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.
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1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 punto por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de ponencias o comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
Administrativo de Cargos a Terceros en el Complejo Hospitalario de Jaén.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y 
en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo de Cargos a Terceros en el Hospital Complejo 
Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE CARGOS A 

TERCEROS EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Cargos a Terceros.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Cargos a Terceros y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Cargos a Terceros.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Cargos a Terceros.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 

Clínica y una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo de Cargos a Terceros.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A, B o C).
3.1.3. Destino: Sección de Cargos a Terceros.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
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cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestión de las actividades relacionadas con el Sistema Unificado de Recursos y 

Sistema CAS.
- Gestión del Sistema de Información Contable GIRO.
- Gestión y seguimiento de los procesos asistenciales prestados a terceros a través 

de las aplicaciones de gestión clínica: Diraya.
- Gestión de facturación internacional. Aplicación FISS-Web. Reglamentos Comunitarios 

y Convenios Bilaterales.
- Gestión de la facturación de los distintos procedimientos asistenciales.
- Coordinación de actuaciones con las unidades de admisión y de codificación para la 

optimización de facturación de los procesos asistenciales que sean susceptibles de ello.
- Análisis de circuitos de información y optimización de tareas administrativas para 

que el proceso de conformación, codificación y facturación de los expedientes sea lo más 
ágil posible.

- Coordinación de las unidades de cargos por prestaciones de la provincia.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 

Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. del Ejército 
Español, núms. 10 y 12, 23007, de Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
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dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................., con DNI núm. ..................., 
y domicilio en ..................................................................., calle/avda./pza. ..............................., 
tfnos. ................................................., correo electrónico ............................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo de 
Cargos a Terceros del Complejo Hospitalario de Jaén, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. ..........., de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la UE, mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la UE, a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.
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1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
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1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.

1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 17� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés: máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario 
de Jaén (Ref. 2244).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015, (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Medicina 
Intensiva.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Medicina Intensiva, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, núms. 10 y 12, 
23007, de Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
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puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................., 
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. .............................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ...................................., especialidad .................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén (Ref. 
2244), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..............., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.
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- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario 
de Jaén (Ref. 2245).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urgencias.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Urgencias, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario de Jaén sito en Avda. Ejército Español, núms. 10 y 12, 
23007 de Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
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puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén (Ref. 
2245), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ............., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Torácica en el 
Complejo Hospitalario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252 de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Torácica en el Complejo 
Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA 

TORÁCICA EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores 
conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener 
reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Cirugía Torácica o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Torácica. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, núms. 10 y 12, 
23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario de Jaén aprobará Resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén 
la propuesta de Resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén dictará Resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
Resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La Resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la Resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
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durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por 
remoción acordada mediante Resolución motivada de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................................................,
con DNI núm. ..........................., y domicilio en .........................................................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................................................................,
tfnos. .............................................., correo electrónico ............................................................., 
en posesión del título de ...........................................................................................................,
especialidad ..................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Torácica del Complejo Hospitalario 
de Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ..............., de fecha ............................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Medicina Interna en el Complejo Hospitalario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Complejo 
Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 

DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Medicina Interna o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 
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c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, núms. 10 y 12, 
23007, de Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
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de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ..................................
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. ..................................................,
tfnos. .....................................................,  correo electrónico .....................................................,
en posesión del título de ....................................................., especialidad ................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna del Complejo Hospitalario 
de Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. .............., de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: Nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): Hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Admisión y 
Documentación Clínica en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía recoge principios como los de 
coordinación de actuaciones y de los recursos, equidad, planificación, eficacia y 
eficiencia de la organización sanitaria, mejora de la calidad de los servicios y utilización 
eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que sean necesarios para la consecución 
de sus objetivos. Para llevar a la práctica estos postulados, en los niveles de asistencia 
especializada, se constituyeron Unidades para gestionar la demanda asistencial, con el 
fin de optimizar al máximo los recursos disponibles, propiciando el acceso de los usuarios 
a los servicios más apropiados al caso y facilitar el acceso a los mismos por la población 
que solicita asistencia especializada, lo que redunda en una mayor eficacia y eficiencia.

El Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema 
de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Admisión y Documentación Clínica en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ADMISIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN CLÍNICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 

CÓRDOBA.
1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de admisión y documentación 
clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Admisión y Documentación Clínica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las 
actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo las medidas de mejora más 
adecuadas.
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d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal 
s/n, Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./Dª .......................................................................... con DNI núm. ................................... 
y  domicilio en ........................................ calle/Avda./Pza. ........................................................... 
tfnos. ................................................ correo electrónico .......................................................... 
en posesión del título de ...................................... especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Admisión y Documentación Clínica del 
Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ...................... 
 de fecha .................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página 2�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Coordinación y Gestión de Plantillas en el Hospital Torrecárdenas.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de 
órganos de dirección de los hospitales dispone, en su artículo 17, que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal, disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo de Coordinación y Gestión de Plantillas en el Hospital 
Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN 

DE PLANTILLAS EN EL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Coordinación y Gestión de Plantillas.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Sección de Coordinación y Gestión de Plantillas y su 
incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección Coordinación y Gestión de 
Plantillas

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 
asociados.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 
Coordinación y Gestión de Plantillas.

7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo de Coordinación y Gestión de 

Plantillas.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Destino: Hospital Torrecárdenas.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestión y Control de Plantillas. 
- Gestión y Control de Adscripciones Temporales.
- Procesamiento y actualización de información en los Sistemas de Gerhonte y 

Expedientes. 
- Gestión de los Procedimientos de Selección de la Bolsa de Empleo de personal 

estatutario temporal del SAS.
- Gestión de los procedimientos de Selección mediante Oferta Pública de Empleo.
- Gestión y Control de los procesos de provisión: Traslados, OPE, comisiones de 

servicio, reingresos provisionales, etc.
- Control y elaboración de informes en materia de contratación de personal estatutario 

temporal.
- Gestión de las diferentes situaciones administrativas en el marco de la Plantilla del 

SAS.
- Apoyo y coordinación con todas las Direcciones Generales y centros asistenciales 

en la gestión de sus necesidades de personal.
- Coordinación con todos los centros asistenciales en la definición y seguimiento de la 

estructura de los mismos y definición de los puestos.
- Gestión de los Planes de Vacacionales de los centros asistenciales del SAS.
- Gestión de los índices de Alta Frecuentación de los centros asistenciales del SAS, 

coordinadamente con la Dirección General de Asistencia Sanitaria.
- Apoyo a todos los centros asistenciales en todas aquellas cuestiones que pudieran 

tener en el ámbito de referencia, así como aportación de información periódica reglada 
por el SAS.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
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de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará Resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
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en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 
la propuesta de Resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará Resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha Resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La Resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la Resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la Resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por 
remoción acordada mediante Resolución motivada de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................................................,
con DNI núm. ..........................., y domicilio en .........................................................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................................................................,
tfnos. .............................................., correo electrónico ............................................................., 
en posesión del título de ...........................................................................................................,
especialidad ..................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Coordinación y 
Gestión de Plantillas del Hospital Torrecárdenas convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........................................., 
BOJA núm. ................, de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la UE, mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
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el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la UE, a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Posgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas 
a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:
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a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas 
a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pregrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de posgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de 
Gestión de Personal en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de Gestión de 
Personal en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 

GRUPO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Gestión de Personal.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
-  La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
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3.2.2. Funciones específicas 
- Mantenimiento y seguimiento de solicitudes de puestos de cargos intermedios en las 

aplicaciones habilitadas para ello.
- Información a los órganos competentes de la situación de los puestos solicitados, 

así como, en su caso, de la autorización de los mismos
- Recepción de convocatorias, revisión del contenido de las mismas y adaptación a 

los modelos establecidos y a la normativa vigente.
- Coordinación de los trámites generados durante todo el proceso selectivo de 

convocatoria: tramitación, publicación y difusión.
- Preparación y custodia de los expedientes administrativos.
- Apoyo administrativo al equipo técnico jurídico suministrando la información y 

documentación que demanden 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena sito en Avenida Dr. Fedriani, núm. 3, 
41071 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
Macarena y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen Macarena y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª ........................................................................., con DNI núm. .................................., 
y  domicilio en ......................................., calle/Avda./Pza. .........................................................., 
tfnos. ..............................................., correo electrónico ........................................................., 
en posesión del título de ....................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Gestión de Personal 
del Hospital Universitario Virgen Macarena, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. 
................................, de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 30 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Gestión de Agendas del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de  
órganos de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Gestión de 
Agendas del Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE GESTIÓN DE 

AGENDAS 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Gestión de Agendas, del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Gestión de Agendas, y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Gestión de Agendas.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Gestión de Agendas.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 

Clínica y una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Gestión de Agendas.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada-Unidad de Gestión de 

Agendas.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Rediseño del área de Gestión de Agendas.
- Implementación de medidas de mejora en la gestión de listas de espera de primera 

consulta y pruebas diagnósticas.
- Racionalización y homogeneización de listas de espera, en el área de Consultas 

Externas, en los centros hospitalarios.
- Garantizar la continua disponibilidad de las distintas agendas para los Centros de 

Atención Primaria y para las distintas Unidades de Gestión Clínica. 
- Facilitar a la Subdirección de Evaluación y Resultados y las distintas unidades 

de gestión clínica, información relevante sobre estructuras de agendas por servicios y 
evolución de demoras.

- Apertura y cierre de agendas a instancia de los directores de unidad de gestión 
clínica.

- Realización de bloqueos de agendas y reprogramación de citas afectadas a 
indicación de los directores de unidad de gestión clínica.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en Avenida de las 
Fuerzas Armadas, núm. 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Complejo Hospitalario Universitario de Granada aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Complejo Hospitalario Universitario de Granada. 

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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7.3. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada 
dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada y en la página Web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª .........................................................................., con DNI núm. ................................... 
y  domicilio en ........................................, calle/Avda./Pza. ............................................................, 
tfnos. ................................................, correo electrónico .........................................................., 
en posesión del título de ......................................, especialidad ...............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Gestión de Agendas 
del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA 
núm. ..............................., de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al 
proceso de selección para la cobertura del puesto de Director/a de Recursos 
Humanos para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclutamiento para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA 

Director/a de Recursos 
Humanos

- Titulación Universitaria 
Oficial

 Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol

DRRHH-17-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en Recursos Humanos de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de Empleo de 
nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en 
el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en 
los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente 
de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marbella, 5 de enero de 2017.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Corrección de errores de la Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se da cumpliento 
a lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Jaén en el procedimiento abreviado núm. 1440/2016.

Advertido error en la Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén en el procedimiento abreviado núm. 
1440/2016 (BOJA núm. 2, de 4 de enero de 2017), se procede a efectuar la oportuna 
rectificación en los términos que a continuación se exponen:

Se elimina el pie de página de la citada Resolución: «La presente notificación se hace 
al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.». 

El plazo establecido en el apartado primero de la citada Resolución empezará a 
contar desde la publicación de esta corrección de errores en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión

Orden de 9 de noviembre de 2016, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de formación profesional «UDS 
Almería» de Almería. (PP. 3075/2016).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Miguel Reinoso Fernández-Caparrós, 
administrador único de UDS Formación Integral en el Deporte y la Salud, S.L., titular 
del centro docente privado de formación profesional «UDS Almería», con domicilio en 
Avda. Cabo de Gata, s/n, de Almería, solicitando modificar la autorización de enseñanzas 
con la que cuenta el mismo por la reducción de un ciclo formativo de grado medio de 
Cuidados auxiliares de enfermería y la ampliación en tres ciclos formativos de formación 
profesional, uno de grado medio de Farmacia y parafarmacia y dos de grado superior (uno 
de Animación de actividades físicas y deportivas y uno de Dietética), según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 04010905, tiene autorización para impartir 
cuatro ciclos formativos de formación profesional de grado medio (dos de Conducción 
de actividades físico-deportivas en el medio natural y dos de Cuidados auxiliares de 
enfermería), y tres de grado superior de Animación de actividades físicas y deportivas. 

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación de Almería y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 1689/2007, de 14 de diciembre (BOE de 17 de enero de 2008), por el que 
se establece el título de técnico en Farmacia y parafarmacia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE de 9 de febrero de 1996), 
por el que se establece el título de formación profesional de técnico superior en Animación 
de actividades físicas y deportivas y las correspondientes enseñanzas mínimas; Real 
Decreto 536/1995, de 7 de abril (BOE de 2 de junio), por el que se establece el título 
de técnico supeior en Dietética y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; y demás normas de vigente 
aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de formación profesional «UDS Almería», código 04010905 y 
domicilio en Avda. Cabo de Gata, s/n, de Almería, cuyo titular es UDS Formación Integral 
en el Deporte y la Salud, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación:

a) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:

Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural (en turno de 
mañana):

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Cuidados auxiliares de enfermería (en turno de mañana):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Farmacia y parafarmacia (en turno de tarde):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 50.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Animación de actividades físicas y deportivas (3 en turno de mañana y 1 en turno de 
tarde):

Núm. ciclos: 4.
Grupos: 8.
Puestos escolares: 240.

Dietética (en turno de tarde):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2016/17, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Cuarto. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Almería la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.
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Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Almería, para la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Asociación Proyecto Mariposa en materia 
de ayuda a personas con cáncer.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio 
Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a 
esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En este 
sentido, la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Almería, de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, 
solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Asociación Proyecto Mariposa, entidad sin ánimo de lucro que tiene como finalidad 
apoyar a las personas diagnosticadas de cáncer con actividades complementarias a su 
tratamiento convencional, y así contribuir a la mejora de su calidad de vida y aumentar 
sus probabilidades de curación. Está inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía 
con el número 04542.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo de un programa de apoyo a 
personas enfermas de cáncer a través de talleres de alimentación, ejercicio físico, 
relajación, meditación, manejo de emociones, risoterapia y grupos de autoayuda en la 
Unidad de Gestión Clínica de Nueva Andalucía.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución  
SA 0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y ha sido redactado sobre un modelo tipo, informado favorablemente por Asesoría 
Jurídica, con fecha de 12 de enero de 2016, conforme con el artículo 50.2.a) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

RESUELVO

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Almería, las competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación Proyecto Mariposa para el desarrollo de un programa 
de apoyo a personas enfermas de cáncer a través de talleres de alimentación, ejercicio 
físico, relajación, meditación, manejo de emociones, risoterapia y grupos de autoayuda en 
la Unidad de Gestión Clínica Nueva Andalucía, adscrita al Distrito de Atención Primaria 
Almería.
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Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turisMo y dePorte

Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 600/2016, en el 
expediente FOMIT 16/2010, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 600/2016, interpuesto por el Ayuntamiento 
de Tolox, contra Resolución de Reintegro, de 18 de enero de 2016, de la Consejería de 
Turismo y Deporte, recaída en el expediente de subvención FOMIT 16/2010, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de turisMo y dePorte

Resolución de 24 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte, por la que se dispone la publicación de la modificación 
de estatutos de la Federación Andaluza de Espeleología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte de 29 de septiembre de 2016, se ratificó la modificación de 
estatutos de la Federación Andaluza de Espeleología, y se acordó su inscripción en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación de la modificación de estatutos de la Federación 
Andaluza de Espeleología, que figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 24 de noviembre de 2016.- La Directora General, María José Rienda Contreras.

ANEXO

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Espeleologia y Descenso de Cañones y Barrancos, en 

adelante la F.A.E., es una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desarrollo de la 
Espeleología, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las modalidades deportivas acogidas a esta Federación vienen perfectamente 
recogidas y definidas en el Reglamento Técnico que regula su práctica.

2. La F.A.E. además de sus propias atribuciones ejerce, por delegación, funciones 
públicas de carácter administrativo, actuando en estos casos como agente colaborador 
de la Administración y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La F.A.E. está integrada en la Federación Española de Espeleología, de acuerdo 
con el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de ésta, gozando así del 
carácter de utilidad pública, de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos, secciones deportivas, 

deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa 
se afilien a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La F.A.E., ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 

las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal e internacional, 
celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la F.A.E., representa en el territorio andaluz a la Federación Española 
de Espeleología en la que está integrada. 
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Artículo 4. Domicilio social.
La F.A.E. está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 
Tiene su domicilio social en la ciudad de Málaga, calle Aristófanes, núm. 4, primera 

planta, oficina 7.
El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta de los 

miembros de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo término 
municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple.

El cambio de domicilio debe comunicarse al Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La F.A.E. se rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 

7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, por el Decreto 236/1999, de 
13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normas de 
aplicación, así como por los presentes estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno, administración, gestión, 

organización, desarrollo y promoción del deporte de la espeleología y el descenso de 
cañones y barrancos, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. La F.A.E. ejerce, por delegación, bajo los criterios y tutela de la Consejería de 

Turismo y Deporte, las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:
a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales de ámbito 

autonómico.
b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones y actividades 

oficiales.
c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación que sus asociados den a las 

subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a través de la Federación.
d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en los presentes 

estatutos y reglamentos federativos.
e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.
f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La F.A.E., sin la autorización de la Administración competente, no podrá delegar 
el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien podrá encomendar a terceros 
actuaciones materiales relativas al ejercicio de las funciones previstas en las letras a), b) 
y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La F.A.E., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del Deporte 

de Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:
a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la Federación Española de 

Espeleología en la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de 
los planes y programas de preparación de los deportistas de alto nivel en Andalucía, 
participando en su diseño y en la elaboración de las relaciones anuales de deportistas de 
alto nivel y ámbito estatal que realiza el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción de los 
deportistas de alto rendimiento y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado en la prevención, control 
y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la 
prevención de la violencia en el deporte.
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d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de la espeleología y el descenso de cañones y 
barrancos.

g) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo con la 
legislación de patrimonio.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 7/2000, de 24 de 

enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, la F.A.E., se somete a las siguientes funciones 
de tutela de la Secretaría General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
contenidas en los presentes estatutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación del procedimiento 
disciplinario al Presidente y demás miembros directivos de la Federación y, en su caso, la 
suspensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y representación de la Federación, 
así como el nombramiento de una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación 
manifiesta de las atribuciones de los órganos federativos competentes para el desarrollo 
de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la adecuación a la legalidad vigente 
de los reglamentos deportivos de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Federación haya dictado en el 
ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y reglamentarios.
g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas que la F.A.E. tenga 

atribuidas.

TÍTULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

 La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que se formaliza la relación de 

especial sujeción entre la F.A.E. y la persona o entidad de que se trate. Con ella, se 
acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio 
de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miembros de la 
Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de un mes 

desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la correspondiente licencia federativa 
o la denegación de la misma. Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido 
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el plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada 
expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada y contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante el órgano competente de la Administración 
Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa, por las siguientes causas:
a) Por voluntad expresa del federado. 
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c), requerirá la previa 

advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a 
diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación de los efectos que se 
producirían en caso de no atender a la misma.

CAPÍTULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.
Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las secciones deportivas que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Que entre sus objetivos figure la práctica de la espeleología y/o el descenso de 

cañones y barrancos.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma 

mediante el procedimiento reglamentariamente impuesto.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrados en la F.A.E., deberán someterse a 

las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno y representación, 
y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación de conformidad con lo 
dispuesto en su reglamento disciplinario y demás normativa de aplicación sin perjuicio del 
derecho de impugnación y reclamación que le asista.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales de ámbito 

autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los reglamentos 
federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en la Federación, 

conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia 
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certificado del acuerdo de la 
Asamblea General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los 
estatutos de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier momento la baja 

en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.
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2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 
miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas. 
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas.
Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación sin perjuicio del derecho de 
impugnación y reclamación que le asista.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 
a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
c) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 

al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte andaluz y disposiciones que la desarrollan.

d) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

 Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas físicas y a 

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con 
los artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría establecida 
en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para 
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio 
de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su condición 

de miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.
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Sección 2.ª Los deportistas.

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte de la espeleología y el 

descenso de cañones y barrancos, respetando las condiciones federativas y estando en 
posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
la práctica de la espeleología y el descenso de cañones y barrancos.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco de las reglamentaciones 
que rigen el deporte de la espeleología y el descenso de cañones y barrancos.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando sean convocados para ello.
f) Ser informado sobre las actividades federativas. 
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos sin perjuicio del derecho de 
impugnación y reclamación que le asista.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 
a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de cualquier 

ámbito, estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos.

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titulación reconocida de acuerdo 

con la normativa vigente, ejercen funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento 
y dirección técnica del deporte de la espeleología y el descenso de cañones y barrancos, 
respetando las condiciones federativas y estando en posesión de la correspondiente 
licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.
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b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen en relación con la práctica de la espeleología y el descenso de 
cañones y barrancos.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos, reglamentos y los 

acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros.

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que reglamentariamente se 

determinen, velan por la aplicación de las reglas del juego, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica de la Espeleologia y el descenso de 
cañones y barrancos.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos sin perjuicio del derecho de 
impugnación y reclamación que le asista.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 
a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
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TÍTULO III

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos federativos

Artículo 32. Órganos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Espeleología:
a) De gobierno y representación:
- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente. 
b) De Administración:
- La Secretaría General.
- El Interventor
c) Técnicos:
- El Comité Técnico.
d) Jurisdiccionales:
- El Comité de disciplina Deportiva
- La Comisión electoral.
e) Las Delegaciones Provinciales.

CAPÍTULO II

 La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representación y está 

integrada por clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces 
y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se determine en el reglamento 

electoral federativo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 

con los años de celebración de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre, 
secreto y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la Federación y 
de conformidad con las proporciones que se establezcan en el reglamento electoral 
federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la 

Federación:
a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para ser electores, con 
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licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que la 
hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos es 
además necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, 
en competiciones o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada o que no hubiera existido competición o actividad con dicho carácter, bastando 
acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 
del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

g) Pérdida de la licencia federativa.
En los casos f) y g) la baja será decretada por acuerdo de la Junta Directiva de la 

Federación. Este acuerdo se comunicará a la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que 
podrá interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el 
plazo de cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asamblea General:
a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modificaciones.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación y su liquidación. 
c) La elección del Presidente.
d) La designación de los miembros de los órganos de disciplina deportiva. 
e) La designación de los miembros del Comité de Conciliación.
f) La resolución de la moción de censura y de la cuestión de confianza del 

Presidente.
g) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Federación o conocer de la 

disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación.
h) El otorgamiento de la calificación oficial de las actividades y las competiciones 

deportivas y la aprobación del calendario deportivo y la memoria deportiva anual.
i) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas así 

como sus cuotas.
j) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el gravamen o enajenación de 

sus bienes inmuebles o que impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.
k) La aprobación y modificación de sus reglamentos deportivos, electorales y 

disciplinarios.
l) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración en 

la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.
m) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se le otorguen 

reglamentariamente.
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Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario dos veces 

al año:
- Una en el último trimestre del año para: aprobación del calendario deportivo y de 

actividades, los programas y presupuesto anuales y demás propuestas de asuntos a 
desarrollar en el ejercicio siguiente.

- Otra en el primer trimestre del año para: la aprobación de las cuentas, de la memoria 
de actividades deportivas, así como de la gestión del presidente y demás órganos sobre 
los que tiene competencias, y demás asuntos de la competencia de la A.G. todo ello 
referido al ejercicio anterior.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o 
de un número de miembros de la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los 
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos 

los miembros de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de los asuntos 
a tratar. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar una diferencia de al 
menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 15 días naturales a su 
celebración, salvo casos de urgencia debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran en primera 

convocatoria la mayoría de sus miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de 
los mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea General 

y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día se procederá al 
recuento de asistentes, mediante la verificación de los asambleístas de conformidad con 
la normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean 
miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, de forma expresa y previa redacción, con 

carácter general, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos Estatutos prevean 
otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e indelegable.
3. La votación será secreta en la elección del Presidente, en la moción de censura, y 

en la cuestión de confianza. Será pública en los casos restantes, salvo que, al menos, la 
décima parte de los asistentes solicite votación secreta.
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4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario General de la Federación lo será también de la Asamblea General. En 

su ausencia, actuará como Secretario el miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de los asistentes, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de 
los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. Será aprobada al finalizar la sesión del Pleno correspondiente, para lo que la A.G. 
designará cuantos signatarios consideren oportuno sus miembros. Una vez firmada el 
acta será un documento ejecutivo.

3. El acta, una vez aprobada, será remitida a todos los miembros de la A.G. en un 
plazo no superior a un mes desde su celebración.

CAPÍTULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su 

representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación, y 
ejecuta los acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta la dirección superior de 
la administración federativa, contratando al personal administrativo y técnico que se 
precise.

2. El Presidente nombra y cesa a todos los miembros directivos de la Federación, 
excepto aquellos para los que estos Estatutos dispongan otra cosa, así como a los 
Delegados Territoriales de la misma y al Secretario General.

El Presidente podrá asumir, temporalmente, las funciones de cualquier miembro 
directivo de la Federación cuyo nombramiento sea de su competencia.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro años, en la sesión 

constituyente de la Asamblea General, coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos 
de Verano y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miembros de la 
Asamblea General.

Caso de vacante en la presidencia el candidato que la ocupe lo hará por el tiempo 
que reste hasta el final del mandato de la Asamblea General. El mandato del presidente 
cesa con el de la Asamblea que lo eligió.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán ser presentados como 

mínimo por el 15% de los miembros de la Asamblea General.
2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán elegibles para el cargo de 

Presidente, podrán proponer un candidato que, además del requisito de presentación 
exigido en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la condición de elegible 
para los órganos de gobierno y representación del mismo.
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Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá por un sistema de doble 

vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría 
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará una nueva votación entre 
los dos candidatos más votados, resultando elegido el que obtenga mayor número de 
votos. En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la 
votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sustituirá el Vicepresidente, sin 

perjuicio de las delegaciones que considere oportuno realizar.
2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el caso de que el Vicepresidente 

no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea 
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido. 
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada una cuestión de confianza 

en los términos que se regulan en los presentes estatutos.
f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en sanción disciplinaria firme en 

vía administrativa.
g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas en los 

presentes estatutos o en la legislación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la presidencia por cualquier 

causa que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de 
censura, la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes, 
procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo que falte hasta la terminación del plazo 
correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación habrá de formularse 

por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten 
las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, 
como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuará como Presidente, 
siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la Junta 
Directiva que convoque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para 
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, 
la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
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favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá 
en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente Presidente al candidato alternativo 
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no 
tramitar la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asamblea General la cuestión 

de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la entidad 
deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañara escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el Presidente 
federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, individual o 
colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, tendrá 
lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en tres 
días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente en ningún caso podrá ser remunerado.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible con el desempeño 

de cualquier otro en la misma o en los clubes o secciones deportivas integrados en la 
Federación.

CAPÍTULO IV

 La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación. Estará 

presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumplimiento de sus funciones y, 

en particular, en la confección del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales 
de la Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, coordinación de 
las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, designación de técnicos de 
las Selecciones Deportivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la 
adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos Federativos.
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Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a quince, estando compuesta, 

como mínimo por el presidente, dos vicepresidente, dos vocales y asistida por el 
Secretario General.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados libremente por el 

Presidente. De tal decisión se informará a la Asamblea General en la primera sesión que 
esta celebre.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de sus 

miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de 
su celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con siete días de antelación, salvo 
en los casos urgentes, en los que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres miembros asistentes, 
siempre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente que reglamentariamente 
le sustituya.

También quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque no se hubiesen 
cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo 
acuerdan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas que se someterán a su 

aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como 
primer punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados, de forma expresa y previa 

redacción, por mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 
empate.

Los miembros de la Junta Directiva son responsables de los acuerdos tomados, salvo 
que conste su voto en contra o abstención en dichos acuerdos.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación que, además de 

las funciones que se especifican en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen 
de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia y eficacia, con 
sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes estatutos y a los 
reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario General, que lo será también 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Presidente de la Federación y 

ejercerá las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, así como de custodia de los 
archivos documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que designe el Presidente.
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Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:
a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los cuales actúa como 

Secretario.
b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno del Presidente, de los 

actos y acuerdos adoptados por los órganos citados.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto. 
d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los casos en que fuera 

requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los órganos 

en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 
precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que 
precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de la Federación.

CAPÍTULO VI

 El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea General a propuesta del 

Presidente.

CAPÍTULO VII

 La Comisión General Técnica

Artículo 69. La Comisión General Técnica (CGT) es el órgano federativo que ejerce 
todas las competencias en las siguientes materias: deportiva, técnica, de formación, 
médica, científica, espeleosocorro y de jueces-árbitros, en su caso.

Artículo 70. Al frente de la Comisión General Técnica, y en calidad de director de 
la misma, se hallará uno de los vicepresidentes de la Federación. Los acuerdos de la 
Comisión se adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en caso de empate, el voto de su 
Presidente.
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Artículo 71. Los miembros de la CGT serán designados y revocados libremente por 
el Presidente de la F.A.E., siendo el desempeño de estas funciones, independiente de la 
relación laboral o profesional que, a efectos retributivos, se pudiera establecer entre la 
F.A.E. y todos o algunos de sus miembros.

Artículo 72. Cada área en que se estructure la CGT tendrá, al frente, un responsable 
que se denominará director técnico y además se podrá crear un subcomité. Esta 
organización será competencia exclusiva del presidente de la Federación que la adaptará 
a las necesidades de la misma.

Artículo 73. Funciones 
Son funciones propias de la Comisión General Técnica:
Con carácter general:
a) Confección del presupuesto de todas las actividades propuestas.
b) Elaboración y seguimiento de los Proyectos técnicos de la F.A.E.
c) Coordinar las labores técnicas de la FAE.
d) Divulgar entre los miembros interesados de la F.A.E. toda la información técnica de 

cualquier ámbito.
e) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el presidente o los órganos 

federativos.

1. en relación con los deportistas y entrenadores:
a) Proponer la designación de los deportistas o técnicos que deban integrar la 

Selección Andaluza.
b) Proponer los métodos complementarios de formación y perfeccionamiento.
2. en relación con el Área de Formación:
a) Las funciones relativas a la formación y desarrollo de las enseñanzas de técnicos 

deportivos en Espeleología y el descenso de cañones y barrancos.
b) Propuesta del calendario de cursos y normas para su realización.
c) Confección y actualización del cuadro docente.
d) Funciones relativas a los cursos o pruebas de perfeccionamiento y actualización 

para técnicos y entrenadores.
e) Confección y actualización del material pedagógico necesario para la realización 

de cursos.
f) Propuesta de dirección, profesorado, fecha y organización para los cursos de 

formación de técnicos.
3. en relación con el Área Médica:
a) Establecer las necesidades de material específico medico sanitario.
b) Propuesta de formación y/o jornadas espeleológicas para el personal sanitario.
4. en relación con el Area de Espeleosocorro:
a) Propuesta de dirección, profesorado, fecha y organización para los cursos de 

formación de técnicos.
b) Establecer las necesidades de material específico de espeleosocorro.
c) Coordinación de los responsables de las distintas zonas.
d) Establecimiento y seguimiento de los simulacros Regional y de zonas.
6. en relación con el Área Científica:
a) Establecimiento de proyectos de índole científica.
b) Publicaciones federativas de carácter científico.
c) Convenios con Asociaciones científicas relacionadas con la espeleología.
d) Jornadas y Congresos.
e) Relaciones con Universidades e instituciones científicas.
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7. en relación con los jueces-árbitros y otras que se puedan determinar en cada área 
según el caso.

1. Corresponde al Secretario Técnico de la CGT la propuesta, al Presidente de 
la Federación, de la estructura de la misma y del nombramiento de las personas 
responsables.

Elevar al Presidente y a la Junta Directiva las propuestas de la CGT.
Dentro de la CGT se podrán crear áreas específicas por cada área o especialidad 

deportiva existente en la Federación o para asuntos concretos de especial relevancia.
2. Corresponderá a cada director técnico el asesoramiento al Presidente y a la Junta 

Directiva en cuantas cuestiones afecten al área, especialidad o materia que representa, 
así como la elaboración de informes y propuestas relacionados con la planificación 
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se le encomienden.

CAPÍTULO X

Órganos Jurisdiccionales

Artículo 74. Órganos Jurisdiccionales.
Las competencias jurisdiccionales de la Federación se ejercen a través de los 

siguientes órganos:
- Comité de Disciplina Deportiva.
- Comisión Electoral.

Artículo 75. Composición de los órganos jurisdiccionales.
El Comité de Disciplina y la Comisión Electoral estarán integrados por tres miembros, 

de los cuales, al menos uno, será Licenciado en Derecho.
Serán elegidos por la Asamblea general en la sesión inmediatamente anterior a la 

convocatoria de cada proceso electoral ordinario y cesarán en sus funciones cuando 
sean relevados por los nuevos miembros. En el mismo acto se elegirán tres suplentes.

El Comité de Disciplina y la Comisión Electoral estarán integrados por las mismas 
personas que se reunirán de forma diferenciada para cada ámbito de actuación. El 
presidente y secretario serán elegidos, por sus miembros, en la primera reunión de cada 
uno de los órganos.

La pertenencia a estos órganos será incompatible con la pertenencia a cualquier otro 
dentro de la estructura federativa y con el desempeño, directo o indirecto, de cualquier 
cargo o empleo en la Federación.

También será incompatible con haber desempeñado cargos federativos durante los 
tres últimos años y no podrán desempeñarlos durante el mandato del presidente elegido 
en proceso electoral en el que hayan intervenido.

Los miembros de los órganos jurisdiccionales no podrán ser revocados por el órgano 
que los eligió y sólo cesarán en sus funciones por los motivos siguientes: dimisión, 
fallecimiento, incapacidad, expiración de su mandato, resolución del Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva o sentencia judicial.

En caso de cese de un miembro de estos órganos por cualquiera de los motivos 
especificados será sustituido por un suplente en la forma que se determine por el mismo 
órgano.

Artículo 76. Comité de Disciplina.
1. La disciplina deportiva en la Federación se ejerce por su Comité de Disciplina, con 

total independencia del resto de la estructura federativa.
2. El C.D. estará asistido por el Secretario General de la Federación que facilitará al 

mismo cuanta documentación solicite y atenderá las necesidades que se le formulen.
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3. Todos los miembros de la Federación están sujetos a la autoridad del C.D. en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 77. Funciones.
1. Corresponde al C.D. la resolución en primera instancia de las cuestiones 

disciplinarias que se susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de juego o 
competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de instrucción y resolución, de forma 
que se desarrollen por personas distintas.

2. Al C.D. corresponde el conocimiento de todas las impugnaciones y recursos 
interpuestos contra actos no administrativos de la Federación. Las resoluciones adoptadas 
por el C.D. agotan la vía federativa y contra las mismas se podrá interponer recurso ante 
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, en la forma y plazos determinados en la 
normativa vigente.

Artículo 78. La Comisión Electoral. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos 

electorales de la Federación se ajusten a la legalidad, correspondiéndole las siguientes 
funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del 
Presidente o moción de censura en su contra. 

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo las impugnaciones 

contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al 
de su notificación.

CAPÍTULO XII

Organización territorial

Artículo 79. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la organización territorial de la 

Comunidad Autónoma, articulándose a través de las Delegaciones Provinciales.

Artículo 80. Las Delegaciones Provinciales.
Las Delegaciones Provinciales, que estarán subordinadas jerárquicamente a los 

órganos de gobierno y representación de la Federación, ostentarán la representación del 
Presidente en su ámbito de actuación.

Artículo 81. Régimen jurídico.
Las Delegaciones provinciales se regirán por lo dispuesto en estos Estatutos y en los 

Reglamentos de la Federación.

Artículo 82. El Delegado Provincial.
Al frente de cada Delegación Provincial estará un Delegado que será designado y 

cesado por el Presidente de la Federación.
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Artículo 83. Requisitos.
El Delegado Provincial debe ostentar la condición de miembro de la Asamblea General 

o de la Junta Directiva.

Artículo 84. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados Provinciales todas aquellas que le sean 

asignadas específicamente por el Presidente.
Cuando las funciones sean estructurales y de su ejercicio pueda derivarse 

responsabilidad, vendrán recogidas en el correspondiente Reglamento.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 85. Incompatibilidades de los cargos.
Se consideran directivos de la Federación a las personas que ejercen los siguientes 

cargos: Presidente de la Federación, miembro de la Junta Directiva, Delegado Provincial, 
Secretario General, Secretario técnico y miembros de los Órganos jurisdiccionales.

La condición de directivo es incompatible con:
- El ejercicio de cargos directivos en otra Federación andaluza o española distinta a la 

de Espeleología.
- El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el 

ámbito deportivo.
- La realización de actividades comerciales directamente relacionadas con la 

Federación.
- La percepción de retribución económica por el desempeño de sus funciones en la 

Federación, a excepción del Secretario General y de lo dispuesto para el presidente.

TÍTULO IV

 LAS ACTIVIDADES Y COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 86. Competiciones oficiales.
1. La calificación de una actividad o competición como oficial corresponde, de oficio o 

previa solicitud, en exclusiva a la Federación.
2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 

efecto de la Asamblea General cada temporada o periodo anual.

Artículo 87. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una actividad o competición como oficial, 

deberán especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones en 
que se desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e indispensable 
el que esté abierta a todos sin discriminación excepto las diferencias derivadas de los 
méritos deportivos.

Artículo 88. Calificación de actividades y competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como de carácter oficial, se 

tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas o en las instalaciones y espacios naturales 
propios de la Federación.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
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d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 
andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas de ámbito estatal e internacional.
j) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplinaria.
k) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 89. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la F.A.E. en el ejercicio de las funciones públicas 

delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o en los Reglamentos Federativos 
sobre los procedimientos para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un 
trámite de audiencia a los interesados durante un periodo mínimo de cinco días hábiles 
y un plazo de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que no 
podrá ser superior a un mes.

Artículo 90. Recurso.
Los actos dictados por la F.A.E. en el ejercicio de las funciones públicas de carácter 

administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario General para el Deporte, 
con arreglo al régimen establecido para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, rigiéndose por su normativa específica los que se interpongan contra los 
actos dictados en ejercicio de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al 
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TÍTULO VI

 RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 91. Potestad disciplinaria deportiva.
La F.A.E. ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades 

integradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus deportistas, técnicos, 
entrenadores, jueces y árbitros y, en general, sobre quienes de forma federada desarrollen 
la modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario estará regulado mediante un reglamento, de conformidad con 

la normativa autonómica, y debe contener como mínimo los siguientes extremos:
a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas según su gravedad.
b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una de las infracciones, así 

como las causas o circunstancias que eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y 
los requisitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso admisible.
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TÍTULO VII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 93. Presupuesto y patrimonio.
1. La F.A.E. tiene presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de sus 

fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines deportivos para los que se 
constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los bienes y derechos propios 
y por los que le sean cedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por el Presidente y la Junta 
Directiva, que lo presentarán para su debate y aprobación a la Asamblea General. La 
Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación del presupuesto deberá ser aprobada 
por la Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 94. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:
a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades públicas.
b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y premios que le sean otorgados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los derivados de los contratos que realice.
d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición legal o en virtud de 

convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán estar depositados en entidades 
bancarias o de ahorro a nombre de «Federación Andaluza de Espeleología», siendo 
necesaria la firma del presidente conjuntamente con otra autorizada por el mismo, para la 
disposición de dichos fondos.

Artículo 95. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados económicos o financieros a las 

prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.
2. La Federación ostenta las siguientes competencias económico-financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 

Administraciones Públicas y siempre que, con ello, no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 
100 de su presupuesto requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de 
dos tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.
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e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10 por 100 del presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presidente 
requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus 
miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 96. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles financiados, en todo o en parte, 

con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles, financiados total o parcialmente 
con fondos públicos, requiere dicha autorización cuando superen los dos millones de 
pesetas.

Artículo 97. Auditorias.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo o cuando la Dirección 

General de Actividades y Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo 
estime necesario, a auditorias financieras y de gestión sobre la totalidad de sus gastos o, 
en su caso, a verificaciones de contabilidad.

La Federación remitirá los informes de dichas auditorías a la Consejería de Turismo y 
Deporte.

Artículo 98. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta aplicación que sus 

asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a través de 
ella conforme a lo establecido legalmente.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 99. Libros.
1. La F.A.E. llevará los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Delegaciones Provinciales, que deberá reflejar la denominación, 

domicilio social y demás circunstancias de las mismas. Se hará constar también en él, 
los nombres y apellidos de los Delegados Provinciales y, en su caso, miembros de los 
órganos colegiados, de representación y gobierno de la Delegación Provincial, así como 
las fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar su denominación, domicilio 
social, nombre y apellidos de su Presidente y miembros de la Junta Directiva, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y cese.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y demás órganos colegiados de la Federación.

Las Actas especificarán necesariamente: los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito que sea presentado o se reciba en la Federación y también 
se anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades o particulares. Los 
asientos se practicarán respetando el orden temporal de recepción o salida. El sistema de 
registro garantizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de salida, de un 
número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada o de salida, identificación 
del remitente y destinatario, y referencia al contenido del escrito.
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e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa de aplicación.
Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información y acceso de los miembros de 
la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica 
función, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se vayan a 
tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, 
cuando así lo dispongan decisiones judiciales, decisiones de los órganos competentes en 
materia deportiva y, en su caso, de los auditores y del interventor de la Federación.

TÍTULO IX

LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 100. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con ese 

único punto del Orden del Día.
Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cualificada de dos 

tercios de los miembros de la Asamblea, así como la certificación acreditativa del estado 
de la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo competente de la Junta 
de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas, a los dos años de su inscripción. 
d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 101. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designará una Comisión liquidadora 

del patrimonio de la Federación, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, se destinará al fomento y 
práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro 
destino.

TÍTULO X

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 102. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea General, 

al igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios 
de sus miembros para los Estatutos y mayoría absoluta para los reglamentos.

Artículo 103. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos y Reglamentos Federativos se 

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o de un tercio de los miembros 
de la Asamblea General.
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Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado que motive las causas que 
la originan, será sometida a la Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con 
expresa inclusión de la misma en el Orden del Día.

Artículo 104. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados, serán remitidos para 

su ratificación al órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas solo producirán efectos frente a 
terceros desde la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El Comité de Jueces y Árbitros se creará cuando se establezca la figura del juez o 
árbitro.

Disposición final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los 

presentes Estatutos surtirán efecto frente a terceros una vez ratificados por el Director 
General de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.

Diligencia: Para hacer constar que el presente texto ha sido aprobado por la Asamblea 
General de la Federación Andaluza de Espeleología en su sesión extraordinaria celebrada 
el día 22 de febrero de 2015, en Antequera (Málaga).
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de noviembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 623/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 623/2016. Negociado: P.
NIG: 2906744S20160008491.
De: Rafael Puya Angulo.
Abogado: Eduardo Alarcón Alarcón.
Contra: Zohra Harrata.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
623/2016 se ha acordado citar a Zohra Harrata como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezca el próximo día 26.1.17, a las 11:45 horas, para asistir a 
los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Zohra Harrata. Se expide la presente cédula de citación 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón 
de anuncios.

En Málaga, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de diciembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 770/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 770/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160010357.
De: Organizacion Nacional de Ciegos Españoles.
Abogado: Antonio Fernández García.
Contra: Doña María Cruz Mayo Domínguez.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, hago saber:

Que en los autos seguidos bajo el número 770/16 en materia de cantidad a instancia 
de ONCE contra doña María Cruz Mayo Domínguez se ha acordado citarle mediante 
edicto, dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo 
22.3.17 a las 9:50 horas advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, 
al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así se hubiese 
interesado, así como para que aporte la documental que se indica en la demanda, cuya 
admisión se acordó por resolución judicial, haciéndole saber que las copias de la misma 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma a doña María Cruz Mayo Domínguez en 
ignorado paradero, expido la presente, para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

En Málaga, a trece de diciembre de 2016.- La Letrada de la Admón. de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de diciembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 798/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 798/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160010784.
De: Don Juan Ordóñez Dueñas.
Contra: Bazar San Juan, S.A., y Ecodomésticos, S.L.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, hago saber:

Que en los autos seguidos bajo el número 798/16 en materia de cantidad a instancia 
de don Juan Ordóñez Dueñas contra Bazar San Juan, S.A., y Ecodomésticos, S.L., se 
ha acordado citarle mediante edicto, dado su ignorado paradero, para el acto de vista 
oral que tendrá lugar el próximo 22.3.17 a las 10:30 horas advirtiéndole de lo dispuesto 
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le 
requiere para que concurra al acto, al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas 
de la contraparte, si así se hubiese interesado, así como para que aporte la documental 
que se indica en la demanda, cuya admisión se acordó por resolución judicial, haciéndole 
saber que las copias de la misma se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma, a Bazar San Juan, S.A., y Ecodomésticos, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente, para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

En Málaga, a trece de diciembre de dos mil dieciseis.- La Letrada de la Admón. de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de diciembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 688/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 688/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160009487.
De: Don Byron Isaac Valverde Calderón.
Contra: Universa Málaga, S.L.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis 
de Málaga,

HAGO SABER:

Que en los autos seguidos bajo el número 688/16 en materia de cantidad a instancia 
de don Byron Isaac Valverde Calderón contra Universa Málaga, S.L., se ha acordado 
citarle mediante edicto, dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral que tendrá 
lugar el próximo 15.3.17, a las 9:40 horas, advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 
82.2 y 83 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere para que 
concurra al acto, al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de la contraparte, 
si así se hubiese interesado, así como para que aporte la documental que se indica en 
la demanda, cuya admisión se acordó por resolución judicial, haciéndole saber que las 
copias de la misma se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma, a Universa Málaga, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia o se trate de 
emplazamiento.

En Málaga, a trece de diciembre de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 14 de diciembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 699/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 699/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160009571.
De: Don Juan Cristóbal Rubio Costa.
Abogado: Iván Rafael Martín Aguilar.
Contra: Mutua Fremap, INSS, TGSS y Food X Drink Crazy, S.L.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, hago saber:

Que en los autos seguidos bajo el número 699/16 en materia de I.P. a instancia de 
don Juan Cristóbal Rubio Costa contra Mutua Fremap, INSS, TGSS y Food X Drink 
Crazy, S.L., se ha acordado citarle mediante edicto, dado su ignorado paradero, para 
el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo 8.3.17, a las 11:10 horas, advirtiéndole 
de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social. 
Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, al efecto de contestar al interrogatorio 
de preguntas de la contraparte, si así se hubiese interesado, así como para que aporte 
la documental que se indica en la demanda, cuya admisión se acordó por resolución 
judicial, haciéndole saber que las copias de la misma se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma, a Food X Drink Crazy, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente, para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
Estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

En Málaga, a catorce de diciembre de 2016.- La Letrada de la Admón. de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 14 de diciembre de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 628/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 628/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160008564.
De: Don Juan Fernández Escaño.
Contra: Zilvalope, S.L.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga,

HAGO SABER

Que en los autos seguidos bajo el número 628/16 en materia de cantidad a instancia 
de don Juan Fernández Escaño contra Zilvalope se ha acordado citarle mediante edicto, 
dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo 1.3.17, a 
las 9:40 horas, advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, al efecto de 
contestar al interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así se hubiese interesado, 
así como para que aporte la documental que se indica en la demanda, cuya admisión se 
acordó por resolución judicial, haciéndole saber que las copias de la misma se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma, Zilvalope, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Málaga, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Resolución de 23 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio, 
por la que se anuncia licitación pública mediante procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 20/2017).

La Consejería de Hacienda y Administración Pública ha resuelto convocar la licitación 
para la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2016/000135.
d) Código CPV: 79710000-4.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad del Edificio Administrativo, 

calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Sevilla.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ochocientos ochenta y seis mil euros (886.000,00 euros), IVA excluido, 

correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento ochenta y seis mil sesenta euros 
(186.060,00 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad 
de un millón setenta y dos mil sesenta euros (1.072.060,00 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Coordinación y Contratación Electrónica. Dirección General 

de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torre Triana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 064 782.
e) Fax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del 

día 2 de febrero de 2017.
7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20:00 horas del día 2 de febrero de 2017.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas   

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
a) Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública, o por correo, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torre Triana.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Fax: 955 064 719.
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
b) Admisión de variantes: No.

8.  Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante aplicación de fórmulas.

a) Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública. Dirección General de 
Patrimonio.

b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torre Triana. Sala de Reuniones 
(7.ª planta).

c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: 10 de febrero de 2017.
e) Hora: 12:00 horas.

9.  Otras informaciones: Examen de la documentación. La Mesa de Contratación 
comunicará y hará público en el Perfil de Contratante de la Dirección General de 
Patrimonio los defectos subsanables observados en la documentación del sobre 
núm. 1, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

10.  Gastos de anuncios: Los anuncios en los boletines oficiales serán por cuenta del 
adjudicatario.

11.  Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Dirección General de 
Patrimonio, ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 23 de diciembre de 2016.- El Director General, Antonio M. Cervera Guerrero.



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página �00 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 5 de enero de 2017, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
de información adicional del anuncio de la licitación para la contratación del 
servicio que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don Francisco Javier Hidalgo Martínez, 
con DNI 25999971-N, actuando en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería 
contra determinados extremos del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
del Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente 00383/ISE/2016/SC, «Servicios 
de redacción de proyecto y estudio de seguridad y salud, dirección de obra, dirección 
de ejecución de obra, coordinación de seguridad y salud y estudio geotécnico para la 
ampliación a centro de tres líneas de Educación Infantil y Primaria (C3), del CEIP Álvarez 
Sotomayor, Cuevas de Almanzora (Almería)», licitación anunciada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 239 del día 15 de diciembre de 2016, la Dirección General 
de la Agencia Pública acuerda mediante Resolución de fecha 4 de enero de 2017:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Francisco Javier Hidalgo 
Martínez, actuando en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería, por carecer 
de fundamento.

Acceder a la petición de facilitar la documentación de la planimetría en formato 
DWG.

Acordar para garantizar el conocimiento de los interesados en el conocimiento de la 
documentación que se facilita y la posibilidad de su uso, la ampliación del plazo para la 
presentación de las proposiciones en diez días.

Subsanar conforme al artículo 109.2 del la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la redacción 
del último párrafo del apartado «13.1.B, Redacción de Proyecto» de la clausula 13.1 
Condidiones de Ejecución, sustituyendo «Una vez supervisado el proyecto y previa 
a la solicitud de licencia de obras del mismo, la persona adjudicataria deberá solicitar 
inscripción en el Registro del Certificado de eficiencia energética andaluz del proyecto, 
conforme normativa en vigor, en nombre de la Agencia», por «Una vez notificada la licencia 
de obras, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, 
la persona adjudicataria deberá solicitar inscripción en el Registro del Certificado de 
eficiencia energética andaluz del proyecto, conforme normativa en vigor, en nombre de 
la Agencia».

Ordenar la publicación de la subsanación y de la nueva documentación que se facilita 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la Plataforma de Contratación, siendo 
la nueva fecha de finalización de presentación de proposiciones el 26 de enero de 2017.

Camas, 5 de enero de 2017.- La Dirección General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 5 de enero de 2017, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
de información adicional del anuncio de la licitación para la contratación del 
servicio que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don Francisco Javier Hidalgo Martínez, con 
DNI 25.999.971-N, actuando en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería 
contra determinados extremos del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del 
Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente 00358/ISE/2016/SC «Redacción de 
proyecto y estudio de seguridad y salud, dirección de obra, dirección de ejecución de obra, 
coordinación de seguridad y salud y estudio geotécnico para la ampliación, reformas, 
redistribución y adaptación a normativa del IES Murgi de El Ejido», licitación anunciada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 240 del día 16 de diciembre de 2016, 
la Dirección General de la Agencia Pública acuerda mediante Resolución de fecha 4 de 
enero de 2017:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Francisco Javier Hidalgo 
Martínez, actuando en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería, por carecer 
de fundamento.

Acceder a la petición de facilitar la documentación de la planimetría en formato 
DWG.

Acordar para garantizar el conocimiento de los interesados en el conocimiento de la 
documentación que se facilita y la posibilidad de su uso, la ampliación del plazo para la 
presentación de las proposiciones en diez días.

Subsanar conforme al artículo 109.2 del la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la redacción 
del último párrafo del apartado «13.1.B- Redacción de proyecto» de la clausula 13.1 
Condiciones de ejecución, sustituyendo «Una vez supervisado el proyecto y previa 
a la solicitud de licencia de obras del mismo, la persona adjudicataria deberá solicitar 
inscripción en el Registro del Certificado de eficiencia energética andaluz del proyecto, 
conforme normativa en vigor, en nombre de la Agencia», por «Una vez notificada la 
licencia de obras, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente de la 
notificación, la persona adjudicataria deberá solicitar inscripción en el Registro del 
Certificado de eficiencia energética andaluz del proyecto, conforme normativa en vigor, 
en nombre de la Agencia».

Ordenar la publicación de la subsanación y de la nueva documentación que se facilita 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la Plataforma de Contratación, siendo 
la nueva fecha de finalización de presentación de proposiciones el 26 de enero de 2017.

Camas, 5 de enero de 2017.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Anuncio de 27 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, de 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: CCUL-9-2016.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de las instalaciones del Museo 

de Málaga (Edificio Palacio de la Aduana).
c) Lotes (en su caso): No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 50711000-2 Servicios reparaciones/ mantenimientos 

de equipos eléctricos de edificios.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación del expediente:
Importe neto: 145.000,00 euros, IVA excluido.
Importe total: 175.450,00 euros, IVA incluido.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4 de octubre de 2016.
b) Fecha de formalización: 2 de noviembre de 2016.
c) Contratista: OHL Servicios Ingesan, S.A.
d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 86.573,89 euros. 
Importe total: 104.754,41euros.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Anuncio de 5 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno en Córdoba, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo de 
Valoración de la misma, en procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada por 
medio de correo con acuse de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, el acto administrativo 
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez 
días hábiles ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe núm. 5. 

1. Interesado: Don Antonio José Alba Serrano.
Último domicilio conocido: C/ Camino de los Sastres, 1, Esc. 4.º B, C.P. 14004 -

Córdoba.
Expediente: 2012/001 – CPV.

2. Interesado: Doña M.ª Dolores Cabrera Fernández de Henestrosa.
Último domicilio conocido: C/ Tres, 13, C.P. 28280-Navelquejigo, El Escorial-Madrid.
Expediente: 2012/001 – CPV.

Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento de determinación de 
justiprecio, adoptado por la Comisión Provincial de Valoraciones, en fecha 15 de noviembre 
de 2016, referido al expediente 2012-001-CPV, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 5 de enero de 2017.- El Presidente de la Comision Provincial de Valoraciones, 
Manuel Roldán Guzmán.



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de acogimiento familiar permanente que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente a don David Ruiz Dodero, con DNI 77207399X, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 14 
de diciembre 2016, acordando constituir el acogimiento familiar permanente de la menor 
N.R.C. con sus abuelos maternos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de resolución de 
cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a doña 
Rosario Bernet López, con DNI 31243150L, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de 
diciembre de 2016, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del 
menor J.B.B., en el Centro de Protección de Menores «Tolosa Latour», en Chipiona, y 
constituir nuevo acogimiento residencial en el Centro C.T.T., en Benalup-Casas Viejas.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de resolución de 
cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a don 
José Belizón García con DNI 32864125T, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de 
diciembre de 2016, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del 
menor J.B.B. en el Centro de Protección de Menores «Tolosa Latour» en Chipiona y 
constituir nuevo acogimiento residencial en el Centro C.T.T. en Benalup-Casas Viejas.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de 
audiencia que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a don José 
Sanjorge Santiago con DNI 75812065V, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda, y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, 
de 7 de enero, por el que se establece el Sistema de información sobre maltrato infantil, 
se ha acordado conceder trámite de audiencia en el expediente de protección seguido a 
favor de la menor M.S.S.P. por término de 10 días hábiles, para ponerle de manifiesto el 
procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 29 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de consumo.

En virtud de los dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
(Servicio de Legislación), situada en avda. de la Innovación, s/n, edf. Arena I, de Sevilla.

Expediente: 11-000245-14-P
Interesada: Eurona Wireless Telecom, S.A.
Acto notificado: Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Consumo, por la que 

se resuelve el recurso de alzada (2016-55-28).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- El Secretario General Técnico, Ángel Serrano Cugat.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 29 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
(Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, s/n, Edf. Arena I, de Sevilla.

Expediente: 23-000076-15-P.
Interesado/a: Brillante Chen, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Consumo, por la que 

se resuelve el recurso de alzada (2016-55-22).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- El Secretario General Técnico, Ángel Serrano Cugat.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 29 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
(Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, s/n, Edf. Arena I, de Sevilla.

Expediente: 11-000166-14-P.
Interesado/a: Consultoría Jurídica Energética, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Consumo, por la que 

se resuelve el recurso de alzada (2016-55-20).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- El Secretario General Técnico, Ángel Serrano Cugat.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y ViVienda

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que, para conocimiento 
íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento y Vivienda de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de 
Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga.

 NOMBRE DNI EXPEDIENTE
FECHA 

NOTIFICACIÓN ACTO A NOTIFICAR

María Merino Márquez 25645199S 29-AF-0070/12 14/11/2016 Requerimiento de documentación

Margarita González López 24756760C 29-AF-0110/12 14/11/2016 Requerimiento de documentación

Elba Ofelia Lorenzatto 26832185V 29-AF-0261/12 22/11/2016 Requerimiento de documentación

M.ª Victoria Sánchez Rubio 24577239Z 29-AF-0268/12 22/11/2016 Requerimiento de documentación

M.ª Vázquez Domínguez 24987490Z 29-AF-0291/12 23/11/2016 Requerimiento de documentación

José Rodríguez Martín 45041335K 29-AF-0307/12 12/12/2016 Requerimiento de documentación

Ana Calle Naranjo 25555347R 29-AF-0348/12 25/11/2016 Requerimiento de documentación

Francisca Ruiz García 25040607R 29-AF-0423/12 24/11/2016 Requerimiento de documentación

Ana Sánchez García 24999935Q 29-AF-0466/12 28/11/2016 Requerimiento de documentación

Francisca Tornay Durán 25551137T 29-AF-0491/12 28/11/2016 Requerimiento de documentación

María Pérez Ruiz 74790038H 29-AF-0069/13 30/11/2016 Requerimiento de documentación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación. 

Málaga, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y ViVienda

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándoles que, para 
conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga (Servicio de Rehabilitación y 
Arquitectura. Sección de Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de 
Málaga.

NOMBRE DNI EXPEDIENTE FECHA 
RESOLUCIÓN ACTO A NOTIFICAR

Antonio España Sayago 24591882Y 29-AF-0547/11 18/11/2016 Resolución de procedimiento 
de subvención.

Ceferino Hernández 
González

04014053R 29-AF-1019/11 17/11/2016 Resolución de procedimiento 
de subvención.

Josefina Romero Postigo 24953746B 29-AF-0155/12 10/11/2016 Resolución de procedimiento 
de subvención.

Pedro Doblado Arrebola 74784260J 29-AF-0306/12 10/11/2016 Resolución de procedimiento 
de subvención.

María Gálvez Briales 45200973Q 29-AF-0493/12 7/11/2016 Resolución de procedimiento 
de subvención.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de esta Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes, que se computará a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 112, 123 y 124.1, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación. 

Málaga, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y ViVienda

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: MA-00322/2016 Matrícula: 3684FGS Titular: JOSE MARIA SAETA MESAS Nif/Cif: 75258467Y 
Domicilio: RESIDENCIAL ALAMOS 4 Co Postal: 04720 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALMERIA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 6700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 3200 KGS. 91,42% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01894/2016 Matrícula: 0541GVD Titular: SUVERIGAS S.L Nif/Cif: B93472835 Domicilio: 
C/ FUENTE DEL ESPANTO Nº 0 Co Postal: 29670 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de 
denuncia: 05 de Julio de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 36 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LAS 
INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA CASO DE ACCIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ADR. Normas 
Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02126/2016 Matrícula: 2631GGY Titular: BORRERO ROMERO JOSE ANTONIO Nif/
Cif: 75551002G Domicilio: C/. REAL, 38 10 Co Postal: 21430 Municipio: ISLA CRISTINA Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 22 de Julio de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: LA REALIZACION DE 
TRANSPORTES DE PRODUCTOS ALIMENTICIO0S O MERCANCIAS PERECEDERAS UTILIZANDO 
UN VEHICULO QUE CARECE DE CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS PERECEDERAS O TENERLO CADUCADO. REALIZANDO SERVICIO PROPIO 
DE LA ESPECIALIDAD, SE IDENTIFICA EL VEHICULO RESEÑADO, COMPROBANDO QUE EN EL 
INTERIOR DEL MALETERO DEBAJO DE UNA MANTA TRANSPORTA 25 MALLAS DE CHIRLAS CON 
UN PESO TOTAL DE 75 KGS. PROCEDENTES DE ISLA CRISTINA (HUELVA) DICHO VEHICULO NO 
ES ISOTERMO NI REFRIJERAD, POR LO QUE SE CONSIDERA NO APTO PARA EL TRANSPORTE DE 
DICHA MERCANCI, QUEDANDO ESTA EN PODER DEL DENUNCIADO, DADO QUE VA AMPARADA 
CON FACTURAS Y POSEEN LA TALLA REGLAMENTARIA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: MA-02127/2016 Matrícula: 1046FXP Titular: RAMOS RUEDA JUAN MANUEL Nif/Cif: 
25682119C Domicilio: C/ PETIRROJO, Nº 6 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: LA 
REALIZACION DE TTES. DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCIAS PERECEDERAS, 
UTILIZANDO UN VEHICULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TTE. DE 
MERCANCIAS PERECEDERAS . TRANSPORTA 3 KGS. DE QUESO GOURMET CONGELADO Y 5 KGS. 
DE BACON CONGELADO, PARA CONSUMO DE UNA CASETA DEL REAL DEL CORTIJO DE TORRES. 
Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02219/2016 Matrícula: 2697GGL Titular: SECOSUR SL Nif/Cif: B29638228 Domicilio: 
CARRIL DE QUETARA, 68 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 
de Septiembre de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
4200 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 700 KGS. 20% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL 
PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
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Expediente: MA-02229/2016 Matrícula: 0158DPJ Titular: JOSE MANUEL MARTIN FERNANDEZ Nif/
Cif: 25088569P Domicilio: DEL TAMBRE, 21 Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 15 de Septiembre de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 10% SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02247/2016 Matrícula: 2634DYW Titular: REFRIGERADOS EUROPA SL Nif/Cif: 
B04817342 Domicilio: CALLE ALONDRA, 12 2 1 Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 09 de Agosto de 2016 Vía: AP7 Punto kilométrico: 142 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER PÚBLICO, UTILIZANDO 
PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE REQUIERE EL 
CERTIFICADO DE CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR 
DE ESTE CERTIFICADO. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02268/2016 Matrícula: 6723DRJ Titular: ALTO GUADALHORCE DE HORMIGONES, 
S.L. Nif/Cif: B92422898 Domicilio: PLAZA ANDALUCIA, 1- 1 C Co Postal: 29530 Municipio: ALAMEDA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Agosto de 2016 Vía: MA6408 Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENTE DE PIEDRA HASTA ALAMEDA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, 
REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. PRESENTA 
TARJETA DE TRANSPORTE VALIDA HASTA EL 31-10-2015. TRANSPORTA HORMIGÓN. Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02269/2016 Matrícula: 4729JDH Titular: TRANSPORTES ANGELA GOMEZ RECIO SL 
Nif/Cif: B14963227 Domicilio: CALLE SAN MARCOS, 21 1 1 2 Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA 
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2016 Vía: A-7 Punto kilométrico: 172 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LUCENA HASTA ESTEPONA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 
03:45 HORAS DE FECHA 02/09/16 Y LAS 03:45 HORAS DE FECHA 03/09/16 DESCANSO REALIZADO 
7:54 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:51 HORAS DE FECHA 02/09/16 Y LAS 03:45 HORAS 
DE FECHA 03/09/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO 
(SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 
7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02275/2016 Matrícula: 4181GGD Titular: PEDREGALEJOS CALL BOX COMUNICACIONE 
Nif/Cif: B92336957 Domicilio: JUAN SEBASTIAN EL CANO, 36 Co Postal: 29017 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 222 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA. VER FOTOGRAFÍA. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02276/2016 Matrícula: 1550DJC Titular: ALBERTS ON THE PORT SL Nif/Cif: 
B29830346 Domicilio: LUGAR CTRO NEGOCIOS ,PTO BANUS NVA.ADALUCIA Co Postal: 29660 
Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Agosto de 2016 Vía: A397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. REALIZA TRANSPORTE PUBLICÓ 
DE MERCANCIIAS CARECIENDO DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTE. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02290/2016 Matrícula: 0941DLM Titular: COMECARNE DE MALAGA SL Nif/Cif: 
B93021459 Domicilio: RONDA DE PONIENTE, 10B VILLAFRANCO DEL GUADALHORCE Co Postal: 
29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Septiembre de 
2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA 
MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE 
CARNE FRESCS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-02303/2016 Matrícula: 2286GCT Titular: JESUS AGUILAR CISNERO Nif/Cif: 26805146A 
Domicilio: ANDALUCIA 33 4ºDCHA Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RONDA NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO 
LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. PRESENTA 
CONDUCCION SIN TARJETA FECHA 29-08-16. SE ADJUNTAN DOCUMENTO IMPRESO ACT 
CONDUCTOR Y VU. PRESENTA ACTIVIDAD SOLAMENTE DE 2 CONDUCTOR.. Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-02337/2016 Matrícula: 9069HKF Titular: LA BORRAJA SOLAR, S.L. Nif/Cif: B18831735 
Domicilio: AVDA. PULIANAS, Nº 71 Co Postal: 18013 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de 
denuncia: 11 de Junio de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE GRANADA HASTA RONDA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL 
AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA SU 
CONDUCTOR RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR . TRANSPORTA PRODUCTOS DE 
CATERING. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02340/2016 Matrícula: 7122BDC Titular: GANADOS OVINSUR, SL Nif/Cif: B19570712 
Domicilio: POLIGONO 22-212 PARAJE MOLINO HERNANDEZ Co Postal: 18500 Municipio: GUADIX 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 02 de Junio de 2016 Vía: A333 Punto kilométrico: 67 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GUADIX HASTA CHIPIONA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION LABORAL CON TITULAR DE LA AUTORIZACION. 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02341/2016 Matrícula: 5265BHL Titular: CARNICAS RONDA, S.L. Nif/Cif: B92094564 
Domicilio: SANTA CECILIA, 7 Co Postal: 29400 Municipio: RONDA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
08 de Junio de 2016 Vía: A-397 Punto kilométrico: 3 Hechos: LA REALIZACION DE TTE. AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TTE. PRIVADO COMPLEMENTARIODE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN 
ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART.102.2.LOTT.CIRCULA DESDE RONDA A GAUCIN 
TRANSPORTANDO PRODUCTOS CARNICOS, NO PUDIENDO EL CONDUCTOR ACREDITAR SU 
RELACION LABORAL CON LA EMPRESA, MEDIANTE TC-2 NOMINA O CONTRATO. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02345/2016 Matrícula: 2454BWT Titular: VILLAPAC SPAIN SL Nif/Cif: B92536580 
Domicilio: PLAZA DE LA SOLIDARIDAD, Nº 7 1 6B Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. CONDUCTOR NO PRESENTA TC2 O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO LEGAL QUE 
ACREDITE RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02347/2016 Matrícula: 8771JNF Titular: MERCAFRUTAS COSTA DEL SOL Nif/Cif: 
B93296242 Domicilio: CRTA MALAGA, Nº 97 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Junio de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 48 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN EL GRANDE HASTA MARBELLA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA RELACION LABORAL ENTRE CONDUCTOR Y ARRENDATARII. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02351/2016 Matrícula: M 007039ZG Titular: AZEDDINE BOUIH Nif/Cif: X6846785F 
Domicilio: C/ ESPEJO DEL MAR, Nº 26 4 9 Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2016 Vía: AP7 Punto kilométrico: 165 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ELCHE/ELX HASTA ALGECIRAS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO 
DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 6150 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2650 KGS. 75,71% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601
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Expediente: MA-02361/2016 Matrícula: 5442DZT Titular: GARNAVOBYS SL Nif/Cif: B93162477 Domicilio: 
C/ RAMON IBAÑEZ, Nº 5 Co Postal: 29604 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
07 de Octubre de 2016 Vía: AP7 Punto kilométrico: 155 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
MARBELLA HASTA ESTEPONA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 6650 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 3150 KGS. 90% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA 
OFICIAL, TRANSPORTA ESCOMBROS. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02366/2016 Matrícula: 1913FWW Titular: MALAGA SPAIN TRANSFERS SL Nif/Cif: 
B93120707 Domicilio: AVDA. ISABEL MANOJA, 23 2 3 D Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2016 Vía: AGP AEROPUERTO Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA NO ANOTANDO EL 
VIAJE EN EL LIBRO DE RUTA, O ANOTÁNDOLO FALTANDO DATOS ESENCIALES DEL SERVICIO. 
TRANSPORTA VIAJEROS DESDE PUERTO BANUS A AEROPUERTO DE MALAGA SIN ANOTARLO EN 
EL LIBRO DE RUTA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02377/2016 Matrícula: 3190FCZ Titular: FERRETERIA Y SUMINISTROS GENERALES,S.
L. Nif/Cif: B93401636 Domicilio: C/ RONDA.URB SIERRA GORDA 43 Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A-7054 Punto kilométrico: 
2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 600 
KGS. 17,14% Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-02379/2016 Matrícula: MA008767CH Titular: EUGENIO CAMPOS LOPEZ Nif/Cif: 
53689220K Domicilio: MARGARITA XIRGU 8-4-3º C Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A-7054 Punto kilométrico: 2 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA 
TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 1850 KGS. MMA: 1690 KGS. EXCESO: 160 
KGS. 9,46% Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02444/2016 Matrícula: 2835BZK Titular: CARMONA MARTIN MIGUEL Nif/Cif: 74650146N 
Domicilio: C/ CISNE, 14 Co Postal: 18193 Municipio: VEGAS DEL GENIL Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: A384 Punto kilométrico: 28 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE CHAUCHINA HASTA ALMARGEN DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE 
UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. PRESENTA TARJETA TRANSPORTE VALIDA HASTA 31-07-2016. TRANSPORTA 
MATERIAL ELECTRICO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02452/2016 Matrícula: 2835BZK Titular: CARMONA MARTIN MIGUEL Nif/Cif: 74650146N 
Domicilio: C/ CISNE, 14 Co Postal: 18193 Municipio: VEGAS DEL GENIL Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: A384 Punto kilométrico: 28 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE CHAUCHINA HASTA ALMARGEN CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE 
LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA 
DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO JUSTIFICA 
LAS JORNADAS CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 25,26,27,28 Y 29 DE AGOSTO. NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-02466/2016 Matrícula: 9862DSY Titular: ARAVERA INVESTMENT, SOCIEDAD LIMITADA 
Nif/Cif: B93448876 Domicilio: URB TORRE REAL, 1 Co Postal: 29603 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 48 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02495/2016 Matrícula: 6110CNK Titular: PEDROSA ORTIZ JORGE Nif/Cif: 53696099T 
Domicilio: CALLE JOSE HERNANDEZ, 5 Co Postal: 29190 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 27 de Septiembre de 2016 Vía: AEROPUERTO Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. TRANSPORTA PAQUETERIA DIVERSA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801
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Expediente: MA-02522/2016 Matrícula: 6340GDL Titular: FCO JAVIER LOPEZ DIAZ Nif/Cif: 13745534K 
Domicilio: PASEO INDEPENDENCIA Nº 14 Co Postal: 21002 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva 
Fecha de denuncia: 05 de Octubre de 2016 Vía: A356R Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. MERCANCIAS Y CONDUCTOR AJENOS AL TITULAR DEL 
VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02539/2016 Matrícula: 4240BSL Titular: ANDRES TALLANTE MUÑOZ SL Nif/Cif: 
B23389810 Domicilio: URB\ SIERRA CHICA, CL PENELOPE, BCP 30, 30 Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Octubre de 2016 Vía: A-355 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE COIN HASTA MALAGA CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. 
UNICAMENTE PRESENTA EL DISCO DIAGRAMA DEL DIA EN CURSO. NO APORTA NINGUN 
DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE ACTIVIDAD.-. NOTIFICADA FALTA DE DATOS ESENCIALES EN LIBRO 
DE RUTA EN EXPEDIENTE POSTERIOR.-. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-02551/2016 Matrícula: MA004098CY Titular: DANIEL VELEA Nif/Cif: X8535279W 
Domicilio: FCO. CARTER, 21 2 IZ Co Postal: 29011 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 19 de Octubre de 2016 Vía: A7054R Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3350 KGS. MMA: 2900 KGS. EXCESO: 450 KGS. 15,51% SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-02554/2016 Matrícula: 4575JPT Titular: AL SAFUA HALAL, S.L. Nif/Cif: B93344497 
Domicilio: AVDA\ ORTEGA Y GASSET, 553 2 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 2 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL 
DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2250 KGS. 64,28% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02556/2016 Matrícula: 1795HDX Titular: SPRING GREEN BUSINESS SL Nif/Cif: 
B92717164 Domicilio: PG. INDUSTRIAL VEGA DEL CAÑADON KM 2 Co Postal: 29651 Municipio: MIJAS 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A7054R Punto kilométrico: 1,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4300 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 800 KGS. 
22,85% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: MA-02559/2016 Matrícula: 4558DCJ Titular: ROSA GUARINO JUAN Nif/Cif: 25558074Z 
Domicilio: CALLE\ ESCRITOR MIGUEL DE CERVANTES, 119 Co Postal: 29400 Municipio: RONDA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA BENAOJAN CARECIENDO, FALTANDO 
DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL.TRANSPORTA 5 METROS 
CUBICOS DE TIERRA. CARECE DE ALBARAN DE LA CARGA Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: MA-02586/2016 Matrícula: 7017FDF Titular: FRAMEX UNION, SL Nif/Cif: B92494699 
Domicilio: AVDA. KARAT Nº 56 Co Postal: 29750 Municipio: ALGARROBO Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 21 de Octubre de 2016 Vía: RAMAL ENLACE A7 KM 274 Punto kilométrico: 2 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). . Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-02649/2016 Matrícula: MA007578CX Titular: PEREZ PEREZ ANGELES Nif/Cif: 
19815804Q Domicilio: CASARES 32 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 26 de Octubre de 2016 Vía: A7053 Punto kilométrico: 13 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENGIROLA HASTA FUENGIROLA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4450 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 950 KGS. 
27,14% TRANSPORTA PRODUCTOS ALIMENTICIOS, SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL Y 
FOTOGRAFIA DEL DOCUMENTO DE CONTROL. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 
29071 Málaga, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y ViVienda

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: MA-02164/2016 Matrícula: 5882HKS Titular: SINCLAIR ROBERT PAUL Nif/Cif: X4440450R 
Domicilio: AVD. DE CIBELE, Núm.16 7 2A UR.ARENAL GOLF FASE II Co Postal: 29631 Municipio: 
BENALMADENA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 27 de Agosto de 2016 Vía: SERVICIO LOS GRANADOS 
Punto kilométrico: Hechos: LA REALIZACION DE TTE. PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN 
VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01

Expediente: MA-02411/2016 Matrícula: 3254FRJ Titular: FERNANDO PERERA MOHAN IVOR Nif/Cif: 
79044502B Domicilio: ANTONIO LIZARZA,3-3-3.º A Co Postal: 29603 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Málaga Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 156 Hechos: TRANSPORTE DE 
VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA CASARES REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL 
DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
HECHO COMPROBADO EN CONVERSACIÓN DIRECTA CON PASAJEROS QUIENES AFIRMAN HABER 
CONTRATADO RECOGIDA EN AEROPUERTO CONTACTANDO CON UN TAL SR.NIHAR AL TELEFONO 
MOVIL 0034630958832. TAMBIEN REFIEREN LOS PASAJEROS QUE HAN ABONADO EL TRANSFER SIN 
CONCRETAR CANTIDAD. IDENTIDAD DEL VIAJERO: FAMILIA COMPUESTA POR 6 MIEMBROS SIENDO 
EL CABEZA FAMILIA SR. MARK CHRISTOPHER JOHNSON CON PASAPORTE BRITÁNICO NUM 800697957 
Y SRA.ISOBEL ALICE ELLIOT CON PASAPORTE BRITÁNICO NUM 519034965. Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sanción: 1380,01

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29071, 
Málaga, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el 
plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente 
se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción 
inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y ViVienda

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-02860/2015 Matrícula: 9956GDR Titular: EMBALSES Y EXCAVACIONES DE LA COSTA 
TROPICAL, S.L. Nif/Cif: B18994517 Domicilio: LUGAR TORRECUEVAS,S/N Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2015 Vía: A397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA ALGECIRAS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA 
EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 6:04 HORAS, ENTRE LAS 03:06 HORAS DE FECHA 10/11/15 
Y LAS 10:46 HORAS DE FECHA 10/11/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. 
SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESIÓN FECHA 10-11-15.-. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: MA-02908/2015 Matrícula: 9308FMR Titular: AUTOBUSES SANTA CRUZ SL Nif/Cif: 
B73017923 Domicilio: GRECO 4 MALALA ALGAIDA Co Postal: 30600 Municipio: MURCIA Provincia: 
Murcia Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2015 Vía: AGP MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MURCIA HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DE 4:47 HORAS, ENTRE LAS 03:15 HORAS DE FECHA 04/12/15 Y LAS 09:27 HORAS DE FECHA 
04/12/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR 
O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE 
LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02909/2015 Matrícula: 9308FMR Titular: AUTOBUSES SANTA CRUZ SL Nif/Cif: 
B73017923 Domicilio: C/ GRECO 4. MALALA ALGAIDA Co Postal: 30609 Municipio: MURCIA Provincia: 
Murcia Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2015 Vía: AGP MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MURCIA HASTA MALAGA CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. 
NO ACREDITA REGISTROS DE LAS ACTIVUDADES REAKIZADAS ENTRE LAS 12:45 HORAS DIA 17 Y 
LAS 06:54 DEL DIA 26 NOVIEMBRE 2015. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00238/2016 Matrícula: 6814JBY Titular: CERNAT ADRIAN Nif/Cif: Y0701665H Domicilio: 
AV GREGORIO PRIETO BLOQUE 2 1º 6 Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2016 Vía: MA22 Punto kilométrico: 2 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES 
U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA MUEBLES, SE ADJUNTA 
FOTOGRAFIA DEL DOCUMENTO DE CONTROL, NO APARECE LA MATRICULA DEL VEHICULO. 
Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401
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Expediente: MA-00315/2016 Matrícula: 2697CZZ Titular: MIGUEL ZAFRA BAUTISTA Nif/Cif: 24701953E 
Domicilio: CESAR ALVAREZ DUMONT 3 2 D Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 15,71% SE 
ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. TRANSPORTA CONGELADOS. Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00320/2016 Matrícula: 8219FPB Titular: CEREZO ARROYO DAVID Nif/Cif: 25717735D 
Domicilio: C/ ESTADOS UNIDOS, 2-BAJ D Co Postal: 29730 Municipio: RINCON DE LA VICTORIA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Febrero de 2016 Vía: A7053 Punto kilométrico: 13,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 
KGS. 10% Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00324/2016 Matrícula: 5439CLM Titular: ANTONIO GAMEZ GARCIA Nif/Cif: 24880996X 
Domicilio: ARAGON 3 Co Postal: 29014 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de 
Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL 
PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00359/2016 Matrícula: 7115BRW Titular: LIBRERIA BUSTOS, S.L. Nif/Cif: 
B37306651 Domicilio: C/ DOÑA ELOYA, 64 BJ Co Postal: 37900 Municipio: SANTA MARTA DE 
TORMES Provincia: Salamanca Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2016 Vía: A397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SALAMANCA HASTA MARBELLA 
UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE 
AL TRANSPORTISTA. SE OBSERVA EN DISCOS DIAGRAMA FECHA 02-02-2016 MARCA 
HOMOLOGACION E1-137 KIENZLE CON DOBLE MARCA ESTILETE DE ACTIVIDADES. SE ADJUNTA 
DISCOS DIAGRAMA. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00567/2016 Matrícula: 9855FFZ Titular: EXCAINDAL SL Nif/Cif: B04492708 Domicilio: 
CTRA DE LA MOJONERA, 285 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 29 de Febrero de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 200 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA ALGECIRAS CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. 
NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMAS NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR DESDE 
LAS 0 HORAS DIA 01-02-2016 A LAS 15,11 HORAS DIA 17-02-2016. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00568/2016 Matrícula: 9855FFZ Titular: EXCAINDAL SL Nif/Cif: B04492708 Domicilio: 
CTRA DE LA MOJONERA, 285 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 29 de Febrero de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 200 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA ALGECIRAS SIN HABER PASADO LA REVISIÓN 
PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE 
FECHA 16/02/2014. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00757/2016 Matrícula: 3395GBM Titular: HALIMA CHAIMA Nif/Cif: Y1862905B 
Domicilio: C/ REPUBLICA ARGENTINA, Nº 3 2ºA Co Postal: 29640 Municipio: FUENGIROLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 30 de Noviembre de 2015 Vía: A367 Punto kilométrico: 23 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RONDA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. CONDUCTOR NO PRESENTA TC2 O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO LEGAL QUE 
ACREDITE RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-00758/2016 Matrícula: 7786GDH Titular: MERCAFRUTA COSTA DEL SOL Nif/Cif: 
B93296242 Domicilio: CTRA MALAGA 97 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Noviembre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 191 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. TRANSPORTA FRUTAS NO ACREDITA RELACION LABORAL CON EMPRESA. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00761/2016 Matrícula: 2909BKK Titular: DISHERMO, S.L. Nif/Cif: B29564747 Domicilio: 
C/ ALCALDE ANDRES VILCHES, Nº 16 BJO. Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2015 Vía: A397 Punto kilométrico: 3,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA VERDURAS SIN GUARDAR RELACION CON LA EMPRESA. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA DEL DOCUMENTO DE CONTROL. NO SE INMOVILIZA.-. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00763/2016 Matrícula: 1047JDS Titular: OLGA GONZALEZ CHICO Nif/Cif: 28649016D 
Domicilio: C/ DON REMONDO 47 FTE DEL REY Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A7282 Punto kilométrico: 8 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL 
ART. 102.2 LOTT. NO APORTA DOCUMENTO QUE ACREDITE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE 
CONDUCTOR Y LA EMPRESA TITULAR DEL TRANSPORTE/VEHICULO. FURGON ROTULADO A 
NOMBRE FRANCISCO CASCAR SL. REALIZA REPARTO PARA DICHA EMPRESA. CARECE DE 
AUTORIZACION TTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00771/2016 Matrícula: 7817CCD Titular: DIGOSA XXI SL Nif/Cif: B18688432 
Domicilio: POLIGONO HURPE CL SAN JOSE NAVE 34 Co Postal: 18230 Municipio: ATARFE 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A7282 Punto kilométrico: 8 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ATARFE HASTA ANTEQUERA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL 
ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR AJENO A LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DEL TITULAR DE LA 
AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00784/2016 Matrícula: 9765JGG Titular: MODESTO TORE LOPEZ Nif/Cif: 27379134A 
Domicilio: ALCAUCIN 1 URB LOMA REAL PORTAL 7 2B Co Postal: 29689 Municipio: ESTEPONA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Marzo de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 45,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENAHAVIS HASTA MARBELLA NO LLEVANDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO TURISMO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O COPIA DEL MISMO. PRESENTA 
CONTRATO ARRENDAMIENTO CADUCADA CON FECHA 20-03-16. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA. 
TRANSPORTA HIEL0.-. Normas Infringidas: 142.9, 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201

Expediente: MA-00819/2016 Matrícula: 5360CNP Titular: DAVID RAMIREZ SANCHEZ Nif/Cif: 74923826S 
Domicilio: CALLE JOSE VAZQUEZ 8 Co Postal: 29360 Municipio: MONTEJAQUE Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2016 Vía: A374 Punto kilométrico: 17,9 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE CAMAS HASTA ARRIATE DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). . DOCUMENTACION ADJUNTA: CARTA PORTE 
MERCANCÍAS TRANSPORTADAS .-. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-01316/2016 Matrícula: 1115DBD Titular: REPARTOS SONTRES SL Nif/Cif: B92641034 
Domicilio: TAMAYO Y BAUS 41 6 A Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3900 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 400 KGS. 11,42% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: MA-01397/2016 Matrícula: 1891HGF Titular: EXCAVACIONES RIALSA SL Nif/Cif: B92182500 
Domicilio: C/ CAÑAVERAL UR PLATERO II, 45 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Junio de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 3,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA GENALGUACIL LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:31 HORAS, ENTRE LAS 03:41 HORAS DE FECHA 16/05/16 Y LAS 
18:33 HORAS DE FECHA 16/05/16. EXCESO 0:31 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR 
O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS.SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESIÓN 
ACTIVIDADES CONDUCTOR FECHA 16-05-16.-. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro 
del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada 
Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo 
previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 4 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 16 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica Resolución de archivo 
del procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar 
desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, 
y resultando desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede a la 
notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo 
de la solicitud de habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que 
contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Solicitante que se cita

Interesada: María Gema Sánchez Mata.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-2016101381.

Sevilla, 16 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 16 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación en el procedimiento de solicitud de duplicado de acreditación 
como guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la 
interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de duplicado de acreditación de guía de turismo 
de Andalucía, y resultando desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de 
este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 82 de la misma, se procede a la 
notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, haciéndose constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer la interesada en la Dirección General 
de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte de 
la Junta de Andalucía, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41080, Sevilla.

Lo que se notifica a la interesada, haciéndose saber que dispone de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por 
escrito y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Solicitante que se cita

Interesada: Mercedes Gálvez Pérez.
Acto notificado: Requerimiento subsanación.
Código solicitud: CTC-2016150806.

Sevilla, 16 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 16 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican resoluciones de 
archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por 
resultar desconocidos los domicilios de los interesados.

Examinadas las solicitudes para la obtención de habilitación de guía de turismo de 
Andalucía, y resultando desconocidos los domicilios de los interesados que figuran al 
pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se 
procede a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las Resoluciones 
de archivo de las solicitudes de habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose 
constar que contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Solicitantes que se citan

Interesado: Francisco José Tamarit Duarte.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-2016109569.

Interesado: Manuel Fernández Pino.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-2016111391.

Sevilla, 16 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica Resolución de archivo 
del procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar 
desconocido el domicilio de la interesada.

 Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, 
y resultando desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede a la 
notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo 
de la solicitud de habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que 
contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Solicitante que se cita

Interesada: Magdalena Kokotkiewicz.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-2016109637.

Sevilla, 19 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 22 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guías de 
turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guías de turismo de Andalucía, 
y resultando desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en los art. 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 82 de la misma, se procede a la notificación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro de la misma podrá comparecer la interesada en la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41080, Sevilla.

 Lo que se notifica a la interesada, haciéndose saber que dispone de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por 
escrito y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Solicitante que se cita

Interesada: Daria Podorozhnaya.
Acto notificado: Requerimiento subsanación.
Código solicitud: CTC-2016140321.

Sevilla, 22 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página �2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 22 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes 
Pecero, S.L.U.»

Resolución de 16 de diciembre de 2016, por la que se cancela la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en 
aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES

Viajes Pecero, S.L.U., que actúa con la denominación comercial «Viajes Pecero».
Código identificativo: AN-211196-2.
Domicilio: C/ Real, 29, pta. 1. San Juan del Puerto (Huelva).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 22 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de agencias de viajes por 
resultar desconocidos los domicilios de los interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
a la notificación en el Boletín Oficial del Estado de las resoluciones de cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de las agencias de viajes abajo 
citadas, haciéndose constar que los interesados podrán comparecer para el conocimiento 
íntegro de las mismas, en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, sita en calle 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41080, Sevilla.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Agencias de viajes que se citan

Entidad: «Viajes Alfa, S.A.», que actúa con la denominación comercial «Alfa».
Código identificativo: AN-290123-2.
Domicilio: C/ Decano Antonio Zedano 3, ptal. 1, oficina 18, P.E. El Pinillo, Torremolinos 

(Málaga).

Entidad: «Bonovac Travel, S.L», que actúa con la denominación comercial «Bonovac 
Travel».

Código identificativo: AN-290544-3.
Domicilio: Carretera de Mijas-Fuengirola, km 4,5. Ctro. Nórdico, L-3, Mijas (Málaga).

Entidad: «Grazasol, S.L.», que actúa con la denominación comercial «Buenas 
Vacaciones».

Código identificativo: AN-290754-2.
Domicilio: C/ Lucía Márquez, 36, Edif. El Cortijuelo, Torremolinos (Málaga).

Persona física: Don Christopher Ruari Carey, que actúa con la denominación comercial 
«Go Golfing Spain».

Código identificativo: AN-296150-2.
Domicilio: Urb. El Pilar CCMustang, núm. 9, Estepona, (Málaga).

Entidad: «Turifran, S.L.», que actúa con la denominación comercial «Andalusian 
Escape».

Código identificativo: AN-295006-2.
Domicilio: C/ Arroyo de la Miel, Urb. Pinos de Alhaurín, 235, Alhaurín de la Torre 

(Málaga).



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página ��1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Entidad: «B & E Oicora, S.L», que actúa con la denominación comercial «B & E 
Business & Events».

Código identificativo: AN-295037-2.
Domicilio: C/ Cristal, núm. 25, Urb. Riviera Village, blq. 2- 1.º b, Mijas (Málaga).

Persona física: Manuel Diego Pérez Casañes, que actúa con la denominación 
comercial «Happy Travel Viajes Felices».

Código identificativo: AN-411576-2.
Domicilio: C/ Azahares, 9, Espartinas (Sevilla).

Sevilla, 22 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 27 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica Resolución de archivo 
del procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar 
desconocido el domicilio del interesado.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, 
y resultando desconocido el domicilio del interesado que figura al pie de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede a la notificación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo de la solicitud 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta 
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
121.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Solicitante que se cita

Interesado: Agustín López Marjalizo.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-2016122469.

Sevilla, 27 de diciembre de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 21 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se dispone la notificación, al interesado que se cita, de sendos oficios de 
fechas 18 de octubre de 2016 y 15 de noviembre de 2016.

Con fechas 18 de octubre de 2016 y 15 de noviembre de 2016, la Secretaría General 
Técnica dirige oficio a don Samuel Montero Rodríguez, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, normativa vigente 
en virtud de la disposición transitoria tercera.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación personal de los citados oficios al 
interesado, don Samuel Montero Rodríguez, procede efectuar la notificación prevista en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante la reproducción del texto 
íntegro del mencionado oficio:

«En relación con el recurso de alzada formulado por usted contra Resolución de 19 
de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, 
dictada en el procedimiento sancionador 13/2012, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, normativa vigente 
en virtud de la disposición transitoria tercera.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le comunico lo 
siguiente:

Su escrito de recurso ha tenido entrada el día 26.9.2016 en el Registro General de 
la Consejería de Cultura. De conformidad con el artículo 6.1.g) del Decreto 213/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
la Secretaría General Técnica de dicha Consejería es el órgano competente para su 
tramitación.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso es de tres meses a 
contar desde la fecha de entrada en el Registro antes indicado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en concordancia con el 42.3.b) 
de la misma.

Transcurrido el mencionado plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso, de conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.»

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 29 de diciembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se dispone la notificación, al interesado que se cita, de oficio de fecha 13 de 
diciembre de 2016, por el que se efectúa el emplazamiento en relación con el 
recurso contencioso-administrativo que se cita.

Con fecha 14 de diciembre de 2016, la Secretaría General Técnica dirige oficio a la 
entidad «Puro Orgullo, S.L.», en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Intentada sin efecto la notificación personal del citado oficio a dicha entidad «Puro 
Orgullo, S.L.», procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, normativa vigente en virtud de la disposición 
transitoria tercera.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, se emplaza a la citada entidad «Puro Orgullo, S.L.», para que en el plazo 
de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, pueda personarse, con el carácter de demandada, 
y comparecer en legal forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Cinco de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario 66/2016.

Sevilla, 29 de diciembre de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
propuesta de resolución relativa a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

Nombre y apellidos / razón social: Doña Estefanía Sánchez Rodríguez.
NIF/CIF: 77171847Q.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0417/16.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de procedimiento 

sancionador, de fecha 19.12.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos 
pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

Nombre y apellidos / razón social: Don Damián Silva Garcés.
NIF/CIF: 29466129R.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0653/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador, de 

fecha 28.11.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de protección de los animales (Sanidad Animal).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Pablo Vital Garran.
- NIF/CIF: 48885790A.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0618/16.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador, 

de fecha 23.11.2016.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
propuesta de resolución relativa a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Manuel Díaz Soto.
- NIF/CIF: 48888776E.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0405/16.
- Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de procedimiento 

sancionador, de fecha 16.11.2016.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 4 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 9 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad a 
la Resolución de Autorización Ambiental Unificada correspondiente al proyecto 
que se cita, en el término municipal de El Ejido (Almería). (PP. 2801/2016).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Almería

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Almería que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la 
pagina web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el siguiente 
enlace: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería, correspondiente al «Proyecto de 
instalación de centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil» en el 
término municipal de El Ejido (Almería), promovido por Todauto Ejido, S.L.L. (expediente 
AAUA/AL/0014/15).

Almería, 9 de noviembre de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página ��0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 18 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Pozo Alcón (Jaén). 
(PP. 2878/2016).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la 
Resolución de 11 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que 
se otorga la autorización ambiental unificada (AAU) a Transportes Vadíaz, S.L., para el 
Proyecto denominado «Planta de reciclaje de residuos de la construcción-demolición», en 
el término municipal de Pozo Alcón (Jaén) (Expte. AAU/JA/0007/13). El contenido íntegro 
de dicha Resolución estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Jaén, 18 de noviembre de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se abre el plazo 
para que cualquier interesado pueda formular petición alternativa a la solicitud 
de concesión de dominio publico a instancia de parte para la rehabilitación de 
la edificación que se cita, dentro del t.m. de San Nicolás del Puerto, de Sevilla. 
(PP. 3197/2016).

En esta Delegación Territorial se recibe petición de concesión de dominio publico 
correspondiente a la rehabilitación del edificio denominado «Antigua Estación» en el 
Monte Publico Cerro del Hierro en el t.m. de San Nicolás del Puerto (Sevilla), a instancia 
de la Federación Andaluza de Montañismo.

De conformidad con el art. 36 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el art. 100 del Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Anunciar la apertura del trámite correspondiente y publicar el presente para que 
cualquier interesado pueda formular petición alternativa a la solicitud de concesión 
de dominio público, presentada para la puesta en valor de la edificación ya existente 
denominada «Antigua Estación» correspondiente a una edificación ubicada en la Parcela 
34 del Polígono 4 en el Monte Público Cerro del Hierro en San Nicolás del Puerto, para 
la rehabilitación como centro de dinamización de escalada, y desarrollando actividades 
relacionadas con el senderismo, excursionismo y escalada deportiva.

El expediente administrativo se encuentra en la sede de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
(Edificio Administrativo Los Bermejales) planta 2.ª, de Sevilla, pudiéndose presentar en el 
Registro de la citada Delegación Territorial, peticiones alternativas por otros interesados, 
en el plazo de 30 días, computados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
Resolución el el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 31 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el 
trámite de información pública en el procedimiento de ocupación de terrenos de 
Dominio Público Hidráulico en el expediente que se cita. (PP. 2666/2016).

Expediente: GR-26742.
Asunto: Ocupación de terrenos de Dominio Público Hidráulico.
Peticionario: Manuel Prados Martín.
Destino del aprovechamiento: Producción de hortalizas.
Superficie: 6.300 m² 
Cauce: Río Guadalfeo.
Término municipal: Salobreña (Granada).
Lugar: Polígono 5, parcela 272 (Coordenadas UTM ETRS89.
1. X: 450802 Y: 4070210.
2. X: 450815 Y: 4070195.
3. X: 450540 Y: 4070034.
4. X: 450552 Y: 4070015). 
Plazo de presentación: Un mes.
Pueden presentarse peticiones en competencia.
Lugar de exposición: C/ Joaquina Egüaras, 2, 18013 Granada.

Granada, 31 de octubre de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 5 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, para apertura del período de 
información pública del expediente que se cita, de autorización para realizar 
obras en zona de policía del cauce de la Rambla Inox en el t.m. de Níjar.  (PP. 
3174/2016).

Expediente: AL-37312.
Asunto: Obra en ZP. Explotacion agrícola.
Solicitante: Salvador Belmonte, S.L.
Representante: Don Salvador Belmonte Méndez.
Cauce: Rambla Inox.
Lugar: Polígono 29; parcela 5.
Término municipal: Níjar (Almería).
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, 8, 04071 Almería.

Almería, 5 de diciembre de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ManCoMunidades

Anuncio de 28 de abril de 2016, de la Mancomunidad de la Subbética, del 
acuerdo de aprobación del texto definitivo de la modificación de Estatutos de la 
entidad.

La Asamblea General de la Mancomunidad de Municipios de la zona Subbética 
de Córdoba, con fecha 28 de abril de 2016, tras los trámites previstos legal y 
estatutariamente, y previa propuesta de la Junta General al respecto por acuerdo 
de 31 de marzo de 2016, vistos los informes de la Secretaría e Intervención, aprobó 
por mayoría absoluta y por tanto con el quórum establecido en el artículo 5.2 de los 
estatutos reguladores, la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad en varios 
artículos, con adaptación de los mismos a la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, así como a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local.

Tras informe favorable de la Diputación Provincial de Córdoba, y sin que se 
hayan presentado alegaciones o reclamaciones de clase alguna durante el trámite de 
información pública, habida cuenta que la Asamblea General de la Mancomunidad está 
integrada por todos los concejales de todos los Ayuntamientos miembros y por tanto 
representa la integridad de la voluntad de éstos, el acuerdo de ésta, de conformidad con 
lo previsto en el punto tercero del mismo, pasa a ser definitivo, quedando redactada dicha 
modificación estatutaria conforme a los términos que seguidamente se transcriben.

Dado que las modificaciones aprobadas introducen una reforma sustancial en el 
contenido de los estatutos, que afecta a la mayor parte de los artículos de éstos, y en 
aras de la mayor claridad en su publicación, se transcriben íntegramente con arreglo al 
texto completo definitivamente aprobado por la Asamblea General: 

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE LA ZONA SUBBÉTICA DE CÓRDOBA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Constitución, denominación, domicilio y ámbito

Artículo 1.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local; en los artículos 35 y 36 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; en los artículos 31 al 38, 
ambos inclusive, del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales; en el 
artículo 140 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y en los artículos 63 y siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, se constituyen en Mancomunidad voluntaria, los Ayuntamientos de 
Almedinilla, Benamejí, Cabra, Carcabuey, Doña Mencía, Encinas Reales, Fuente Tójar, 
Iznájar, Lucena, Luque, Palenciana, Priego de Córdoba, Rute y Zuheros, todos ellos de la 
provincia de Córdoba, para la realización de los fines de la competencia municipal que se 
expresan en el artículo 21 de estos Estatutos.
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Artículo 2.
La citada Mancomunidad se denominará «Mancomunidad de Municipios de la Zona 

Subbética de Córdoba», si bien, con objeto de facilitar su conocimiento y promoción, 
podrán utilizarse las denominaciones abreviadas de «Mancomunidad de la Subbética» o 
simplemente «La Subbética» o «Subbética Cordobesa».

Artículo 3.
El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad, se establece en la sede social, sita en 

Ctra. Carcabuey-Zagrilla, km 5, C.P. 14810, en Carcabuey (Córdoba).
No obstante, si por razones operativas o de cualquier otra índole fuera necesario y 

conveniente a los intereses de la Mancomunidad la fijación de otro domicilio o razón social, 
éste se podrá acordar por la Junta General de la entidad mediante acuerdo debidamente 
justificado adoptado con el quórum de la mayoría absoluta legal de miembros de la 
misma.

Artículo 4. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad abarcará los respectivos términos municipales 

de los municipios que en ella se integran.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 5.
Los órganos de gobierno de la Mancomunidad serán:
a) La Junta General de la Mancomunidad.
b) La Junta de Gobierno, en su caso.
c) El Presidente y el Vicepresidente.
Otros órganos:
- La Comisión Especial de Cuentas.
- Las Comisiones Informativas Permanentes.

Artículo 6.
La Junta General de la Mancomunidad, es el órgano de representación municipal de 

la entidad, y estará formada por los representantes de cada uno de los Municipios que 
la integran en el número que le corresponda a cada uno de éstos conforme al siguiente 
baremo poblacional:

Municipios hasta 10.000 habitantes  2 miembros.
Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes  3 miembros. 
Municipios de más de 20.000 habitantes  4 miembros.

De entre los miembros de cada uno de los municipios serán miembros natos de la 
Junta los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, pudiendo 
delegar esta facultad en otro miembro de la Corporación.

El otro u otros representantes de cada Ayuntamiento, será/n elegido/s por el Pleno 
de la respectiva Corporación Municipal, por acuerdo adoptado con el voto favorable de 
la mayoría del número legal de miembros de la misma, en la proporcionalidad resultante 
conforme a los resultados electorales obtenidos por cada partido o grupo político en las 
últimas elecciones locales, aplicando para ello la regla d’Hont. En este sentido se tendrá 
en cuenta, en todo caso, a efectos de cómputo de dicha proporcionalidad, la adscripción 
política del Alcalde/sa del municipio sin perjuicio de su condición de miembro nato de la 
Junta General.

Los representantes municipales, aparte de la Alcaldía, podrán delegar en otro miembro 
de la Corporación la asistencia a la sesión de la Junta General, siempre que éstos sean 
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del mismo partido o grupo político que el delegante y se haga por escrito con antelación a 
la celebración de la sesión.

Artículo 7.
La renovación de la Junta de la Mancomunidad se producirá con motivo de la 

renovación de los Ayuntamientos, por celebración de las correspondientes elecciones 
municipales.

Si durante el mandato de la Junta, se produjera el cambio en la Alcaldía de alguno 
de los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, el nuevo Alcalde/sa sustituirá 
automáticamente al anterior, como miembro nato de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno. Si dicha circunstancia alterase la proporcionalidad respecto a la representación 
municipal en la Junta General, el Pleno deberá proceder a la elección de nuevo/s 
representante/s en dicho órgano.

En caso de que se produzca el cese como Concejal de alguno de los miembros de 
la Junta General, el Pleno de la Corporación Municipal, elegirá al sustituto en la forma 
prevista en el artículo 6.

El plazo para la designación de los representantes municipales en la Junta General de 
la Mancomunidad será de dos meses, a contar desde la constitución de las Corporaciones 
Locales o del cese de alguno de sus miembros, en su caso.

La Sesión Constitutiva será presidida por el/la Alcalde/sa de más edad de los 
presentes, que declarará constituido el Pleno de la Mancomunidad si concurriese un tercio 
del número legal de miembros de la Junta General, que nunca podrá ser inferior a tres. 
Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada 
la Sesión automáticamente a la misma hora, dos días después. En la misma sesión 
constitutiva se elegirán los cargos de Presidente/a y Vicepresidente/a.

Hasta la fecha de constitución de la nueva Junta de la Mancomunidad actuará 
en funciones la anterior. Durante dicho período solo se podrá llevar a cabo la gestión 
ordinaria de la Mancomunidad, no pudiendo adoptarse ningún tipo de acuerdo que exceda 
la misma.

Artículo 8.
La Junta General de la Mancomunidad ejercerá las atribuciones y ajustará su 

funcionamiento a las normas del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, y demás disposiciones concordantes, referentes al 
Pleno del Ayuntamiento.

Celebrará sus sesiones, como regla general, en la Sede de la Mancomunidad de 
Municipios, sin perjuicio de que la Presidencia, por sí o a propuesta de cualesquiera otros 
órganos de la entidad, pueda libremente convocar su celebración en cualquiera de los 
municipios que la integren.

Artículo 9.
Sin perjuicio de lo dispuesto en dichas normas, constituyen competencias de la Junta 

General de la Mancomunidad:
a) La aprobación anual de planes y programas de trabajos e iniciativas, así como su 

modificación.
b) La aprobación del presupuesto anual y cuenta general, así como el examen y 

censura de cuentas y su modificación.
c) La formación de Comisiones de estudio, áreas funcionales o consejos consultivos 

relacionados y vinculados a las diferentes actividades de la Mancomunidad, con la 
composición y competencias que se determinen por la Junta General, de conformidad 
con la normativa de aplicación.

d) La elección de Presidente/a y Vicepresidente/a.
e) Aprobar la modificación de estos Estatutos, incluidas las que proceda realizar con 

motivo de la adhesión de nuevos municipios miembros o la separación de otros.



Número 6 - Miércoles, 11 de enero de 2017

página ��7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

f) Aprobar la disolución de la Mancomunidad.
g) Determinar la sede de la Gerencia.
h) Nombrar al Gerente de la Mancomunidad.
i) Fijar la cuantía de la aportación anual ordinaria y/o aportaciones extraordinarias de 

los municipios a la Mancomunidad.
j) Aprobar las normas y criterios para la contratación de personal conforme a la 

legislación vigente en la materia.
k) La separación de miembros de la Mancomunidad por incumplimiento grave de 

obligaciones impuestas en las leyes y en estos estatutos.
l) Las funciones de control y seguimiento del gobierno de la entidad.
m) Aprobación de normas de funcionamiento, Reglamento Orgánico, Ordenanzas, 

imposición de tasas por las prestaciones de servicios o la realización de actividades de 
su competencia, así como contribuciones especiales para el establecimiento, ampliación 
o mejora de los servicios.

n) La aprobación de la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo.
o) Aprobación del organigrama funcional y de gobierno, así como del mapa estratégico-

operativo de la Mancomunidad.
p) Planes generales de inversiones.
q) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y programas, así como la 

organización funcional de la Mancomunidad.
r) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones, consorcios, 

asociaciones, fundaciones y entidades extracomarcales o de áreas superiores diferentes 
a la Mancomunidad.

s) La aceptación de la delegación de competencias hechas por otras Administraciones 
Públicas.

t) La adquisición o disposición de bienes y derechos, pertenecientes a la Entidad 
Mancomunada y sus transacciones.

u) La solicitud y aceptación de préstamos necesarios para la realización de los fines 
mancomunados.

v) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas, la defensa de los procedimientos 
incoados contra la Entidad Mancomunada y la interposición de recursos.

w) Acudir a la administración autonómica y estatal para hacer efectiva la compensación 
de deudas que tanto éstas como los municipios mancomunados mantengan con la 
Mancomunidad.

x) Cualquier asunto, cuyo interés exija la intervención de la Junta General.
Las competencias de las letras a), c) y g) podrán ser delegadas en la Junta de 

Gobierno.
La adopción de acuerdos en las materias comprendidas en las letras e) y f) exigirá 

para su validez el voto favorable de al menos dos tercios de los miembros que legalmente 
componen la Junta General.

No obstante lo anterior, la Junta General puede delegar cualquiera de sus atribuciones, 
en todo o en parte, en el Presidente o la Junta de Gobierno, con excepción de aquellas 
cuya aprobación exija mayoría especial o resulten legalmente indelegables.

Artículo 10.
La Junta General de la Mancomunidad celebrará sesión ordinaria como mínimo cada 

tres meses, y extraordinaria, cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, 
al menos, del número legal de miembros de la Junta; la solicitud se realizará por escrito en 
el que se razonará el asunto o asuntos que la motiven, firmando todos los que suscriben 
la solicitud. En este último supuesto, la celebración de la sesión no podrá demorarse más 
de 15 días hábiles desde que fue solicitada. Si el Presidente/a no convocase el Pleno 
extraordinario solicitado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocado 
para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las dieciocho horas, 
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lo que será notificado por el Secretario/a de la Mancomunidad a todos los miembros de la 
misma al día siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente.

Sin perjuicio de los demás asuntos que puedan incluirse en las sesiones ordinarias, 
en una de ellas, a celebrar en el último trimestre, se aprobarán, en su caso, los planes y 
programas de trabajo y el presupuesto para el año siguiente; y en otra a celebrar dentro 
del primer trimestre de cada año se examinará, si así procede, el cumplimiento de los 
planes y programas del año anterior y se procederá al examen y censura de cuentas de 
la anterior anualidad.

Las citaciones se harán, por escrito en el domicilio de cada una de las Entidades 
mancomunadas, sin perjuicio de utilizar cuantos medios están previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo para mejor conocimiento de la convocatoria.

Para celebrar sesión el Pleno, en primera convocatoria, será necesaria la asistencia 
de la mitad más uno de sus componentes, siempre que éstos representen mayoría 
absoluta en votos computados. En segunda convocatoria podrá celebrar sesión, dos 
días hábiles después, a la misma hora, mediante la concurrencia de un tercio del número 
legal de sus miembros y que alcancen también los votos computados de un tercio de sus 
componentes.

En lo no previsto en los presentes Estatutos, serán de aplicación los preceptos sobre 
régimen de sesiones, adopción de acuerdos y actas de la legislación de Régimen Local.

Artículo 11.
El Presidente/a y el Vicepresidente/a serán elegidos en el seno de la Junta General, 

en sesión extraordinaria y por mayoría absoluta de votos, de entre los miembros de ésta, 
posibilitando la rotación de dichos cargos entre los Ayuntamientos que componen la 
Mancomunidad, siendo reelegibles.

La elección de los cargos de Presidente/a y Vicepresidente/a habrá de tener lugar 
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de constitución de las Corporaciones 
Locales mancomunadas o, en su caso, desde el cese, dimisión o ausencia de éstos por 
cualquiera de las causas previstas en la legislación vigente.

La duración de su mandato será igual a la del mandato municipal o, en su caso, por el 
tiempo que reste de éesta. Finalizado el mandato continuarán sus funciones, solo para la 
administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores.

Las funciones del Presidente/a y Vicepresidente/a se regirán por lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y demás disposiciones concordantes, para los Alcaldes/as y Tenientes de 
Alcalde, respectivamente.

Podrán asistir a las sesiones de la Junta General de la Mancomunidad y de la Junta 
de Gobierno cuantos técnicos estime oportuno la Presidencia de la Entidad, con voz pero 
sin voto.

Artículo 12.
Las plazas de Secretario/a e Interventor/a, o de Secretario/a-Interventor/a y Tesorero/a, 

una vez creadas, independientemente o acumuladamente, se proveerán entre funcionarios 
de Habilitación de carácter estatal, conforme a la legislación vigente.

Hasta tanto se cubran o prevean las plazas reglamentariamente, las funciones de 
los citados funcionarios podrán ser desempeñadas por los habilitados estatales de los 
municipios que integran la Mancomunidad, según determine la Presidencia de la misma, 
conforme a las normas y términos que regulan la provisión de este tipo de funciones.

El Secretario/a e interventor/a asistirán a las sesiones, tanto de la Junta General de la 
Mancomunidad como de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto.

El Secretario/a llevará los libros de Actas de los dos órganos colegiados y desarrollará 
sus funciones con las mismas formalidades exigidas a las Entidades Locales, a la que se 
adaptará también la contabilidad de la Mancomunidad.
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Artículo 13.
La Junta de Gobierno estará constituida por el Presidente/a y los Alcaldes/as, vocales 

natos de la Junta General de la Mancomunidad, asistidos del Secretario/a e Interventor/a, 
de acuerdo con lo indicado en el artículo anterior. Asimismo, la integrarán con voz, pero 
sin voto, los representantes portavoces de Grupos Políticos que tengan miembros en la 
Junta General, pero que no cuenten con Alcaldes/as natos. En los mismos términos, con 
voz, pero sin voto, asistirá, en su caso, el/la gerente de la Mancomunidad, al objeto de 
informar sobre los asuntos a tratar en tanto así sea requerido/a.

La Junta de Gobierno ejercerá las atribuciones y ajustará su funcionamiento a las 
normas del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y demás disposiciones concordantes, relativas a la Junta de Gobierno 
de los Ayuntamientos.

Celebrará sesiones ordinarias trimestralmente. El Presidente/a podrá convocar 
cuantas sesiones extraordinarias considere necesarias.

Celebrará sus sesiones, como regla general, en la sede social de la Mancomunidad, 
sin perjuicio de que la Presidencia pueda libremente convocar su celebración en cualquiera 
de los restantes municipios que la integren.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría simple de los 
asistentes y en asuntos de su competencia tendrán la misma eficacia que los de la Junta 
General, salvo en los casos en que sea necesario la ratificación de ésta.

No obstante lo anterior, por acuerdo de la Junta General tras la renovación de ésta 
con motivo de la celebración de elecciones locales, y por acuerdo en el que se justifiquen 
debidamente las causas o motivos de tal decisión, podrá aprobarse la no constitución de 
la Junta de Gobierno durante el periodo de legislatura correspondiente.

Artículo 14.
1. La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva, y su constitución, 

composición y funcionamiento se ajustará a lo establecido para las Comisiones 
Informativas, debiendo formar parte de la misma, al menos, un representante de cada 
uno de los grupos políticos con representación en la Junta General.

2. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de 
todas las cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar la Junta 
General de la Mancomunidad, de acuerdo con lo establecido en la Legislación de Régimen 
Local vigente. Mediante acuerdo adoptado por la Junta General, la Comisión Especial de 
Cuentas podrá actuar como Comisión Informativa permanente para los asuntos relativos 
a economía y hacienda de la Mancomunidad.

3. Las restantes Comisiones Informativas Permanentes que se puedan crear, 
ajustarán su composición a lo establecido por el Ordenamiento Jurídico regulador del 
Régimen Local.

Artículo 15.
Para el mejor desarrollo y operatividad de los fines de la Mancomunidad, la Junta 

General podrá designar un Gerente o un/a Coordinador/a de Servicios y programas.
El nombramiento habrá de recaer en persona especialmente cualificada para la 

gestión de las materias que constituyen los fines de la Mancomunidad, con experiencia 
acreditada en la gestión empresarial pública o privada, en la dirección y coordinación de 
personal y con los conocimientos necesarios de los servicios que la Entidad preste a los 
Ayuntamientos miembros, siguiéndose a tal efecto un procedimiento selectivo ajustado 
a los principios constituciones de igualdad, capacidad y mérito, previa la publicidad 
necesaria. El acuerdo de su designación establecerá las condiciones en que ha de ejercer 
el cargo.

La separación o cese del Gerente o Coordinador/a corresponde a la Junta General de 
la Mancomunidad.
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Artículo 16.
Serán funciones del Gerente o Coordinador/a:
1. Dar trámite e inspeccionar los servicios y dependencias de carácter técnico y 

coordinar las de carácter administrativo.
2. Proponer los planes de acción, en orden al desarrollo de las competencias 

atribuidas a la Mancomunidad.
3. Llevar a cabo, cuantas gestiones sean precisas, en orden a dar cumplimiento a los 

acuerdos que se adopten por los Órganos Rectores de la Mancomunidad.
4. Realizar los trabajos que sean necesarios, para la consecución de los objetivos 

fijados en estos Estatutos en el ámbito de la Mancomunidad, canalizando las 
correspondientes iniciativas y aportando las que considere convenientes.

5. Realizar las actividades de carácter material, técnico y de servicio que dentro de 
sus competencias le ordene o encomiende el Pleno o el Presidente de la Mancomunidad, 
mediante instrucciones y órdenes de servicio.

6. Asistir a las sesiones de Junta General, Junta de Gobierno, Comisiones 
Informativas, Consejos Consultivos, Áreas de Gobierno de la Mancomunidad y cuantas 
otras se puedan convocar, con voz, pero sin voto.

7. Dirección de la Comunicación Institucional.
8. Cualesquiera otras que le puedan ser asignadas por acuerdo de la Junta General, 

Junta de Gobierno o por resolución de la Presidencia.

Artículo 17.
Si el Gerente o Coordinador/a precisara disponer de personal para el cumplimiento 

de las misiones que tiene encomendadas, hará la oportuna propuesta que, resuelta por el 
órgano competente, fijará las condiciones en que ese personal ha de desarrollar su tareas, 
así como la forma en que ha de ser seleccionado, tras la realización de las oportunas 
pruebas selectivas, con garantía de los principios constitucionales de publicidad, igualdad, 
capacidad y mérito.

CAPÍTULO III. ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS Y GRUPOS POLÍTICOS

Artículo 18. Creación de los órganos complementarios.
La Junta General de la Mancomunidad podrá establecer órganos complementarios de 

los previstos en el artículo 5, que tengan por objeto el estudio, informe o consulta, gestión 
y coordinación de asuntos que deban ser sometidos a la decisión de la Junta General, 
de programas y planes integrales de desarrollo y acción anual, así como del seguimiento 
de la gestión del Presidente/a y el Vicepresidente/a, sin perjuicio de las competencias de 
control que corresponden a la Junta General.

Cabe citar, entre ellos, la creación de distintos Consejos Consultivos y Áreas 
Funcionales de Gobierno encargadas de la gestión ordinaria, control y seguimiento 
de programas, planes de acción y otros acuerdos de colaboración, elaboración de 
propuestas de actuación y desarrollo de cuantos asuntos sean competencia de las 
mismas, en aras a propiciar la participación e implicación de los municipios integrantes de 
la Mancomunidad.

Todos los grupos políticos integrantes de la Junta General de la Mancomunidad 
tendrán derecho a participar en dichos órganos, en los términos que se determine por 
la misma, y, si así se considerase en su caso, mediante la presencia de miembros en 
proporción al número de representantes de cada grupo político que haya en la Junta.

Todo ello sin perjuicio de la preceptiva existencia de la Comisión Especial de Cuentas, 
de acuerdo con la estructura prevista en el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Presidente/a de la Mancomunidad es el Presidente nato de cuantos órganos se 
creen; sin embargo, la presidencia o coordinación efectiva podrá delegarla en cualquier 
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miembro de la respectiva Comisión/Área/Órgano, tras la correspondiente elección, si 
fuere necesario, efectuada en su seno.

Artículo 19. Constitución de los grupos políticos.
1. Los miembros de la Junta de la Mancomunidad, a efectos de su actuación 

corporativa, se constituirán en grupos. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más 
de un grupo.

2. Los Grupos Políticos se constituirán mediante escrito dirigido a la Presidencia y 
suscrito por todos sus integrantes, que se presentará en la Secretaría General dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la constitución de la Junta General.

3. En el mismo escrito de constitución, se hará constar la designación de portavoz de 
grupo, debiendo designarse también suplentes.

4. De la constitución de los Grupos Políticos y de sus integrantes y portavoces, el 
Presidente/a dará cuenta a la Junta de la Mancomunidad en la primera sesión que se 
celebre tras cumplirse el plazo previsto en el apartado número uno de este artículo.

Artículo 20. Incorporación de nuevos miembros.
Los representantes municipales que adquieran su condición de miembros de la 

Junta General de la Mancomunidad con posterioridad a la sesión constitutiva, deberán 
integrarse en grupos políticos.

CAPÍTULO IV. FINES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 21.
I. La Mancomunidad, como entidad supramunicipal, ha de resultar útil, efectiva 

y eficiente, capaz de dar respuesta a las demandas de los ayuntamientos miembros 
y del territorio, y tiene por objeto promover, gestionar, dinamizar, y racionalizar el 
desarrollo global de la Comarca que forman los municipios asociados, crear un sistema 
mancomunado de servicios integrales que contribuya a la consecución de la excelencia 
y mejora de la calidad de los servicios municipales de los ayuntamientos miembros de la 
Mancomunidad, así como conjugar y coordinar medios y esfuerzos materiales y humanos 
para cumplir fines de interés para todos ellos y, en general, los siguientes:

1. Turismo, cultura, fiestas y patrimonio histórico:
El desarrollo y promoción del turismo, de la cultura, costumbres, fiestas y tradiciones, 

en todos sus aspectos, dentro de la zona Subbética de la provincia de Córdoba y los 
municipios que integran la Mancomunidad.

En consecuencia corresponde a la Mancomunidad:
a) La realización de todo tipo de actividades, encaminadas a la captación del turismo 

en el ámbito de la Mancomunidad, a la promoción y comercialización turística.
b) La intensificación de gestiones y acciones ante los Organismos Oficiales, y ante 

los particulares, tanto personas físicas como jurídicas, con el fin de mejorar la imagen 
turística de los municipios que constituyen la Mancomunidad.

c) Promover una gestión turística sostenible del territorio impulsando planes 
intermunicipales de dinamización y acción turística y cultural, así como los entes de 
cooperación de carácter comarcal.

d) Elaborar publicaciones, bancos de imágenes, catálogos, recetarios, folletos, 
carteles, libros, guías y cuantas iniciativas, propicien y mejoren la información de los 
valores turísticos de la zona Subbética de la provincia de Córdoba, y contribuyan a 
difundir la cultura, fiestas, riqueza artística y natural de los municipios que la integran.

e) Promover el estudio y desarrollo de las peculiaridades de la Mancomunidad y de los 
municipios que la integran, tanto paisajísticas, naturales, arquitectónicas, arqueológicas y 
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cinegéticas, como de los demás atractivos turísticos de la zona, potenciándolos en su 
valores básicos.

f) Promover e impulsar la realización de estudios sectoriales, valoración y análisis 
estadísticos, estudios e informes de mercado en relación a la Subbética como punto de 
destino.

g) Impulsar y apoyar las actuaciones orientadas a planes y políticas de innovación, 
tecnología y emprendimiento en materia de turismo, así como cuantos programas, 
instrumentos o actuaciones promuevan la creación de empresas y/o nuevos productos 
turísticos, modernizando el tejido existente.

h) Promover la cooperación interempresarial, la cooperación público-privada tanto en 
subsectores como en áreas de actividad, con el objetivo de alcanzar un dimensionamiento 
más competitivo.

i) Coordinar su labor con la de otras instituciones, siempre que redunde en el mejor 
cumplimiento de los fines de la Mancomunidad.

j) Coordinar y desarrollar proyectos comunes, de creación de infraestructuras turísticas, 
bien sean de los propios Ayuntamientos que formen la Mancomunidad, o bien de carácter 
privado, y su relación y coordinación con otros Órganos de las Administraciones Públicas, 
o con Entidades Privadas.

k) Fomentar actividades turísticas, culturales y de tiempo libre.
l) Proteger y promocionar el patrimonio histórico-artístico, parajes naturales, entornos 

y paisajes.
m) Propiciar la realización de exposiciones itinerantes tanto dentro como fuera del 

ámbito de la Mancomunidad, sobre temas culturales, medioambientales, turísticos, 
patrimoniales, gastronómicos, vinculados a la artesanía, costumbres y tradiciones o 
fiestas populares, entre otros.

n) Organizar conferencias, charlas coloquio, jornadas sobre asuntos de interés 
general, patrimonial y cultural: cine, teatro, flamenco, literatura, arquitectura, música, etc.

o) En general, cuantas actividades, prestaciones, actuaciones y servicios de cualquier 
clase que sean adecuados, oportunos, necesarios y/o convenientes, en orden a la 
promoción del turismo, la cultura y el patrimonio histórico en la zona subbética de la 
provincia de Córdoba.

2. Urbanismo y vivienda:
a) Estudio, planeamiento, proyección y desarrollo de obras, instalaciones y servicios 

municipales, asesoramiento, control e inspección, mantenimiento y conservación de vías 
públicas y equipamientos urbanos, promoción y gestión de viviendas. Todo ello, a petición 
en cada caso de los municipios mancomunados.

b) Conservación y protección del patrimonio urbanístico, histórico-artístico y medio 
ambiental.

c) Fomento de la conservación, rehabilitación y nueva edificación. Inspección técnica 
de edificaciones.

d) Ordenación del territorio: Asesoramiento técnico y administrativo, estudios, informes, 
calificación y estudios de impacto ambiental, asesoramiento en materia de patrimonio 
histórico-artístico y paisajístico, gestión de equipamientos comunitarios intermunicipales, 
que sean solicitados o demandados por Ayuntamientos miembros.

e) Puntos de información catastral.
f) Adhesión y ejecución de convenios de colaboración para la prestación de servicios 

de asistencia en materia de vivienda.

3. Abastecimiento:
a) Organización y gestión del abastecimiento de la comarca, establecimiento de 

controles públicos adecuados sobre calidades, precios, pesos, medidas y condiciones 
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sanitarias de acuerdo con la legislación vigente, pudiendo construir instalaciones 
convenientes a tal fin.

b) Creación de una Central de Compras comarcal para la obtención de mejoras en los 
suministros y precios de adquisición en favor de los municipios mancomunados.

c) Formalización de convenios marco y específicos con otras Administraciones y 
entidades, así como con los distintos municipios mancomunados, para la prestación de 
servicios y gestión de suministros.

4. Infraestructura, servicios y mantenimiento:
Creación y sostenimiento de los servicios de interés para las Corporaciones 

mancomunadas y en especial, como finalidades concretas, las de:
a) Gestión de un parque de maquinaria para utilización en servicios comunes 

y realización de obras y servicios tendentes a la instalación, mejora o puesta en 
funcionamiento de cualquier tipo de infraestructura de los municipios mancomunados.

b) Obras de interés general en beneficio de los municipios mancomunados.
c) Reparación, arreglo, conservación, mantenimiento y nueva ejecución de caminos 

públicos en los ámbitos territoriales de los municipios mancomunados; realización de 
obras de pavimentación, reparaciones y mejoras de las vías públicas urbanas que se 
aprueben y especialmente las que se soliciten del Instituto Nacional de Empleo acogidas 
al Plan de Empleo Agrario Estable, o similar.

d) Ejecución de movimientos de tierras, reparaciones, obras y actuaciones puntuales 
a costa de los particulares en los casos excepcionales en que lo acuerde la Presidencia 
de la Mancomunidad.

e) Gestión racional de los medios materiales en beneficio de los municipios 
mancomunados.

El Parque de Maquinaria de la Mancomunidad, tanto para ésta como para todos y 
cada uno de los municipios que componen la misma, constituirá «medio propio» de todos 
ellos a los efectos de contratación pública en los términos previstos en la legislación sobre 
contratos del sector público.

Dicho Parque de Maquinaria podrá prestar, asimismo, servicios a los municipios 
limítrofes con la Mancomunidad de Municipios, previa petición razonada del correspondiente 
Ayuntamiento y mediante el oportuno Convenio de Colaboración entre administraciones 
públicas, para la realización y ejecución de obras y servicios en sus respectivos términos 
municipales. Igualmente podrá prestar idénticos servicios a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y a la Diputación Provincial de Córdoba, tanto directamente como a través 
de las sociedades instrumentales de éstas, para la realización y ejecución de obras y 
servicios tanto en los términos municipales de los municipios mancomunados como 
en aquellos otros colindantes no mancomunados, previa la suscripción del oportuno 
Convenio de colaboración entre las partes.

Asimismo, el Parque de Maquinaria de la Mancomunidad podrá prestar servicio 
bien al completo, bien con máquinas o vehículos específicos, mediante cualquiera de 
las fórmulas previstas en la legislación, a empresas y agencias públicas tanto estatales, 
como autonómicas o provinciales, para obras o servicios que éstas desarrollen en los 
municipios mancomunados, ya sea de forma total o parcial, y con independencia de la 
fórmula de gestión que estas utilicen para ello.

Los Convenios de colaboración entre administraciones y con particulares a que se 
refieren los párrafos anteriores podrán ser aprobados y suscritos por la Presidencia de la 
Mancomunidad por resolución de ésta.

5. Residuos sólidos:
La Mancomunidad tendrá también por objeto la prestación del servicio de eliminación 

de los desechos y residuos sólidos urbanos generados en los términos de los municipios 
que la integran, en orden a la debida protección del medio ambiente y subsuelo, 
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fomentando, en su caso, el aprovechamiento de tales desechos y residuos mediante la 
adecuada recuperación de los recursos contenidos en ellos.

Igualmente podrá gestionar, mediante cualesquiera de las fórmulas legalmente 
establecidas, y a petición de los respectivos municipios mancomunados, ecoparques, 
puntos limpios, etc.

La competencia de la Mancomunidad podrá extenderse a otros fines comprendidos 
dentro del objeto de la Ley sobre Residuos y Suelos Contaminados, y demás 
disposiciones aplicables en la materia, cuya realización conjunta interese a los Municipios 
mancomunados, siempre y cuando se adopte acuerdo favorable de los mismos.

6. Servicios sociales y bienestar social:
a) Creación y gestión de unidades y servicios sociales y comunitarios.
b) Desarrollo de la animación socio-cultural en los municipios mancomunados.
c) Potenciar actuaciones tendentes a mejorar y satisfacer las necesidades sociales, 

sanitarias, educativas, recreativas y de servicios a los ciudadanos/as de los municipios 
mancomunados.

d) Coordinación de actividades relacionadas con la Seguridad Ciudadana, protección 
civil, protección de la salubridad pública o transporte colectivo, entre otros.

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social.

7. Deporte, juventud, participación ciudadana, ocio y tiempo libre:
a) Formación y ejecución de planes intermunicipales de actuación, realización de 

actividades, programas y servicios en materia de deportes juventud, ocio y tiempo libre.
b) En general, la promoción, gestión, coordinación, asistencia técnica y fomento 

de toda clase de actividades vinculadas al deporte, juventud, ocio y tiempo libre, que 
redunden en el beneficio de todos los ciudadanos/as de la comarca y que tiendan a 
asegurar el acceso y disfrute de las mismas a todos los habitantes de la Subbética.

8. Políticas de empleo, igualdad, innovación, desarrollo económico, formación, 
seguridad y salud laboral, competitividad y comercialización:

a) Canalización de proyectos y programas para el empleo y el desarrollo local entre 
las diferentes administraciones, autonómicas, estatal y comunitaria.

b) Funciones de formación profesional tanto en su vertiente de formación profesional 
ocupacional como de formación continua para empleados públicos.

c) La solicitud, gestión, ejecución, desarrollo y administración de toda clase de 
programas, planes, cursos, proyectos y actuaciones que en materia de formación, 
igualdad, empleo, Escuelas Taller, desarrollo local y rural, seguridad y salud Laboral, 
fomento de la competitividad y desarrollo de mercados se convoquen por cualesquiera 
de las Administraciones Públicas nacionales o comunitarias, así como todos aquellos que 
en esta materia provengan de empresas, agencias e instituciones públicas y privadas, 
propiciando la emisión de los correspondientes certificados de profesionalidad.

d) La investigación y estudio de los recursos socioeconómicos existentes en el ámbito 
territorial de la Mancomunidad, para su posterior explotación y desarrollo.

e) Gestionar puntos y centros de información ciudadana, agencias de colocación.

9. Medio ambiente y protección de la naturaleza:
a) El impulso de acciones para fomentar la sostenibilidad ambiental en los municipios 

mancomunados, desarrollo de Agendas y Programas Comarcales promovidos por 
cualesquiera Administraciones Públicas y coordinación, en su caso, de éstas a nivel 
local.

b) Desarrollar programas de educación medioambiental y acciones dirigidos 
a la recuperación de las vías pecuarias, conservación y restauración de los ríos, 
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reforestaciones, conservación de los espacios naturales protegidos, fomento de técnicas 
de cultivo ecológico, formación en agricultura ecológica, etc.

c) Colaboración con la Junta Gestora del Parque Natural de la Sierras Subbéticas 
en cualquier acción, actividad, programa, plan o proyecto que sea de interés común y 
que redunde en beneficio de la preservación del medio natural y conservación de las 
especies.

d) Asesoramiento, colaboración y coordinación de acciones y actuaciones 
locales en temas medioambientales en general, de conformidad con los municipios 
mancomunados.

e) La solicitud, gestión, ejecución, desarrollo y administración de toda clase de 
programas, planes, proyectos y actuaciones que en materia de Medio Ambiente y 
Protección de la Naturaleza se convoquen por cualesquiera de las Administraciones 
Públicas nacionales o comunitarias, así como todos aquellos que en esta materia 
provengan de empresas, agencias e instituciones públicas y privadas.

f) Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 
urbanas y rurales.

10. Acceso a la sociedad de la información:
La solicitud, promoción, gestión, ejecución, desarrollo y administración de toda clase 

de actividades, programas, planes, proyectos y actuaciones en general que en materia 
Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información favorezca el acceso de los ciudadanos 
a la sociedad de la información, aproximando la innovación tecnológica a la vida de 
las personas en la comarca de la Subbética. Propiciando, asimismo, la información y 
participación ciudadana en la toma de decisiones y en la gestión mancomunada de los 
programas y servicios que se presten.

11. Otros fines:
a) Gestión de otros fines que se estimen de interés para los municipios 

mancomunados.
b) La Mancomunidad podrá asumir las actividades y servicios concretos, que 

aprobados por la Junta General de la Mancomunidad, sean ratificados por las 
Corporaciones interesadas.

c) La Mancomunidad podrá crear Empresas Públicas o participar en empresas 
instrumentales para la realización de los fines que, conforme a estos Estatutos, gestione.

II. La Mancomunidad, mediante acuerdo de la Junta General, con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros que legalmente la componen, podrá aprobar 
una Carta de Servicios a los efectos de establecer aquellos servicios y actividades 
mancomunados que son de prestación obligatoria y aquellos otros que pudieran ser 
prestados a demanda de los municipios miembros.

El acuerdo de establecimiento de una Carta de Servicios de la Mancomunidad, en 
los términos del párrafo anterior, conllevaría necesariamente la aprobación de adopción 
de las medidas oportunas y procedentes en orden a la reestructuración de los medios 
económicos y humanos de la entidad a fin de su adaptación a este sistema.

III. Para el desarrollo de los fines que se relacionan en el presente artículo, se podrán 
elaborar planes integrales de actuación vinculados al área o materia correspondiente, 
que habrán de someterse a la preceptiva aprobación de la Junta General, y que permitan 
un desarrollo cohesionado y sostenible de los distintos programas que los conformen.

IV. Además de las competencias ya reseñadas y de cuantas otras estén fijadas 
en la normativa de aplicación, la Mancomunidad podrá asumir, tal y como se indica 
en el apartado 11.b) del presente artículo, otras competencias atribuidas mediante la 
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correspondiente delegación por los municipios, Comunidad Autónoma y el Estado en los 
términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. En todo caso, los servicios a prestar por la Mancomunidad 
de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba con arreglo a los presentes Estatutos, 
podrán ser:

- Los que se encuentren establecidos y sean prestados a la fecha de aprobación de 
los presentes Estatutos.

- Los de nueva creación. Aquellos que si bien inicialmente no son prestados, se 
acuerden establecer por la Junta General de la Mancomunidad. Estos servicios podrán 
prestarse a todos o a algunos de los municipios mancomunados, siempre y cuando se 
traten de servicios voluntarios.

- Cada municipio podrá proponer al resto la inclusión de nuevos servicios en la Carta 
de Servicios de la Mancomunidad; asimismo, podrá solicitar, libremente, su adhesión a 
aquellos servicios que sean de su interés.

- En los casos en los que la prestación de servicios así lo exija, la Junta General de la 
Mancomunidad procederá a la elaboración y aprobación del correspondiente reglamento 
del servicio u ordenanza reguladora/fiscal, donde se establezcan las condiciones y 
normativas correspondientes.

Artículo 22.
El Pleno de la Mancomunidad tendrá facultades para proceder inmediatamente, 

previo cumplimiento de los trámites legales, a la adopción de los acuerdos que precisen 
la integración y funcionamiento de los servicios indicados. También las tendrá para 
establecer convenios y contratos en relación con estos servicios con otros municipios 
que no estén mancomunados, así como para autorizar a la Presidencia a suscribir los 
convenios con otras Administraciones, para asumir competencias delegadas desde 
éestas.

CAPÍTULO V. RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 23.
Constituyen los recursos económicos de la Mancomunidad:
a) Las aportaciones de los Municipios que la integran.
b) Las subvenciones y ayudas de todo tipo, que pueda recibir la Mancomunidad, 

procedentes de Organismos Públicos, Entidades Privadas o particulares.
c) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios o la realización de 

actividades de su competencia, cualquiera que sea la forma que revistan.
d) Los procedentes de operaciones de crédito, que pueda concertar la 

Mancomunidad.
e) Cualesquiera otros previstos en las leyes, reglamentos y normas en general que le 

pudieran corresponder por cualquier circunstancia.

Artículo 24.
Al aprobar el Presupuesto anual, la Junta General de la Mancomunidad, conforme a 

criterios de proporcionalidad y justa ponderación debidamente justificados, determinará 
la aportación que los municipios tienen que efectuar a la entidad, así como los 
correspondientes periodos/modalidades de pago.

Asimismo, en cualquier momento del ejercicio, y por las razones que justificadamente 
así lo requieran, la Junta General podrá acordar el establecimiento de aportaciones 
extraordinarias de todos o algunos de los municipios mancomunados. Este acuerdo 
exigirá para su validez el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que 
legalmente componen la Junta General.
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Las cuotas o aportaciones de los municipios a que se refieren los párrafos precedentes 
tendrán el carácter de obligatorias para todos los Ayuntamientos integrados en la 
Mancomunidad, y se realizarán en las formas y plazos que determine la Junta General.

El retraso en el pago de las cuotas exigibles podrá dar lugar a la liquidación de intereses 
de demora conforme a la legislación vigente, a partir del día siguiente en que finalice el 
plazo estipulado para su abono. La reclamación de intereses de demora se acordará y 
se efectuará por la Presidencia de la Mancomunidad, previa liquidación certificada por la 
Intervención de fondos de la entidad.

En caso de que algún municipio se retrase en el pago de sus cuotas en más de un año, 
el Presidente/a requerirá su pago para que el municipio deudor lo efectúe en el plazo de un 
mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el débito, el Presidente/a podrá 
solicitar de los órganos de la Administración Central, Autonómica o Provincial, previo 
acuerdo adoptado por la Junta General de esta Mancomunidad, la retención de la cuotas 
pendientes, incluidos los intereses de demora reclamados, con cargo a las cantidades 
que por cualquier concepto fueren liquidadas a favor del Ayuntamiento deudor, a fin de 
que le sean entregadas e ingresadas a esta Mancomunidad.

Esta retención es autorizada expresamente por los Ayuntamientos mancomunados 
en el momento de la aprobación de los presentes Estatutos; y se hará efectiva a la 
Mancomunidad siempre que se acompañe la certificación de descubierto reglamentarla 
en cada caso.

El mantenimiento reiterado en situación de deudor a la Mancomunidad por parte de 
una entidad local, será causa suficiente para proceder a su separación definitiva de esta 
Mancomunidad, reclamándose las cantidades debidas, los gastos derivados, la parte 
del pasivo proporcionalmente imputable y el abono de intereses, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo y en el 30 de los presentes Estatutos.

Artículo 25.
El Presidente/a de la Junta General ejercerá las funciones de Ordenador de Pagos y 

todas las demás que, en materia económica, se atribuyen al Alcalde/sa en los municipios, 
de acuerdo con la legislación vigente en materia de Régimen Local.

CAPÍTULO VI. DURACIÓN, MODIFICACIÓN ESTATUTARIA, ADHESIÓN Y 
SEPARACIÓN DE MIEMBROS Y DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 26.
Por el carácter permanente de los fines que la Mancomunidad ha de cumplir, se 

establece que su duración es indefinida, sin perjuicio de los acuerdos de disolución y 
modificación que puedan adoptarse de conformidad con lo dispuesto en los presentes 
Estatutos.

Artículo 27.
Para la modificación de estos Estatutos, de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 5/2010, 

de Autonomía Local de Andalucía, y demás disposiciones concordantes, se seguirá el 
siguiente procedimiento:

1. La Presidencia de la Mancomunidad, de motu propio o a iniciativa de cualquiera 
de los municipios mancomunados o de la Junta de Gobierno de la entidad, elevará la 
propuesta de modificación a la Junta General de la Mancomunidad para su aprobación 
con el quórum exigido en el artículo 9 de estos Estatutos.

2. El acuerdo será sometido a información pública por plazo mínimo de un mes 
mediante inserción de anuncios en los tablones de anuncios de los municipios 
mancomunados, en la sede electrónica de la entidad, en las de titularidad municipal y 
provincial, y en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Durante este periodo se dará audiencia a la Diputación Provincial para que informe la 
propuesta en un plazo no inferior a un mes. Transcurrido éste sin la emisión del referido 
informe se tendrá por evacuado el trámite.

3. El expediente se trasladará igualmente a los Ayuntamientos mancomunados para 
que en igual periodo de tiempo se manifiesten al respecto de la modificación propuesta.

4. Finalizado el trámite anterior, la Junta General, vistos los informes emitidos y oídas 
y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, adoptará acuerdo de aprobación 
definitiva de la modificación, dándose traslado de ello a la Consejería competente de 
la Junta de Andalucía para su toma de razón, así como al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su publicación.

Artículo 28.
La disolución de la Mancomunidad podrá producirse por las causas siguientes:
1. Por considerar cumplidos los fines para los que se creó.
2. Por considerarse innecesaria o inconveniente su continuidad.
3. Por concurrir acuerdo de separación de más de dos tercios de los municipios que 

la componen siempre que representen más del 60% de la población del territorio.

Artículo 29.
La disolución de la Mancomunidad requiere la aprobación de la Junta General con 

el quórum exigido en el artículo 9 de estos Estatutos, debiéndose seguir el siguiente 
procedimiento:

El acuerdo inicial de disolución determinará la forma en que ha de procederse a 
la liquidación de bienes y obligaciones de la Mancomunidad y las bases generales del 
reparto, en proporción a las respectivas aportaciones y tiempo de permanencia en la 
Mancomunidad.

A estos efectos, la Junta General de la Mancomunidad, en dicho acuerdo inicial de 
disolución nombrará una Comisión liquidadora presidida por el Presidente y con un mínimo 
de cinco vocales, siendo el Secretario y el Interventor de Mancomunidad, asesores de la 
misma, sin perjuicio de que se pueda solicitar la colaboración de otros técnicos o expertos 
que informen a ésta.

La Comisión se constituirá y comenzará sus funciones dentro del plazo de 20 días 
siguientes a la adopción del mencionado acuerdo.

La Comisión, en término no superior a 3 meses desde su constitución, someterá a 
la aprobación de la Junta General una propuesta conteniendo, al menos, los siguientes 
aspectos:

- Un inventario de los bienes, servicios y derechos de la Mancomunidad.
- Una valoración de los recursos, cargas y débitos.
- Una relación del personal existente.
- Una distribución de activo y pasivo y del personal propio.

Los estudios, proyectos y documentos indivisibles se archivarán en el Ayuntamiento 
de la localidad donde radique la sede legal de la Mancomunidad, quedando a disposición 
de las Corporaciones afectadas.

La propuesta, antes de su elevación a la Junta General, será sometida a un periodo de 
información pública de al menos un mes, mediante inserción de anuncios en los tablones 
de anuncios de los municipios mancomunados, en la sede electrónica de la entidad, en 
las de titularidad municipal y provincial, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este periodo se dará audiencia a la Diputación Provincial para que informe la 
propuesta en un plazo no inferior a un mes. Transcurrido éste sin la emisión del referido 
informe se tendrá por evacuado el trámite.
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Asimismo, se trasladará a los Ayuntamientos mancomunados para que en igual 
periodo de tiempo se manifiesten al respecto de la disolución propuesta.

Evacuados estos trámites, la propuesta y toda la demás documentación, se elevará 
a la Junta General para su aprobación de definitiva con el quórum establecido en estos 
Estatutos.

Una vez adoptado el acuerdo definitivo, éeste será vinculante para todos los 
Ayuntamientos mancomunados.

Una vez adoptado el acuerdo definitivo de disolución, se remitirá a la Consejería 
competente de la Junta de Andalucía para su toma de razón, así como al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su publicación, la cual tendrá carácter extintivo.

Durante el proceso de disolución de la Mancomunidad ésta mantendrá su capacidad 
jurídica hasta la adopción por la Junta General del acuerdo de aprobación definitiva de la 
disolución.

En los casos de disolución de la Mancomunidad, el personal laboral cesaría en sus 
funciones, siendo indemnizados en la forma prevista en la normativa laboral vigente.

Artículo 30.
1. La adhesión a esta Mancomunidad de nuevos Municipios, o la separación de ella de 

cualquiera de los que la integran, se efectuará en la forma y con los requisitos previstos en 
los artículos 75 y 76 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, siguiéndose para 
ello, en cualquier caso, el procedimiento establecido para la modificación de estatutos, si 
bien, en este caso, el quórum para la validez del acuerdo será de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Junta General. Siendo el mismo sometido a información 
pública por plazo de al menos un mes y a audiencia a las Diputaciones Provinciales 
afectadas para que la informen en un plazo no inferior a un mes.

Adoptado el acuerdo de adhesión se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para su publicación, y se comunicará a la Consejería competente sobre régimen local 
para su registro, que lo trasladará, a su vez, a la Administración General del Estado.

2. La separación de alguno de los miembros de la Mancomunidad podrá ser voluntaria 
o forzosa. Procederá la separación forzosa de alguno de los municipios que la integran, 
en caso de incumplimiento reiterado de sus obligaciones económicas, por la concurrencia 
de causas que le sean imputables al mismo, que afecten notoriamente a la viabilidad de 
la Mancomunidad o de algún servicio mancomunado esencial, cuando la Junta General 
de la Mancomunidad considere que algún municipio haya incumplido gravemente las 
obligaciones establecidas en las leyes o en los propios estatutos.

3. La separación de la Mancomunidad se llevará a cabo mediante el siguiente 
procedimiento:

a) En el caso de separación voluntaria, solicitud formal de la Corporación interesada, 
previo acuerdo adoptado por la mayoría absoluta legal del Pleno de Ia misma, y remitiendo 
certificación de ese acuerdo a la Mancomunidad.

Será necesario notificar a la Mancomunidad el acuerdo de separación con una 
antelación de al menos seis meses al inicio de la efectividad del mismo, efectividad que 
siempre será referida a 31 de diciembre siguiente a la fecha de adopción del acuerdo, 
salvo que se trate de municipios que sean beneficiarios de proyectos cuya ejecución 
se extienda más allá de la fecha efectiva de separación, en cuyo caso ésta no podrá 
producirse hasta la finalización total de los mismos.

Ningún municipio podrá separarse de la Mancomunidad si mantiene deudas con la 
misma. A tal efecto, con la solicitud de separación deberá proceder a la liquidación de 
las deudas que se mantengan, al abono de la parte del pasivo de la mancomunidad que, 
en ese momento, le sea proporcionalmente imputable, y al pago de los gastos que se 
deriven de la separación.

b) Tanto en separación voluntaria como forzosa, adopción de acuerdo provisional de 
separación por la Junta General de la Mancomunidad, con el voto favorable de la mayoría 
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absoluta, en el cual se determinará la liquidación de los derechos y obligaciones mutuas 
existentes entre la Mancomunidad y el municipio, referidos a 31 de diciembre, fecha de 
efectividad del acuerdo de separación.

c) Notificación del acuerdo motivado y audiencia municipio interesado concediéndole 
el plazo de treinta días para la presentación de alegaciones.

d) Se abrirá un período de información pública por plazo de un mes, exponiendo 
anuncio en los tablones de los Ayuntamientos integrados y de la Mancomunidad. 
Igualmente se publicará en los Boletines Oficiales de la Provincia de Córdoba y de la 
Junta de Andalucía.

e) Acuerdo definitivo de la Junta General de la Mancomunidad en el cual se resolverá 
cuantas alegaciones se hubieran formulado por los interesados, acuerdo que se adoptará 
por mayoría absoluta en el caso de la separación voluntaria y de dos tercios de sus 
componentes en el caso de la separación forzosa.

f) Se dará cuenta de dicho acuerdo a la Comunidad Autónoma así como al Registro 
de Entidades Locales, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la 
modificación producida en los Estatutos como consecuencia de la separación.

g) En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos 
sin satisfacer de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por la 
Junta General, ésta podrá solicitar a la Administración del Estado, de la Junta de Andalucía y 
Provincial, la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de aquél, por 
una cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda 
de la Mancomunidad de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

4. La separación, mediante cualquier modalidad, de una o varias entidades 
mancomunadas no obligará a la Mancomunidad a practicar liquidación de la 
Mancomunidad, y dichas entidades perderán la totalidad de las aportaciones que tuvieran 
hechas efectivas sin que puedan invocar ninguna clase de derecho a indemnización, 
reintegro total o parcial de sus aportaciones. Tampoco podrán las entidades separadas 
alegar derechos de propiedad sobre los bienes de la Mancomunidad, aunque radiquen en 
su término municipal.

5. Los municipios mancomunados podrán solicitar la suspensión temporal de 
prestación de servicios por parte de la Mancomunidad sin que ello represente separación 
o desvinculación jurídica de la misma. La solicitud de suspensión temporal de un municipio 
deberá acordarse por el Pleno del respectivo Ayuntamiento con el voto favorable de la 
mayoría absoluta legal del miembros de la Corporación y estará sometida a los siguientes 
requisitos y trámites:

a) Sólo podrá acordarse por tiempo máximo de un año (un ejercicio económico) y por 
una sola vez.

b) El municipio solicitante ha de encontrarse al momento de la petición al corriente de 
todas las obligaciones y pagos para con la Mancomunidad.

c) No podrá haber simultáneamente dos o más municipios mancomunados en esta 
situación.

d) La corporación municipal, una vez acordada la suspensión temporal, deberá seguir 
abonando a la Mancomunidad el 20% de las cuotas y/o aportaciones que le correspondan 
durante el periodo en situación de suspensión. El acuerdo plenario de solicitud de 
suspensión deberá recoger necesariamente el compromiso expreso del Ayuntamiento en 
este sentido. A estas cuotas le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 24 de estos 
Estatutos respecto de retrasos e impagos de las mismas.

e) El municipio en esta situación mantendrá su estatus de miembro de la Mancomunidad 
a todos los efectos, pudiendo participar sus representantes en los respectivos órganos de 
la Mancomunidad con voz y voto.

La situación de suspensión temporal, una vez verificado el cumplimento de los 
requisitos indicados en las letras a), b), c) y d) precedentes, será declarada por la Junta 
General de la Mancomunidad. En dicho acuerdo se establecerá el régimen de suspensión 
aplicable, la fecha de efectos y las medidas a adoptar, en su caso.
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CAPÍTULO VII. RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 31.
Son derechos y deberes de los municipios:
a) Participar en la gestión de la Mancomunidad de acuerdo con lo que disponen los 

Estatutos.
b) Recibir información directa de los asuntos que sean de su interés.
c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia de 

la Mancomunidad.
d) Contribuir mediante las prestaciones económicas establecidas por los Estatutos y 

la Junta General al ejercicio de las competencias de la Mancomunidad.
e) Consultar la documentación de los archivos y el Registro de la Mancomunidad.
f) Intervenir en las sesiones de sus órganos colegiados, con voz y voto, a través de sus 

representantes legítimos y en los supuestos específicos que determinan los Estatutos.
Los miembros de los órganos de gobierno y administración de la Mancomunidad, una 

vez que tomen posesión de su cargo, gozarán de los derechos y deberes que establece 
la legislación de régimen local para los miembros de las entidades locales.

Artículo 32.
1. Las Corporaciones Locales mancomunadas estarán obligadas a prestar a la 

Mancomunidad, aparte de las aportaciones económicas establecidas y de las obligaciones 
que como miembros de la misma le corresponde, cuantos auxilios y colaboraciones sean 
precisos.

2. Los Registros de Entrada de documentos de las diversas entidades locales 
mancomunadas tendrán la consideración de registros delegados de la Mancomunidad a 
todos los efectos de entrada, salida y presentación de documentos.

Artículo 33.
La Mancomunidad de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba se regirá por lo 

dispuesto en los presentes Estatutos, Ordenanzas y Reglamentos que los desarrollen 
y, en lo no previsto por ellos, como derecho supletorio, la legislación aplicable a las 
Entidades Locales.

Disposición transitoria.
En el periodo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de los presentes 

Estatutos, se adoptarán las medidas necesarias para adecuar al presente texto estatutario, 
la composición de la Junta General y demás órganos que conforman la Mancomunidad de 
Municipios de la Zona Subbética de Córdoba, nombrando los/as integrantes a que haya 
lugar de conformidad con las presentes normas y evitando, en todo caso, la separación 
de alguno de los miembros que actualmente integran la Junta General; de tal manera, 
que no habrá de superarse el número total previsto en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 6 de estos Estatutos.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente modificación estatutaria entrará en vigor el día siguiente a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Diligencia. Para hacer constar que el texto de los Estatutos que antecede, sellado y 
rubricado por esta Secretaría, es el que ha resultado elaborado por la Asamblea General 
de los Concejales de la totalidad de los municipios integrados en la Mancomunidad 
de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba, en el proceso de modificación de los 
Estatutos, en su reunión celebrada el día 28 de abril de 2016. Certifico. El Secretario.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Carcabuey, a 28 de abril de 2016.- 
El Presidente, Juan Pérez Guerrero.


